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De la Comisión Permanente, mediante la cual hace del conocimiento los siguien-
tes acuerdos aprobados por este órgano:

-Por el que la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta
a la Cámara de Diputados para que durante el proceso de elección de las y los con-
sejeros generales del Instituto Nacional Electoral se tome en cuenta el principio de
paridad de género en los términos constitucionales establecidos. Se turna a Junta
de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que la Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta
a los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, federales y de las entidades federa-
tivas, así como a los órganos con autonomía reconocida en la Constitución, im-
plementen las acciones necesarias para proporcionar un lugar adecuado e higiéni-
co para el amamantamiento de las y los bebés en los términos del artículo 28 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Se turna a la Junta de Co-
ordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Mesa Directiva, por el que comunica que, durante el primer receso del se-
gundo año de ejercicio, se recibieron solicitudes de ciudadanos diputados para re-
tirar iniciativas y proposiciones. Se tienen por retiradas, actualícense los registros
parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por la que comunica que, durante el primer
receso del segundo año de ejercicio, se realizaron cambios de integrantes y de jun-
tas directivas de diversas comisiones ordinarias. De enterado, se actualizan los re-
gistros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con la que remite el acuerdo por el que se exhorta a
los integrantes del Congreso de la Unión a realizar y hacer pública la declaración
de situación patrimonial, de intereses y fiscal, en términos de la normativa aplica-
ble. Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su atención. . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por las que devuelve, para los efectos de la fracción
D del artículo 72 constitucional, los siguientes expedientes que contienen:

-Proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dispo-
siciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Se
turna a la Comisión de Infraestructura, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 2 de la Ley
General de Asentamientos Humanos. Se turna a la Comisión de Desarrollo Me-
tropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen.. . . . . 

-Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Asentamientos Humanos. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen. . . 

-Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3 y 13 de la
Ley General de Asentamientos Humanos, para mejorar y proteger el nivel y la ca-
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lidad de vida de la población urbana rural. Se turna a la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen. . . 

-Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 3o. de la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Comisión Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . 

-Proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 3o. de la Ley Federal del
Trabajo, en materia de no discriminación laboral por edad. Se turna a la Comisión
Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 27 y 29, y la denomina-
ción del capítulo V del título segundo, y se deroga la fracción V del artículo 12 de
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Se turna a la Comisión
de Seguridad Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, mediante las cuales da a conocer que aprobó diver-
sos dictámenes por los que expresa su conformidad con acuerdos de esta sobera-
nía que desechan las siguientes minutas con proyecto de decreto:

-Por el que se reforma el artículo 8o. de la Ley General de Cambio Climático. . . 

-Por el que se declara el 8 de noviembre como Día del Urbanista Mexicano. . . . 

-Por el que se reforman y adicionan los artículos 20, 25, 69 y 107 de la Ley de 
Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se reforma el primer párrafo y se adiciona un cuarto al artículo 159 de
la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se declara el 22 de marzo como Día Nacional de las Personas Migran-
tes y Refugiadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se reforman el primer párrafo y las fracciones I a III del artículo 112
de la Ley de Migración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De enterado, quedan concluidos sus procesos legislativos. Comuníquense a las co-
misiones correspondientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con las cuales remite:

-En formato electrónico, el Informe final de la evaluación de diseño del programa
presupuestario P006, “Planeación, elaboración y seguimiento de las políticas y
programas de la Secretaría de Economía”. Se turna a las Comisiones de Presu-
puesto y Cuenta Pública, y de Desarrollo Social, para su conocimiento. . . . . . . . 

-El Cuarto informe trimestral para el ejercicio fiscal de 2019 de los programas su-
jetos a reglas de operación S y otros subsidios U, a cargo de la SE y su sector 
coordinado. Se turna a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Eco-
nomía, Comercio y Competitividad, y de Economía Social y Fomento del Coope-
rativismo, para su conocimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la que remite los informes tri-
mestrales sobre los ingresos obtenidos, la ejecución del presupuesto, la situación
económica, las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al cuarto tri-
mestre de 2019; información relativa a los montos de endeudamiento interno ne-
to, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario federal; el costo total de
las emisiones de deuda interna y externa correspondiente a diciembre de 2019; in-
formación sobre la recaudación federal participable que sirvió de base para calcu-
lar el pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de
éstas, desagregada por tipo de fondo; y la información mediante la cual se dan a
conocer los conceptos que integran la intermediación financiera, y la relativa a las
instituciones de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de Desarrollo Agro-
pecuario, Rural, Forestal y Pesquero. Se turnan a la Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . 

De la Secretaría de Cultura, con la cual remite el Cuarto informe trimestral de
2019 sobre la contratación por honorarios y los resultados de los beneficios eco-
nómicos y sociales llevados a cabo a través del programa S268, “Apoyos a la cul-
tura”, y las vertientes que lo forman, sujetos a reglas de operación. Se turna a las
Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Cultura y Cinematografía, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos Personales, con la cual remite el Informe de labores de 2019 sobre el esta-
do que guarda el ejercicio del derecho de acceso a la información y de protección
de datos personales en México, así como las acciones implantadas por ese órgano
para fortalecer ambos derechos. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anti-
corrupción, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Federal de Competencia Económica, con la que remite el Progra-
ma anual de trabajo de 2020 y el cuarto informe trimestral de 2019 sobre los re-
sultados alcanzados y las acciones desarrolladas en el periodo 1 de octubre-31 de
diciembre de 2019. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competiti-
vidad, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, mediante la cual remite el
Cuarto informe trimestral octubre-diciembre de 2019 sobre la situación de la deu-
da pública del gobierno local. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Educación Pública, con las que remite:

-La Agenda Educativa Digital. Se turna a las Comisiones de Educación, y de Cien-
cia, Tecnología e Innovación, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La información trimestral de los recursos federales que reciben las universidades
e instituciones públicas de educación media superior y superior, incluyendo sub-
sidios, correspondiente al cuarto trimestre de 2019. Se turna a las Comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Educación, para su conocimiento. . . . . . . . . 
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Del Banco de México, por la que remite:

-El Informe sobre el ejercicio de su presupuesto correspondiente a 2020, estructu-
rado en gasto corriente e inversión física, relacionados y no relacionados con el
mandato constitucional de proveer billetes y monedas a la economía. Se turna a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La exposición sobre la política monetaria que se ha propuesto seguir en el ejerci-
cio de 2020. Se turna a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Nacional de las Mujeres, con la cual remite el Informe de resultados
correspondiente al periodo octubre-diciembre de 2019, así como los avances de
los programas presupuestarios con erogaciones para la igualdad entre mujeres y
hombres relativos al cuarto trimestre de ese año. Se turna a las Comisiones de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, y de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . 

De la Secretaría de Salud, con la cual remite la información relativa a las contra-
taciones por honorarios que realizan los ejecutores de gasto, el reporte del monto
ejercido de los subsidios otorgados y el resultado de las evaluaciones de los pro-
gramas sujetos a reglas de operación correspondientes al periodo enero-diciembre
de 2019. Se turna a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de Salud,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Tecnológico Superior de Xalapa, con la que remite el Informe de re-
sultados de la auditoría externa de su matrícula correspondiente al segundo se-
mestre de 2019. Se turna a las Comisiones de Educación, y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

La ciudadana Laura Mónica Guerra Navarro, rinde la protesta de ley y entra en
funciones como diputada federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CALENDARIO LEGISLATIVO PARA EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES
ORDINARIAS DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

A discusión el acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos por el que se establece el Calendario Legislativo correspon-
diente al Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio
de la LXIV Legislatura. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EFEMÉRIDES

5 DE FEBRERO, ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Para referirse a la efeméride, hacen uso de la palabra:

-El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mónica Bautista Rodríguez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lilia Villafuerte Zavala, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT. . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Paola López Birlain, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Dolores Padierna Luna, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Melba Nelia Farías Zambrano, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y LEY FEDERAL PARA LA
ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Bienes Na-
cionales y de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA Y LEY DE MIGRACIÓN

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de
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la Ley del Impuesto Sobre la Renta y de la Ley de Migración. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Asuntos Migratorios, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Dulce María Sauri Riancho, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y 26 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Hildelisa González Morales, del Grupo Parlamentario del PT, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 50 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de MC,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 57 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas. Se turna a la Comisión de Gober-
nación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
PES, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de sus-
titución de titulares de permisos de pesca. Se turna a la Comisión de Pesca, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

El diputado Oscar Bautista Villegas, en nombre propio, del diputado Arturo Esco-
bar y Vega y de diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM, y
de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de
Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El diputado Raymundo García Gutiérrez, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona el artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Seguro
Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . 
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LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Parlamentario de Morena, en
nombre propio y de diputados integrantes de diversos grupos parlamentarios, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Coordinación Fiscal, para crear el Fondo de Aportaciones para la Pro-
moción e Infraestructura en Destinos Turísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Co-
misión de Turismo, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para Regular las
Sociedades de Información Crediticia. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El diputado Fernando Galindo Favela, del Grupo Parlamentario del PRI, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 27, 28 y 77 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se turna a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones del Código Civil Federal, en materia de identidad de género. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

La diputada Martha Elena García Gómez, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

SE EXPIDE LA LEY DE PLANEACIÓN ENERGÉTICA PARA LA CONTI-
NUIDAD HOMOGÉNEA

El diputado Manuel Rodríguez González, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Pla-
neación Energética para la Continuidad Homogénea. Se turna a la Comisión de
Energía, para dictamen, y a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública, y de

117

127

133

139

148



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 20209

Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

La diputada María del Carmen Bautista Peláez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 200
y 202 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE DECLARA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO DÍA
NACIONAL DE LA TRIBU YAQUI

El diputado Marco Antonio Carbajal Miranda, del Grupo Parlamentario de More-
na, presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el día 24 de
octubre de cada año como Día Nacional de la Tribu Yaqui. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La diputada Lucía Flores Olivo, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 27 de la Ley General de
Desarrollo Social. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.. . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

El diputado Ernesto Guillermo Ruffo Appel, en nombre propio y de diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 57 Ter de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INSCRIBA EN LETRAS DE ORO EL NOMBRE DE MARIANO OTERO

El diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamentario del PRI, presen-
ta la iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba en el Muro de Honor
del salón de sesiones de la Cámara de Diputados el nombre de Mariano Otero. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario
del PT, en nombre propio y del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parla-
mentario de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

La diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de MC, presenta la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. Se turna a la Comisión de Pueblos
Indígenas, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 
ARMADAS MEXICANAS

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo Parlamentario del
PES, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 108 de
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se
turna a la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz, en nombre propio, del diputado Arturo
Escobar y Vega, y diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del PVEM,
y de Morena, presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 36, fracción II Bis, de la Ley de Transición Energética. Se turna a la Comi-
sión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA
ACTIVIDAD ARTESANAL

La diputada Mónica Almeida López, en nombre propio y de diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del PRD, presenta la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 37 de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria
y la Actividad Artesanal. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Marco Antonio González Reyes, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 176 de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de violaciones al procedimiento le-
gislativo. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . 
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LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

La diputada María Ester Alonzo Morales, del Grupo Parlamentario del PRI, pre-
senta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 51 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la Comisión de Pesca. . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada María Guadalupe Román Ávila, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El diputado José Ramón Cambero Pérez, en nombre propio y de diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN, presenta la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales. . . . . . . . . . . 

SE DECLARA EL 11 DE MAYO DE CADA AÑO COMO EL DÍA NACIONAL
DE LA CIENCIA POLÍTICA

El diputado Alejandro Viedma Velázquez, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 11 de mayo
de cada año como el Día Nacional de la Ciencia Política. Se turna a la Comisión
de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

El diputado Alejandro Viedma Velázquez, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 419 Ter y
419 Quáter al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EMITA UNA MONEDA CONMEMORATIVA POR LOS 200 AÑOS DE LOS
TRATADOS DE CÓRDOBA

El diputado Juan Martínez Flores, del Grupo Parlamentario de Morena, presenta
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se emite una moneda conmemora-
tiva por los 200 Años de los Tratados de Córdoba. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo Parlamentario de Morena,
presenta la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

238

242

247

258

263

267

269



Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados12

INTERVENCIONES DE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS

SE ATIENDAN LAS AFECTACIONES A LOS CAMPESINOS NAYARITAS

-La diputada Margarita Flores Sánchez, del PRI, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

SE CUMPLA CON EL PAGO DE 4 MIL 150 PESOS POR TONELADA DE 
MAÍZ A LOS AGRICULTORES DE SINALOA

-La diputada Lourdes Erika Sánchez Martínez, del PRI, desde la curul. . . . . . . . 

RESPECTO A LA PROPUESTA PRESIDENCIAL PARA ELIMINAR LOS 
FINES DE SEMANA LARGOS

-El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, de Morena, desde la curul. . . . . . 

PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A UNA DISCULPA A LA COMUNIDAD
CHINA-MEXICANA

-El diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . 

EXIGE JUSTICIA A LA FISCALÍA GENERAL DE GUERRERO, EN 
RELACIÓN CON LA MASACRE DE 10 MÚSICOS DE ALCOZACÁN, 
MUNICIPIO DE CHILAPA

-El diputado Rubén Cayetano García, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . 

LLAMADO A SUMAR ESFUERZOS POR LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE
LOS MICHOACANOS

-El diputado Agustín García Rubio, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . 

CREACIÓN DE UN ANEXO TRANSVERSAL QUE FACILITE LA ARTICU-
LACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA DEL ESTADO MEXICANO

-La diputada Rosalinda Domínguez Flores, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

EN RECUERDO DEL MAESTRO IGNACIO CHÁVEZ SÁNCHEZ, MÉDICO
Y HUMANISTA, PADRE DE LA CARDIOLOGÍA MEXICANA

-El diputado Víctor Adolfo Mojica Wences, de Morena, desde la curul.. . . . . . . . 

SE DESTINEN ESFUERZOS PARA QUE QUIENES NO USAN AUTOMÓVIL,
PUEDAN LLEGAR A ESTE RECINTO DE MANERA EFICIENTE Y SEGURA

-El diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . 
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DENUNCIA QUE ENERO FUE EL MES MÁS VIOLENTO EN LA HISTORIA
DE NUESTRO PAÍS

-El diputado Felipe Fernando Macías Olvera, del PAN, desde la curul. . . . . . . . . 

SE EXPRESA EN CONTRA DE SACAR 600 MILLONES DE METROS 
CÚBICOS DE AGUA A LA PRESA LA BOQUILLA

-El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza, del PAN, desde la curul.. . . . . . . . . . . 

REFORZAR CAMPAÑAS INFORMATIVAS RESPECTO AL CORONAVIRUS

-El diputado José Ambrocio Gachuz, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO PARA QUE SE INVESTIGUE Y CASTIGUE EL ATAQUE A UNA
FAMILIA EN LA COMUNIDAD DE SANTIAGO IXTAYUTLA, OAXACA

-La diputada María del Carmen Bautista Peláez, de Morena, desde la curul. . . . . 

LAMENTA EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DE JAVIER RIOJAS 
RODRÍGUEZ, PADRE DE LA DIPUTADA LUCÍA RIOJAS MARTÍNEZ

-La diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, de Morena, desde la curul, quien so-
licita un minuto de silencio, mismo que se obsequia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA
DELINCUENCIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Seguridad Pública, con proyecto de decreto por el cual se adicionan los artículos
6 y 10 Bis y se reforma el artículo 6 de la Ley General para la Prevención Social
de la Violencia y la Delincuencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XXX Bis al artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE EDUCACIÓN MILITAR DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA
MEXICANA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
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Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana. . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, con
proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
58 del Código Civil Federal y 19 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Ciencia, Tecnología e Innovación, con proyecto de decreto por el que se adiciona
un tercer párrafo al artículo 40 de la Ley de Ciencia y Tecnología. . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XI al artículo 23 de la Ley
General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 205 Bis y se adi-
ciona un artículo 209 Bis-1 al Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EFEMÉRIDES RECIBIDAS

5 DE FEBRERO, ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

-A cargo de los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del PT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A cargo de la diputada María de los Dolores Padierna Luna, del Grupo Parla-
mentario de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A cargo de la diputada Melba Nelia Farías Zambrano, del Grupo Parlamentario
de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-A cargo de la diputada Beatriz Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de 
Morena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

APÉNDICE 

De la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por la que in-
forma el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de decreto y
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del miércoles
5 de febrero de 2020, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

ASISTENCIA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Solicito a los medios de comunicación ocupar el si-
tio asignado. A todas las diputadas y diputados, de igual
manera, ocupar su lugar en su curul. Les damos la más cor-
dial bienvenida.   

Pido a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Pre-
sidencia el resultado del cómputo de asistencia de diputa-
das y de diputados.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: Se in-
forma a la Presidencia que existen registrados previamente
298 diputadas y diputados. Por lo tanto, hay quórum.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna (a las 11:07 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa
la lectura del orden del día.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: En vo-
tación económica, se consulta a la asamblea si se dispensa
la lectura del orden del día. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa. Se dis-
pensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año
de ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 5 de febrero de 2020.

Declaratoria de apertura

Intervención desde la tribuna del ciudadano Romeyno
Gutiérrez Luna, en el marco de la celebración del Año
Internacional de las Lenguas Indigenas.

Comunicaciones oficiales

De la Comisión Permanente

De la Mesa Directiva

De la Junta de Coordinación Política

De la Cámara de Senadores

Remite para conocimiento de la Cámara de Diputados,
acuerdo por el que se exhorta a los integrantes del honora-
ble Congreso de la Unión, a realizar y hacer pública, la de-
claración de situación patrimonial, de intereses y fiscal en
términos de la normatividad aplicable.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción VIII del artículo 2
de la Ley General de Asentamientos Humanos.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de Asentamientos Humanos.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 3 y
13 de la Ley General de Asentamientos Humanos, para me-
jorar y proteger el nivel y calidad de vida de la población
urbana rural.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman el artículo 3o. de la Ley Fede-
ral del Trabajo.

Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman el artículo 3o. de la Ley Fede-
ral del Trabajo, en materia de no discriminación laboral por
edad.
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Devuelve para los efectos de la fracción D del artículo 72
constitucional, el expediente que contiene proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 27 y 29, y la de-
nominación del capítulo V del Título Segundo; y deroga la
fracción V del artículo 12 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

Por el que comunica que aprobó dictamen por el que ex-
presa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de
Diputados que desecha la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 8o.de la Ley General de
Cambio Climático.

Por el que comunica que aprobó dictamen por el que ex-
presa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de
Diputados que desecha la minuta con proyecto de decreto
por el que se declara el 8 de noviembre de cada año, como
el “Día del Urbanista Mexicano”.

Por el que comunica que aprobó dictamen por el que ex-
presa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de
Diputados que desecha la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan los artículos 20, 25, 69
y 107 de la Ley de Migración.

Por el que comunica que aprobó dictamen por el que ex-
presa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de
Diputados que desecha la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforma el primer párrafo y adiciona un cuar-
to párrafo al artículo 159 de la Ley de Migración.

Por el que comunica que aprobó dictamen por el que ex-
presa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de
Diputados que desecha la minuta con proyecto de decreto
por el que se declara el 22 de marzo de cada año como el
“Día Nacional de las Personas Migrantes y Refugiadas”.

Por el que comunica que aprobó dictamen por el que ex-
presa su conformidad con el acuerdo de la Cámara de
Diputados que desecha la minuta con proyecto de decreto
por el que se reforma el primer párrafo y las fracciones I,
II y III del artículo 112 de la Ley de Migración.

De la Secretaría de Gobernación

Remite en formato electrónico el Informe Final de la Eva-
luación de Diseño del Programa Presupuestario P006 “Pla-
neación, Elaboración y Seguimiento de las Políticas y Pro-
gramas de la Secretaría de Economía”.

Remite el Cuarto Informe Trimestral para el ejercicio fiscal
2019 de los programas sujetos a reglas de operación “S” y
otros subsidios “U”, a cargo de la Secretaría de Economía
y su sector coordinado.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite los informes trimestrales sobre los ingresos obteni-
dos, la ejecución del presupuesto, la situación económica,
las finanzas públicas y la deuda pública correspondientes al
cuarto trimestre de 2019; información relativa a los montos
de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamien-
to de obligaciones del erario federal; el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa, correspondiente al
mes de diciembre de 2019; e información sobre la recau-
dación federal participable que sirvió de base para el cál-
culo del pago de las participaciones a las entidades federa-
tivas, así como el pago de las mismas, desagregada por tipo
de fondo, efectuando la comparación correspondiente al
mes de diciembre de 2018. Asimismo, adjunta la informa-
ción mediante la cual se dan a conocer los conceptos que
integran la intermediación financiera, así como la relativa
a las instituciones de banca de desarrollo y la Financiera
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero.

De la Secretaría de Cultura

Remite el Cuarto Informe Trimestral 2019, sobre la contra-
tación por honorarios y los resultados de los beneficios
económicos y sociales que se llevaron a cabo a través del
Programa S268 de Apoyos a la Cultura y las vertientes que
lo conforman, que se encuentran sujetos a las reglas de
operación.

Del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales

Remite el Informe de Labores 2019, que da cuenta del es-
tado que guarda el ejercicio del derecho de acceso a la in-
formación y de protección de datos personales en México,
así como las acciones implementadas por el instituto para
el fortalecimiento de ambos derechos.

De la Comisión Federal de Competencia Económica

Remite su Programa Anual de Trabajo 2020, así como el
Cuarto Informe Trimestral 2019 de los resultados alcanza-
dos y acciones desarrolladas durante el periodo que com-
prende del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2019.



De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Remite el Cuarto Informe Trimestral de la Situación de la
Deuda Pública del Gobierno de la Ciudad de México Oc-
tubre-Diciembre 2019.

De la Secretaría de Educación Pública

Remite la Agenda Educativa Digital.

Remite la información trimestral de los recursos federales
que reciben las Universidades e Instituciones Públicas de
Educación Media Superior y Superior, incluyendo subsi-
dios, correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

Del Banco de México

Remite el Informe sobre el Ejercicio de su Presupuesto, co-
rrespondiente al ejercicio 2020, estructurado en Gasto Co-
rriente e Inversión Física, relacionados y no relacionados
con el mandato constitucional de proveer billetes y mone-
das a la economía.

Remite la exposición sobre la política monetaria que el Ins-
tituto se ha propuesto seguir en el ejercicio 2020.

Del Instituto Nacional de las Mujeres

Remite el Informe de resultados, correspondiente al perio-
do octubre-diciembre de 2019, así como los avances de los
programas presupuestarios con erogaciones para la igual-
dad entre mujeres y hombres, correspondientes al cuarto
trimestre de 2019.

De la Secretaría de Salud

Remite la Información relativa a las Contrataciones por
Honorarios que realizan los Ejecutores de Gasto, el Repor-
te del Monto Ejercido de los Subsidios Otorgados y el re-
sultado de las evaluaciones de los programas sujetos a re-
glas de operación, correspondientes al período
enero-diciembre de 2019.

Del Instituto Tecnológico Superior de Xalapa

Remite el Informe de resultados de la auditoría externa a su
matrícula, correspondiente al Segundo Semestre del año
2019.

Protesta de diputada

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos

Por el que se establece el Calendario Legislativo corres-
pondiente al segundo periodo de sesiones ordinarias del se-
gundo año de ejercicio de la LXIV Legislatura.

Efeméride

Con motivo del 5 de febrero, aniversario de la promulga-
ción de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de los Grupos Parlamentarios.

Iniciativas

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Bienes Nacionales y de la Ley Federal para la Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público, suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para Regular las Sociedades de Información Crediticia,
suscrita por el diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 26 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por la diputada Dulce María Sauri Riancho y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que adiciona el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Hildelisa González Morales, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas, a cargo de la diputada
Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma el artículo 113 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada María del Car-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 202019



Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

men Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que adiciona el artículo 36 de la Ley de Transición Ener-
gética, suscrita por el diputado Arturo Escobar y Vega y
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que expide la Ley que crea la Comisión de la Verdad en
materia de Delitos de Desaparición Forzada y Ejecuciones
Extrajudiciales, Arbitrarias o Sumarias en el Periodo 2006-
2019, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordi-
nación Fiscal, para crear el Fondo de Aportaciones para la
Promoción e Infraestructura en Destinos Turísticos en De-
sarrollo y Pueblos Mágicos, suscrita por el diputado Luis
Javier Alegre Salazar y diputados integrantes de diversos
Grupos Parlamentarios.

Que reforma diversas disposiciones del Código Fiscal de la
Federación, de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la
Ley de Migración, suscrita por la diputada Martha Estela
Romo Cuéllar y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

De Decreto para que se inscriba en el Muro de Honor del
Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados el nombre de
Mariano Otero, a cargo del diputado Brasil Alberto Acosta
Peña, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que adiciona el artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Es-
tados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados Gerar-
do Fernández Noroña, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo y Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 217 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Jorge
Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia de sustitu-
ción de titulares de permisos de pesca, a cargo de la dipu-
tada Ma. del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 47 Bis de la Ley
de Aviación Civil, suscrita por el diputado Arturo Escobar
y Vega y diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal para el Fo-
mento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, sus-
crita por la diputada Mónica Almeida López y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, en materia de identidad de género, a cargo de
la diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de violaciones al procedimiento legislativo, suscrita
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada María Es-
ter Alonzo Morales, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona el artículo 9o. de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Teresa Marú Me-
jía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de Respon-
sabilidades Administrativas, a cargo de la diputada Martha
Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 420 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada María del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, suscrita por el diputado Arturo Escobar
y Vega y diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y de Morena.

Que adiciona el artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la
Ley del Seguro Social, suscrita por diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.



Que reforma los artículos 96 y 113 de la Ley de Institucio-
nes de Crédito, a cargo del diputado Manuel Rodríguez
González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 57 Ter de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por el diputado Ernesto Guillermo Ruffo Appel y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Que reforma el artículo 15 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Irma María Terán Villalobos,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 225 del Código Penal
Federal y 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de
la República, a cargo de la diputada María Teresa Marú
Mejía, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 7o.y 49 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 15 y 36 de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la dipu-
tada Nayeli Salvatori Bojalil, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, suscrita por la diputada Ma. Guadalupe Alma-
guer Pardo y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley de Planeación Energética para la Conti-
nuidad Homogénea, a cargo del diputado Manuel Rodrí-
guez González, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Carlos Alberto Valenzuela González y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 27, 28 y 77 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Fernando Galindo Favela, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ricruz Roblero Gordillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma los artículos 4o.y 87 de la Ley General de
Protección Civil, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori
Bojalil, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Ma. Guadalupe Almaguer Pardo y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, en materia de sistemas de captación de
agua de lluvias, a cargo de la diputada María Eugenia Her-
nández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 50 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Ximena Puente de la Mora, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de
Producción, Certificación y Comercio de Semillas, a cargo
del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que adiciona el artículo 25 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma los artículos 200 y 202 del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María del Carmen Bautista Pe-
láez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Protec-
ción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos, a cargo de la diputada Ximena Puente de la Mora,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Ayuda Alimenta-
ria para los Trabajadores, a cargo de la diputada Margarita
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García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma el artículo 247 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Nayeli Salvatori Bojalil, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social.

Que deroga el párrafo tercero del artículo 78 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, a cargo de la diputada María Euge-
nia Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, en materia de delitos en contra de la identidad de las
personas, a cargo de la diputada Ximena Puente de la Mo-
ra, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 128 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 167 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo de la diputada Nayeli Salva-
tori Bojalil, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

De Decreto por el que se declara el día 24 de octubre de ca-
da año como Día Nacional de la Tribu Yaqui, a cargo del
diputado Marco Antonio Carbajal Miranda, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 8o. de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, a cargo de la
diputada Ximena Puente de la Mora, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 43 de la Ley General de Partidos
Políticos, a cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 27 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Lucía Flores Olivo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 77 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredon-
do, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que reforma el artículo 176 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Marco Antonio González Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 108 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a car-
go del diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Guadalupe Román Ávila, del Grupo Parlamentario de
Morena.

De Decreto por el que se declara el 11 de mayo de cada año
como el Día Nacional de la Ciencia Política, a cargo del
diputado Alejandro Viedma Velázquez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona los artículos 419 Ter y 419 Quáter al Código
Penal Federal, a cargo del diputado Alejandro Viedma Ve-
lázquez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 58 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Ale-
jandro Viedma Velázquez, del Grupo Parlamentario de 
Morena.

De Decreto por el que se emite una moneda conmemorati-
va por los 200 Años de los Tratados de Córdoba, a cargo
del diputado Juan Martínez Flores, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma los artículos 10 y 11 de Ley General para Pre-
venir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Re-
glamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Reyna Celesta Ascencio Ortega, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 444 del Código Civil Federal, a
cargo de la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del
Grupo Parlamentario de Morena.



Que reforma el artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales, de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable y de la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, a cargo de la diputada María
Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Energía
para el Campo, para impulsar la actividad acuícola nacio-
nal, suscrita por los diputados Eulalio Juan Ríos Fararoni y
Manuel Rodríguez González, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 15 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Ma-
nuel Gómez Ventura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 6o.de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y adiciona un artículo 51
Bis a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública, a cargo del diputado Fernando Galindo
Favela, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a rea-
lizar una auditoría al programa social “A toda Máquina”
instaurado en Jalisco, a cargo de la diputada Laura Imelda
Pérez Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la Secretaría de Salud, a presentar a la
opinión pública una estrategia de contención sanitaria con-
tra el Coronavirus 2019-nCov, a cargo del diputado José
Martín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Salud, a instruir a los centros de salud, hospitales
públicos y privados de su jurisdicción, a establecer un
protocolo integral de atención para toda mujer que llegue
con lesiones físicas que encuadren en el supuesto de vio-
lencia de género, a cargo de la diputada Ximena Puente
de la Mora, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al municipio de
Monterrey, Nuevo León, a establecer un descuento del
50% a adultos mayores en la adquisición de calcomanías
de los parquímetros establecidos en las diferentes colonias
de dicho territorio, a cargo del diputado Santiago González
Soto, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conagua y
a la Profepa, a atender y ejecutar acciones correctivas y
preventivas para el saneamiento integral de los arroyos El
Rosario, Agua Azul y el Tempisque, ubicados en el muni-
cipio de Tonalá, Jalisco, a cargo del diputado Juan Carlos
Villareal Salazar, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat
y a la Semar, a llevar a cabo la supervisión del almacenaje
de salmuera residual a cielo abierto en el complejo de la
Laguna Ojo de Liebre en Guerrero Negro, Baja California
Sur, a cargo de la diputada María del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta exhorta a la
CNDH, al Sipinna y a la SEGOB, a implementar las medi-
das necesarias para prevenir, erradicar y sancionar, admi-
nistrativa y penalmente, los casos de abuso sexual cometi-
dos por la congregación Legionarios de Cristo, a cargo de
la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a
incorporar dentro de las actividades prioritarias de la Guar-
dia Nacional, el salvaguardo de los ecosistemas naturales
en territorio nacional, a cargo de la diputada Laura Imelda
Pérez Segura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud y a sus homólogas en las entidades federativas, a
fortalecer los programas destinados a la detección y trata-
miento temprano de cáncer, a cargo de la diputada Marga-
rita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SSPC, a
encabezar y coordinar los trabajados en seguridad preven-
tiva para dar mejores resultados y disminuir la comisión de
delitos, a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Camare-
na, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Bienestar, a fortalecer las políticas públicas y los pro-
gramas sociales encaminados a mejorar las condiciones de
vida de los adultos mayores de México, a cargo del dipu-
tado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades de Tabasco, a garantizar los derechos que, como
personas en desarrollo, tienen las niñas, niños y adolescen-
tes, víctimas de violencia doméstica, suscrito por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a 71 ayunta-
mientos de Sonora, a atender urgentemente lo dispuesto en
artículo transitorio segundo de la Ley de Protección a los
Animales para el Estado de Sonora y emitir los reglamen-
tos correspondientes en la materia, a cargo de la diputada
María Wendy Briceño Zuloaga, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de STPS, a autorizar en la suscripción de su
convenio de coordinación para la operación del Programa
de Apoyo al Empleo, que se incluyan los programas de ca-
pacitación, autoempleo y fomento al autoempleo ejecuta-
dos con recursos estatales y se permita emplear las reglas
de operación aplicadas en 2019, a cargo de la diputada Ma.
Sara Rocha Medina, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Comité Eje-
cutivo Nacional del SNTE, a modificar su estatuto y regla-
mento en materia de elección de cargos de dirigentes, sus-
crito por los diputados Jesús Fernando García Hernández,
Emilio Manzanilla Téllez y José Luis Montalvo Luna, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sedena y
la Guardia Nacional, a reforzar las medidas de seguridad y
erradicar la inseguridad en el municipio de Chilapa de Ál-
varez, Guerrero, a cargo de la diputada María del Carmen
Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y la CRE, a determinar un cálculo y ajuste de tarifa
especial ponderada en relación a la ubicación geográfica, la
entidad a la que pertenecen, el clima, y las carencias socia-

les de la población, en hogares cuyos propietarios tengan
ingresos menores a 5 UMAs que habiten en las zonas cos-
teras del país que rebasen la temperatura media anual, sus-
crito por la diputada Mónica Almeida López y diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades del Gobierno Federal, a recibir y atender a la co-
misión de representantes populares de la zona oriente del
Estado de México, para tratar diversos temas relativos al
impacto por la cancelación del aeropuerto en Texcoco, a
cargo del diputado César Agustín Hernández Pérez, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
la Ciudad de México, a través del Sistema de Transporte
Colectivo Metro y de la SSC, a implementar acciones para
brindar seguridad a todos los usuarios del metro, puesto
que en las últimas semanas se han visto violentados por
grupos delincuenciales dentro de las instalaciones, suscrito
por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de diversas secretarías de estado, a crear un
registro de víctimas de ataques con ácido y se realice un
protocolo de atención que garantice la inmediata atención
médica, legal y psicológica de manera gratuita, a cargo de
la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE, a rea-
lizar la modificación a la NOM-016-CRE-2016 para per-
mitir el uso de etanol desde un 10% en las áreas metropo-
litanas de Valle de México, Guadalajara y Monterrey,
suscrito por la diputada Mónica Almeida López y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo de
la Judicatura y al Tribunal Superior de Justicia, ambos de
la Ciudad de México, a investigar el posible conflicto de
intereses del Magistrado Francisco José Huber Olea Con-
tró, así como de los demás jueces y magistrados implicados
en el caso instaurado por el C. Humberto Moreira Valdés,
en contra del columnista y periodista Sergio Aguayo Que-
zada, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Morena.



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a dejar sin efectos el Decreto por el que se regu-
la la importación definitiva de vehículos usados, suscrito
por la diputada Mónica Almeida López y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General de Justicia de la Ciudad de México, a brindar las
medidas de protección necesarias a las menores denun-
ciantes en la carpeta de investigación número CI-
FDS/FDS-6/UI-FDS-6-02/19270/09-2019 y atender la de-
nuncia interpuesta por presunta agresión sexual ejercida
contra actual magistrado integrante del Tribunal Superior
de Justicia de la ciudad, suscrito por diputadas integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a que a través de la Sader y la SE, emprenda accio-
nes tendientes a certificar el producto apícola mexicano
con el fin de generar un valor agregado que permita cons-
tatar su autenticidad y calidad, suscrito por la diputada Mó-
nica Almeida López y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno
Federal, a ofrecer una disculpa a la comunidad china me-
xicana por la campaña desatada en su contra por los go-
biernos de Sonora y Sinaloa a principios del siglo XX, que
derivó en persecución, vejaciones, homicidios y desapari-
ciones forzadas, a cargo del diputado Carlos Iván Ayala
Bobadilla, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sader y al
Senasica, a modificar la NOM-064-ZOO-2000, a cargo de
la diputada Mirna Zabeida Maldonado Tapia, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SADER y
al Senasica, a modificar la NOM-001-SAG/GAN-2015, a
cargo de la diputada Mirna Zabeida Maldonado Tapia, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Zacatecas y al ISSSTEZAC, a realizar el pago correspon-
diente a pensiones y a la segunda parte de aguinaldo que se
le adeuda a trabajadores y pensionados de esa entidad, a
cargo del diputado Oscar Rafael Novella Macías, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT y a la
Agencia Federal de Aviación Civil, a difundir el resultado
de las verificaciones técnico administrativas practicadas a
los explotadores Aeronáuticos Nacionales - AOC, del ser-
vicio público regular de pasaje, en el período comprendido
entre el 1 de enero al 31 de diciembre 2019, a cargo del
diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CNDH, a
investigar los hechos de violencia en los municipios de
Chilapa y José Joaquín Herrera en Guerrero y garantizar el
derecho de los niños a la seguridad y la cultura de paz, a
cargo de la diputada Claudia Tello Espinoza, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semar, a
que, a través de la Unicapam, realice una revisión deta-
llada a las cuotas de los certificados de seguridad maríti-
ma, a fin de reducir la cuota impuesta, a cargo del dipu-
tado Miguel Prado de los Santos, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de distintas autoridades del Gobierno Federal, a abstenerse
de emitir declaraciones públicas respecto a las investiga-
ciones sobre presuntos actos de corrupción mientras no se
determine la responsabilidad del acusado, a cargo del dipu-
tado Juan Martínez Flores, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo para analizar, estudiar y, en su caso,
promover dentro del proceso de análisis, discusión y apro-
bación del PEF 2021, la creación de un anexo con un en-
foque de transversalidad para el Programa para el Desarro-
llo del Istmo de Tehuantepec, a cargo de la diputada
Rosalinda Domínguez Flores, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a través de la Sader, a evaluar el impacto de los da-
ños ocasionados como consecuencia de las lluvias atípicas
registradas en Nayarit en los últimos días y de ser necesa-
rio se destinen los recursos para la atención de pequeños y
grandes productores afectados, a cargo de la diputada Mar-
garita Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.
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Efemérides

Con motivo del 5 de febrero, 103 Aniversario de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del Grupo Parlamentario de Morena.

Con motivo del 5 de febrero, Aniversario de la Promulga-
ción de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo de los diputados Benjamín Robles Monto-
ya y Maribel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Con motivo del 5 de febrero, 103 Aniversario de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Dolores Padierna Luna, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Con motivo del 5 de febrero, 103 Aniversario de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Melba Nelia Farías Zambrano, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Con motivo del 5 de febrero, 103 Aniversario de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Beatriz Robles Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.»

DECLARATORIA DE APERTURA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 65 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, hoy 5 de febrero de 2020 declara
formalmente iniciado el segundo periodo de sesiones ordi-
narias del segundo año de ejercicio de la LXIV Legislatu-
ra. Comuníquese. Pueden tomar asiento. Gracias.

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELE-
BRACIÓN DEL 2019 COMO EL AÑO INTERNA-

CIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pasamos al siguiente punto en el orden del día. En
el marco de la celebración del Año Internacional de las

Lenguas Indígenas, se concede el uso de la palabra hasta
por cinco minutos al ciudadano Romeyno Gutiérrez Luna,
originario de Retosache, municipio de Batopilas, Chihua-
hua, hablante de la lengua rarámuri, músico profesional,
hijo de padres músicos tradicionales, discípulo de Romay-
ne Wheeler, concertista de piano norteamericano, estable-
cido desde 1992 en la sierra tarahumara.

Su talento artístico le ha permitido presentarse ante diver-
sos públicos. Tiene como visión seguir replicando su expe-
riencia artística entre el talento de la comunidad rarámuri.
Tiene la palabra el ciudadano Romeyno Gutiérrez Luna.

El ciudadano Romeyno Gutiérrez Luna: Muy buenos 
días, diputadas y diputados. Agradezco profundamente por
la oportunidad que me dan de esta frente a ustedes y dirigir
algunas palabras de la cultura rarámuri.

Mi nombre es Romeyno Gutiérrez Luna, vengo en repre-
sentación de la etnia rarámuri de Chihuahua y hoy, en esta
hermosa mañana, les vengo a hablar un poco de nosotros,
enfocándome un poco en la música.

Los rarámuri representamos la mayor parte de los cuatro
grupos étnicos que existen en el estado de Chihuahua. Hoy
en día, la lengua aún se habla, al menos en la mayor parte
de la sierra, pero eso no significa que se pueda conservar
para siempre, también existe la posibilidad de perder este
idioma debido a la falta de enseñanza, sobre todo en las es-
cuelas comunitarias, ya que todas las enseñanzas se hacen
en castellano, lo que nos hace sentir tristeza, porque sabe-
mos la riqueza que es tener un grupo étnico en este país,
México.

La forma en que pensamos tiene una esencia muy pura,
todo lo que vive en esta tierra merece respeto. Por ello,
por cada cosa que se vaya a usar hay que pedirle permi-
so a nuestro Creador, y eso hace que nuestra cultura sea
más valiosa.

La música en la cultura rarámuri es una parte fundamental,
todo lo que se realiza en los festejos va acompañado con
ella, ya sea para hacer curación u otras actividades que se
realizan en la comunidad. La música para nosotros es sinó-
nimo de alegría, ya que toda la música es alegre y cada
fiesta va acompañada de ella, tanto para danzar para nues-
tro creador como para convivir con la comunidad. Esta mú-
sica es sumamente importante, debe conservarse, darle
oportunidad y espacio para que sea reconocida en el mun-
do exterior.



La música en sí es fundamental, porque de alguna manera
nos hace sensibilizarnos con el mundo que nos rodea. En lo
personal, y como músico, es una manera de alimentar nues-
tra alma. Es un puente de aquí con el Creador, para que po-
damos vivir de alguna manera en paz y tranquilidad y así,
cada día ser una mejor persona.

Mientras más jóvenes practiquen este bello arte, evitare-
mos también muchos problemas que tienen que ver con la
drogadicción. Por lo cual los invito, como autoridades, a
darle un papel importante a la música que muchos jóvenes
de la comunidad rarámuri tengan acceso a tocar algún ins-
trumento, y lo ideal sería que fuera desde las escuelas, pa-
ra nuestros jóvenes estudiantes.

Con este proyecto, llevar el arte a cada rincón de México,
podemos hacer grandes cambios para nuestro país, ya que
en cualquier grupo étnico tenemos la capacidad de trans-
formar un país para el bienestar de todos.

Agradezco nuevamente por permitirme estar aquí con uste-
des, que mis palabras sean escuchadas, y que algo se pue-
da hacer para conservar la música de mi cultura y que mu-
chos jóvenes de mi comunidad lleven grandes
motivaciones para nuevas generaciones. Muchas gracias.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Agradecemos la presencia del ciudadano Romeyno
Gutiérrez Luna, por habernos visitado en esta Cámara.

Continúe la Secretaría con las comunicaciones. El diputado
Riggs solicita la palabra. ¿Con qué objetivo pide usted la
palabra, diputado?

El diputado Miguel Alonzo Riggs Baeza (desde la curul):
Gracias, presidenta. Nada más para hacer un comentario a
la Mesa Directiva y pedirles aquí a nuestros compañeros
diputados su solidaridad con lo que está aconteciendo allá
en la presa Boquilla…

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Le pregunté el motivo nada más.

El diputado Miguel Alonzo Riggs Baeza (desde la curul):
Ese es el motivo.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ahorita no es el momento, pero se abrirá al final un
minuto para todos los que quieran incluir en el orden del
día motivos diversos. 

COMUNICACIONES OFICIALES

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Continúe la Secretaría.

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Comisión Permanente.— Mesa
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión se dio cuenta con la solici-
tud de licencia de la diputada Xóchitl Nashielly Zagal Ra-
mírez, presentada a la Mesa Directiva el 27 de enero de
2020, aprobándose el punto de acuerdo que a continuación
se transcribe:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido a Xó-
chitl Nashielly Zagal Ramírez, del Grupo Parlamentario
de Morena, para separarse de sus funciones como dipu-
tada electa en el 7 distrito electoral federal del estado de
México, a partir del 24 de enero de 2020.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente 
trámite:

Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Senador Gustavo Enrique
Madero Muñoz (rúbrica), secretario.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.—
Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión se dio cuenta con la solici-
tud de licencia del diputado Alfonso Ramírez Cuellar, pre-
sentada a la Mesa Directiva el 27 de enero de 2020,
aprobándose el punto de acuerdo que a continuación se
transcribe:
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Único. Se concede licencia por tiempo indefinido a Al-
fonso Ramírez Cuellar, del Grupo. Parlamentario de
Morena, para separarse de sus funciones como diputado
electo en el 14 distrito electoral federal de la Ciudad de
México, a partir del 26 de enero de 2020.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente 
trámite:

Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Senador Gustavo Enrique
Madero Muñoz (rúbrica), secretario.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De enterada. Llámese a los suplentes.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Comisión Permanente.— Mesa
Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión aprobó el acuerdo que a con-
tinuación se transcribe:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Junta de Coordina-
ción Política de la Cámara de Diputados para que, al
presentar la convocatoria para ocupar el puesto de con-
sejeras y consejeros generales del Instituto Nacional
Electoral, se tome en cuenta el principio de paridad de
género, en los términos de lo que establece la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a las y los diputados de
la LXIV Legislatura para que en la elección de las y los
consejeros del Instituto Nacional Electoral se tomen en
cuenta el principio de paridad de género, el perfil profe-
sional y los requisitos de elegibilidad que exige la legis-
lación aplicable.

Lo comunicamos a usted para los efectos a que haya lugar.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Senador Gustavo Enrique
Madero Muñoz (rúbrica), secretario.»

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder
Legislativo Federal.— Comisión Permanente.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión aprobó el acuerdo que a con-
tinuación se transcribe:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, con pleno respeto de la división de poderes y de
la autonomía de los estados, exhorta a los Poderes Ejecu-
tivo, Legislativo y Judicial federales y de las entidades fe-
derativas, así como a los órganos con autonomía recono-
cida en la Constitución, para que de conformidad con la
legislación aplicable, continúen impulsando o, en su ca-
so, implanten acciones para proporcionar un lugar ade-
cuado e higiénico para la realización del amamantamien-
to de las y los bebés en términos del artículo 28 de la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Salud para que informe
a esta soberanía sobre los avances del Proyecto de Nor-
ma Oficial Mexicana PROY-NOM- 050-SSA2-2018,
para el fomento, la protección y el apoyo a la lactancia
materna, publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 2 de mayo de 2018.

Lo comunicamos a ustedes para los efectos a que haya
lugar.

Atentamente

Ciudad de México, a 8 de enero de 2020.— Diputada Laura Angélica
Rojas Hernández (rúbrica), presidenta.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Junta de Coordinación Política 
para su atención.



La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LXIV Legislatura.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva comunica que, du-
rante el primer receso del segundo año de ejercicio, se re-
cibieron solicitudes de diputadas y diputados para retirar
sus iniciativas y/o proposiciones, de conformidad con los
artículos 77 y 79 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, mismas que fueron concedidas y publicadas en la
Gaceta Parlamentaria:

1. Del diputado Marco Antonio González Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena, por el que solicita que
su proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a las Secretarías de Educación Pública y de Salud,
a realizar las acciones necesarias a fin de que sea publi-
cada la Estrategia Nacional de Atención a la Primera In-
fancia en el Diario Oficial de la Federación, presentada
el 12 de diciembre de 2019, sea retirada de la Comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia.

2. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que solicita que su iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, presentada el 9 de oc-
tubre de 2019, sea retirada de la Comisión de Goberna-
ción y Población.

3. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que solicita que su iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales, presentada el 9 de octubre de
2019, sea retirada de la Comisión de Gobernación y 
Población.

4. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que solicita que su iniciativa con proyec-
to de decreto por la que adiciona un artículo 149 Quáter
al Código Penal Federal, presentada el 14 de agosto de
2019, sea retirada de la Comisión de Justicia.

5. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que solicita que su iniciativa con proyec-
to de decreto por la que se reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, y el
Código Penal Federal, presentada el 8 de octubre de
2019, sea retirada de las Comisiones de Justicia, de Sa-
lud y de Igualdad de Género.

6. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que solicita que su iniciativa con proyec-
to de decreto por el que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, y del
Código Penal Federal, presentada el 12 de junio de
2019, sea retirada de la Comisión, de Salud.

7. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que solicita que su iniciativa con proyec-
to de decreto por el que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Federal de Defensoría
Pública, presentada el 3 de julio de 2019, sea retirada de
la Comisión, de Justicia.

8. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que solicita que su iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación (en materia de paridad de géne-
ro), presentada el 3 de julio de 2019, sea retirada de las
Comisiones de Justicia y de Igualdad de Género.

9. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, por el que solicita que su iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General de la República, en materia de paridad de géne-
ro, presentada el 17 de julio de 2019, sea retirada de las
Comisiones de Justicia y de Igualdad de Género.

10. Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social, por el que solici-
ta que su iniciativa con proyecto de decreto por la que
adiciona el Título Sexto, “De la Seguridad Social”, que
comprende los artículos 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50,
51 y 52 de la Ley General de Cultura y Derechos Cultu-
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rales, presentada el 12 de junio de 2019, sea retirada de
la Comisión de Cultura y Cinematografía.

11. Del diputado Carlos Alberto Valenzuela González,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
por el que solicita que su iniciativa con proyecto de de-
creto por la que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del
Apartado B) del artículo 123 Constitucional (en materia
de reducción de la jornada y semana de trabajo e incre-
mento de los días vacacionales), presentada el 30 de
abril de 2019, sea retirada de las Comisiones de Puntos
Constitucionales y de Trabajo y Previsión Social.

12. Del diputado Carlos Alberto Valenzuela González,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
por el que solicita que su iniciativa con proyecto de de-
creto por la que reforma y adiciona los artículos 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 18, 41, 42, 106 y 107 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, presentada el 12
de junio de 2019, sea retirada de las Comisiones de Pun-
tos Constitucionales y de Presupuesto y Cuenta Pública.

13. Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, del Grupo
Parlamentario de Morena, por el que solicita que su ini-
ciativa con proyecto de decreto por la que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios de Sector Público, en mate-
ria de rendición de cuentas, presentada el 21 de agosto
de 2019, sea retirada de la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción.

14. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que solicita que su iniciativa con pro-
yecto de decreto por la que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley Nacional de Extinción
de Dominio, presentada el 21 de agosto de 2019, sea re-
tirada de las Comisiones de Justicia y de Gobernación y
Población.

15. Del diputado Porfirio Muñoz Ledo, del Grupo Par-
lamentario de Morena, por el que solicita que su inicia-
tiva con proyecto de decreto por la que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presentada el 31 de octubre de 2019, sea re-

tirada de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias.

16. De la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que
solicita que su iniciativa con proyecto de decreto por el
que adiciona los artículos 4 y 20 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,
presentada el 26 de noviembre de 2019, sea retirada de
la Comisión de Igualdad de Género.

17. De la diputada Maricruz Roblero Gordillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que so-
licita que su iniciativa con proyecto de decreto por la se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Protección Civil, presentada el 26 de no-
viembre de 2019, sea retirada de la Comisión de Protec-
ción Civil y Prevención de Desastres.

18. De la diputada María Rosete, del Grupo Parlamen-
tario de Encuentro Social, por el que solicita que su ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del
Mar, presentada el 15 de enero de 2020, sea retirada de
la Comisión de Marina.

19. Del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social, por el que solici-
ta que su iniciativa con proyecto de decreto por la que
se reforman diversas disposiciones de la Ley del Siste-
ma Nacional de Información Estadística y Geografía,
presentada el 30 de abril de 2019, sea retirada de la Co-
misión de Gobernación y Población.

20. Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, por el que
solicita que su iniciativa con proyecto de decreto por el
que reforma el artículo 115 y adiciona el artículo 212 de
la Ley General de Salud, en materia de alérgenos ali-
mentarios, presentada el 3 de julio de 2019, sea retirada
de la Comisión de Salud.

21. De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que solicita que su iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público y de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, presentada el 30 de abril de 2018, sea
retirada de las Comisiones de Gobernación y Población,



de Relaciones Exteriores, y de Derechos de la Niñez y
Adolescencia.

22. De la diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social, por el que
solicita que su iniciativa con proyecto de decreto por el
que reforma y adiciona, diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia
Pública, presentada el 8 de abril de 2019, sea retira de la
Comisión de Gobernación y Población.

23. Del Diputada Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena, por el que solicita que
su iniciativa con proyecto de decreto por el que adicio-
na el artículo 18 de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, presentada el 18 de septiembre
de 2019, sea retirada de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables.

24. De la diputada Anita Sánchez Castro, del Grupo Par-
lamentario de Morena, por el que solicita que su inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se adicionan una
fracción XVI Ter al artículo 3o. y una fracción X Ter al
artículo 7o. de la Ley General de Salud, presentada el 17
de julio de 2019, sea retirada de la Comisión de Salud.

25. De los diputados Raymundo García Gutiérrez y
Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, por el que
solicita que su iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 15-A, 15-C y 15-D de la
Ley Federal del Trabajo, presentada el 10 de julio de
2019, sea retirada de la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social.

26. De la diputada Carolina García Aguilar, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social, por el que solicita
que su iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del
párrafo octavo del artículo 25 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al
sector social de la economía, presentada el 29 de octu-
bre de 2019, sea retirada de la Comisión de Economía
Social y Fomento del Cooperativismo.

27. De la diputada Carmen Patricia Palma Olvera, del
Grupo Parlamentario de Morena, por el que solicita que
su iniciativa con proyecto de decreto por el que se de-

clara el 30 de junio Día Nacional del Politólogo, pre-
sentada, el 29 de octubre de 2019, sea retirada de la Co-
misión de Gobernación y Población.

28. De la diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, por el que solicita que su iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
66 y 77 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, presentada, el 3 de diciembre de
2019, sea retirada de la Comisión de Gobernación y 
Población.

29. Del diputado César Agustín Hernández Pérez, del
Grupo Parlamentario de Morena, por el que solicita que
su iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 41 y 116 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, presentada el 30
de abril de 2019, sea retirada de la Comisión de Puntos
Constitucionales.

30. Del diputado Marco Antonio González Reyes, del
Grupo Parlamentario de Morena, por el que solicita que
su iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el numeral 8, de la fracción II, del artículo 176 de
la Ley Federal del Trabajo, presentada el 29 de octubre
de 2019, sea retirada de la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

31. Del diputado Héctor Joel Villegas González, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social, por el que
solicita que su iniciativa con proyecto de decreto por el
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Desarrollo Rural, Sustentable, en materia de agricul-
tura familiar y seguridad alimentaria, presentada el 29
de octubre de 2019, sea retirada de la Comisión de De-
sarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficien-
cia Alimentaria.

Ciudad de México, a 5 de febrero de 2020.— Diputada Laura Angéli-
ca Rojas Hernández (rúbrica), presidenta.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se tienen por retiradas. Actualícense los registros
parlamentarios. 

———————— o ————————
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La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cáma-
ra de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46, numeral
5, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, la modificación en la integración de los grupos de
amistad que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario de Morena:

• Que el diputado Benjamín Saúl Huerta Corona cause
alta como vicepresidente en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Suecia.

• Que la diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-
Canadá.

• Que la diputada Beatriz Silvia Robles Gutiérrez cause
baja como integrante del Grupo de Amistad México-Es-
tados Unidos.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo, Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2019.—
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46, numeral
5, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración del
pleno, la modificación en la integración de los grupos de
amistad que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano:

• Que la diputada Martha Angélica cause alta como in-
tegrante en el Grupo de Amistad México-Irán.

• Que el diputado Ariel Rodríguez Vázquez cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-Chile.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo, Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.—
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados los cambios en la integración de comisiones du-
rante el primer receso del primer año de ejercicio de la
LXIV Legislatura, le informo la modificación en la inte-
gración de la comisión que se señala, solicitada por el Gru-
po Parlamentario del Partido Morena:

• Que la diputada María Guadalupe Díaz Avilez cause
alta como secretaria en la Comisión de Economía, Co-
mercio y Competitividad.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 6 de enero de
2020.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.



Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política, por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados las sustituciones en la integración de comisiones
y grupos de amistad, durante el primer receso del segundo
año de ejercicio de la LXIV Legislatura, le informo la mo-
dificación en la integración de las comisiones que se seña-
lan, solicitadas por el Grupo Parlamentario de Morena.

• Que la diputada Simey Olvera Bautista cause baja
como secretaria de la Comisión de Cultura y 
Cinematografía.

• Que la diputada Simey Olvera Bautista cause alta
como integrante en la Comisión de Cultura y 
Cinematografía.

• Que la diputada Simey Olvera Bautista cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Radio y Televisión.

• Que la diputada Simey Olvera Bautista cause alta co-
mo secretaria en la Comisión de Radio y Televisión.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Ciudad de México, a 10 de enero de 2019.— Diputado Mario Delgado
Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados

Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política, por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados las sustituciones en la integración de comisiones
y grupos de amistad, durante el primer receso del segundo
año de ejercicio de la LXIV Legislatura, le informo la mo-
dificación en la integración de las comisiones que se seña-
lan, solicitadas por el Grupo Parlamentario de Morena.

• Que el diputado José Mario Osuna Medina cause alta
como integrante en la Comisión de Marina.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 8 de enero de
2020.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política, por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados las sustituciones en la integración de comisiones
y grupos de amistad, durante el primer receso del segundo
año de ejercicio de la LXIV Legislatura, le informo la mo-
dificación en la integración de las comisiones que se seña-
lan, solicitadas por el Grupo Parlamentario de Morena.

• Que la diputada Simey Olvera Bautista cause baja co-
mo integrante del Grupo de Amistad México-España.

• Que la diputada Simey Olvera Bautista cause alta co-
mo integrante en el Grupo de Amistad México-Francia.

• Que la diputada Lucinda Sandoval Soberanes cause al-
ta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Argentina.

• Que la diputada Lucinda Sandoval Soberanes cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-Perú.
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• Que la diputada Lucinda Sandoval Soberanes cause al-
ta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Rusia.

• Que la diputada Lucinda Sandoval Soberanes cause al-
ta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Ecuador.

• Que la diputada Socorro Irma Andazola Gómez cause
alta como vicepresidenta en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Belice.

• Que la diputada Socorro Irma Andazola Gómez cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Chipre.

• Que la diputada Socorro Irma Andazola Gómez cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Etiopía.

• Que la diputada Hilda Patricia Ortega Nájera cause al-
ta como vicepresidenta en el Grupo de Amistad México-
Hungría.

• Que la diputada Carmina Yadira Regalado Mardueña
cause alta como vicepresidenta en el Grupo de Amistad
México-Hungría.

• Que el diputado Marco Antonio Carbajal Miranda cau-
se alta como integrante en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Hungría.

• Que la diputada Olegaria Carrazco Macías cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-
Hungría.

• Que la diputada Nancy Yadira Santiago Marcos cause
alta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Hungría.

• Que la diputada Mirna Zabeida Maldonado Tapia cau-
se alta como integrante en el Grupo de Amistad Méxi-
co-Hungría.

• Que la diputada María Luisa Veloz Silva cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-
Hungría.

• Que el diputado Efraín Rocha Vega cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Hungría.

• Que la diputada María Esther Mejía Cruz cause alta
como integrante en el Grupo de Amistad México-
Hungría.

• Que el diputado Francisco Javier Guzmán de la Torre
cause alta como integrante en el Grupo de Amistad Mé-
xico-Hungría.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 9 de enero de
2020.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política, por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados las sustituciones en la integración de comisiones
y grupos de amistad, durante el primer receso del segundo
año de ejercicio de la LXIV Legislatura, le informo la mo-
dificación en la integración de las comisiones que se seña-
lan, solicitadas por el Grupo Parlamentario de Morena.

• Que el diputado Irán Santiago Manuel cause alta como
vicepresidente en el Grupo de Amistad México-Rusia.

• Que el diputado Irán Santiago Manuel cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Estados Uni-
dos de América.

• Que la diputada María Esther Mejía Cruz cause al-
ta como integrante en el Grupo de Amistad México-
Canadá.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.



Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 20 de enero
de 2020.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política, por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados las sustituciones en la integración de comisiones
y grupos de amistad, durante el primer receso del segundo
año de ejercicio de la LXIV Legislatura, le informo la mo-
dificación en la integración de la comisión que se señala,
solicitadas por el Grupo Parlamentario del PES.

• Que el diputado Ernesto Vargas Contreras cause baja
como integrante de la Comisión de Juventud y Diversi-
dad Sexual.

• Que la diputada Nayel Salvatori Bojalil cause baja co-
mo integrante de la Comisión de Juventud y Diversidad
Sexual.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020.— Diputado Mario Delgado
Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, le ruego someter a consideración del pleno las
modificaciones en la integración de grupos de amistad que

se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamentario de 
Morena.

• Que la diputada Verónica Ramos Cruz cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-China.

• Que el diputado Alberto Villa Villegas cause alta como
integrante en el Grupo de Amistad México-Qatar.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Ciudad de México, a 11 de enero de 2020.— Diputado Mario Delgado
Carrillo (rúbrica), presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta
de la Mesa Directiva honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con el acuerdo de la
Junta de Coordinación Política, por el que se establece el
procedimiento para informar al pleno de la Cámara de
Diputados las sustituciones en la integración de comisiones
y grupos de amistad, durante el primer receso del segundo
año de ejercicio de la LXIV Legislatura, le informo la mo-
dificación en la integración de las comisiones que se seña-
lan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

• Que la diputada Ana Paola López Birlain cause alta co-
mo integrante del Grupo de Amistad México-Palestina.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 23 de enero
de 2020.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), presidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De enterado. Actualícense los registros 
parlamentarios. 
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La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Anticorrupción, Transparencia y Participación Ciudadana
con el siguiente punto de acuerdo: 

“Único.- El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a todos los integrantes del honorable Congreso de
la Unión a realizar y hacer públicas la declaración de si-
tuación patrimonial, de intereses y fiscal, en términos de
la normatividad aplicable, con la finalidad de erradicar
actos de corrupción y posibles conflictos de interés, a
través de la transparencia y la rendición de cuentas.”

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Junta de Coordinación Política, pa-
ra su atención.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vi-
vienda; y de Estudios Legislativos, por el que se desecha la
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
remitida el 10 de diciembre de 2014.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a ustedes
el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Infraestructura, para
dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vi-
vienda; y de Estudios Legislativos, por el que se desecha la
minuta con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción VIII del artículo 2 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, remitida el 7 de abril de 2016.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a ustedes
el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Desarrollo Metropoli-
tano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad,
para dictamen. 

———————— o ————————



La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vi-
vienda; y de Estudios Legislativos, por el que se desecha la
minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Asentamientos Humanos, remitida el 3 de abril de 2014.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a ustedes
el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Desarrollo Metropoli-
tano, Urbano y Ordenamiento Territorial y Movilidad,
para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vi-
vienda; y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se
desecha la minuta con proyecto de decreto por el que se re-
formaban y adicionaban los artículos 3 y 13 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, para mejorar y proteger
el nivel y calidad de vida de la población urbana rural, pre-
sentada el 23 de octubre de 2014.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a ustedes
el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Desarrollo Metropoli-
tano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad,
para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislati-
vos, Primera, por el que se desecha la minuta con proyecto
de decreto por el que se reformaba el artículo 3o. de la Ley
Federal del Trabajo, remitida el 18 de abril de 2017.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a ustedes
el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislati-
vos, Primera, por el que se desecha la minuta con proyecto
de decreto por el que se reformaba el artículo 3o. de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de no discriminación labo-
ral por edad, remitida el 28 de abril de 2016.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a ustedes
el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

———————— o ————————

La secretaria diputada Julieta Macías Rábago: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Seguridad Pública, y de Estudios Legislativos, Se-
gunda, por el que se desecha la minuta con proyecto de de-
creto por el que se reformaban los artículos 27 y 29, y la
denominación del capítulo V del título segundo; y deroga
la fracción V del artículo 12 de la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, remitida el 18 de abril de
2017.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, me permito devolver a ustedes
el expediente respectivo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Seguridad Pública, pa-
ra dictamen.

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Cli-
mático; y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que se
desecha la minuta con proyecto de decreto por el que se re-
formaba el artículo 8o. de la Ley General de Cambio Cli-
mático, presentada el 2 de febrero de 2017, con lo que su
proceso queda concluido.

Lo anterior, para los efectos de lo dispuesto por la fracción
d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2019.— Senador Primo Do-
thé Mata (rúbrica), secretario.»

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-



das de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vi-
vienda; y de Estudios Legislativos, por el que se desecha la
minuta con proyecto de decreto por el que se declara el 8
de noviembre de cada año, como el “Día del Urbanista Me-
xicano”, remitida el 9 de abril de 2019, con lo que su pro-
ceso queda concluido.

Lo anterior, para los efectos de lo dispuesto por la fracción
d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Asuntos Fronterizos y Migratorios; y de Estudios
Legislativos, por el que se desecha la minuta proyecto de
decreto por el que se reformaban y adicionaban los artícu-
los 20, 25, 69 y 107 de la Ley de Migración, remitida el 10
de abril de 2019, con lo que su proceso queda concluido.

Lo anterior, para los efectos de lo dispuesto por la fracción
d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Asuntos Fronterizos y Migratorios; y de Estudios
Legislativos, por el que se desecha la minuta con proyecto
de decreto por el que se reformaba el primer párrafo y adi-
cionaba un cuarto párrafo al artículo 159 de la Ley de Mi-
gración, remitida el 9 de abril de 2019, con lo que su pro-
ceso queda concluido.

Lo anterior, para los efectos de lo dispuesto por la fracción
d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.— Senador Salomón 
Jara Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Asuntos Fronterizos y Migratorios; y de Estudios
Legislativos, por el que se desecha la minuta con proyecto
de decreto por el que se declaraba el 22 de marzo de cada
año como el “Día Nacional de las Personas Migrantes y
Refugiadas”, remitida el 9 de abril de 2019, con lo que su
proceso queda concluido.

Lo anterior, para los efectos de lo dispuesto por la fracción
d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

———————— o ————————

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 202039



Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Asuntos Fronterizos y Migratorios; y de Estudios
Legislativos, por el que se desecha la minuta con proyecto
de decreto por el que se reformaba el primer párrafo y las
fracciones I, II y III del artículo 112 de la Ley de Migra-
ción, remitida el 3 de septiembre de 2019, con lo que su
procesó queda concluido.

Lo anterior, para los efectos de lo dispuesto por la fracción
d) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Atentamente

Ciudad de México, a 10 de diciembre de 2019.— Senador Salomón Ja-
ra Cruz (rúbrica), vicepresidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De enterado. Queda concluido su proceso legis-
lativo. Comuníquese a las comisiones correspondientes.

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Por este medio me permito comunicar que mediante ofi-
cio número 113.2020.OEL.014, el maestro Edwin Enri-
que Ramírez Lemus, encargado de la Oficina de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Economía, adjunta de ma-
nera electrónica el Informe Final de la Evaluación de Di-
seño del Programa Presupuestario P006 “Planeación,
Elaboración y Seguimiento de las Políticas y Programas
de esa dependencia”. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por la
fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, le acompaño para los fines pro-
cedentes, copia del oficio al que me he referido, así como
3 discos compactos, a efecto de que, por su amable con-
ducto, sean enviados a la Mesa Directiva y a las Comisio-
nes de Presupuesto y Cuenta Pública y de Desarrollo Social
de ese órgano legislativo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.— Emilio de Jesús Saldaña
Hernández (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández, titular de la
Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación.— 
Presente.

De conformidad con las obligaciones señaladas en el nu-
meral 32, Anexo la, del Programa Evaluación de los Pro-
gramas Federales y de los Fondos de Aportaciones Federa-
les para el 2019; así como al oficio número
419-A-19-00732 emitido por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
las fracciones IV y V del artículo 63 del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Economía, el Acuerdo por el que se
emiten los lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el l de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, me permito enviar a
usted tres ejemplares electrónicos del Informe Final de la
Evaluación de Diseño del Programa Presupuestario P006
“Planeación, Elaboración y Seguimiento de las Políticas y
Programas de la dependencia”. 

Lo anterior, con la finalidad de que por su conducto dicha
información sea remitida a las Comisiones de Presupuesto
y Cuenta Pública y de Desarrollo Social, así como a la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.



Atentamente

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020.— Maestro Edwin Enrique
Ramírez Lemus (rúbrica), encargado de oficina de Enlace Legislativo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las Comisiones de Presupuesto y Cuenta
Pública y de Desarrollo Social, para su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva, de la Comisión Perma-
nente del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio me permito hacer de su conocimiento que
por oficio número 113.2020.OEL.017, el maestro Edwin
Enrique Ramírez Lemus, encargado de la Oficina de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Economía, envía el
Cuarto Informe Trimestral para el ejercicio fiscal 2019
de los programas sujetos a reglas de operación “S” y
otros subsidios “U”, a cargo de esa dependencia y su sec-
tor coordinado.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por la frac-
ción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal y el artículo 75 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, les acompaño para
los fines procedentes, copia del oficio al que me he referido,
así como de su anexo y disco compacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 23 de enero de 2020.— Emilio de Jesús Saldaña
Hernández (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Emilio de Jesús Saldaña Hernández, titular de la
Unidad de Enlace de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En cumplimiento a las obligaciones señaladas en el artícu-
lo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 177, fracciones III, IV y VII; l8l de su Regla-

mento, 3, fracción XXI y 21 del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 20l9, por este con-
ducto me me permito remitir a usted de manera impresa y
electrónica, el cuarto Informe Trimestral 20l9 de los pro-
gramas sujetos a reglas de operación “S” y otros subsidios
“U”, operados por esta secretaría y el sector coordinado,
(El documento será consultable en la versión electrónica
del Diario de los Debates de esta  fecha en el Anexo “A”)
los cuáles se enuncian a continuación:

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, me permi-
to solicitarle que por su amable conducto se remita la do-
cumentación en comento a la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.— Maestro Edwin Enrique Ra-
mírez Lemus (rúbrica), encargado de la oficina de Enlace Legislativo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las Comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública, de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, de Economía Social y Fomento del Cooperativis-
mo, para su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 107,
fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria (LFPRH), 22, fracción II, 23 y 24 de la
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Ley del Servicio de Administración Tributaria, me permito
anexar los informes trimestrales sobre los ingresos obteni-
dos, la ejecución del presupuesto, la situación económica,
las finanzas públicas y la deuda pública, correspondientes
al cuarto trimestre de 2019. Adicionalmente atendiendo a
lo dispuesto en el artículo 107, fracción II, de la LFPRH, se
incluye la información relativa a los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obliga-
ciones del Erario Federal, en los términos de la Ley Fede-
ral de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa, correspondientes al mes de di-
ciembre de 2019. El documento puede consultarse en las
páginas: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/feb/SH
CP_2019-20200205.pdf

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/feb/SH
CP_4toT-20200205.pdf

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/feb/SH
CP_Anexo-20200205.pdf

Asimismo, de conformidad con el artículo 107, párrafos se-
gundo y tercero, de la LFPRH, se informa sobre la recau-
dación federal participable que sirvió de base para el cál-
culo del pago de las participaciones a las entidades
federativas, así como el pago de las mismas, desagregada
por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley
de Coordinación Fiscal, y por entidad federativa, efectuan-
do en ambos casos la comparación correspondiente al mes
de diciembre de 2018. 

Para dar cumplimiento a los artículos 31 y 55 Bis 1 de la
Ley de Instituciones de Crédito, y 48 de la Ley Orgánica de
la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural,
Forestal y Pesquero, se adjunta la información mediante la
cual se dan a conocer los conceptos que integran la inter-
mediación financiera, así como la relativa a las institucio-
nes de banca de desarrollo y la Financiera Nacional de De-
sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.— Gabriel Yorio González
(rúbrica), subsecretario.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—  Se-
cretaría de Cultura.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 69 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, así como el 181 de su Regla-
mento, me permito remitir a usted la documentación refe-
rente a la contratación por honorarios realizados por esta
Secretaría de Cultura, en el formato establecido por la Se-
cretaría de la Función Pública, además de los resultados so-
bre los beneficios económicos y sociales alcanzados al
Cuarto Trimestre de 2019, a través del Programa S268 de
Apoyos a la Cultura y vertientes que lo conforman, el cual
está sujeto a las Reglas de Operación y que apoya esta Se-
cretaría de Cultura. El documento puede consultarse en
las páginas: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/feb/Cul
tura-20200205.pdf

Sin más por el momento, agradezco la atención que sirva
prestar a la presente y le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020.— Alberto Federico Lynn
(rúbrica), director general de Administración.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública y de Cultura y Cinematografía, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—   Ins-
tituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información
y Protección de Datos Personales.



Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En correspondencia con el esquema del escrutinio y la ren-
dición de cuentas, con estricto arreglo a lo establecido en el
artículo 6o., Apartado A, fracción octava, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
lo establecido en los artículos 41, fracción X, de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
24 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública y 39, fracción VIII, de la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu-
lares, en los que se instruye al Instituto Nacional de Trans-
parencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales a rendir un informe anual al Senado de la Re-
pública, me dirijo a usted en nombre de mis compañeros
comisionados que integramos el pleno del INAI para remi-
tirle un ejemplar de dicho informe, el cual comprende el
periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 (en los térmi-
nos de la normativa vigente). El documento puede consul-
tarse en las páginas: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/feb/In-
ai-20200205.pdf

Dicho informe da cuenta del estado que guarda el ejercicio
del derecho de acceso a la información y de protección de
datos personales en el país, así como las acciones implan-
tadas por el instituto para fortalecer ambos derechos.

Atendiendo a que el mandato constitucional impone a este
organismo el deber de rendir informe ante el Senado de la
República, se han hecho las gestiones correspondientes pa-
ra que la institución que me honro en presidir esté en posi-
bilidad de dar puntual acatamiento a la obligación señala-
da en la Carta Magna.

Sin otro particular, le agradezco la consideración a la 
presente.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de enero de 2020.— Francisco Javier Acuña
Llamas (rúbrica), comisionado presidente.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Transparencia y Co-
rrupción, para su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—   Co-
misión Federal de Competencia Económica.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 28, pá-
rrafo vigésimo, fracción VIII, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y con los artículos 12,
fracción XXV, y 49 de la Ley Federal de Competencia
Económica (LFCE), publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 23 de mayo de 2014, el titular de la Comi-
sión Federal de Competencia Económica (Cofece) debe-
rá presentar el programa anual de trabajo y un informe
trimestral de actividades a los Poderes Ejecutivo y Le-
gislativo de la Unión dentro de los 30 días naturales des-
pués de terminado el trimestre correspondiente. 

En cumplimiento de ese mandato, hago llegar los siguien-
tes documentos en disco compacto y en versión impresa:

1. Programa anual de trabajo correspondiente a 2020, en
el cual se especifican las acciones que la Cofece segui-
rá durante 2020.

2. Cuarto informe trimestral de 2019, el cual da cuenta
de los resultados alcanzados y las acciones desarrolla-
das durante el periodo 1 de octubre-31 de diciembre de
2019.

(El documento será consultable en la versión electró-
nica del Diario de los Debates de esta fecha en el 
Anexo “B”)

Por último, le informo que con arreglo al artículo 20, frac-
ción IX, de la LFCE, el programa anual de trabajo para 2020
y el cuarto informe trimestral de 2019 fueron aprobados de
manera unánime por el pleno de la Cofece en la cuarta se-
sión ordinaria, del 23 de enero de 2020.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de enero de 2020.— Alejandra Palacios Prie-
to (rúbrica), comisionada presidenta.»
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para su conocimiento.

———————— o ————————

El secretario diputado Jesús Carlos Vidal Peniche: «Se-
cretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente me permito hacer de su conoci-
miento que se recibió en la Secretaría de Gobierno el ofi-
cio de número SAF/ 009/ 2020, de fecha 14 de enero de
2020, signado por la secretaria de Finanzas de la Ciudad de
México, por medio del cual solicita la intermediación y el
apoyo de esta dependencia a efecto de hacer llegar a las
Cámaras de Senadores y de Diputados en esta ciudad, el
cuarto Informe trimestral de la situación de la deuda públi-
ca del gobierno de la Ciudad de México octubre-diciembre
2019. (El documento será consultable en la versión elec-
trónica del Diario de los Debates de esta fecha en el 
Anexo “C”)

Sobre el particular, en atención y seguimiento a la solicitud
de apoyo que nos ocupa, por este conducto atentamente me
permito hacerle llegar el informe en referencia para los
efectos legales y administrativos a que haya lugar. Lo an-
terior, en apego a la facultad conferida a la Secretaría de
Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del ar-
tículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a
la conducción de las relaciones de la jefa de gobierno con
los organismos y poderes públicos locales y federales; y a
lo dispuesto en los artículos 7, fracción I, inciso B) y 55,
fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020.— Licenciado Luis Gustavo
Vela Sánchez (rúbrica), director general Jurídico.»

«Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México.

Licenciada Rosa Icela Rodríguez Velázquez, secretaria de
gobierno de la Ciudad de México.— Presente.

De conformidad con lo establecido en los artículos 73,
fracción VIII, numerales 2o. y 3o., y 122 Apartado A, frac-
ción III, y Apartado B, párrafos segundo y tercero, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículo 32, Apartado C, numeral 1, inciso f), de la Consti-
tución Política de la Ciudad de México; artículo 3o. de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2019; artículos 9o. y 23 de la Ley Federal de Deuda Públi-
ca; artículo 2o., fracciones V y VIII de la Ley de Ingresos
de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal de 2019;
artículos 313 y 320, fracción IV, del Código Fiscal de la
Ciudad de México; artículo 33, fracciones V y VIII del ca-
pítulo III, del Título Tercero De la Deuda Pública y las
Obligaciones, de la Ley de Disciplina Financiera de las En-
tidades Federativas y los Municipios; y artículos 10, frac-
ción VIII, y 26, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; le envío como documento adjunto al presente el
cuarto Informe trimestral de la situación de la deuda públi-
ca del gobierno de la Ciudad de México octubre-diciembre
de 2019, para que por su amable intervención se haga lle-
gar a las instancias federales competentes.

Sin otro particular, le reitero mis consideraciones.

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de enero de 2020.— Luz Elena González Es-
cobar (rúbrica), Secretaría de Administración y Finanzas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Educación Pública.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el Transitorio Décimo
Tercero de la Ley General de Educación, me permito co-
municarle lo siguiente: 

Por instrucciones del secretario de Educación Pública, Es-
teban Moctezuma Barragán, adjunto encontrará la Agenda



Educativa Digital dando cumplimiento a los plazos legales
establecidos por el honorable Congreso de la Unión. (El
documento será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “C”)

La Agenda Educativa Digital será la base para el aprove-
chamiento de las tecnologías de la información, comunica-
ción, conocimiento y aprendizaje digital en la impartición
de la educación en nuestro país.

Para la secretaría el papel del órgano legislativo al que dig-
namente representa, como parte de uno de los Poderes de
la Unión, es fundamental para el desarrollo de cada una las
acciones de la agenda, por lo que le reitero nuestra volun-
tad de trabajar de manera conjunta para hacerla realidad.

Convencido de su decidido compromiso con la educación
de nuestro país, le expreso la seguridad de mi más distin-
guida y alta consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de enero de 2020.— Rafael Flores Mendoza
(rúbrica), jefe de la oficina del Secretario.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Educación y de
Ciencia y Tecnología, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Educación Pública.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Se hace referencia a lo establecido en el artículo 38 del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2019, el cual señala que se entregará a la Cámara de
Diputados y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
información trimestral de los recursos federales que reci-
ban las universidades e instituciones públicas de educación
media superior y superior, incluyendo subsidios. 

El documento puede consultarse en las páginas:
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/64/2020/feb/SEP-
20200205.rar

Al respecto, se remite disco compacto con la información
correspondiente al cuarto trimestre de 2019 de las siguien-
tes unidades responsables: 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos
38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral; 20 y tercero transitorio del decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de no-
viembre de 2018; 7 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y 7 de su Reglamento; y 7,
fracción XXXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría
de Educación Pública.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de enero de 2020.— Héctor Martín Garza
González (rúbrica), titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública y de Educación, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Banco
de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, fracción
I, de la Ley del Banco de México, informo a ustedes sobre
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el Presupuesto de este instituto central, correspondiente al
ejercicio 2020.

El Presupuesto del Banco está estructurado en los siguien-
tes dos apartados:

III. Gasto corriente e inversión física no relacionados
con el mandato constitucional de proveer de billetes
y monedas a la economía

Gasto corriente. Comprende el pago de remuneracio-
nes, impuestos y aportaciones de seguridad social, y ser-
vicios al personal, así como los gastos de carácter admi-
nistrativo en que incurre el Banco, para el cumplimiento
de sus funciones.

Inversión Física. Comprende la adquisición, construc-
ción, ampliación, adaptación y mejoras de bienes in-
muebles, así como la adquisición de maquinaria, mobi-
liario, equipo y vehículos.

IV. Gasto corriente e inversión física relacionados
con el mandato constitucional de proveer de billetes
y monedas a la economía

Integrado por los mismos conceptos del apartado I (gasto
corriente e inversión física), que de manera exclusiva es-
tán relacionados con la producción, distribución y reco-
lección de billetes y monedas, así como la adquisición de
insumos para dicha actividad.

La elaboración y aprobación del Presupuesto del Banco
de México, se realizó con base en los indicadores macro-
económicos establecidos en la Ley de Ingresos y el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, y supuestos defi-
nidos por la propia Junta de Gobierno de este Banco
Central (Inflación anual (INPC) de 3.0 por ciento y de-
flactor del producto interno bruto de 3.6 por ciento para
el ejercicio fiscal de 2020, y un tipo de cambio de 19.38
pesos por dólar americano).

Hechas las consideraciones anteriores, informo a ustedes
que la Junta de Gobierno del Banco de México, en ejerci-
cio de la facultad que le confiere el artículo 46, fracción XI,
de su ley, aprobó en sesión del 11 de diciembre de 2019, el
Presupuesto del Banco para el ejercicio financiero 2020.

El Presupuesto del Banco de México asciende a 9 mil
436.3 millones de pesos, con un crecimiento de 327.9 mi-
llones de pesos respecto al Presupuesto autorizado de

2019, equivalente a 0.0 por ciento en términos reales, por-
centaje menor al previsto en el Presupuesto de Egresos de
la Federación para 2020 (con un crecimiento real de 1.0
por ciento), el cual se integra conforme a los siguientes
apartados:

I. Gasto corriente e inversión física no relacionados con
el mandato constitucional de proveer de billetes y mone-
das a la economía, que asciende a 4 mil386.5 millones de
pesos, de los cuales 3 mil 436.0 millones de pesos co-
rresponden al gasto corriente y 950.5 millones de pesos
a la inversión física.

Con relación al ejercicio de 2019, presenta un incre-
mento de 905.9 millones de pesos. Ello se debe princi-
palmente a la realización de diversos proyectos entre los
que destacan: el centro de cómputo primario, el reforza-
miento del programa de seguridad informática, la agili-
zación del proceso de sanciones, la ampliación de la in-
fraestructura tecnológica y las necesidades de espacios
inmobiliarios en el Centro Histórico de la Ciudad de
México.

II. Gasto corriente e inversión física relacionados con el
mandato constitucional de proveer de billetes y mone-
das a la economía, el cual asciende a 5 mil 049.8 millo-
nes de pesos, integrado por 1 mil 752.7 millones de pe-
sos al gasto corriente y 3 mil 297.1 millones de pesos a
la inversión física.

Con relación al ejercicio de 2019, la disminución de es-
te apartado es de 578.0 millones de pesos.

En los anexos que acompañan a la presente, se desglosa
la información concerniente al Presupuesto para 2020
del Banco Central. (El documento será consultable en
la versión electrónica del Diario de los Debates de es-
ta fecha en el Anexo “C”)

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.— Licenciado Alejandro Dí-
az de León Carillo (rúbrica), gobernador.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————



La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Banco
de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en los artículos 46, fracción IX, y 51,
fracción I, de la Ley del Banco de México, me permito en-
viar a esa honorable Comisión Permanente la exposición
sobre la política monetaria que el Instituto Central se ha
propuesto seguir en el ejercicio 2020. (El documento será
consultable en la versión electrónica del Diario de los De-
bates de esta fecha en el Anexo “C”)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.— Licenciado Alejandro Dí-
az de León Carrillo (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Instituto
Nacional de las Mujeres.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio y en cumplimiento del artículo 21 del se-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2019, me permito hacerle llegar tanto
en versión impresa como en electrónica el informe de re-
sultados correspondiente al periodo octubre-diciembre de
2019 del Instituto Nacional de las Mujeres, así como en
electrónico los avances de los programas presupuestarios
con erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres,
con los respectivos anexos, al cuarto trimestre de 2019. (El
documento será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “D”)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.— Doctora Patricia Estela
Uribe Zúñiga (rúbrica), secretaria Ejecutiva.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública y de Igualdad de Género, para su conoci-
miento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Salud.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero al oficio 315-A-0067, mediante el cual la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público solicita se remita en
forma directa al honorable Congreso de la Unión, por con-
ducto de las Comisiones correspondientes, la información
establecida en los artículos 69, 75, fracción X, y 78, último
párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria.

Al respecto, por instrucciones del doctor Jorge Carlos Al-
cocer Varela, Secretario de Salud y en términos de lo dis-
puesto por el artículo 13, fracción II, del Reglamento Inte-
rior de la Secretaría de Salud, que establece que
corresponde a esta Unidad Coordinadora “... coordinar los
mecanismos de vinculación con el Poder Legislativo...”,
me permito enviar copia del oficio UAF/ST/025/2020, sus-
crito por la maestra Rosa Elda Martínez, secretaria técnica
de la Unidad de Administración y Finanzas, así como el
anexo que lo acompaña, mediante el cual se proporciona la
información descrita.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 24 de enero de 2020.— Licenciada Mónica Ali-
cia Mieres Hermosillo (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciada Mónica Alicia Mieres Hermosillo, titular de la
Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación So-
cial.— Presente.

En atención al oficio número 315-A-0067 mediante el cual
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público solicita se re-
mita en forma directa al Congreso de la Unión, por conduc-
to de las Comisiones correspondientes, la información esta-
blecida en los artículos 69, 75, fracción X y 78 último
párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria (LFPRH).

Al respecto envío a usted de forma impresa y en CD, me-
diante atenta nota DGPyP-4-2019 (sic) de fecha 17 de ene-
ro del presente año, suscrita por el Mtro. Francisco Martí-
nez Martínez, director general de Programación y
Presupuesto, la información relativa a las “contrataciones
por honorarios” y “reporte del monto ejercido de los subsi-
dios otorgados” correspondientes al periodo enero-diciem-
bre del ejercicio fiscal 2019. Lo anterior, para solicitar que
por su conducto sea remitido al Congreso.

Cabe señalar que la fecha límite para la entrega de dicha in-
formación es el 30 de enero del presente año.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de enero de 2020.— Maestra Rosa Elda Martí-
nez Rodríguez (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Para: Doctor Pedro Flores Jiménez, titular de la Unidad de
Administración y Finanzas.

De: Maestro Francisco Martínez Martínez, director Gene-
ral de Programación 

Se hace referencia al oficio 315-A-0067 de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante el cual solicita se re-
mita en forma directa al Congreso de la Unión, por con-
ducto de las comisiones correspondientes, la información
establecida en los artículos 6 último párrafo, 75 fracción X

y 78 último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto Res-
ponsabilidad Hacendaria.

Al respecto, con fundamento en los artículos 285 del Regla-
mento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y 27 de Reglamento Interior de 11 Secretaría de
Salud, anexo en impreso y CD, la información relativa a las
“Contrataciones por Honorarios” y “Reporte del monto ejer-
cido de los Subsidios Otorgados”, correspondientes a perio-
do enero-diciembre del ejercicio fiscal 2019, con la finalidad
de obtener su visto bueno para dicho envío.

Así también, le informo que el resultado de las evaluaciones
de los Programas Sujetos a Reglas de Operación, a que se re-
fiere el artículo 78 de la LFPRH, se encuentra publicado con-
forme al Programa Anual de Evaluación en la página web de
esta Secretaría en el siguiente vínculo electrónico:

http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/eva-
luaciones_filtro.html 

Por lo que se refiere a las reglas de operación de los progra-
mas a través de los cuales se otorguen subsidios para fortale-
cer a los intermediarios que participen en el sector de ahorro
y crédito popular, otros intermediarios financieros, y de los
programas en los que, por conducto de dichas instituciones,
se otorguen subsidios a la población de menores ingresos le
informo que no le aplica a la Secretaría de Salud.

Es importante mencionar que la fecha límite para entregar
dicha información a la Cámara de Diputados es el 30 de
enero de 2020, y conforme al artículo 13 del Reglamento
Interior de la Secretaría de la Salud, el conducto para su en-
trega ante esa instancia legislativa, es la Unidad Coordina-
dora de Vinculación y Participación Social. No omito señal
que la mencionada Unidad Coordinadora debe enviar una
copia del oficio de remisión a la Secretaría Hacienda y Cré-
dito Público Director General de Programación y Presu-
puesto “A” de la SHCP, y a la Dirección General de Pro-
gramación y Presupuesto.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2020.— Maestro Francisco Mar-
tínez Martínez (rúbrica), director general.»



La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Presupuesto y Cuen-
ta Pública y de Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Insti-
tuto Tecnológico Superior de Xalapa.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con referencia a la fracción III del artículo 37 del Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2020, publicado el 11 de diciembre de 2019 en el Diario
Oficial de la Federación, que establece que:

“Artículo 37. Los programas destinados a Educación
Media Superior y Superior deberán contener las si-
guientes disposiciones:

III. Las instituciones públicas de educación superior es-
tarán obligados a la práctica de auditoría externa de su
matrícula, debiendo enviar los resultados de ésta, así co-
mo un informe semestral específico sobre la ampliación
de la misma, tanto a la Cámara de Diputados como a la
Secretaría de Educación Pública.

Muy atentamente adjunto la siguiente documentación, con
la finalidad de que por su conducto se dé cumplimiento a
la obligación de presentación de dicha información a la Se-
cretaría de Educación Pública:

Informe de resultados de la auditoría externa a la matrí-
cula, impresa y en archivo electrónico. (El documento
será consultable en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “E”)

Sin otro particular, agradezco sus finas atenciones y me rei-
tero a sus apreciables órdenes.

Atentamente

Xalapa Veracruz, a 28 de enero de 2020.— Maestro Walter Luis Sáiz
González (rúbrica), director general.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las comisiones de Educación y de Pre-
supuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

TOMA DE PROTESTA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Honorable asamblea, se encuentra a las puertas de
este salón de sesiones la ciudadana Laura Mónica Guerra
Navarro, diputada federal electa en el séptimo distrito elec-
toral del Estado de México.

Se designa en comisión para que la acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley, a las siguientes diputadas y
diputados: Diputado David Orihuela Nava, diputado Ser-
gio Pérez Hernández, diputada Dionicia Vázquez García,
diputada Claudia Báez Ruiz, diputada Érika Mariana Ro-
sas. Cumplan su cometido.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: Se pide
a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ciudadana Laura Mónica Guerra Navarro, ¿protes-
ta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y la prosperidad de la Unión?

La ciudadana Laura Mónica Guerra Navarro: Sí, pro-
testo.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande.
Sea bienvenida. Muchas felicidades.
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ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

CALENDARIO LEGISLATIVO PARA EL SEGUNDO
PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Pasamos al tema de los órganos de gobierno. Pido a
la Secretaría dar lectura al acuerdo de la Conferencia para
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos
por el que se establece el calendario legislativo correspon-
diente al segundo período de sesiones ordinarias del se-
gundo año de ejercicio de la LXIV Legislatura.

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LXIV Legislatura.— Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos, por el que se establece el
calendario legislativo correspondiente al segundo periodo
de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la
LXIV Legislatura. 

La Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos, con fundamento en lo dispuesto en
el inciso a), del numeral 1, del artículo 38 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos y el artículo 36, numeral 1 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, al tenor de los siguientes 

Considerandos 

I. Que de conformidad con el artículo 38, numeral 1, inci-
so a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, corresponde a la Conferencia pa-
ra la Dirección y Programación de los Trabajos.
Legislativos establecer el programa legislativo de los pe-
riodos de sesiones y el calendario para su desahogo. 

II. Que el artículo 65, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el
Congreso se reunirá a partir del 1 de febrero de cada año
para celebrar su segundo periodo de sesiones ordinarias. 

III. El artículo 36, numeral 1 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados señala que por regla general, se realizarán
las sesiones los martes y jueves de cada semana y podrán

realizarse sesiones en días diferentes a los señalados, cuan-
do así lo determine la Conferencia. 

IV. Que, de acuerdo con el artículo 66 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cada periodo de
sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para tratar
todos los asuntos que le corresponden, y que el segundo
periodo no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del
mismo año.

Con base en lo antes expuesto, este órgano de gobierno
acuerda someter a la consideración del Pleno el siguiente: 

Acuerdo 

Primero. Se establece el siguiente calendario legislativo
para el segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo
año de ejercicio de la LXIV Legislatura. 



Segundo. Comuníquese y publíquese en Gaceta 
Parlamentaria.

Palacio Legislativo der San Lázaro, a 1 de febrero de 2020.— Dipu-
tada Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; diputado
Mario Delgado Carrillo (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamenta-
rio de Morena; diputado Juan Carlos Romero Hicks (rúbrica), coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; diputado
René Juárez Cisneros (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional; diputado Renaldo Sandoval
Flores (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo; diputado Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), coordina-
dor del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Jor-
ge Arturo Argüelles Victorero (rúbrica), coordinador del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social; diputado Arturo Escobar y Vega
(rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México; diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), co-
ordinadora del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Gracias. 

La secretaria diputada Maribel Martínez Ruiz: En vo-
tación económica se pregunta si se aprueba. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Mayoría por la afirmativa,
diputada presidenta.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Aprobado. Comuníquese.

Presidencia de la diputada 
Dulce María Sauri Riancho

EFEMÉRIDES

5 DE FEBRERO, ANIVERSARIO DE LA
PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho: El
siguiente punto del orden del día es la efeméride con moti-
vo del aniversario de la Promulgación de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Coordinación
Política, se otorgará a los grupos parlamentarios, el uso de la
palabra hasta por diez minutos en orden ascendente. 

En consecuencia, tiene la palabra el diputado Carlos Al-
berto Morales Vázquez, hasta por diez minutos.

El diputado Carlos Alberto Morales Vázquez: Con su
venia, presidenta diputada. Quiero empezar hablando en
esta tribuna para desearle el mayor de los éxitos a esta le-
gislatura, y que le vaya bien a México y a todos los mexi-
canos en este año.

Hoy es un día especial para todos los mexicanos, pues ce-
lebramos un año más de la promulgación de nuestra Cons-
titución Política. Por ello, es importante decir que esta Ley
Suprema que ordena la vida pública del país desde 1917,
ha sido una de las normas que ha trascendido a su propio
tiempo y a sus creadores.

Celebrar nuestra Constitución no solo debe ser parte de
nuestra cultura cívica, sino también un reconocimiento per-
manente a las grandes luchas de nuestro pueblo mexicano.
Luchas por la libertad, la soberanía, por nuestra democra-
cia y por el progreso y desarrollo de nuestra sociedad.

Nuestro pueblo es único en el mundo y eso se refleja en
nuestra Ley Suprema. Un pueblo que se preocupa por la se-
guridad social, un pueblo que privilegia el desarrollo social
y el bienestar de su sociedad a través del consenso, el diá-
logo, así como de la pluralidad de ideas y culturas.

Celebrar este día en este recinto tiene, por otro lado, una
doble importancia, toda vez que además de ser mexicanos,
nosotros somos quienes representamos la voluntad de
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nuestros electores, sus anhelos, sus intereses, sus visiones,
sus metas y sus aspiraciones.

Por ello, este día debemos reconocer el papel que tenemos
como creadores normativos, la responsabilidad en la mejo-
ra constante de nuestro marco jurídico y la evolución de
nuestro Estado de derecho.

Es cierto que el país ha cambiado desde aquel año de 1917.
Hoy nos enfrentamos a nuevos retos como país. El avance
tecnológico, la globalización y el constante dinamismo nos
obligan a repensar el pacto social y jurídico en el cual nos
desarrollamos.

En consecuencia, hoy propongo que, como legisladores y
representantes del pueblo mexicano, hagamos a un lado
esas diferencias, esas diferencias partidistas que pudieron
surgir y que generemos más espacios para el acuerdo a tra-
vés del debate objetivo y técnico, pero también que reco-
nozcamos en el otro parte de la verdad.

Hoy, en esta celebración, debemos mirar hacia adelante. El
pasado sirve como una plataforma para aprender de lo que se
ha hecho mal, pero también para saber qué podemos mejorar.

Si nos aferramos al pasado podemos perder el futuro. Una
de nuestras virtudes como pueblo mexicano es y será la ca-
pacidad para renovarnos, para buscar nuevos horizontes en
aras de fortalecer nuestras instituciones.

Este año será de especial trascendencia para esta honorable
Cámara. Tendremos la oportunidad de mejorar el Estado de
derecho, de fortalecerlo y heredar mejores instituciones pa-
ra todos los mexicanos y todas las mexicanas. No desman-
telar nuestras instituciones.

Por ello, hago este llamado a que este día sea un voto ha-
cia los mexicanos, un voto para que nos apartemos del
encono y la división, que el debate se imponga ante la
descalificación.

Tenemos temas pendientes, como lo son el apoyo a la in-
fraestructura nacional, reformas para la no militarización
del país, una vigilancia perpetua hacia el Poder Ejecutivo,
para que nunca más haya elecciones de Estado.

Este año debemos poner atención especial para cuidar
nuestras instituciones electorales, nuestros órganos autóno-
mos constitucionales, pero sobre todo para exigir que cada
institución que emane del poder público se apegue a la ley.

La corrupción, por supuesto, debe ser un tema central de
nuestra agenda común, teniendo como objetivo dar la lucha
sin simulaciones. La mejor forma de resolver los proble-
mas de este país es entrando al fondo de la discusión con
apertura de ideas y argumentos.

Celebremos este día otorgando un mejor marco de actua-
ción para todos los ciudadanos mexicanos, pero sobre todo
que impulsemos esta Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y sea el medio para que cada ciudada-
no pueda construir un futuro digno, en libertad y con pros-
peridad salvaguardando sus legítimos derechos humanos.
Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Morales Vázquez. Tiene la pala-
bra, hasta por diez minutos, la diputada Mónica Bautista
Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Con su venia,
diputada presidenta. Hoy conmemoramos el 103 aniversa-
rio de la promulgación de nuestra Constitución. A más de
100 años, nuestro texto fundamental se encuentra en medio
de varias grandes crisis que nos asolan: la económica, la de
seguridad, la de una emergencia signada por constantes
violaciones a los derechos humanos.

La Constitución nos ha dado forma como nación y estruc-
tura para gobernar. Sin embargo hemos de replantearnos y
reinventarnos como país aprendiendo de lo que no ha fun-
cionado, y garantizando a todas y todos los mexicanos, una
vida digna. La crisis en el sistema de salud desatada por
una errática implementación de las reformas que dan vida
al Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, nos obliga
a todas y todos quienes conformamos el Poder Legislativo,
a escuchar la diversidad.

Si bien es cierto que el Seguro Popular se encontraba pla-
gado de irregularidades, también es cierto que muchas per-
sonas han sufrido por la falta de planeación para la crea-
ción del Insabi; sus vidas se han arriesgado y se ha puesto
en peligro su integridad de manera irresponsable.

En su momento advertimos que no existía claridad en los
tiempos, el modo de aplicación de esta ley y su financia-
miento. Y ahora vemos cómo las personas sufren en su
desesperación por la improvisación de una reforma tan
importante.



Es imprescindible que el gobierno federal atienda los re-
clamos que desde las entidades federativas se están hacien-
do para garantizar la continuidad de los servicios.

Y es menester que en este y otros temas el grupo mayori-
tario abandone la soberbia que le dan las mayorías artifi-
ciales en el Congreso de la Unión, todo en beneficio de las
y los mexicanos. Un tema…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Permítame un momento, diputada. ¿Con qué objeto, 
diputado?

El diputado Rubén Cayetano García (desde la curul): Pa-
ra solicitarle que la oradora se circunscriba al tema. Estamos
en la promulgación del 103 aniversario de la Constitución
Política. No es el asunto del Insabi el que se discute.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañero diputado, quiero reiterar lo que esta Mesa Di-
rectiva ha señalado en ocasiones anteriores. El uso de la tri-
buna y la libertad de expresión de las y los diputados pre-
valecen en esta asamblea. Así que adelante, diputada
Mónica.

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Muchísimas
gracias, presidenta. Un tema que debe ocuparnos de mane-
ra prioritaria sin duda es la seguridad, los estragos que cau-
sa que hayamos vivido el año más violento, con más de 36
mil 685 homicidios, más de 61 mil desaparecidos, innume-
rables desplazados por la violencia y un gobierno federal
que, prometiendo la paz en nuestro país, ha replicado la
fórmula que la incrementa sin freno alguno.

Los habitantes de Guanajuato, el Estado de México, Chi-
huahua, Jalisco y Baja California deben…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Diputada Bautista, disculpe una nueva interrupción. Con
qué objeto, diputado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputada presidenta, usted tiene razón en
la libertad de expresión, pero también es facultad de la Me-
sa Directiva que el orador se circunscriba al tema. Y lleva
tres minutos y medio y no ha hablado nada del 103 aniver-
sario de la Constitución. O sea, algún día ojalá nos hable
del tema la diputada que está en el uso de la palabra.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañero diputado Fernández Noroña, como usted en
ocasiones anteriores ha dado a conocer a esta asamblea, la
libertad de expresión es el bien superior que esta asamblea
ha buscado preservar. La diputada Bautista tendrá la consi-
deración de hacer el homenaje a la Constitución de la ma-
nera como considere más adecuada. Adelante, diputada
Bautista.

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Nuevamente
muchas gracias, diputada presidenta. Los habitantes de
Guanajuato, el Estado de México, Chihuahua, Jalisco y Ba-
ja California deben aceptar que viven en el riesgo perma-
nente de poblar los estados más violentos de la República.

Las mujeres y niñas sufren día a día el estigma de haber na-
cido mujeres, mientras son violentadas, asesinadas, marca-
das cada vez con mayor frecuencia y en una absoluta im-
punidad. La niñez es también víctima de la violencia que,
multiplicándose, afecta la convivencia diaria en las escue-
las, como fuimos testigos hace pocos días.

La militarización no es y nunca ha sido la respuesta, y des-
graciadamente esta no ha sido la única que nos ha dado a
través de una Guardia Nacional que, violentando la Cons-
titución y las leyes, no ha respondido a los desafíos que la
realidad le impone a lo largo del territorio nacional, siendo
eficiente únicamente en la construcción de un muro al ser-
vicio del presidente de los Estados Unidos en contra de los
derechos de quienes, en busca de nuevos horizontes,
arriesgan su vida dejando atrás historia y familia.

No hemos visto el prometido fortalecimiento de las policí-
as estatales y municipales ni su profesionalización, No he-
mos visto una estrategia de seguridad o un plan de perse-
cución penal que haga frente a la impunidad que vivimos.
Es por ello que las víctimas deben ser nuestra prioridad.

Las demandas de las organizaciones sociales en materia de
justicia transicional nos obligan a revisar de manera inte-
gral nuestro marco jurídico, con el único objetivo de ga-
rantizarles sus derechos y una atención integral que res-
ponda a los más altos estándares internacionales.

Debemos mencionar que no avalaremos ninguna reforma
que contravenga los derechos humanos de víctimas e indi-
cados. Insistiremos en la eliminación constitucional del
arraigo y en el fortalecimiento de nuestro sistema de justi-
cia. Abogaremos por los derechos de las y los adolescentes
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en conflicto con la ley y pugnaremos por la vigencia de los
derechos de las mujeres privadas de su libertad.

Como Estado mexicano no podemos avalar ninguna medi-
da que contravenga el marco convencional del que forma-
mos parte, por lo que la tortura y los tratos inhumanos y de-
gradantes deben ser erradicados de nuestro sistema penal.

En el mismo sentido, estamos convencidas y convencidos
de que resulta indispensable crear las condiciones para la
reactivación de nuestra economía de manera sostenible y
sustentable como lo ofrecieron.

Debemos contribuir desde el Poder Legislativo en la crea-
ción de empleos, restablecer la inversión pública y generar
la confianza para el incremento de la inversión privada na-
cional y extranjera.

Para ello debemos olvidar los megaproyectos de infraes-
tructura que, sin planeación ni prospectiva, nos llevan a
contracorriente del mundo entero, violentan los derechos
de los pueblos y comunidades originarias y ponen en peli-
gro al medio ambiente.

El gobierno debe volver a invertir, y seamos claros: los
ahorros no son ahorros, son subejercicios sancionados por
la ley y que ponen en riesgo la viabilidad misma de la ad-
ministración pública.

No debemos repetir nunca más el caso de las estancias in-
fantiles. Los recursos del Estado deben ser aplicados de
manera eficaz y eficiente para garantizar los derechos de
las y los mexicanos y no para la compra de votos de quien
trafica con la pobreza.

Las posibles reformas electorales deberán garantizar la
equidad en la contienda más allá de las promesas electora-
les de quien hoy es presidente de la República. Deberán
fortalecer al Instituto Nacional Electoral y no vulnerar la
viabilidad financiera de los partidos políticos.

Estamos convencidas y convencidos de que una reforma
electoral parcial no le sirve a nadie y pone en riesgo 40
años de lucha y construcción de las instituciones de nues-
tro sistema democrático.

A 103 años de la promulgación de nuestra Constitución es-
peramos que prive la construcción de acuerdos y no el ava-
sallamiento, el concierto y no el disenso, el conceso y no la
imposición.

El parlamento es un espacio para el diálogo y es por ello
que hacemos este llamado empeñando nuestros esfuerzos
en la construcción de un México más igualitario, más hu-
mano y en paz.

La Constitución de 1917 consignó el sistema federal, la se-
paración de poderes, la no reelección, el sistema de elec-
ciones directas y secretas, la división del Poder Legislati-
vo. Más adelante incorporamos el derecho de las mujeres a
votar y ser votadas, prohibimos la pena de muerte y am-
pliamos los derechos humanos hasta hacerlos parte de
nuestro texto fundamental. Más de 700 reformas han con-
formado lo que hoy tenemos.

Señaló Venustiano Carranza, al momento de presentar el
proyecto de Constitución el 10 de diciembre de 1916, que
el proyecto contiene todas las reformas políticas que la ex-
periencia de varios años y una observación atenta y deteni-
da me han sugerido como indispensables para cimentar so-
bre las bases sólidas, las de instituciones, el amparo de las
que deba y pueda la nación laboral, últimamente por su
prosperidad, encauzando su marcha hacia el progreso por
la senda de la libertad y del derecho, porque si el derecho
es el que regulariza la función de todos los elementos so-
ciales, fijando a cada uno su esfera de acción, esta no pue-
de ser en manera alguna provechosa si en el campo, que de-
be ejercitarse y desarrollarse, no tiene la espontaneidad y la
seguridad sin las que carecerían del elemento que, coordi-
nando las aspiraciones y las esperanzas de todos los miem-
bros de la sociedad, los lleva a buscar en el bien de todos
la prosperidad de cada uno, estableciendo y realizando el
gran principio de la solidaridad sobre el que deben descan-
sar todas las instituciones que tienden a buscar y realizar el
perfeccionamiento humano.

Ese, compañeras diputadas y compañeros diputados, es el
reto que tenemos enfrente a 103 años de haber sido pro-
mulgada. Respetar el espíritu fundamental de quienes tra-
bajaron incansablemente para construir nuestra democra-
cia. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Bautista Rodríguez. Tiene el uso
de la palabra, hasta por diez minutos, la diputada Lilia Vi-
llafuerte Zavala, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México.

La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Gracias, presiden-
ta. Hoy celebramos el 103 aniversario de la publicación en
el Diario Oficial de la Federación de la Constitución Polí-



tica de los Estados Unidos Mexicanos. Y en el Poder Le-
gislativo tenemos mucho que decir al respecto.

Este mensaje no es para nosotros exclusivamente, los le-
gisladores, es una misiva que queremos sea comunicada y
conocida por la ciudadanía en el marco de una cultura de
cercanía y relación real con la sociedad.

Una constitución puede ser definida de muchas maneras,
entendida desde las más diversas apreciaciones académicas
e intelectuales. Puede ser una aspiración, un deseo de iden-
tidad, lo que creemos que somos o podemos ser como 
mexicanos.

Es también un conjunto de normas, reglas, principios y mar-
cas personales que nos individualizan como país y que nos
permiten explicar, frente a otros, qué o quién es México.

Las dos conferencias pronunciadas ante agrupaciones ciu-
dadanas en abril y noviembre de 1862, por Ferdinand Las-
salle, fueron recopiladas en la obra ¿Qué es una Constitu-
ción?, en la que el autor enuncia conceptos generalmente
aceptados, como que la Constitución fuese un pacto jurado
entre el rey y el pueblo, que establece los principios bási-
cos de la legislación y del gobierno dentro de un país. O
que la Constitución es la ley fundamental proclamada en el
país, en la que se echan los cimientos para la organización
del derecho público de esa nación.

La constitución, para Lassalle, es la suma de los factores
reales de poder que rigen en ese país. Si se toman estos fac-
tores reales de poder se extienden una hoja de papel, se les
da expresión escrita y, a partir de este momento, incorpo-
rados a un documento, ya no son simples factores reales de
poder sino que se han erigido en derecho en instituciones
jurídicas y quien atente contra ellos atenta contra la ley y
es castigado.

Si una constitución omite dar expresión a esos factores re-
ales de poder que imperan ante la realidad social no tienen
entonces ningún valor.

Quiero compartir qué es lo que pienso cuando leo el primer
artículo de nuestra Constitución, que establece que está
prohibida la esclavitud, que las personas extranjeras que
entran al territorio nacional alcanzarán, por esto solo hecho
su libertad y las protecciones de nuestras leyes.

Me hace pensar que somos un país donde nos reconocemos
derechos humanos, entendidos como las potestades o pre-

rrogativas inherentes a todos los seres humanos, sin distin-
ción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, ori-
gen, nacional o étnico, color, religión, lengua o cualquier
otra condición.

El solo hecho de reconocer la validez de los derechos hu-
manos previstos en la Constitución y en los tratados inter-
nacionales que celebramos, muestra en la teoría y en la in-
tención un mensaje poderoso, que somos un país que
prioriza las libertades, donde queremos que las personas
crean que todo es posible, que pueden vivir la vida que an-
helan, que sueñan y desean, y que las invasiones, obstácu-
los o limitaciones que podamos encontrar del gobierno o de
los ciudadanos que violan la ley, serán procesadas y casti-
gadas con justicia, para así lograr el equilibrio social que
nos permita vivir con plenitud, buscando libremente el
propósito de nuestra existencia.

Que este sea el mensaje que nos queremos decir a nosotros
mismos y a los demás, que provoque grandes emociones y
sentimientos. Sin embargo, somos críticos y es cierto que
no siempre se cumple con el conjunto de estas normas o
reglas dadas en la realidad.

Desde la promulgación de la Constitución hasta el inicio de
este periodo ordinario, la Constitución ha tenido 741 refor-
mas constitucionales. Los artículos que más se han refor-
mado son el 73, con 82 reformas; el 123, con 27 modifica-
ciones, y el 27, con 20 cambios, como lo establece el
estudio “Constitución, ley y justicia, perspectiva sobre la
cultura de la legalidad en México, de Visor Ciudadano, del
Instituto Belisario Domínguez del Senado de la República,
coordinado por Zamora Sáenz.

En este estudio encontramos el resultado de tres levanta-
mientos de la encuesta nacional de cultura constitucio-
nal, realizada por el Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la UNAM, de 2013 a 2016, que entre sus
conclusiones hay una que muestra una paradoja profun-
da, la mayoría de la población encuestada opina que en
nuestro país se respeta poco o nada la ley, aunque asume
que ella misma sí la respeta.

Citando el referido estudio, la ciudadanía considera que
quienes no cumplen la ley son otras personas, pero ellas
mismas sí lo hacen. Si esto fuera cierto, que la mayoría de
las personas cumple y respetan la ley, entonces no habría
bases para tener una percepción tan negativa en términos
estructurales.
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Esto lo podemos ver en el sentir diario de la gente, de la
frustración con la corrupción, con la inseguridad, con el
abuso de autoridad y de poder, y con las exigencias y ex-
pectativas de los gobiernos en turno.

Vale la pena sondear aún más qué es para la mayoría de la
población la Constitución o qué representa.

Históricamente fue el sello o el acta de nacimiento de Mé-
xico independizado de España. En nuestra primera Consti-
tución, que entró en vigor el 4 de octubre de 1824, creamos
nuestra convicción como forma de Estado, la república fe-
deral. La percepción de esta Constitución y de las poste-
riores es que han sido producto, consecuencia de movi-
mientos políticos y sociales necesarios para reinventarnos,
modificarnos y transitar hacia nuevas etapas.

Desde pequeños nos cuentan que el valor de la Constitu-
ción del 57 radicó en la separación de Estado e Iglesia y re-
conocernos como un estado liberal.

Que las siete leyes constitucionales o de régimen centralis-
ta del 36 fueron la derrota parcial de los liberales y el triun-
fo temporal de los conservadores y que hemos ignorado
por razones complejas. 

Casi todos relacionamos desde nuestra educación escolar
que el valor de la Constitución del 17 giró en torno al re-
conocimiento de los derechos sociales, de la libertad de tra-
bajo, a la búsqueda de un régimen de equidad e igualdad,
en contraposición al abuso por parte de grupos de poder,
principalmente económicos, dominantes y abusivos de la
población trabajadora en general.

Hoy, a 103 años nos tenemos que seguir preguntando qué
representa la Constitución para el ciudadano en general.
¿Significa un documento máximo mediante el cual pone-
mos freno y defensa a la autoridad, o le exigimos a esta el
cumplimiento de diversas obligaciones, garantías y dere-
chos fundamentales?

Parafraseando al doctor Soberanes, la Constitución en
nuestro país tiene su fundamento en que fue la voluntad del
pueblo soberano darse este texto para limitar el poder de la
doble faceta que señala el artículo 16 de la Declaración de
los Derechos del Hombre y del Ciudadano, en los derechos
de las personas oponibles o gobernantes y en la división tri-
partita del poder.

El Estado, en la teoría clásica, está compuesto por territo-
rio, población y gobierno. Este gobierno entendido como
una creación jurídica a través de las leyes consiste en que
los servidores públicos representantes de los Poderes de la
Unión y de los organismos constitucionales autónomos, es-
te aparato gigante y complejo está compuesto por personas,
humanos, sujetos al principio de legalidad en donde solo
puede hacer aquello que la ley les permite y les está prohi-
bido todo aquello que no está expresamente permitido.

Hoy es cotidiano escuchar cómo un primer acercamiento
natural a la Constitución, los artículos 14 y 16 que recono-
cemos que el gobierno no nos puede privar de la libertad o
de nuestras propiedades, sino que en virtud de manda-
miento escrito y de autoridad competente, que funde y mo-
tive la causa legal del procedimiento.

Hoy entendemos estos derechos fundamentales de seguri-
dad jurídica como el mínimo que podemos oponer frente a
los gobernantes para disfrutar de nuestra libertad.

Hoy nos seguimos haciendo cuestionamientos sobre nues-
tra Constitución. ¿Sí funciona o no? ¿Sí responde a las ne-
cesidades colectivas de las mayorías y sí está a la altura de
los requerimientos de las minorías que hay que proteger y
privilegiar? ¿Sí es este el mejor conjunto de reglas posibles
para crecer y desarrollarnos, aprovechar nuestras riquezas,
respetar los derechos ajenos y sí podemos seguir haciendo
pequeñas modificaciones que atiendan a ciertas modifica-
ciones de figuras o elementos de nuestro mundo jurídico o
si es el momento de volver a empezar a tener una nueva
Constitución?

Sin duda, somos los mexicanos los que somos por y gracias
a la Constitución lo que hoy tenemos. Como legisladores,
estamos prestos para lo necesario y no para producir y mo-
dificar sin cambiar sin racionalidad, sino para ser proacti-
vos y representativos de quienes nos eligieron.

Reitero, y me uno a lo dicho hace un año por mi compa-
ñero de bancada, el diputado Óscar Bautista Villegas, en
que es momento de consolidar a la democracia como un
sistema de vida fundado en el constante mejoramiento
económico, social y cultural del pueblo que, aunque con-
tamos con un sólido cuerpo legal e institucional para ge-
nerar progreso…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañera diputada, su tiempo se ha agotado.



La diputada Lilia Villafuerte Zavala: Termino Y desa-
rrollo en un marco de libertad, gobernabilidad y estabilidad
política, siempre hay un mucho que mejorar, aprovechar,
redistribuir en derechos, mandatos y justicia y en equidad.
Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Villafuerte Zavala. Tiene el uso
de la palabra, hasta por diez minutos, la diputada Laura
Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social.

La diputada Laura Érika de Jesús Garza Gutiérrez:
Con su venia, presidenta. Diputadas y diputados, la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el do-
cumento central para la vida de las y los mexicanos, en ella
está escrita nuestra historia, las grandes victorias de la so-
ciedad y la que nos representa a nuestro país, y es el prin-
cipio de un libro de conquista de los grandes aconteci-
mientos de nuestro país por nuestra identidad y libertad,
hechos que plasman un papel y tinta.

Murales se despintarán y documentos se podrán caer, pero
lo escrito siempre se mantendrá y naturalmente desde su
génesis se ha transformado conforme a las necesidades de
nuestra sociedad.

La Constitución es la base firme del Estado mexicano. Por
ello, todas y todos los mexicanos tenemos el deber de cono-
cerla, de entenderla, de sentirla, pero sobre todo de aplicarla
en nuestra vida cotidiana. Una sociedad que invierte más en
la lectura probablemente dejará de invertir en seguridad.

En el del Grupo Parlamentario del PES abogamos por la
verificación de un Estado de derecho, con una óptica social
ciudadana, es decir, por un estado constitucional que res-
palda la civilidad de todo momento.

En Encuentro Social compartimos un anhelo: que nuestra
Constitución se materialice en el bienestar social de todos
los mexicanos. Que la Constitución deje de ser un docu-
mento sobre lo político y sea políticamente correcto, y que
se convierta en la base de lo socialmente correcto.

Gobiernos han pasado y muchos seguirán, pero nadie ten-
drá el derecho de ponerle auditoría. Los escritores de nues-
tra Constitución son y serán siempre el pueblo de México.

Convencidos de que la Constitución es la petición de todo
poder que vive lo escrito en ella, donde los derechos hu-

manos son reales y los poderes del Estado no se envejece-
rán con el proceso. 

Han pasado 103 años de su primera redacción. Han pasado
240 reformas en ella y, curiosamente, el artículo 73 ha sido
el más reformado. Dicho artículo habla de las facultades
del Congreso, es decir, a lo largo del tiempo que nos ha fa-
cultado para nombrar y emitir leyes en más materias. He
ahí el ejemplo más claro que nuestra Constitución está más
viva que nunca. 

De la misma forma, el artículo 4o. es donde se han alojado
las victorias de la sociedad. Por ejemplo, la igualdad entre
mujeres y hombres, la protección a la familia, el derecho a
la salud, a la alimentación, al medio ambiente, al agua, a la
vivienda e incluso a la cultura, entre otros.

Creemos firmemente que la cultura es la legalidad que de-
be tener todo país y plenamente en los proyectos educati-
vos de nuestro México. Buscaremos la manera óptima pa-
ra que nuestra Constitución sea sensible para todos, porque
en ella estamos todos los mexicanos. Eso, compañeros, es
lo correcto.

En este 103 aniversario de la promulgación de nuestra Cons-
titución hay que recordar que los constituyentes fueron quie-
nes la hicieron y quienes dieron su vida por ella. Con este en-
foque, a todos corresponde incluir hablar de la importancia
que tiene ese piso firme en nuestra propia identidad como na-
ción, decía Venustiano Carranza al firmarla.

Ahora solo queda la obligación de ir a la práctica de la ley
suprema, llevándola en nuestras manos como la enseñanza
que nos hará grandes, justos y respetados entre los demás
pueblos de la tierra, que nos trae la paz y la prosperidad, y
acabando con todas nuestras rencillas nos llevará a vivir la
vida de tranquilidad de los pueblos libres, por el respeto a
la liberad y el derecho de cada uno, que los logros de esos
grandes hombres que vivieron e hicieron posible la Consti-
tución, sea la templanza del espíritu con el que emana la
transformación más importante de nuestra sociedad.

Nada ni nadie fuera de la ley, se ha dicho, que esa totalidad
sea producto de nuestros derechos y nuestros actos, sea a la
vez impulsada por la ley, esa es la base de la vida digna. La
dignidad nos la ofrece la ley, y la honestidad ante la ley. 

Nuestra Constitución nos da el sentido histórico, político,
aun en las contingencias y tropiezos de nuestra propia his-
toria. Por lo tanto, afirmamos que la Constitución Política
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de los Estados Unidos Mexicanos es la pieza clave y la es-
trategia maestra para mantener unida a nuestra nación y
nuestro país. Muchísimas gracias por su atención y exce-
lente inicio de sesión.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Garza Gutiérrez. Tiene el uso de
la palabra, hasta por diez minutos, el diputado Juan Martín
Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas: Con su
permiso, diputada presidenta. Buenas tardes, compañeras y
compañeros diputados. La Constitución es la piedra angu-
lar de todas nuestras libertades. Guárdala y cuídala. Man-
tén el honor y el orden en tu propia casa y la República
perdurará.

Hoy conmemoramos una fecha importante dentro del a vi-
da política, jurídica y social de nuestro país, el 103 aniver-
sario de la promulgación de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos de 1917, que sigue siendo
nuestra ley suprema a pesar de que han transcurrido más de
100 años de cuando fue decretada, por el entonces presi-
dente de la República Venustiano Carranza, originario de
Cuatro Ciénegas, Coahuila. Y como dato histórico, este
año se conmemora su centenario luctuoso.

Hermila Galindo Acosta, conocida como Hermila Galindo
de Topete, fue maestra revolucionaria, feminista y política
de la época postrevolucionaria. La participación en la polí-
tica de Hermila Galindo comenzó cuando todavía era estu-
diante. Recorrió el camino político de muchos revolucio-
narios, teniendo el mejor acercamiento con Venustiano
Carranza.

Hermila Galindo, a sus 15 años, llegó a esta Ciudad de Mé-
xico, y a sus tan solo 20 años de edad se convirtió en la pre-
sencia femenina más visible en el Congreso Constituyente
en Querétaro, para colaborar en lo que se convertiría nues-
tra próxima Constitución.

En 1917 se presentó como candidata a diputada para pre-
sentar la causa del sufragio de las mujeres ante la nación.
De manera sorpresiva resultó elegida, aunque se le negó
el resultado por ser mujer. Pero siguió luchando, como
Elvia Carrillo Puerto, Adelina Zendejas, Adela Formoso
de Obregón, María Lavalle Urbina y Amalia Castillo Le-
dón, entre otras más, para poder alcanzar su sueño y el de

miles de mujeres de ser reconocidas como iguales en
nuestra Carta Magna y poder votar y ser votada en elec-
ciones populares.

Hoy esta legislatura de la paridad de género debe sentirse
orgullosa de la lucha de estas valerosas mujeres, sobre to-
do de Hermila Galindo, a quien honro desde esta tribuna y
le digo que su esfuerzo valió verdaderamente la pena, ya
que años después, a cuatro décadas, fue permitido el voto
femenino. Y hoy día, en cada diputada aquí presente de es-
ta legislatura, se releja el objetivo de su incansable inter-
vención. Por eso, felicidades a todas las diputadas de esta
legislatura de la paridad, que gracias al esfuerzo de estas
luchadoras se ha reflejado hoy en día.

Desde niño, como un amante de la historia, siempre me im-
presionó la visión de nuestros antepasados y el gran amor
que demostraron a nuestra patria, el cual los llevó a luchar
incansablemente por sus ideales y dejar plasmada su lucha
brindándonos a todos los mexicanos protección y garantías
en este invaluable documento.

Nuestra Constitución ha pasado por diversas reformas que
buscan que este ordenamiento jurídico esté acorde con la
realidad social, pero siempre cuidando y respetando su
esencia revolucionaria e institucional, convirtiéndose en la
primera Constitución en el mundo en incluir los derechos
sociales e incorporar los mecanismos de garantía para su
protección y defensa.

Nuestra Constitución fue inspiración para la Constitución
de otros países, como la alemana de Weimar de 1919, y la
soviética como consecuencia de la revolución rusa de
1917.

¿En qué consiste la verdadera esencia de una Constitución?
Y razonando llego a la conclusión, que la diferencia es que,
en el espíritu de los pueblos, una Constitución debe de ser
algo mucho más sagrado todavía, más firme y más incon-
movible que una ley ordinaria. Es una ley que establece los
derechos fundamentales.

De esta idea asevero el significado de los 103 años de su
vigencia, es la voz de las generaciones mexicanas que de-
riva la evolución social y política expresada en normas que
le dan identidad, rumbo y conciencia al destino de nuestro
país. Es la guía de donde las acciones tanto del gobierno y
los ciudadanos se deben basar para la consecución del bien
común de la nación.



La última gran reforma constitucional dio el reconocimien-
to de los derechos humanos que se consagra en su artículo
1o., que son ideales mínimos susceptibles de ampliación
por distintas vías normativas, como su protección por los
tratados internacionales de los que el Estado mexicano es
parte.

Compañeras y compañeros diputados, ¿qué harían si en es-
tos momentos se presentara una revolución? Y no me re-
fiero a un levantamiento de armas, sino a una revolución de
mentes, que son las que verdaderamente perduran.

Les pongo un ejemplo. Como el derecho ambiental. Hace
100 años nunca hubiéramos imaginado que el planeta estu-
viera en gran riesgo y que sus consecuencias fueron irre-
versibles. Fue apenas a finales del siglo pasado en que se
empezó a discutir el grave problema ambiental que suce-
dería en el futuro y que hasta el momento se ha hecho una
realidad.

Debemos cuestionarnos sobre el tipo de Constitución que
queremos, si consideramos que el contenido de nuestra ley
suprema sigue siendo funcional, y si no, reformar lo nece-
sario siempre y cuando recoja el sentir de todas y todos los
mexicanos, permitiendo garantizar que sus modificaciones
sean las verdaderamente necesarias para caminar con los
nuevos tiempos de cambio.

Las consecuencias que padecen miles de familias mexica-
nas todos los días, como la pobreza, la violencia, inseguri-
dad, pérdida de derechos laborales y descontento social.

En este aniversario, las y los legisladores, tenemos la res-
ponsabilidad de recuperar el espíritu inicial de la Constitu-
ción por el bien de nuestro país. Como legisladores electos
por las y los ciudadanos, no debemos vivir en una burbuja,
todo lo que suceda a nuestro alrededor nos afecta directa o
indirectamente, seamos afectuosos con el prójimo, con
nuestros adultos mayores, con los infantes, con nuestros
trabajadores del campo, los migrantes, con nuestros her-
manos indígenas.

Pasamos de ser un país con actividades esencialmente
primarias a un país por muy diversos escenarios de desa-
rrollo e industrialización, que en muchos casos lejos de
traer bienestar han agravado problemas y han hecho
otros insostenibles.

Hoy, más que nunca, debemos evitar cualquier enfrenta-
miento, confrontación o división que ponga en riesgo la so-

beranía nacional que reside esencialmente en el pueblo me-
xicano para que no nos conduzca a una fractura nacional.

Debemos ser revolucionarios, pero de conciencia y de
mente, emprender acciones que beneficien a nuestro país,
sirvamos de corazón a quienes necesitan de nosotros como
representantes del pueblo. Velemos siempre por sus dere-
chos y jamás fallarles.

Desde Movimiento Ciudadano queremos dejar en claro
que mientras sigamos representando a las y los ciudadanos,
este Congreso de la Unión defenderemos a cabalidad los
ideales de justicia social, igualdad, libertad y seguridad,
plasmados en nuestra norma suprema.

Compañeras y compañeros, en 2018 las ciudadanas y los
ciudadanos votaron por un verdadero cambio, esta legisla-
tura ya ha realizado alrededor de 15 reformas constitucio-
nales, me pregunto: ¿serán todas para bien de todas y de to-
dos los mexicanos? ¿Estamos garantizando la educación
laica gratuita? ¿El derecho a la salud? ¿A la igualdad de de-
rechos? ¿El apoyo al campo? ¿La protección, cuidado y
restauración del medio ambiente? Eso es tarea de todas y
de todos nosotros.

Hagamos valer en esta legislatura la voz de quienes verda-
deramente nos brindaron su confianza y fuera de partidos
políticos, clases sociales y religiones. Luchemos a ejemplo
de esos valerosos constituyentes y demostremos que ver-
daderamente estamos contribuyendo para construir un país
soberano, más libre, más limpio, sustentable, igualitario,
fraterno y en paz.

A 103 años hoy seamos esos constituyentes entregados al
servicio auténtico y verdadero de nuestro querido México,
los que anhelamos un país mejor debemos demostrarlo.
Hoy es nuestra oportunidad, no la desperdiciemos. Com-
pañeras y compañeros, que el día de mañana estemos con-
tentos con la contribución a nuestro querido México y no
lamentemos habernos equivocado. Es cuanto, diputada
presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Espinoza Cárdenas. El Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo decidió dividir su
tiempo en dos intervenciones. En consecuencia, tiene el
uso de la palabra el diputado Benjamín Robles Montoya,
por cinco minutos.
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El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya: Con su
venia, compañeras y compañeros. En México hay un nue-
vo orden democrático. Sí, después de una etapa oscura en
la que el poder sirvió, solo prácticamente para satisfacer
los intereses de unos cuantos, el pueblo logró recuperar el
mando del país.

Y aunque no les guste a los que nos mal gobernaron, fue a
través de la organización pacífica como sucedió esta trans-
formación profunda de nuestra vida política.

Por eso, el primero de julio del 2018 será recordado como
un día histórico, que logró articular a millones de personas
gracias a un proyecto de justicia.

Se inauguró, entonces, una nueva etapa para nuestro país a
la que hemos llamado la cuarta transformación, y que tiene
como principales objetivos devolver el bienestar a quienes
fueron excluidos por el viejo régimen, garantizando un sis-
tema democrático y justo, así como reconocer el derecho
del pueblo a la toma de decisiones.

Por lo tanto, nos toca ahora articular un nuevo significado
a nuestra Constitución, que asegure su plena eficacia como
el instrumento más relevante para limitar el poder y prote-
ger la autonomía, la libertad y la igualdad en cada indivi-
duo. De eso se trata cuando defendemos la cuarta transfor-
mación, que ciertamente asume que nada ni nadie puede
estar por encima de la ley.

Compañeras y compañeros, la Constitución del 17 fue no-
vedosa por reconocer, como nunca, derechos sociales que
dejaron atrás la visión liberal del Estado. En México en-
tendimos muy pronto que el sistema jurídico también era
elemento fundamental de la transformación social.

Federalismo y republicanismo fueron acompañados, poco
a poco, por reformas que nacieron desde distintas deman-
das populares: el reconocimiento al voto de las mujeres, la
garantía de los derechos de los pueblos indígenas, la aper-
tura del sistema electoral, entre otras.

Y en estos nuevos tiempos hemos emprendido una serie de
modificaciones a la Constitución para que refleje un verda-
dero sentido popular, como en su momento lo hizo el pre-
sidente Venustiano Carranza, cuando explicaba a los Cons-
tituyentes que el nuevo proyecto establecía una serie de
reformas para asegurar las libertades públicas por medio
del imperio de la ley.

Hoy ya son una realidad la consulta popular efectiva y la
revocación de mandato, la paridad de género en todo, una
reforma verdaderamente educativa, así como modificacio-
nes para garantizar la paz en nuestro país.

Y sí, falta mucho, pero estamos generando las condicio-
nes para que nuestra Constitución refleje los principios y
valores que el pueblo ha definido en la cuarta transfor-
mación. Por ejemplo, en el transcurso de las próximas
semanas incorporaremos a nuestra Ley Suprema el apo-
yo a los adultos mayores y a personas con discapacidad,
entre otros temas, ya que consideramos que se debe ga-
rantizar en el marco de nuestra Carta Magna este tipo de
beneficios sociales.

Y también haremos realidad lo que hasta ahora ha sido le-
tra muerta en la Ley Suprema. Sí, le pese a quien le pese,
no volveremos a permitir que las ansias de negocio mal ha-
bido prevalezcan sobre el derecho a la salud.

Por eso, qué bueno que hoy se exhiben algunos pseudopo-
líticos, algunos gobernadores, que en lugar de sumarse al
esfuerzo nacional prefieren ver cómo siguen sacando raja
del Presupuesto público. La historia también los pondrá en
su lugar.

Y aunque no nos tocará ahora, me refiero a esta legislatu-
ra, expreso mi bien sustentada esperanza en que las barba-
ridades de la nefasta reforma energética serán corregidas
en los próximos años de la 4T. Sí, también recuperaremos
la soberanía perdida.

Por eso hoy puedo decir que el Partido del Trabajo prote-
gerá en cada momento este proyecto popular. Nos asumi-
mos como un partido 100 por ciento obradorista y eso sig-
nifica que defenderemos el contenido de nuestra
Constitución en todo momento.

Hemos terminado con la corrupción y la impunidad, y aho-
ra la legalidad y la justicia llegaron para quedarse. Es cuan-
to, diputada presidenta.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Robles Montoya. Tiene el uso de
la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Gerardo
Fernández Noroña, del propio Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noro-
ña: Muchas gracias, diputada presidenta. A esta hora, en



el Teatro de la República, el compañero presidente López
Obrador encabeza la ceremonia del 103 Aniversario de la
Constitución.

En un edificio histórico que era de un particular, no sé si se
pasó ya a dominio nacional, porque sabiendo su importan-
cia del edificio, ahí se hizo la gran reforma a la Constitu-
ción de 1857, hace 103 años, que hoy celebramos. Pero
también ahí se juzgó a Maximiliano, a Miramón y Mejía,
se les condenó a muerte en el Cerro de las Campanas. 

Qué afortunada es la reacción mexicana que vivamos en el
siglo XXI y que solo tengan que ir a la cárcel por sus crí-
menes contra el pueblo de México, como la compra de un
avión presidencial de 4 mil 500 millones de pesos que no
autorizó la Cámara de Diputados, y que solo por la compra
Peña Nieto y el Tomandante Borolas, alias Felipe del Sa-
grado Corazón de Jesús Calderón Hinojosa, que ocupaba la
presidencia, se embolsaron mil millones de pesos. El pare-
dón tendrían en el siglo XIX, pero hoy solamente irán a la
cárcel, que es una pena también fuerte para quien ha vio-
lentado el marco constitucional.

Hace 103 años, inspirados en la parte más radical del pro-
grama revolucionario del Partido Liberal de los hermanos
Flores Magón, establecieron los cuatro pilares de nuestra
Constitución: el artículo 3o. de educación pública, laica y
gratuita. El 27 de recuperar la riqueza del subsuelo para
nuestro pueblo, petróleo, agua, minerales. El 123 de los de-
rechos de los trabajadores y el 130 del Estado laico.

Los gobiernos neoliberales del PRI, el PAN, hicieron pe-
dazos estos cuatro pilares del marco constitucional.

El artículo 136 de la inviolabilidad de la Constitución es un
artículo bellísimo que dice que si llegase un gobierno con-
trario al marco constitucional todo lo que haga, no vale. Y
dice de manera muy hermosa, que una vez que el pueblo
recupere su libertad, la Constitución volverá a valer y serán
juzgados quienes gobernaron en contra del marco constitu-
cional y quienes colaboraron con ellos.

Es la hora de que ese artículo 136 se aplique, y a los trai-
dores a la patria que encabezaron los gobiernos del PRI, el
PAN y con quienes con ellos colaboraron, sean juzgados y
sentenciados por los crímenes en contra del pueblo de Mé-
xico y del patrimonio nacional.

No hay homenaje más grande ni honra más fuerte a la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

que la conducción que el compañero presidente López
Obrador hace de un gobierno popular, sirviendo a la gente
con honestidad, con patriotismo, con pasión, con entereza
e inspirado en esas grandes luchas, en esas grandes gestas
que dieron como resultado el marco constitucional.

Aquí restableceremos el artículo 123, porque determinare-
mos la ilegalidad del outsourcing o la subcontratación y les
devolveremos los derechos plenos a los trabajadores y tra-
bajadoras del país.

Aquí volveremos a sustentar con solidez la recuperación de
la riqueza de nuestro pueblo, como lo comentó mi compa-
ñero Benjamín Robles, recuperando el petróleo, que 20 por
ciento de este fue entregado a las empresas extranjeras por
el gobierno de Enrique Peña Nieto.

Aquí recuperamos y recuperaremos la educación pública, lai-
ca y gratuita. Lo mejor para nuestro pueblo. Y también, como
lo dijo mi compañero diputado, por más que se opongan, por
más que difamen, por más que mientan, por más campañas
que hagan en contra, por fin se hará realidad un mandato
constitucional: que el pueblo tenga atención médica, univer-
sal, pública y gratuita. Lo mejor para nuestro pueblo.

Y esa es la honra y es el timbre de orgullo que los hombres
y mujeres de la cuarta transformación, de esta revolución
sin violencia, portamos con dignidad y con mucho orgullo.

Nosotros luchamos por el respeto pleno al marco constitu-
cional, por la consolidación de nuestra independencia y de
nuestra soberanía. Y con nuestros hechos, no solo con
nuestras palabras. Con nuestros hechos honramos al Cons-
tituyente de 1917 y honramos a los Constituyentes de
1857, que le dieron a nuestro país una patria libre para to-
dos nosotros. Larga vida al Constituyente de 1917, compa-
ñeros y compañeras.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Fernández Noroña. Tiene el uso
de la palabra, hasta por diez minutos, el diputado Rubén Ig-
nacio Moreira Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

El diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez: Gracias,
presidenta. Diputados y diputadas, un día como hoy, 103
años atrás, el presidente Carranza promulgó la nueva Cons-
titución. Apenas el 31 de enero anterior, en Querétaro, los
diputados habían votado el nuevo texto y cerrado los tra-
bajos del Congreso.
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Por varias razones, nos encontramos ante un aniversario
que debe motivar una especial reflexión para esta Cámara
y para las fuerzas políticas que la componen. Apunto la pri-
mera: el próximo 21 de mayo se cumplen 10 años del mag-
nicidio de Carranza. En la sierra poblana, en una humilde
choza, se acribilló al estadista que hizo la Revolución. Al
hombre de las instituciones, al que ajustó cada decisión del
movimiento revolucionario a un dispositivo legal.

Le quitaron la vida al hombre que en 1913 levantó el es-
tandarte de la legalidad para enfrentar al usurpador. Al
hombre que desde las lejanas tierras de Coahuila condujo
la Revolución constitucionalista y derrotó al Ejército fede-
ral, a quien con magistral pericia diplomática sorteó las
presiones norteamericanas y las ambiciones de los países
europeos y mantuvo la Independencia.

El recuerdo de los hechos en Tlaxcalaltongo obliga a me-
ditar sobre Carranza, su vida, sus decisiones y el tiempo en
el que actuó, aquel de finales del siglo XIX y principios del
XX. El tiempo de la tensión porfiriana entre los avances
cientificistas y la lacerante pobreza de millones de mexica-
nos encasillados a las haciendas.

En Querétaro se reunieron 190 mexicanos decididos a
construir una nación, maestros, abogados, campesinos,
obreros, militares, que desde las más lejanas poblaciones
de la patria llegaban con el mandato de diseñar desde la ley
un nuevo país. Porque esa es la grandeza de Carranza, la
Revolución la hizo ley.

El Congreso de Querétaro fue investido de la más grande
de las legitimidades: la proveniente de una Revolución, la
que permite cambiar todo el orden jurídico, la que permite
un nuevo proyecto de nación, la que autoriza a derrumbar
y construir un sistema. Es la Revolución el hecho cierto e
indudable que convierte a la Constitución en piedra angu-
lar para soportar un nuevo orden jurídico.

En Querétaro no eran lejanos los días del Plan de Guadalupe,
aquel pequeño texto fundacional firmado en el desierto. Tam-
poco los del discurso de Hermosillo, receptáculo de la visión
social del primer jefe del Ejército Constitucionalista.

En la esperanza de los mexicanos se tenía la referencia de
Veracruz y las leyes expedidas desde allá por Carranza, del
primer reparto agrario realizado por Lucio Blanco o de las
legislaciones progresistas como aquella denominada Ley
sobre Sueldos de Peones, expedida en San Luis Potosí por

Eulalio Gutiérrez, en donde se pone un alto a tiendas de ra-
ya, a las deudas eternas y a los salarios miserables.

El momento constitucional había llegado, el origen de la
guerra, la natural ruptura de grupos armados, el choque
ideológico e incluso la tensión entre el neoliberalismo
del siglo XIX y la emergencia social del XX tenían que
ser resueltos.

En la guerra el pueblo ya ha dado una lección y en el texto
constitucional tenía que quedar plasmado el aprendizaje. El
mensaje de los obreros de Río Blanco, de los mineros de
Cananea, de los campesinos de Morelos o de la incipiente
clase media que reflexionaba sobre las libertades, tenía que
traducirse en una respuesta constitucional. Ya no bastaban
buenas intenciones o legislaciones secundarias o locales.

Carranza no deja nada al azar, incluso el valor histórico y
emblemático de Querétaro se trae a cuentas. Los constitu-
yentes saben la enorme responsabilidad que tienen en el
mandato. En sus hombros la memoria de miles de mexica-
nos muertos en los campos de batalla. Ante sus ojos la ciu-
dad en donde se derrotó al imperio, y el recinto en el cual
se juzgó a Maximiliano.

En la Constitución también se requería un espacio para los
aciertos del siglo XIX. Los conflictos que otras naciones
vivieron hasta muy entrado el siglo XX, México los sorteó
mucho antes.

Resolvimos la separación Estado-Iglesia y además nos
quedamos con una sólida identidad nacional. La reforma y
la derrota del imperio, lograron estos dos objetivos.

Por otro lado, los constituyentes habían sido testigos o ac-
tores de la inconformidad. La tierra debería ser para quien
la trabajara; la educación para todos y los derechos labora-
les, una justa garantía de mejor distribución de la riqueza.
México logró la primera Constitución social del siglo XX.
Ese es el tamaño de la epopeya revolucionaria.

Apuntemos un segundo planeamiento: ante la legitimación
de nuestra centenaria Constitución, ¿es deseable un nuevo
texto? Estoy convencido de que lo más importante es con-
servar y, en todo caso, fortalecer el mandato de los padres
fundadores del México moderno. No hay actor político ni
movimiento que tenga una mayor legitimidad que aquel
surgido del pueblo en armas.



En nuestra Constitución no se puede dar marcha atrás en
los temas torales: Estado laico, derechos humanos, dere-
chos sociales, federalismo y democracia. Solo tenemos la
libertad de mejorar los derechos de las personas, y donde
se han suscitado desviaciones, corregirlas.

La reforma de 2011 en materia de derechos humanos se
montó sobre las garantías individuales discutidas en el 17.
Felizmente se ampliaron los derechos. El árbol dio frutos
en los principios de universalidad, progresividad, indivisi-
bilidad y pro persona. No toquemos lo que nos ha hecho
grandes.

Los constituyentes rescatan y consolidan la aspiración de un
Estado laico, la división que reclamó Andrés S. Viesca cuan-
do dijo: un dios en el cielo y una patria en la tierra. El Estado
laico es más que la separación de los poderes terrenales y es-
pirituales, significa entre otras cosas que la autoridad en sus
decisiones se apoye en los principios aceptados por la huma-
nidad y la ciencia, y se olvide de usar argumentos ajenos a
ellos, por más populares que sean estos últimos o más fuertes
que resulten las convicciones personales.

La Constitución del 17 nos dijo que el país es de todos y,
por tanto, la riqueza del mismo debe ser para el aprove-
chamiento colectivo. No limitemos derechos; por el con-
trario, regresemos al espíritu original de la Carta Magna. Y
en materia laboral eliminemos de tajo los dispositivos que
engañan al trabajador y lo mantienen en la pobreza. Me re-
fiero a la práctica de los seudopatrones, esta de la que se
usa una palabra extranjera para nombrarla.

El siglo XIX dejó claro que la mejor forma de organizarnos
es el federalismo. Es la única manera de mantener unida la
diversidad que somos. Carranza lo sabía y tenía además la
certeza de que el municipio fuerte era la respuesta para re-
solver los problemas más cercanos a la gente.

Como coahuilense, Carranza era hijo de un estado cerce-
nado por el centralismo. Sabía que una artificial uniformi-
dad de las entidades lo que provoca es inconformidad, el
abandono de lo local y el trasvase a la metrópoli de la ri-
queza que producen las entidades.

El 2020 es un buen año para reflexionar y actuar. La figu-
ra de Carranza representa la legalidad, la posibilidad de
construir una nación desde la solidez de nuestro pasado, la
defensa inquebrantable de las instituciones, el Estado de
derecho y el bien más preciado que tiene nuestro orden ju-
rídico: la democracia.

Que el pensamiento de Carranza ilumine los trabajos legis-
lativos y que de nuestra inteligencia colectiva surjan las
disposiciones jurídicas que sirvan a México y a los mexi-
canos. Muchas gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputado Moreira Valdez. El Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional decidió dividir su
tiempo en dos intervenciones. En consecuencia, tiene el
uso de la palabra la diputada Ana Paola López Birlain, has-
ta por cinco minutos.

La diputada Ana Paola López Birlain: Con su venia,
presidenta. Diputadas y diputados, me siento orgullosa de
ser queretana, estado en donde se promulgó la Constitución
de 1917, en la que se ven representados los más grandes
anhelos de una sociedad que quería libertad, justicia y so-
bre todo igualdad ante la ley.

Sin embargo, nuestra Constitución ha cambiado como ha
cambiado también la sociedad, y el cambio no ha sido fá-
cil. Este proceso de transformación de la ley y la construc-
ción de instituciones democráticas debe partir del estudio
serio de la realidad que impera en el país y de los diagnós-
ticos que parten del consenso de la sociedad.

El reto que tenemos hoy como legisladores, como repre-
sentantes de todos los mexicanos, es que las reformas cons-
titucionales se apeguen a la realidad y no se construyan so-
bre las bases del rencor o de viejos modelos. Tampoco en
ocurrencias efímeras ni en falsas expresiones mayoritarias.

Cumplir la ley en nuestros días y enseñar a cumplirlas es
una tarea que considero sumamente importante, no solo co-
mo diputada sino también como madre. El tesoro más
grande que tenemos como país es nuestra niñez y debemos
enseñarles que a través de la Constitución garantizaremos
sus derechos y respetándola garantizaremos su futuro.

Hoy reitero mi compromiso como diputada, como madre
de familia y como ciudadana, a poner el ejemplo para que
el respeto a la ley sea una virtud de todos los ciudadanos y
gobernantes, para con ello alcanzar la paz y la tranquilidad
que México merece.

Nosotros mismos, desde este Poder Legislativo, desde los
gobiernos, debemos ser el ejemplo que guíe el comporta-
miento de la sociedad con diálogo, tolerancia y respeto a
las diversas opiniones, porque la paz se construye a partir
del respeto y del reconocimiento de los otros. Cuando en
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nuestro actuar no tomamos en cuenta las repercusiones de
la vida de los otros no podemos aspirar a la paz.

No basta con venir a esta tribuna a hablar de unidad nacio-
nal, si desde la tribuna del Ejecutivo se convoca a la divi-
sión y al encono social, si lo primero que se desconoce es
la historia y el legado de quienes estructuraron los cimien-
tos constitucionales y transformaron las instituciones en
pro de la democracia.

Estamos llamados a defender las instituciones democráti-
cas que han permitido la alternancia política en nuestro pa-
ís en los tres órdenes de gobierno. No podemos aspirar a la
paz social mientras no nos respetemos los unos a los otros,
mientras no encontremos los puntos de encuentro y empa-
tía con los demás ciudadanos, mientras sigamos acudiendo
al insulto y a la división como premisas.

Hoy, desde esta tribuna, en esta conmemoración del centé-
simo tercer aniversario de la Constitución, los invito a ver
y enseñar el respeto a la ley como pilar de la reconciliación
nacional y principio de convivencia social que debe reinar
en cada individuo, en cada hogar, en cada municipio, en ca-
da estado y en todo nuestro país.

Hoy sigo creyendo que si algo nos une, si algo nos iguala
a todos los mexicanos es la Constitución, que nos abre las
puertas y garantiza las libertades y los derechos a todas y a
todos, sin importar condición alguna más que la de ser me-
xicanas y mexicanos.

Decía don Manuel Gómez Morín que la Constitución debe
ser respetada, no por fetichismo político, no por su fuerza
propia inmanente, distinta a la que tienen las demás insti-
tuciones humanas, sino por salvaguardar la estabilidad de
las instituciones y evitar los excesos del poder, para darnos
a nosotros mismos la garantía de la sana convivencia.

Las leyes, compañeras y compañeros diputados, pueden
ser favorables o no para los distintos ciudadanos, pero
siempre deben ser favorables para el orden público y para
el bien común.

Hago un llamado a todas nuestras autoridades, a nuestro
gobierno federal, a todas y a todos los legisladores, a los
ciudadanos en general, a respetar y hacer respetar nuestra
Ley Suprema, la que hace 103 años se promulgó en el es-
tado de Querétaro, uno de los grandes orgullos de nuestro
país. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada López Birlain. Tiene la palabra,
hasta por cinco minutos, la diputada Annia Sarahí Gómez
Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Acción Nacional.

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas: Con su
permiso, presidenta. Compañeros diputadas y diputados,
como cada 5 de febrero, nuestro país se une en la conme-
moración del aniversario de la Constitución, aquella que
dio forma al andamiaje que edificó al Estado moderno.

En esta fecha celebramos los 103 años de vida de ese do-
cumento que ha regido los destinos de nuestro país y, en
gran medida, el trabajo que realizamos todos los días como
integrantes de este Poder Legislativo.

Son 103 años de lucha, de trabajo y sacrificio de mujeres y
hombres que de manera incansable y heroica lograron hacer
posibles los ideales de justicia social, democracia, libertad e
igualdad ante la ley que están contenidos en el documento
fundacional más importante que tenemos los mexicanos. Do-
cumento que además fue precursor, en todo el mundo, al ser
esta la Constitución, la primera Constitución en reconocer de-
rechos que garantizaban la justicia social.

Hoy recordamos con respeto a los Constituyentes del 17,
legisladores que a pesar de sus profundas diferencias en
ideología, lograron estar a la altura de su tiempo y de su
responsabilidad para dejar atrás todos los factores que los
podían dividir y legislar con el único propósito de servir a
México.

Con una enorme sensibilidad y visión, los constituyentes
establecieron en la ley suprema ejes rectores que 103 años
después siguen siendo igual de vigentes y necesarios: las
garantías individuales, los principios de igualdad y liber-
tad, el federalismo y la división der poderes fueron el eje
rector de esa asamblea constituyente y necesitan, hoy en
día, más que nunca, continuar guiando nuestra labor como
legisladores.

Es muy positivo que en esta legislatura exista una gran vo-
luntad por seguir impulsando reformas que beneficien a to-
dos los mexicanos y continúen explotando el potencial de
nuestra Constitución.

Sin embargo, este impulso reformador no puede ni debe
desperdiciarse tratándose de legislar contrarreloj o inten-
tando complacer a dirigentes partidistas. La historia de
nuestro país ha sido muy clara en comprobar que todos los



grandes cambios estructurales y de fondo han concluido
con cambios en las leyes y reformas de gran alcance.

No obstante, cuando el impulso de reformar no goza de
acuerdos políticos y sociales amplios, el resultado siempre
acaba siendo negativo para la mayoría de los mexicanos.

En 103 años y después de más de 550 reformas hechas a su
contenido, resulta necesario reflexionar sobre el espíritu
que mantiene vivo nuestro pacto social y percatarnos que
tenemos que ser lo suficientemente responsables para pre-
servar su esencia hacia un futuro compartido.

En esta tarea, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional
reafirma su compromiso por ser un incansable defensor de
los valores más importantes de nuestra Constitución y de
dar seguimiento a la correcta aplicación de las reformas
constitucionales.

En el PAN tenemos claro que la Constitución representa la
unidad nacional, la unidad que debemos construir todos los
días y por lo cual estaremos siempre dispuestos a luchar.
Quiero decirles que tengo aquí una lista de diversas for-
mas, como las malas decisiones de actual gobierno ha es-
tado vulnerando a nuestra Constitución. Un ejemplo puede
ser cómo se afecta al artículo 4o., en donde se establece el
derecho a la salud. Lo estamos viviendo actualmente. Pero
no soy hipócrita, sé que este gobierno no es el único que ha
vulnerado nuestra Constitución, lo han hecho también los
anteriores.

Es por eso que hoy, hoy más que nunca, estoy convencida
de que el potencial de cada uno de los representantes que
estamos aquí debe ser usado para darle una respuesta a las
y los mexicanos. Porque más allá de las diferencias que po-
damos tener cada uno de nosotros, más allá del compromi-
so que puedan tener algunos con un mandatario o con un lí-
der partidista, allá afuera están las familias, nuestras
familias y las familias mexicanas esperando no solo que
vengamos aquí a levantar la mano, a presionar un botón o
hacer propuestas que nunca van a transitar, están esperan-
do que además de sus representantes y además de la Cons-
titución, también seamos garantes de sus libertades, de su
libertad de expresión, de su libertad y su derecho de asilo,
de su derecho a la salud, a la educación de calidad, a la se-
guridad, a la vida, a la preservación de las familias.

Los invito entonces, a todas y a todos los legisladores, a
que asumamos ese compromiso, porque de otra manera en-
tonces, el que hayamos llegado…

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Compañera, diputada, su tiempo se ha agotado.

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas: Concluyo.
El que hayamos llegado a esta legislatura, 103 años des-
pués de la creación de esta Carta Magna, va a ser en vano.
Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Gómez Cárdenas. El Grupo Par-
lamentario de Morena decidió dividir su tiempo en dos par-
ticipaciones. En consecuencia, tiene el uso de la palabra la
diputada Dolores Padierna Luna, hasta por cinco minutos.

La diputada María de los Dolores Padierna Luna: De-
cir Constitución de 1917, es decir lucha contra la dictadu-
ra y por la democracia. Decir Constitución de 1917, es de-
cir justicia social, reparto agrario, trabajo digno y soberanía
nacional.

Conviene recordarlo, este 5 de febrero, aniversario 103 de la
promulgación de una Carta Magna democrática, republicana,
federal, municipalista, nacionalista, agrarista y obrerista.
Conviene recordarlo porque son al menos dos los sentidos de
una efeméride: recordar y conmemorar. Recordar querría de-
cir si atendiéramos a los orígenes, volver a pasar por el cora-
zón. Conmemorar, hacer memoria colectivamente.

La mejor forma para ambos actos es ir a la historia. Si es-
tán incluidas las efemérides, es para que regresemos al
principio de las cosas, a su origen, a sus valores. Es im-
prescindible saber de dónde venimos para fijar la mira del
porvenir, el momento de México lo requiere.

La Constitución de 1917 fue el resultado de una revolución
social y política que dio origen a un amplio pacto alrededor
de un proyecto de nación, el cual surgió incorporando las
inercias progresistas y federales de la Constitución de
1857, pero con un carácter social mucho más avanzado que
convirtió al documento en la primera Constitución social
del siglo XX.

Su primera lección es esa, del pasado se hereda lo positivo,
se corrigen las perversiones y se avanza en beneficio de to-
das y todos. Han pasado ya sobre la Carta Magna 103 años
y cientos de reformas con modificaciones a su texto origi-
nal. De estas, unas fueron de carácter progresista y otras
definitivamente desvirtuaron el potente carácter social del
esfuerzo de los Constituyentes del 17.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 202065



La cuarta transformación ha comenzado, el Legislativo te-
nemos la tarea de revertir las reformas que claudicaron en
materia de soberanía o derechos sociales o laborales, y de
aquellas marcadas con un sello privatizador.

Nuestra Constitución no es ya la del 17, aunque algunos de
sus aspectos positivos permanezcan. La Constitución ha si-
do un espacio de disputa y en múltiples artículos, lamenta-
blemente, testimonio de la derrota de los ideales de los
Constituyentes originales y por ello testimonio de la derro-
ta del pueblo de México.

Quizá ahora más que nunca son ciertas y claras las palabras
de Mújica y sus compañeros del partido constitucionalista:
“Sí, la democracia es un Estado donde los hombres libres
y los pobres, siendo la mayoría, están investidos de poder”.

Entre otras cosas, las reformas de la cuarta transforma-
ción de la vida pública de México y, en particular, la re-
forma al artículo 4o. que el presidente ha planteado y que
aspira a constitucionalizar el bienestar para las y los me-
xicanos. Bienestar, esa es la palabra del nuevo proceso
de transformación.

Conmemoramos la Constitución de 1917 en su aniversario
103 y veamos hacia su revitalización. Recordémosla y re-
conozcámosla sin que eso quiera decir volver al texto del
17, sin más.

Retomemos, sí, su espíritu fundacional de justicia social,
incorporando los avances, los retos de este siglo y repu-
diando las contrarreformas que ha sufrido, las herencias
que no son nunca para permanecer como quedaron, sino
para mejorar la vida de las generaciones venideras, conser-
vando y mejorando lo valioso.

Vivimos ahora la construcción de un nuevo Constituyente
de la vida pública de México. Un nuevo Constituyente que
recupera el espíritu de 1917, que procura la justicia social,
el desarrollo agrario, el trabajo digno y la soberanía nacio-
nal, de acuerdo a las necesidades presentes.

Un nuevo Constituyente, que dispone lo mejor del pasado
y del presente para hacer realidad la democracia. Un nue-
vo Constituyente, que requiere dar pie a la efectividad de la
obligación de las autoridades de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos. Esa, y aprobando
las reformas sociales de gran calado, como la que se for-
mula en el artículo 4o., es la mejor manera de honrar a los

precursores, realizadores y consumadores de las gestas que
representó la Constitución de 1917.

Que la Constitución sea un espejo de la patria precisa que
demostremos que podemos inaugurar un nuevo andar,
construir una realidad distinta que abra paso a la dignidad,
a la igualdad, la libertad y el desarrollo es posible. Y es el
camino que andamos en la cuarta transformación. Muchas
gracias.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Padierna Luna. 

Les damos la más cordial bienvenida a las y los alumnos de
la Preparatoria número 4, de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México, “Vidal Castañeada Nájera”, invitados
por el diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce. Bienvenidas y
bienvenidos. 

Tiene el uso de la palabra hasta por cinco minutos la dipu-
tada Melba Nelia Farías Zambrano, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

La diputada Melba Nelia Farías Zambrano: Con su ve-
nia, señora diputada. Compañeras y compañeros diputados,
el día de hoy se conmemora el aniversario 103 de la pro-
mulgación de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y en el marco de la celebración de un año
más de vida de nuestra Carta Magna, destaco brevemente
algunos datos del documento jurídico-político más impor-
tante de la nación.

En primer lugar, cierto es que fueron mexicanos excepcio-
nales quienes como diputados constituyentes en Querétaro
materializaron las demandas de la mayoría de los convulsi-
vos inicios del siglo XX. Sin embargo, es justo reconocer
que en el texto constitucional iniciaban los legítimos idea-
les del pueblo revolucionario.

Por supuesto los legisladores no fueron sencillos de conse-
guir consensos entre los distintos grupos ideológicos. Para
muestra, los apasionantes debates registrados en los archi-
vos históricos. A pesar de esto afortunadamente los con-
gresistas coincidieron en lo fundamental que es: la patria es
primero.

Como resultados los derechos sociales fueron el espíritu
del texto nacional de 1917. La primera Constitución social,
la Constitución mexicana, se convirtió en una ley de avan-
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zada para la época. Ese sería el gran paso social que con-
solidaría a la Revolución Mexicana.

Bajo este amplio acuerdo popular como elemento simbóli-
co y material de nuevos tiempos, se consolida la tercera
transformación nacional dando paso a un periodo de esta-
bilidad social y política. Por iniciativa del presidente Ve-
nustiano Carranza, el Varón de Cuatro Ciénegas, Coahuila,
se afianzaba la vida institucional de la República.

Definitivamente reflexionar sobre la esencia organizaría de
nuestra ley de leyes, nos permitimos identificar cómo fue
modificándose al paso de los tiempos hasta sumar más de
700 reformas, pasando de 22 mil palabras a superar las 60
mil.

Cabe mencionar que los cambios más destacados fueron
ideológicos, y una de las peores estafas fue el neoliberalis-
mo, no solo por no dejar justicia a la mayoría, sino por ge-
nerar 50 millones de personas en pobreza. Pero a pesar de
la amplitud de modificaciones, nuestra Constitución per-
manece vigente hasta el día de hoy.

En suma, compañeras y compañeros diputados, a quienes
hemos llegado por la coalición Juntos Haremos Historia
nos toca, además de revertir las reformas para retomar el
espíritu social originario como lo hemos venido haciendo
desde el primer día de esta legislatura, consensuar distintas
corrientes de pensamientos para que se edifique, impulse y
consolide la pieza jurídica, social, política y simbólica, re-
presentativa de la cuarta transformación de México, es de-
cir, una nueva Constitución dotada de las legítimas aspira-
ciones de paz, justicia, democracia, derechos, libertades,
desarrollo y bienestar para la sociedad de nuestro tiempo.

Cristalizar es un proyecto constitucional, social, transfor-
mador. Es una responsabilidad enorme. No es fácil, pero
hoy, como hace 103 años, se debaten diferentes y trascen-
dentales políticas, pensando siempre que la patria siempre
va a ser primero. Es cuanto.

La presidenta diputada Dulce María Sauri Riancho:
Muchas gracias, diputada Farías Zambrano.

Presidencia del diputado 
Marco Antonio Adame Castillo

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Vamos a iniciar el apartado de iniciativas de diputadas y
diputados.

INICIATIVAS CON 
PROYECTO DE LEY O DECRETO

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, Y LEY
FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJE-

NACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene a palabra hasta por cinco minutos el diputado Raúl
Eduardo Bonifaz Moedano, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley General de Bienes Nacionales y de la Ley Federal
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Morena.

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano: Con su
permiso, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano: Buenas
tardes, compañeras legisladoras, compañeros legisladores,
auditorio del Canal del Congreso, jóvenes invitados a esta
casa del pueblo, amigos todos. Tomamos hoy el tema de la
pobreza y la riqueza de los líderes que han gobernado este
país, de la ética que ha determinado sus decisiones.

En esta tribuna presento la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma la Ley General de Bienes Nacionales,
en sus artículos 31 y 8, y la Ley Federal para la Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sector Público. Se trata de
una iniciativa con proyecto de decreto, se trata de una inicia-
tiva que añade el sorteo como un mecanismo para enajenar
los bienes que, por sus características o por las condiciones
de mercado, no han podido ser vendidos.

Comprar un avión para los viajes presidenciales y sus co-
laboradores fue un exceso. No podemos hoy continuar ava-
lando la opulencia ante una realidad con pobres al extremo
y en grandes cantidades.

Nos heredaron hospitales abandonados y familias con jó-
venes que se convierten en delincuentes. No permitiremos
que mientras el pueblo se degrada y se sume en hoyos de
vida sin expectativas, se tenga un avión con comodidades
excesivas, fastuosas.
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Por eso hay que devolver al pueblo esos dineros públicos
que se gastaron en el avión. Qué visión del México irreal
se tenía, el dinero público es de la sociedad. No podemos
vivir en simulaciones. ¿Cómo fue posible que se usaran re-
cursos públicos para comprar un avión tan lujoso?

Por eso la iniciativa que ahora proponemos es más justifi-
cable, porque rechazamos públicamente el comportamien-
to de gobernantes que actuaron a espaldas de la voluntad
popular y del interés general.

Ahora el dinero que se obtenga de ese avión servirá para
rehabilitar hospitales y clínicas, invertir en salud. El dine-
ro que se obtenga servirá para que los pobres tengan acce-
so oportuno a medicamentos, a la medicina humanista, a
maestros mejor preparados, a escuelas mejor equipadas.

Debe servir, en suma, para el bienestar de una sociedad que
hoy, con este gobierno, con el gobierno del presidente Andrés
Manuel López Obrador, avivan la esperanza de un futuro con
expectativas reales de mejorar junto a sus familias.

Aquí no hay simulaciones, aquí no hay enriquecimientos
de unos pocos; aquí y ahora se busca el bienestar de todos,
en especial de los más pobres sin engaños ni demagogia.
Hay congruencia entre lo que se promete y se hace. Hay
congruencia en el comportamiento de gobernantes y la aus-
teridad en la función de gobierno.

Por eso exhorto a esta soberanía, de manera respetuosa, pa-
ra que se apoye esta propuesta que incluye la figura de sor-
teo en la enajenación de bienes. Por eso, pido su apoyo pa-
ra que reencaucemos con ética la función pública que tanto
se degradó en el pasado.

Ese es el punto fundamental de esta iniciativa, el de devol-
ver los recursos públicos a sus dueños: el pueblo de Méxi-
co. Es cuanto, gracias, compañeros.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
General de Bienes Nacionales, y Federal para la Adminis-
tración y Enajenación de Bienes del Sector Público, suscri-
ta por integrantes del Grupo Parlamentario de Morena

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, los suscritos, diputadas y diputados a la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, integrantes
del Grupo Parlamentario del Morena, se permiten pre-
sentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se

reforman el artículo 132 de la Ley General de Bienes Na-
cionales y los artículos 31 y 38 de la Ley Federal para la
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Pú-
blico, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En la actualidad existe una gran dificultad para que la federa-
ción enajene los bienes que han ingresado a su patrimonio y
que por sus características especiales o condiciones generales
no son susceptibles de ser aprovechados o utilizados por las de-
pendencias y entidades de la administración pública federal.
Además, los bienes que se transfieren al Instituto para Devol-
ver al pueblo lo Robado para su enajenación caracterizan por
tener una diferente problemática jurídica y por su diversa natu-
raleza, situación que obliga a la utilización de diversas formas
y procedimientos jurídicos para trasmitir la propiedad de éstos.

Por otra parte, los procedimientos de venta que existen en
la legislación vigente tardan demasiado tiempo en ser des-
ahogados y poseen algunas formalidades que retrasan el
aprovechamiento de los recursos derivados por los proce-
dimientos de venta.

En el proyecto de decreto se propone añadir el sorteo como
un mecanismo para la enajenación de bienes que, por sus
características, o por las condiciones de mercado no han
podido ser enajenados a través de las formas de enajena-
ción onerosa previstas en la legislación vigente.

Para ilustrar los cambios que aquí se proponen se añade el
siguiente cuadro comparativo de las dos leyes materia de la
presente iniciativa.
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Por las razones expuestas, en ejercicio de la facultad que
nos confiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración de esa soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman el artículo 132 de la Ley
General de Bienes Nacionales y los artículos 31 y 38 de
la Ley Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público

Artículo Primero. Se reforma el artículo 132 de la Ley
General de Bienes Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 132. Salvo los casos comprendidos en los párrafos
tercero y cuarto de este artículo, la venta se hará mediante
licitación pública. De no lograrse la venta de los bienes a
través del procedimiento de licitación pública, se procede-
rá a su subasta en el mismo evento, en los términos que se-
ñalen las normas generales que emita la Secretaría. Tam-
bién se podrá enajenar bienes por sorteo.

…

…

…

…

…

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores respecto al va-
lor mínimo de venta no será aplicable a los casos de sorteo
y de subasta a que se refieren los párrafos primero y se-
gundo de este artículo.

Artículo Segundo. Se reforman el artículo 31; se reforman
las fracciones III y IV, y se adiciona una fracción V al pá-
rrafo primero del artículo 38, de la Ley Federal para la Ad-
ministración y Enajenación de Bienes del Sector Público,
para quedar como sigue:

Artículo 31. …

Los procedimientos de enajenación serán los siguientes:

I. Donación,

II. Compraventa, que incluye la permuta y cualesquiera
otras formas jurídicas de transmisión de la propiedad, a
través de licitación pública, subasta, remate, sorteo o ad-
judicación directa.

...

…

…

Artículo 38. …

I. y II. …

III. Remate; 

IV. Adjudicación directa, o

V. Sorteo.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 febrero de 2020.—Diputados y
diputadas: Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, Lizeth Amayrani Gue-
rra Méndez, Mario Delgado Carrillo, Sandra Simey Olvera Bautista
(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Gobernación y Población, para dictamen.
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA Y LEY DE MIGRACIÓN

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Martha
Romo Cuéllar, para presentar iniciativa con proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones del Código Fis-
cal de la Federación, de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta y de la Ley de Migración, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar: Con su ve-
nia, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Martha Estela Romo Cuéllar: Sabemos
que los retos que tenemos como país son innumerables y
que el reto en materia recaudatoria es y seguirá siendo in-
justo para los mexicanos.

Pagar impuestos a todos nos enoja y más cuando no se ven
reflejados en tu entorno, en tú día a día con mejoras de ser-
vicios, mejoras en carreteras, mejoras en seguridad o ver-
daderos servicios de salud.

No estoy ni estaré a favor del paquete económico aproba-
do en una sesión ilegal y que además de todo le sigue pi-
diendo a nuestros ciudadanos, cada vez más, un esfuerzo
extra a sus familias con el pago de más impuestos.

Al no estar de acuerdo con esto, vengo no solamente a que-
jarme, sino a proponer. Por qué no en vez de seguir exi-
giéndoles más elevados impuestos a los mexicanos, hace-
mos más eficiente el cobro de estos mismos, por ejemplo,
a aquellos extranjeros que viven en nuestro país y trabajan
aquí, con la denominación del modelo residente, según el
modelo de convenio tributario de la OCDE.

Les platico más a detalle. Este modelo residente de Estado
contratante, que lo llamamos, tiene algunas lagunas legales
que impiden que como tú y yo los extranjeros paguen im-
puestos en nuestro país.

Este término es otorgado a toda persona que está sujeta a
imposición, en razón de su domicilio residencial, o sea, la
dirección.

Esta expresión no incluye algunas figuras que por conve-
nios internacionales están previamente determinados que
así sea. Pero existen muchos otros países que, debido a las
siguientes lagunas en el Código Fiscal de la Federación, la
Ley de Impuesto Sobre la Renta y la Ley de Migración, no
pueden cumplir con dicho pago de impuestos.

La presente iniciativa tiene como objetivo tres reformas
importantes:

La primera, que la disposición fiscal a quienes se consideran
residentes en el territorio nacional, ya sea por habitación en
México o cuando en el país tengan el centro principal de sus
actividades profesionales, que estos ya sean personas físicas
o morales, paguen impuesto sobre la renta.

El segundo es que la tarjeta de residente temporal exprese
las condiciones bajo las cuales fue otorgada la visa y, pos-
teriormente, condición de estancia. Por ejemplo: oferta de
empleo, permiso para trabajar.

Esto implica que el SAT pueda determinar si el solicitante
del trámite para su firma electrónica obtuvo su visa y con-
dición de estancia con la autorización para desempeñar ac-
tividades técnicas o profesionales en México. Que no son
remuneradas en esta entidad basada en México.

Ya que el mismo documento temporal se pudo haber obte-
nido por cualquiera otra hipótesis. Por ejemplo: la autori-
zación de visas por unidad familiar, que sobra decir que no
autoriza a un extranjero para desarrollar actividades profe-
sionales en México.

Y la tercera, es agregar una leyenda a este tipo de visado
para que las autoridades tributarias puedan distinguir si tie-
nen autorización para desempeñar actividades técnicas o
tributarias en México, las cuales reciben su remuneración
por parte de las compañías en el extranjero y, por lo tanto,
reforma a la Ley de Migración, el reglamento y los linea-
mientos para la expedición de visas.

Y el cuarto punto y el último, con este concluyo, es tam-
bién objetivo de esta iniciativa reformar el Código Fiscal
de la Federación y la Ley del Impuesto Sobre la Renta,
donde deben mencionar este tipo de residencia y así los
extranjeros puedan llevar a cabo el pago de impuestos
correspondiente.

En concreto, ¿qué es lo que necesitamos? Agregar al artí-
culo 9 del Código Fiscal de la Federación la especificación
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sobre los extranjeros que cuentan con permiso para traba-
jar, pues debido a las actuales lagunas evita que paguen im-
puestos como todos nosotros.

Agregar a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su artí-
culo 1o., la especificación de que también los extranjeros
que tengan condición legal de estancia en México, con per-
miso para trabajar, estarán obligados como todos los mexi-
canos a pagar impuestos.

Y se reforma la Ley de Migración en su artículo 52, frac-
ción VII, segundo párrafo, la especificación que cualquier
residente temporal que cuente con una oferta de empleo, se
otorgará el permiso a cambio de una remuneración en este
país.

En el PAN queremos construir un México sólido, aportar
ideas con dicho objetivo, que permitan meditar, seguir au-
mentando cada día más los impuestos a los mexicanos, sin
dejar de percibir esa remuneración o esa recaudación, que
sin duda es básica para los mexicanos.

Reiteramos la mejor intención de construir por y para Mé-
xico, no solo con quejas, sino con propuestas, en esta y en
todos los demás ámbitos. Los invito a que se sumen a esta
iniciativa y hagamos que los extranjeros que viven y traba-
jan bajo esta denominación en nuestro país paguen im-
puestos como tú y como yo. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación; y de las Leyes del Impuesto Sobre
la Renta, y de Migración, suscrita por la diputada Martha
Estela Romo Cuéllar e integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La suscrita, la diputada federal Martha Estela Romo Cué-
llar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción
II del artículo 71 y el inciso h del artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, se
permite presentar para su análisis y dictamen la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
Código Fiscal de la Federación, Ley del Impuesto sobre la
Renta y la Ley de Migración. Para tal efecto, procedo a dar
cumplimiento a los elementos indicados en el numeral 78
del citado ordenamiento reglamentario.

I. Encabezado o título de la propuesta

Ha quedado precisado en el primer párrafo de este 
documento.

II. Argumentos que la sustenten (Exposición de Moti-
vos).

Antecedentes nacionales e internacionales 

El Modelo Convenio Tributario OCDE el cual nos defi-
ne que es un residente menciona lo siguiente:

1. A los efectos de este convenio, la expresión “residen-
te de un Estado contratante” significa toda persona que,
en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a
imposición en el mismo en razón de su domicilio, resi-
dencia, sede de dirección o cualquier otro criterio de na-
turaleza análoga, incluyendo también a ese Estado y a
sus subdivisiones políticas o entidades locales. Esta ex-
presión no incluye, sin embargo, a las personas que es-
tén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente
por la renta que obtengan de fuentes situadas en el cita-
do Estado o por el patrimonio situado en el mismo.

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado
1, una persona física sea residente de ambos Estados
contratantes, su situación se resolverá de la siguiente
manera:

a. Dicha persona será considerada residente sola-
mente del Estado donde tenga una vivienda perma-
nente a su disposición; si tuviera una vivienda per-
manente a su disposición en ambos Estados, se
considerará residente solamente del Estado con el
que mantenga relaciones personales y económicas
más estrechas (centro de intereses vitales); 

b. Si no pudiera determinarse el Estado en el que di-
cha persona tiene el centro de sus intereses vitales o
si no tuviera una vivienda permanente a su disposi-
ción en ninguno de los Estados, se considerará resi-
dente solamente del Estado donde more; 

c. Si morara en ambos Estados, o no lo hiciera en
ninguno de ellos, se considerará residente solamente
del Estado del que sea nacional;

d. Si fuera nacional de ambos Estados, o no lo fuera
de ninguno de ellos, las autoridades competentes de
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los Estados contratantes resolverán el caso de co-
mún acuerdo.

3. Cuando, en virtud de las disposiciones del apartado 1,
una persona que no sea una persona física sea residente
de ambos Estados contratantes, se considerará residente
solamente del Estado donde se encuentre su sede de di-
rección efectiva.

Objetivos de la propuesta

1. Al ser las disposiciones fiscales de aplicación estricta y
al mencionar que se consideran residentes en el territorio
nacional los que hayan establecido su casa habitación en
México y cuando en el país tengan el centro principal de
sus actividades profesionales y que las personas físicas y
las morales están obligadas al pago del impuesto sobre la
renta en el siguiente caso: “Los residentes de México, res-
pecto de todos sus ingresos, cualquiera que sea la ubica-
ción de su riqueza de donde procedan”

2. La tarjeta de residente temporal no contiene ninguna le-
yenda que exprese las condiciones bajo las cuales fue otor-
gada la visa y posterior condición de estancia, con la ex-
cepción de la hipótesis por oferta de empleo, la cual
contiene la leyenda de “Permiso para Trabajar”, esto im-
plica que la autoridad del SAT no pueda determinar si el
solicitante del trámite para la obtención de la firma elec-
trónica obtuvo su visa y condición de estancia con la auto-
rización para desempeñar actividades técnicas o profesio-
nales en México, que no son remuneradas directamente por
parte de una entidad basada en México, pues el mismo ti-
po de documento como residente temporal se pudo haber
obtenido bajo cualquier otra de la hipótesis contenidas en
los Lineamientos, como podría ser la autorización de visa
por Unidad Familiar, que no autoriza a un extranjero para
desarrollar actividades profesionales en México.

3. Se propone agregar una leyenda a este tipo de visado pa-
ra que así las Autoridades Tributarias puedan distinguir es-
te tipo de condición de estancia bajo el supuesto de la au-
torización para desempeñar actividades técnicas o
profesionales en México, los cuales reciben su remunera-
ción por parte de la Compañía extrajera, esto incluye que
se reforma la Ley de Migración, Reglamento y Lineamien-
tos para la Expedición de Visas

4. También reformar el Código Fiscal de la Federación y la
Ley sobre el Impuesto sobre la renta donde pueda mencionar

este tipo de Residencias y así los extranjeros puedan llevar a
cabo el pago de impuestos correspondientes.

III. Fundamento legal

Lo constituyen los artículos 71 fracción II y 72 fracción III
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos (CPEUM), así como los artículos 6 numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión, mismos que quedaron precisados desde el
inicio de este documento.

IV. Denominación del proyecto de ley o decreto

También fue precisado al inicio de este documento y lo es
Iniciativa con Proyecto de Reforma el Código Fiscal de la
Federación, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley de Mi-
gración y el Reglamento de la Ley de Migración.

V. Ordenamientos a modificar

Como lo indica el título referido, es Código Fiscal de la Fe-
deración, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley de Migra-
ción y el Reglamento de la Ley de Migración, de acuerdo
al siguiente: 

Cuadro comparativo
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VI. Texto normativo propuesto

En mérito de lo anterior, someto a consideración de ese
Honorable Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente:

Decreto que adiciona el Código Fiscal de la Federación, la
Ley del Impuesto sobre la Renta y la Ley de Migración

Artículo Único

a) Se reforma, el artículo 9 el inciso a) del Código Fis-
cal de la Federación, el artículo 1o., fracción I, de la Ley
del Impuesto sobre la Renta y el artículo 52 de la Ley de
Migración fracción VII inciso d) primer párrafo.

Código Fiscal de la Federación

Artículo 9o. Se consideran residentes en territorio nacional:

I. A las siguientes personas físicas:

(Reformado, DOF. 5 de enero de 2004)

a) Las que hayan establecido su casa habitación en
México. Cuando las personas físicas de que se trate
también tengan casa habitación en otro país, se con-
siderarán residentes en México, si en territorio na-

cional se encuentra su centro de intereses vitales, en
este supuesto entran los extranjeros que cuentan
con permiso para trabajar, que han sido invita-
dos por alguna institución pública o privada, así
como también los jubilados y pensionistas. Para
estos efectos, se considerará que el centro de intere-
ses vitales está en territorio nacional cuando, entre
otros casos, se ubiquen en cualquiera de los siguien-
tes supuestos:

1. Cuando más de 50 por ciento de los ingresos tota-
les que obtenga la persona física en el año de calen-
dario tengan fuente de riqueza en México.

2. Cuando en el país tengan el centro principal de
sus actividades profesionales.

Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo 1. Las personas físicas y las morales están obligadas
al pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos:

I. Las residentes en México, respecto de todos sus in-
gresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente de
riqueza de donde procedan, así como los extranjeros
que tengan legal condición de estancia en México,
bajo las premisas de un permiso para trabajar, car-
ta invitación por parte de una organización pública
o privada, jubilados, pensionistas e inversionistas.

…

Ley de Migración

Artículo 52. Los extranjeros podrán permanecer en el te-
rritorio nacional en las condiciones de estancia de visi-
tante, residente temporal y residente permanente, siem-
pre que cumplan con los requisitos establecidos en esta
Ley, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables, de conformidad con lo siguiente:

…

VII. Residente temporal. Autoriza al extranjero para
permanecer en el país por un tiempo no mayor a cuatro
años, con la posibilidad de obtener un permiso para tra-
bajar a cambio de una remuneración en el país, sujeto a
una oferta de empleo con derecho a entrar y salir del te-
rritorio nacional cuantas veces lo desee y con derecho a
la preservación de la unidad familiar por lo que podrá
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ingresar con o solicitar posteriormente la internación de
las personas que se señalan a continuación, quienes po-
drán residir regularmente en territorio nacional por el
tiempo que dure el permiso del residente temporal:

a) Hijos del residente temporal y los hijos del cón-
yuge, concubinario o concubina, siempre y cuando
sean niñas, niños y adolescentes y no hayan contraí-
do matrimonio, o se encuentren bajo su tutela o cus-
todia;

b) Cónyuge;

c) Concubinario, concubina o figura equivalente,
acreditando dicha situación jurídica conforme a los
supuestos que señala la legislación mexicana, y

d) Padre o madre del residente temporal.

Las personas a que se refieren los incisos anteriores serán
autorizados para residir regularmente en territorio nacional
bajo la condición de estancia de residente temporal, con la
posibilidad de obtener un permiso para trabajar a cambio
de una remuneración en el país sujeto a una oferta de em-
pleo, así como también bajo la premisa de una Invita-
ción por parte de una organización pública o privada, a
efecto de desarrollar una actividad no remunerada en
el país. Para tal efecto, la organización en México que
extiende la invitación deberá proveer Información so-
bre la actividad que realizará o el proyecto en el que
participará la persona extranjera; así como también se
pueden otorgar bajo la condición de pensionista, jubi-
lado e inversionista y con derecho a entrar y salir del te-
rritorio nacional cuantas veces lo deseen.

En el caso de que el residente temporal cuente con una
oferta de empleo, se le otorgará permiso para trabajar a
cambio de una remuneración en el país, en la actividad re-
lacionada con dicha oferta de empleo.

Los extranjeros a quienes se les otorgue la condición de es-
tancia de residentes temporales podrán introducir sus bie-
nes muebles, en la forma y términos que determine la le-
gislación aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de enero de 2020.— Diputadas
y diputados: Martha Estela Romo Cuéllar, Adolfo Torres Ramírez,
Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López Birlain, Annia Sarahí Gó-
mez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Carlos Carreón Me-
jía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anunciación Patrón
Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ramírez Barba,
Ernesto Ruffo Appel, Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando
Macías Olvera, Gloria Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán
Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal, Jacquelina Martí-
nez Juárez, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Romero Herrera, José
del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa Abimerhi, José Martín López
Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José Rigoberto Mares Aguilar,
José Salvador Rosas Quintanilla, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Ka-
ren Michel González Márquez, Lizbeth Mata Lozano, Madeleine Bon-
nafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio Adame
Castillo, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María Eugenia Leti-
cia Espinosa Rivas, María Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyas-
ka García Rojas, Martha Elena García Gómez, Miguel Alonso Riggs
Baeza, Patricia Terrazas Baca, Ricardo Flores Suárez, Sarai Núñez Ce-
rón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Sonia Rocha Acosta, Sylvia
Violeta Garfias Cedillo, Vicente Javier Verastegui Ostos, Víctor Ma-
nuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada.

Honorable asamblea, queremos agradecer y saludar la pre-
sencia en este salón de sesiones del excelentísimo señor
Sang-il KIM, embajador de la República de Corea del Sur
en México y de funcionarios de dicha misión diplomática,
quienes asistieron a la instalación del Grupo de Amistad
México-Corea del Sur, presidido por el diputado David
Bautista Rivera.

Esta Cámara de Diputados les da la más cordial bienveni-
da, señor embajador y a su comitiva, y hace votos por el
fortalecimiento de las relaciones de amistad, diálogo y co-
operación entre nuestras naciones. Les deseamos mucho
éxito en los trabajos de este grupo de amistad. Sean siem-
pre bienvenidos.

La anterior iniciativa de la diputada Romo Cuéllar, se
turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Asuntos Migratorios, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Dul-
ce María Sauri Riancho, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y
26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del PRI.

La diputada Dulce María Sauri Riancho: Muchas gra-
cias, presidente. Hoy se conmemoran 103 años de la Cons-
titución Mexicana. El Grupo Parlamentario del PRI ha de-
cidido celebrar esta significativa fecha con la presentación
de la iniciativa para reformar su artículo 4o. y establecer el
derecho al bienestar.

Cuando nació en 1917, fue bautizada como la primera Cons-
titución social del mundo. No solo recogió las garantías indi-
viduales de las personas, sino emprendió un camino inédito
hasta entonces al reconocer los derechos de los grupos socia-
les como campesinos y trabajadores de México.

Pensemos a la Constitución como un gran pacto social,
producto de una revolución armada. Había grandes expec-
tativas entre los grupos para que se cumplieran sus deman-
das. No había recetas ni antecedentes, se dio una respuesta
inédita anclada en la experiencia y el compromiso de los
constituyentes.

Todavía limitada la letra, las nuevas reglas rigieron la cons-
trucción de las grandes instituciones del Siglo XX y esta-
blecieron una ruta para el efectivo ejercicio de los derechos
que fueron plasmados en sus 136 artículos.

Hacia principios de la década de 1980, se estableció el Sis-
tema Nacional de Planeación Democrática como un medio
para garantizar el cumplimiento de la responsabilidad del
Estado sobre el desarrollo. A lo largo de los años se han
afinado sus atributos: equitativo, incluyente, integral, sus-
tentable y sostenible con perspectiva de interculturalidad y
de género.

La creación de este sistema articulador de políticas ha sido,
sin embargo, insuficiente. La realidad de más de la mitad
de la población que vive en situación de pobreza y margi-
nación claramente lo demuestra.

Para enfrentarla han surgido propuestas de fondo para in-
cluir en la Constitución el compromiso de otorgar una sub-
sistencia mínima para los grupos más vulnerables, el deno-
minado mínimo vital. Este concepto novedoso fue
fuertemente debatido en la Asamblea Constituyente de la
Ciudad de México que, por cierto, hoy cumple sus tres
años de vigencia. El consenso se logró en torno a la noción
de bienestar que ha sido pionera en el país como lo fueron
los primeros derechos sociales en la Constitución de 1917.

El Grupo Parlamentario del PRI considera pertinente y ne-
cesario, que el Congreso de la Unión recoja la experiencia
histórica en torno a los derechos sociales. Se trata de esta-
blecer el bienestar como un derecho humano fundamental
comprometiendo a las políticas públicas y a los programas
gubernamentales en su ejercicio.

El presidente de la República ha enviado una iniciativa de
reforma al artículo 4o. para elevar a rango constitucional
los programas de adultos mayores, becas a los estudiantes
y personas con discapacidad.

Sin lugar a dudas, estos programas forman parte del ejercicio
efectivo de los derechos a la educación, a la salud y a la se-
guridad social, pero no son todos ni ahora ni en el futuro.

La situación de pobreza en que vive la mitad de la pobla-
ción mexicana, la incertidumbre de millones de mujeres y
hombres de la tercera edad que carecen en su mayoría de
pensión digna, las difíciles condiciones de las familias que
se hacinan en sus viviendas y la falta de acceso a una ali-
mentación saludable, la violencia contra las mujeres y las
niñas, la precariedad de los sistemas de salud son solo al-
gunos de los problemas cotidianos a los que se enfrenta a
millones de personas.

Introducir solo tres programas en los términos planteados
por el Ejecutivo parecería ignorar la situación de vulnera-
bilidad de más de 50 millones de mexicanos y mexicanas,
y limitaría las funciones de la Cámara de Diputados, res-
ponsable de aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos
de la Federación. Además de comprometer al federalismo,
al ignorar las condiciones económicas y sociales de los dis-
tintos estados.

Aquí se trata de acudir a la imaginación y a la audacia de
los Constituyentes de 1917, cuando lograron crear esos
nuevos derechos para impulsar el constante mejoramiento
de la vida, tal como la Carta Suprema define a la democra-
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cia: “Toda persona tiene derecho al bienestar, entendido
como la satisfacción de sus necesidades materiales y espi-
rituales en todo su ciclo de vida”.

El derecho al bienestar sería una especie de articulador del
conjunto de derechos individuales y colectivos estableci-
dos en la misma Constitución, con el agregado de incorpo-
rar la obligación del gobierno de desarrollar las políticas
públicas, los programas y acciones institucionales necesa-
rias para alcanzar el bienestar de la población.

Tiempo de audacia en el avance de los nuevos derechos en
la Constitución, como entonces sería el primer paso de un
largo y tortuoso camino para transitar de la letra a la reali-
dad y caminar hacia la igualdad plena que reclama un fu-
turo de justicia. Muchas gracias.

«Intervención entregada a la Mesa Directiva, por la dipu-
tada Dulce María Sauri Riancho.

“Hoy se conmemoran 103 años de la Constitución mexica-
na. El Grupo Parlamentario del PRI ha decidido celebrar
esta significativa fecha con la presentación de la iniciativa
para reformar su artículo 40 y establecer el derecho al bien-
estar. Cuando nació, en 1917, fue bautizada como la pri-
mera constitución social del mundo. No sólo recogió las
garantías individuales de las personas sino emprendió un
camino inédito hasta entonces al reconocer los derechos de
grupos sociales, como los campesinos y trabajadores de
México.

Pensemos a la Constitución como un gran pacto social pro-
ducto de una revolución armada. Había grandes expectati-
vas entre los grupos para que se cumplieran sus demandas.
No había recetas ni antecedentes: se dio una respuesta in-
édita, anclada en la experiencia y el compromiso de los
constituyentes. Todavía limitada a la letra, las nuevas re-
glas rigieron la construcción de las grandes instituciones
del siglo XX y establecieron una ruta para el efectivo ejer-
cicio de los derechos que fueron plasmados en sus 136 
artículos.

Hacia principios de la década de 1980 se estableció el Sis-
tema Nacional de Planeación Democrática, como un medio
para garantizar el cumplimiento de la responsabilidad del
Estado sobre el desarrollo. A lo largo de los años se han afi-
nado sus atributos: equitativo, incluyente, integral, susten-
table y sostenible, con perspectiva de interculturalidad y de
género.

La creación de este sistema articulador de políticas ha sido,
sin embargo, insuficiente. La realidad de más de la mitad
de la población que vive en situación de pobreza y margi-
nación claramente lo demuestra. Para enfrentarla, han sur-
gido propuestas de fondo para incluir en la Constitución el
compromiso de otorgar una subsistencia mínima para los
grupos más vulnerables, el denominado mínimo vital.

Este concepto novedoso fue fuertemente debatido en la
Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. El con-
senso se logró en torno a la noción de bienestar, que ha si-
do pionera en el país como lo fueron los primeros derechos
sociales en la Constitución de 1917. 

El Grupo Parlamentario del PRI considera pertinente y ne-
cesario que el Congreso de la Unión recoja la experiencia
histórica en torno a los derechos sociales. Se trata de esta-
blecer el Bienestar como un derecho humano fundamental,
comprometiendo a las políticas públicas y a los programas
gubernamentales en su ejercicio. 

El presidente de la República ha enviado una iniciativa de
reforma al artículo 4 para elevar a rango constitucional los
programas de adultos mayores, becas a los estudiantes y a
personas con discapacidad.

Sin lugar a dudas, estos programas forman parte del ejerci-
cio efectivo de los derechos a la educación, a la salud y a
la seguridad social. Pero no son todos, ni ahora, ni en el fu-
turo. La situación de pobreza en que vive la mitad de la po-
blación mexicana; la incertidumbre de más de 8 millones
de adulto/as mayores que carecen, la mayoría, de pensión
digna; el insuficiente acceso a la vivienda y las difíciles
condiciones de las familias que se hacinan en ellas; la fal-
ta de acceso a una alimentación saludable; la violencia con-
tra las mujeres y las niñas; la precariedad del sistema de sa-
lud, son sólo algunos de los problemas cotidianos a que se
enfrentan millones de personas. Introducir sólo tres pro-
gramas en los términos planteados por el Ejecutivo parece-
ría ignorar la situación de vulnerabilidad de más de 50 mi-
llones de mexicano/as y limitaría funciones de la Cámara
de Diputados; responsable de aprobar anualmente el presu-
puesto de egresos de la Federación, además de comprome-
ter el federalismo al ignorar las condiciones económicas y
sociales de los distintos estados. 

Reconozco el compromiso del presidente López Obrador
con la justicia social que reclama la atención a jubilados y
estudiantes, pero no es suficiente en la sociedad del siglo
XXI. Aquí se trata de acudir a la imaginación y a la auda-
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cia de los constituyentes de 1917, cuando lograron crear
esos nuevos derechos para impulsar el “constante mejora-
miento de la vida…”, tal como la Carta Suprema define a
la democracia.

Toda persona tiene derecho al bienestar, entendido como la
satisfacción de sus necesidades materiales y espirituales en
todo su ciclo de vida. 

El derecho al bienestar sería una especie de articulador del
conjunto de derechos individuales y colectivos estableci-
dos en la misma Constitución, con el agregado de incorpo-
rar la obligación del gobierno de desarrollar las políticas
públicas, los programas y las acciones institucionales ne-
cesarias para alcanzar el bienestar de la población. 

Los programas –en este caso, pensiones y becas– estarían ga-
rantizados anualmente en las iniciativas que mande el presi-
dente, las cuales serían analizadas y aprobadas por la Cáma-
ra de Diputados bajo ese principio. Pero también el gobierno
de López Obrador tendría que considerar otros programas a
partir del derecho al bienestar, como los relativos a la inclu-
sión de las personas con discapacidad; la atención a las niñas
y niños en su primera infancia; la vivienda digna, y numero-
sas acciones institucionales que hagan posible esa vida plena
para toda la población mexicana. 

Como en todos los casos, la realidad no se modifica auto-
máticamente junto con las nuevas leyes, sino que median
años de lucha para poder hacer efectivos esos cambios. Sin
embargo, si no se hubieran materializado en la Constitu-
ción, nunca hubieran tenido una oportunidad. 

Tiempo de audacia en el avance de nuevos derechos en la
Constitución. Como entonces, sería el primer paso de un
largo y tortuoso camino para transitar de la letra a la reali-
dad y caminar hacia la igualdad plena que reclama un fu-
turo de justicia. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020.— Diputada
Dulce María Sauri Riancho (rúbrica).»

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 4o. y 26 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por la diputada Dulce María Sauri Riancho e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PRI

La diputada Dulce María Sauri Riancho y las diputadas  y
los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-

cionario Institucional en la LXIV Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 73, fracción XXIX, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 26 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pa-
ra incluir el concepto de bienestar, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El sistema político mexicano contemporáneo nació en los
albores del siglo XX, a partir de un intenso y prolongado
movimiento revolucionario iniciado en 1910.

La promulgación de una nueva Constitución Política en
1917 marcó el fin de la etapa armada, recogiendo los idea-
les del movimiento revolucionario, proponiendo cambios
radicales en las instituciones políticas del país, enmarcán-
dolos en una extraordinaria riqueza doctrinal que dio naci-
miento a una nueva visión del Estado, fundamentada en un
nuevo y gran pacto social.

La institucionalización política bajo el régimen emanado
de la Revolución, creó las condiciones esenciales de esta-
bilidad y certidumbre política que han permitido el desa-
rrollo y el crecimiento económico de México a lo largo del
siglo XX y de principios del XXI.

Ante el nuevo siglo constitucional, el pacto de 1917 conti-
núa dando sentido y rumbo a la nación.

En los 100 años de vida constitucional, la ley fundamental
ha demostrado ser un instrumento dinámico, que ha de-
mostrado capacidad para responder a los desafíos de nues-
tro país: 741 reformas a través de 240 decretos publicados
desde el 8 de julio de 1921 y hasta –el más reciente– el 12
de diciembre de 2019.1

Nuevas instituciones, nuevas prácticas y nuevos derechos,
están reconfigurando el espacio institucional del país y mo-
dificarán en los próximos años nuestra manera de ver y en-
tender la política y la democracia en México.

La Constitución de 1917, como realidad histórica y políti-
ca, sigue siendo el vaso comunicante entre nuestra historia
y el estado de derecho.
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Sigue siendo soporte y fundamento de nuestra democracia
y de la república.

Sigue y seguirá siendo inspiración que, evocando nuestro
pasado histórico, invocará siempre, un futuro mejor para
nuestra Nación y para nuestro pueblo.

En este contexto de certeza jurídica y continuidad cons-
titucional, es necesario, sin embargo, ampliar la reflexión
histórica.

En el caso de México, los antecedentes políticos e ideoló-
gicos de la Constitución de 1917, se encuentran plasmados
en las luchas políticas y sociales del siglo XIX y la prime-
ra década del XX, los cuales son recogidos, principalmen-
te, en los planteamientos de la generación liberal de la Re-
forma y en el programa del Partido Liberal de los hermanos
Flores Magón, los que serían recuperados en los artículos
constitucionales 1o., 3o., 27 y 123, así como en el aparta-
do correspondiente a las garantías individuales, lo que dio
forma a un programa ideológico fundamentado en la idea
de defender e impulsar los derechos sociales.

A poco más de 100 años de distancia de la promulgación
de la Constitución, vivimos en un mundo que cada día es
más complejo. Las personas, las naciones y las economías,
están más conectadas que nunca, al igual que los proble-
mas relacionados con el desarrollo mundial a los que nos
enfrentamos.

Estos problemas traspasan las fronteras, afectan a los ámbitos
social, económico y ambiental, cultural, y suelen ser persis-
tentes y recurrentes. Desde la urbanización hasta la creación
de empleos para millones de personas, los desafíos del mun-
do solo pueden resolverse si se utilizan enfoques que tengan
en cuenta la complejidad y el contexto local.

Parecería que por ciertos avances tecnológicos, económi-
cos y científicos, por primera vez en la historia, contamos
con algunos medios para librar a la especie humana de to-
das las catástrofes que la aquejan y que podríamos llevarla
a una era de libertad, de progreso, de solidaridad y de ri-
queza compartida. Sin embargo, aún estamos atrapados
en problemas de pobreza extrema y una desigualdad
social sin parangón.

Sin duda, la desigualdad se ha convertido en asunto
crucial de nuestro tiempo, y en muchos lugares es cau-
sa de descomposición social, incertidumbre y vulnera-
bilidad arraigadas.

La desigualdad reduce y afecta extensas regiones del Planeta
y golpea más duramente a los países de las categorías de de-
sarrollo bajo y medio. La desigualdad de género sigue siendo
una de las mayores barreras para el desarrollo humano.

Según datos de la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el índice de desarrollo humano, que mide el
bienestar, el promedio de desarrollo de las mujeres es 6.0 por
ciento más bajo que el de los hombres, y en los países de de-
sarrollo bajo o de economías emergentes, sufren las brechas
más amplias a este respecto. Según las tasas actuales de pro-
greso, a este ritmo, podría llevar más de 200 años cerrar la
brecha económica entre los géneros en todo el planeta.1

Los conflictos en numerosas partes del mundo y en nuestro
país siguen siendo la norma y no la excepción. La violen-
cia no sólo amenaza la seguridad humana, sino que tam-
bién erosiona el progreso, el auténtico desarrollo y el bien-
estar de las personas.

En ese contexto, pueden pasar años –si no decenios– para
que los países inmersos en conflictos o que padecen una
violencia endémica, recuperen los niveles de desarrollo an-
teriores a la presentación de este fenómeno.

Asimismo, tal como muestran los indicadores ambientales,
el progreso de hoy se logra a costa del futuro de nuestros
hijos. El cambio climático, la disminución masiva de la
biodiversidad y el agotamiento de los recursos de la tierra
y el agua dulce plantean graves amenazas para la humani-
dad. Se necesita un cambio inmediato y ambicioso en los
patrones de producción y consumo.

Los profundos desequilibrios en las oportunidades y elec-
ciones de las personas se derivan de las desigualdades en
los ingresos, pero también en la falta de oportunidades de
acceso a la educación, la salud, la capacidad de hacerse oír,
el acceso a la tecnología y de la exposición a la violencia
en todos sus ámbitos de vida.

Las brechas que se arraigan en el bienestar social reflejan
la desigualdad de oportunidades en el acceso a la educa-
ción, la salud, el empleo, el crédito y los recursos naturales
debido al género, a la identidad grupal, las disparidades de
ingresos y hasta la situación geográfica de las comunidades
humanas.

La desigualdad no sólo es normativamente mala, también
es peligrosa. Puede alimentar el extremismo y socavar el
apoyo al desarrollo inclusivo y sostenible. Una desigualdad
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alta puede generar consecuencias adversas para la cohesión
social y la calidad de las instituciones y las políticas, lo que
a su vez puede ralentizar el progreso en materia de desa-
rrollo humano.

El bienestar y la pobreza en el país

El bienestar que es importante a los seres humanos es mu-
cho más rico y complejo que el que cada una de las distin-
tas disciplinas atribuye a sus agentes de estudio; por ejem-
plo, las personas ejercen como consumidores, pero son
mucho más que eso. Por ello no debe equipararse el bien-
estar humano con el que los economistas atribuyen al con-
sumidor ni puede entenderse el primero con base en las te-
orías del segundo. De igual forma, las personas ejercen
como votantes, pero son mucho más que sólo eso, por lo
cual no debe equiparase el bienestar humano a el que los
politólogos atribuyen al ciudadano, ni puede entenderse só-
lo con base en teorías de ciudadanía.

Como muchas otras cuestiones en un mundo complejo, el
bienestar de los seres humanos depende de numerosos fac-
tores, algunos de índole personal y otros correspondientes
a las condiciones de su entorno físico y social.

Los estudios han mostrado que el bienestar depende de
cuestiones tan diversas como las condiciones de crianza, la
relación con amigos y parientes, la naturaleza de las activi-
dades laborales, los rasgos de personalidad, la disponibili-
dad y uso del tiempo libre, el lugar donde se habita, la dis-
ponibilidad de parques y áreas de convivencia social, la
seguridad, la existencia de hijos y sus edades y la relación
de pareja.

Sin embargo, no podemos negar la ineludible presencia de
factores que afectan el bienestar, tales como los ingresos
del hogar y personal, el entorno macroeconómico, la distri-
bución nacional del ingreso, las situaciones ocupacionales
y de desempleo, la salud, la educación, el acceso a la cul-
tura y los procesos de convivencia social y sus desequili-
brios, los valores, principios y creencias compartidas, la
posibilidad de participación en las decisiones políticas, en-
tre los más destacables. El bienestar como una categoría
sociológica contiene variables subjetivas.

De acuerdo con cifras y estudios del Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval),
en México 52.4 millones de personas viven en situación de
pobreza, cifra que equivale a 41.9 por ciento de la pobla-
ción y que representa una disminución de apenas 2.5 en

comparación con el porcentaje registrado en 2008, cuando
era de 44.4, según cifras del mismo organismo.2

Los resultados del estudio 10 años de medición de pobreza
en México, realizado por el Coneval, revelan que se regis-
tró una mejora en los indicadores de carencias sociales y 24
estados redujeron sus niveles de pobreza. Sin embargo, el
sureste del país sigue siendo la región con el mayor por-
centaje de habitantes pobres: en Chiapas, 76.4 de la pobla-
ción vive en situación de pobreza, seguida de Guerrero,
con 66.5; Oaxaca, con 66.4; y Veracruz, con 61.8.3

En el estudio citado, el Coneval también registró a las per-
sonas en situación de pobreza extrema, quienes ascienden
a 9.3 millones, equivalentes a 7.4 por ciento de la pobla-
ción. La población vulnerable por ingresos está formada
por 8.6 millones de personas; y la que sufre algún tipo de
carencia social, por 36.7 millones. La población no pobre
y no vulnerable en todo el país es de sólo 24.7 millones.4

Los indicadores que el Coneval utilizó para obtener estas
cifras son rezago educativo, acceso a los servicios de salud,
acceso a la seguridad social, acceso a la alimentación, cali-
dad y espacios de la vivienda, y acceso a los servicios bá-
sicos de la vivienda.

En la última década, el número de personas en pobreza ex-
trema ha disminuido gradualmente. En 2008, la cantidad de
habitantes en esta situación era de 12.3 millones; de 2012 a
2014, el promedio bajó a 11 millones y para 2018 se regis-
traron 9.3 millones de personas. Dicha cifra equivale a 7.4
por ciento de la población total.5

Los estados con mayor número de población en pobreza
extrema son Chiapas, con 1 millón 623 mil habitantes; Ve-
racruz, con 1 millón 427 mil habitantes; y Guerrero, con
971 mil habitantes.

Respecto a las carencias sociales, 16.9 por ciento de la
población reportó rezago educativo, 16.2 carencia por
acceso a los servicios de salud, 57.3 no tiene acceso a la
seguridad social, 11.1 contabilizó carencias por calidad y
espacios de la vivienda, 19.8 observa carencias en los
servicios básicos de sus hogares, y 20.4 reportó carencias
por acceso a la alimentación.6

El estudio del Coneval también midió a la población con
ingreso inferior a la línea de pobreza y pobreza extrema por
ingresos. El número de personas con un ingreso inferior a
la línea de pobreza extrema es de 21 millones de personas
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y las de un ingreso inferior a la línea de pobreza ascienden
a 61.1 millones.

El estudio del Coneval reveló que la población indígena es
la más afectada. Según las cifras, en México 74.9 de las
personas indígenas vive en situación de pobreza; de ellas,
35.5 se encuentra en pobreza extrema.

Aún más grave es la situación de las mujeres indígenas de
zonas rurales. De ellas, 84 por ciento vive en pobreza; de
éstas, 45.7 está en pobreza extrema. En tercer lugar se ubi-
ca la población rural. El 38.9 de las personas se encuentra
en situación de pobreza y 16.4 en pobreza extrema.

En el caso de la población en situación de pobreza en zo-
nas urbanas, el porcentaje disminuyó ligeramente de 38.9 a
37.6 entre 2008 y 2018. Otros grupos con un número alto
de habitantes en situación de pobreza son los menores de
18 años (49.6), las personas con discapacidad (41.4) y los
adultos mayores (41.1).

En cuanto a género, el Coneval encontró que en México 42.4
por ciento de las mujeres se encuentra en situación de pobre-
za, 7 por ciento de ellas en pobreza extrema; mientras, los
hombres presentan porcentajes levemente mejores: 41.4, del
cual 7.5 está en pobreza extrema.7

El bienestar como articulador de derechos sociales

Por ello creemos que es importante que el bienestar social
de la población sea el centro de las políticas de desarrollo
y que el enfoque de los programas de desarrollo y de la
planeación democrática a que está obligado el Estado me-
xicano, y que considera a las y los ciudadanos como per-
sonas sujetas de derecho y no como meros receptores de
un regalo por parte de las autoridades.

Para el derecho moderno, las responsabilidades del Estado
no se limitan a tutelar la vigencia de las libertades indivi-
duales, sino se amplían a garantizar el acceso a los bienes
sociales. El derecho al trabajo, la salud, la educación, la vi-
vienda, la alimentación, el medio ambiente sustentable, la
cultura y el deporte, la asistencia social, entre otros muchos
derechos de clara asignación social, maduraron a lo largo
del Siglo XX hasta nuestra actualidad, en torno a los prin-
cipios de igualdad, primero jurídica y posteriormente ma-
terial, hasta adquirir una nueva dimensión colectiva.

Los datos económicos que arroja la realidad, como la ren-
ta per cápita, el producto interno bruto, la distribución de la

renta, la tasa de desempleo y los índices de pobreza, entre
otros, nos permiten medir apenas uno de los aspectos obje-
tivos del bienestar social: el bienestar económico del país,
su capacidad para producir bienes y servicios y el acceso
de sus ciudadanas y ciudadanos a ellos.

No obstante, en la formación de una situación de bien-
estar también influyen factores de índole social, como el
acceso al sistema de salud, el nivel de la educación, la
sensación de seguridad, la libertad ciudadana, la igual-
dad, la justicia social, un medio ambiente saludable y la
posibilidad de realización personal de sus integrantes.
En este sentido, el bienestar social va de la mano con el
desarrollo humano.

Sin un sentido de comunidad y una solidaridad renova-
dos que pongan en el centro de sus esfuerzos el bienestar
de la población, los Estados democráticos no tendrán un
desarrollo sustentable. Sustraerse de esta responsabili-
dad, como lo hemos visto en años recientes, propicia el
avance de la desigualdad, la fragmentación social y una
conflictividad crecientes, mismas que a la vez, deterioran
las expectativas de crecimiento económico.

Las democracias modernas requieren replantearse la nece-
sidad del bienestar social, pues los estados de bienestar, in-
cluso ahora, están comprometidos en asegurar los derechos
sociales por encima del rendimiento del mercado. Su exis-
tencia en pleno siglo XXI es una demostración tangible de
que las democracias, con todas sus imperfecciones, pueden
seguir trabajando por sus ciudadanas y ciudadanos.

Los logros en materia de desarrollo humano deben expre-
sarse no sólo desde el punto de vista de la cantidad, como,
por ejemplo, la esperanza de vida o los años de escolaridad,
sino también desde la perspectiva de la calidad. Los años
vividos, ¿fueron realmente placenteros o estuvieron plaga-
dos de enfermedades? Los niños y las niñas: ¿han asistido
simplemente a la escuela o han adquirido las aptitudes y los
conocimientos que los prepararán para llevar una vida ple-
na? ¿El trabajo permite a la gente prosperar o la mayoría de
las personas desempeñan trabajos inseguros y peligrosos?
¿Están dando las personas forma a elementos que influyen
en su vida o se las excluye de la participación?

Antecedentes en México

El carácter liberal de la Constitución deviene no sólo del
momento histórico cumbre en el que fue discutida y pro-
mulgada, sino de una tradición libertaria y republicana
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nacida de la guerra de Independencia y consolidada en el
transcurso de la primera mitad del siglo XIX, formada por
hombres que a decir de Daniel Cosío Villegas, parecían gi-
gantes y que definirían el carácter y el rostro de la Nación
como ninguna otra generación en la historia de México in-
dependiente: los liberales juaristas.

De esa herencia abrevarían Venustiano Carranza y los
constitucionalistas a cuyo genio político debe atribuirse el
gran proyecto que representó el Congreso Constituyente
de 1917.

La cuestión social fue entendida por los constituyentes co-
mo el problema a resolver y al mismo tiempo, como un
conjunto de compromisos de Estado, lo que la convirtió en
una parte medular de los propósitos y principios rectores
del proyecto nacional que quedaron plasmados en los de-
bates de Querétaro.

Entre muchos otros oradores, por ejemplo, destaca el dipu-
tado Cateyato Andrade, quien le recordaba a la asamblea
que el movimiento constitucionalista no era solamente una
revolución política, sino una revolución eminentemente so-
cial, que traía como consecuencia una transformación en
todos los órdenes:

… La Constitución actual debe responder, por consi-
guiente, a los principios generales de la revolución
constitucionalista, que no fue una revolución como la
maderista o la de Ayutla, un movimiento meramente ins-
tintivo para echar abajo la tiranía; la revolución consti-
tucionalista tiene la gran trascendencia de ser una
revolución eminentemente social y por lo mismo, trae
como corolario una transformación de todos los órde-
nes… Los elementos principales para la lucha constitu-
cional que traen como corolario las libertades públicas,
fueron las clases obreras, los trabajadores del campo,
ese fue el elemento que produjo este gran triunfo y por
lo mismo nosotros debemos interpretar esas necesidades
y darles un justo coronamiento.8

Para nuestra tradición constitucional y política, así co-
mo para otros estudios de derecho internacional y com-
parado, la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, recogió esos derechos sociales, en al menos
tres artículos fundamentales:

• El 3o., referido al carácter de la educación pública,
gratuita y laica; 

• El 27, que hace suyas una de las más sentidas deman-
das del proceso revolucionario: la cuestión agraria; y

• El 123, que se hacía cargo de las relaciones funda-
mentales entre el trabajo y el capital, así como de la se-
guridad social.9

Durante el siglo XX, el Estado mexicano pugnó por hacer
de los derechos sociales y el bienestar de la población, el
eje rector del desarrollo a través de un conjunto de políti-
cas enmarcadas en el llamado desarrollo estabilizador
(1952 a 1970) y posteriormente en el modelo desarrollo
compartido (1970 a 1982).

En ese amplio periodo, el Estado mexicano impulsó una
serie de políticas que dieron forma a lo que algunos deno-
minaron como el Estado social posrevolucionario:

• La creación del Seguro Social;

• La creación del ISSSTE;

• La creación del libro de texto gratuito;

• La creación del sistema para la protección de la niñez,
denominado INPI, luego IMPI y posteriormente DIF;

• La entrega de desayunos escolares a todas las escuelas
públicas;

• La creación del Infonavit;

• La creación de la red de las tiendas de la Conasupo y
las lecherías de Liconsa; y

• La ampliación de la infraestructura universitaria públi-
ca y de la infraestructura educativa básica.

Todo ello son sólo algunos ejemplos, los más visibles y
destacados de una política orientada a impulsar el bien-
estar general, cuyas nociones esenciales descansaban en
los elementos básicos de planeación y programación en-
marcados en la Constitución: los planes nacionales de
desarrollo y los presupuestos públicos.

Sin embargo, parte importante de los problemas surgidos
durante esa época que afectaron notablemente la capacidad
institucional de proteger y proveer esos derechos surgieron
del desbalance económico del Estado, que, abrumado fi-
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nancieramente por solventarlos, perdió progresivamente su
capacidad de preservarlos y reproducirlos.

La enorme crisis financiera que estalló a principios de 1982
como resultado de los excesos del llamado desarrollo
compartido, obligó a la implantación de severos mecanis-
mos correctivos de orden económico para asegurar la via-
bilidad financiera del gobierno.

La severidad de esos mecanismos erosionó ciertamente la ca-
pacidad del Estado de proveer los recursos necesarios para
los programas sociales, pero -por otro lado- permitió generar
políticas sólidas de largo plazo, mejor definidas y articula-
das dentro de las capacidades institucionales, administra-
tivas y presupuestales reales del Estado mexicano.

Hacia principios de la década de 1980 se estableció el Sis-
tema Nacional de Planeación Democrática, como un medio
para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado
sobre el desarrollo. A lo largo de los años, el desarrollo am-
plió sus cualidades, al conceptualizarse como: equitativo,
incluyente, integral, sustentable y sostenible, con perspec-
tiva de interculturalidad y de género, y que debe tender a la
consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, cul-
turales, ambientales y económicos contenidos en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La creación de este sistema articulador de políticas ha sido,
sin embargo, considerado insuficiente: más allá de la es-
tructura de planificación que les ha dado factibilidad, han
surgido propuestas de fondo para incluir en la Constitución
los programas que otorgan una subsistencia mínima para
los grupos más vulnerables.

Se ha tratado de hecho de definir una nueva visión de los
derechos sociales para incorporar el llamado “mínimo vi-
tal” a la Constitución.

Esta visión recoge los precedentes que, en la forma de de-
bates jurídicos y legislativos, han dado forma reciente a las
discusiones sobre los derechos sociales, el bienestar gene-
ral y su inclusión en los textos constitucionales.

El 28 de marzo de 2016, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación emitió la tesis aislada

Mínimo vital. Conforme al derecho constitucional me-
xicano y al internacional de los derechos humanos, se
encuentra dirigido a salvaguardar los derechos funda-
mentales de las personas físicas y no de las jurídicas.2

En esta tesis se destaca lo siguiente:

El derecho al mínimo vital se fundamenta en la dignidad
humana, la solidaridad, la libertad, la igualdad material y el
Estado social, al considerar que las personas, para gozar
plenamente de su libertad, necesitan un mínimo de seguri-
dad económica y de la satisfacción de sus necesidades bá-
sicas. Por ende, constituye el derecho a gozar de unas pres-
taciones e ingresos mínimos que aseguren a toda persona
su subsistencia y un nivel de vida digno, así como la satis-
facción de las necesidades básicas. Ahora bien, en el ámbi-
to internacional podemos encontrar algunas normas que in-
cluyen el derecho al mínimo vital, aunque no con esa
denominación. Así, la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos reconoce el derecho de toda persona a un
nivel de vida adecuado que le asegure, a ella y a su fami-
lia, la salud y el bienestar, en especial, la alimentación, el
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios so-
ciales necesarios; de igual manera, prevé el derecho de los
trabajadores a una remuneración equitativa y satisfactoria,
que asegure a la persona y a su familia una existencia con-
forme a la dignidad humana, y que dicha remuneración de-
be completarse con cualquier otro medio de protección so-
cial. En el mismo contexto, el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales contiene
normas que en cierta medida recogen elementos de la pre-
rrogativa indicada pues, por una parte, desarrolla el dere-
cho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y
su familia, y a una mejora continua de las condiciones de
existencia; además, establece que la remuneración de los
trabajadores como mínimo debe garantizar condiciones de
existencia dignas para ellos y para sus familias.

Igualmente, en la Asamblea Constituyente de la Ciudad de
México, en la sesión del 7 de enero de 2017 se debatió in-
tensamente este tema, el cual no logró el consenso sino
hasta la casi finalización de sus trabajos definiendo sin
embargo un enfoque conceptual hacia la noción de
bienestar, que ha sido pionera en el país, tanto como fue
en el mundo de 1917 la Constitución mexicana en lo re-
lativo a los derechos sociales.

Por ello nos parece pertinente y necesario que el Congreso
de la Unión recoja esta experiencias y avance en la refor-
ma del artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para establecer el bienestar como
un derecho humano entendido como la satisfacción de sus
necesidades básicas, y a tener acceso a niveles dignos de
educación, salud, alimentación, seguridad social, vivienda,
y medio ambiente sustentable.
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La propuesta del presidente de la República, Andrés Ma-
nuel López Obrador, representa una visión de política so-
cial que desde 1917 nuestro sistema constitucional recono-
ce, y del cual es pionero, y que el PRI como organización
política ha enarbolado como una de sus causas más senti-
das: la justicia social.

Coincidimos con el presidente de la República en que es
indispensable crear las definiciones que articulen el con-
junto de derechos que ya están establecidos por la Carta
Suprema y por los Convenios Internacionales de los que
nuestro país es parte y que aseguran su pleno goce a las y
los habitantes de México. Sin embargo, la propuesta presi-
dencial es parcial e insuficiente, pues al ser formulada en
términos de programas, deja a un lado a un número impor-
tante de derechos que integran en su conjunto el derecho al
bienestar.

La presente iniciativa se propone dotar de sostenibili-
dad de largo plazo a las políticas del bienestar, a partir
de fundamentarlas en los elementos centrales de la pla-
neación del Estado mexicano para garantizar no sólo su
efectividad, sino también su eficacia al largo plazo.

Esta propuesta busca también la participación activa de las
y los ciudadanos, con preferencia hacia los grupos en situa-
ción de vulnerabilidad, beneficiarios de los programas so-
ciales que el Estado en su conjunto debe articular en la po-
lítica de desarrollo social y de bienestar.

A finales de 2003, el Congreso de la Unión aprobó la Ley
General de Desarrollo Social, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 20 de enero de 2004.

Dicha ley estableció de manera categórica los derechos
para el desarrollo social: la educación, la salud, la ali-
mentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y
decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el tra-
bajo y la seguridad social y los relativos a la no discri-
minación, así como que, todas las personas tienen el de-
recho a participar y a beneficiarse de los programas de
desarrollo social, de acuerdo con los principios rectores
de la política en la materia.

Y por otro lado estableció que es obligación de Estado ga-
rantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consa-
grados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al
desarrollo social.

Efecto internacional de la Constitución mexicana

A escala internacional, desde el inicio de su vigencia en
1917, la Constitución fue un referente para la forma de
abordar la construcción de visiones sobre el proceso de de-
sarrollo humano.

Más de 30 años después de expedida nuestra Constitución,
en los diversos instrumentos internacionales se fue perfi-
lando el Estado Social de Derecho como aquel que garan-
tiza a todos los ciudadanos el acceso a igualdad de oportu-
nidades para el desarrollo de su personalidad.

Así quedó establecido en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos en la resolución 217 A de la Asamblea
General de Naciones Unidas, de 10 de diciembre de
1948:10

Artículo 25

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud
y el bienestar, y en especial la alimentación, el vesti-
do, la vivienda, la asistencia médica y los servicios
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los se-
guros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez,
viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios
de subsistencia por circunstancias independientes de
su voluntad

La Declaración sobre el Derecho al Desarrollo, adoptada
por la Asamblea General de la Organización de Naciones
Unidas en la resolución número 41/128, del 4 de diciembre
de 1986,11 establece, entre otras cosas:

Artículo 1.

El derecho al desarrollo es un derecho humano inalie-
nable en virtud del cual todo ser humano y todos los
pueblos están facultados para participar en un desarrollo
económico, social, cultural y político en el que puedan
realizarse plenamente todos los derechos humanos y li-
bertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a
disfrutar de él.

El derecho humano al desarrollo implica también la ple-
na realización del derecho de los pueblos a la libre de-
terminación, que incluye, con sujeción a las disposicio-
nes pertinentes de ambos Pactos internacionales de
derechos humanos, el ejercicio de su derecho inaliena-
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ble a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y re-
cursos naturales.

Artículo 2.

La persona humana es el sujeto central del desa-
rrollo y debe ser el participante activo y el beneficia-
rio del derecho al desarrollo.

Artículo 8.

Los Estados deben adoptar, en el plano nacional, todas
las medidas necesarias para la realización del derecho al
desarrollo y garantizarán, entre otras cosas, la igualdad
de oportunidades para todos en cuanto al acceso a los re-
cursos básicos, la educación, los servicios de salud, los
alimentos, la vivienda, el empleo, y la justa distribución
de los ingresos. Deben adoptarse medidas eficaces para
lograr que la mujer participe activamente en el proceso
de desarrollo. Deben hacerse reformas económicas y so-
ciales adecuadas con objeto de erradicar todas las injus-
ticias sociales.

El precedente de la Constitución Política de la Ciudad
de México

Como señalamos, uno de los ejemplos relevantes en la ma-
teria lo ofrece la Constitución de la Ciudad de México, las
más vanguardista del país en materia de derechos sociales,
la cual cumple este 5 de febrero tres años de haber sido
promulgada.

El título segundo, “Carta de derechos”, se enumeran no so-
lamente los derechos humanos tradicionales, sino el conjun-
to de los derechos sociales como a una ciudad solidaria, sus-
tentable, productiva, incluyente, habitable y segura, que
ponen en centro de éstos, el bienestar social de la población.

Asimismo, en dicho documento, en el título tercero, “De-
sarrollo sustentable de la ciudad”, y en el capítulo único,
“Desarrollo y planeación democrática”, se establece:

La planeación será democrática, abierta, participativa, des-
centralizada, transparente, transversal y con deliberación
pública para impulsar la transformación económica, ase-
gurar el desarrollo sustentable, satisfacer las necesida-
des individuales y los intereses de la comunidad, la fun-
cionalidad y el uso, disfrute y aprovechamiento
equitativo de la ciudad, así como propiciar la redistri-
bución del ingreso y la riqueza.

En los artículos de esa norma se establece el concepto de
bienestar desde una perspectiva amplia, que abarca varias
materias que se abordan en distintos artículos.

La estructura del texto de esta Constitución abreva de la
experiencia centenaria de la Constitución General de la Re-
pública, cuya dinámica reformadora a lo largo de más de
100 años ha impreso a su texto una estructura más diversa
en lo relativo a la inclusión de diversos derechos. La Cons-
titución de la Ciudad de México en una primera parte enun-
cia los derechos de la ciudadanía, destacando entre ellos el
concepto de bienestar, para después –en un artículo en par-
ticular, el 17– establecer las definiciones del propio con-
cepto y la construcción del sistema de planeación demo-
crática y participativa que debe estructurarse en torno
a él para su eficaz ejercicio.

La misma Constitución establece el Instituto de Plane-
ación Democrática y Prospectiva de la Ciudad de Méxi-
co como eje articulador institucional de las políticas del
desarrollo y el bienestar, en un marco de racionalidad
presupuestaria y financiera.

El concepto de bienestar aparece referido inicialmente en
los artículos 3, 4, 6, 8, 10, 13 y 16, vinculado a una diver-
sidad de materias tales como el medio ambiente, la ciencia
y la cultura, la vivienda y el trabajo.

Posteriormente, el artículo 17 formula una definición inte-
gradora y establece los principios de la planeación demo-
crática en torno al logro del bienestar.

Así, en el artículo 3, relativo a los principios rectores, en
el numeral 2, inciso c), se establece:

c) La función social de la ciudad, a fin de garantizar el
bienestar de sus habitantes en armonía con la naturaleza

Posteriormente, en el artículo 4, relativo a los principios
de interpretación y aplicación de los derechos humanos,
establece en el numeral 4:

Las autoridades adoptarán medidas para la disponibilidad,
accesibilidad, diseño universal, aceptabilidad, adaptabili-
dad y calidad de los bienes, servicios e infraestructura pú-
blicos necesarios para que las personas que habitan en la
Ciudad puedan ejercer sus derechos y elevar los niveles de
bienestar, mediante la distribución más justa del ingreso y
la erradicación de la desigualdad.
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Más adelante, en el artículo 6, relativo a la ciudad de li-
bertades y derechos, en el inciso D, numeral 1:

1. Se reconoce a las familias la más amplia protección,
en su ámbito individual y colectivo, así como su aporte
en la construcción y bienestar de la sociedad por su
contribución al cuidado, formación, desarrollo y trans-
misión de saberes para la vida, valores culturales, éticos
y sociales.

En el artículo 8, de la ciudad educadora y del conoci-
miento, se establece en el inciso c), numerales 1 y 4:

1. En la Ciudad de México, el acceso al desarrollo cien-
tífico y tecnológico es un derecho universal y elemento
fundamental para el bienestar individual y social. El
gobierno de la ciudad garantizará el libre acceso, uso y
desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación, la
plena libertad de investigación científica y tecnológica,
así como a disfrutar de sus beneficios.

4. Las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
fortalecerán y apoyarán la generación, ejecución y difu-
sión de proyectos de investigación científica y tecnoló-
gica, así como la vinculación de éstos con los sectores
productivos, sociales y de servicios, a fin de resolver
problemas y necesidades de la Ciudad, contribuir a su
desarrollo económico y social, elevar el bienestar de la
población y reducir la desigualdad; la formación de téc-
nicos y profesionales que para el mismo se requieran; la
enseñanza de la ciencia y la tecnología desde la ense-
ñanza básica; y el apoyo a creadores e inventores.

En el artículo 10, ciudad productiva, se establece en el
inciso b), relativo al derecho al trabajo, en el numeral 1,
inciso e):

e) La protección eficaz de las personas trabajadoras
frente a los riesgos de trabajo, incluyendo los riesgos
psicosociales y ergonómicos, y el desarrollo de las la-
bores productivas en un ambiente que garantice la segu-
ridad, salud, higiene y bienestar.

En el mismo artículo, en los incisos d) y e), se señala lo 
siguiente:

D. Inversión social productiva

2. Las autoridades contribuirán a la generación de un
entorno favorable a la innovación productiva, a la crea-

ción de nuevas empresas, al desarrollo y crecimiento de
las empresas de reciente creación y a las ya existentes
que propicien de manera dinámica, integral y perma-
nente el bienestar económico y social de la ciudad.

E. De las y los campesinos y pequeños propietarios
rurales

2. Las autoridades de la ciudad adoptarán las medidas ne-
cesarias para salvaguardar el ejercicio de sus libertades en
la determinación de las formas y modalidades de produc-
ción, comercialización y distribución, con el objetivo de
lograr el bienestar de la población campesina.

En el artículo 13, ciudad habitable, se establece en el in-
ciso a), relativo al derecho a un ambiente sano, en el 
numeral 1:

1. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sa-
no para su desarrollo y bienestar. Las autoridades
adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus
competencias, para la protección del ambiente y la pre-
servación y restauración del equilibrio ecológico, con el
objetivo de satisfacer las necesidades ambientales para
el desarrollo de las generaciones presentes y futuras.

En el mismo artículo, en el inciso F), relativo al derecho al
tiempo libre, se señala lo siguiente:

En la Ciudad de México, toda persona tiene derecho a tener
tiempo para la convivencia, el esparcimiento, el cuidado per-
sonal, el descanso, el disfrute del ocio y a una duración razo-
nable de sus jornadas de trabajo. En atención al principio de
igualdad sustantiva, las autoridades impulsarán políticas so-
ciales, económicas y territoriales que liberen tiempo y per-
mitan a las personas alcanzar el bienestar.

En el artículo 16, relativo al ordenamiento territorial, se es-
tablece en el inciso E), numeral 1, en materia de vivienda:

1. La vivienda es un componente esencial del espacio
urbano, del ordenamiento territorial, de la vida comuni-
taria y del bienestar de las personas y las familias.

Finalmente, en el artículo 17, relativo al bienestar social
y economía distributiva, plantea definiciones esenciales
del concepto:

1. La Ciudad de México asume como fines del proceso
de desarrollo el mejoramiento de la vida en los órdenes
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económico, social, ambiental y cultural para afirmar la
dignidad de sus habitantes (…)

2. Corresponde al gobierno, planear, conducir, coordi-
nar y orientar el desarrollo de la ciudad, junto con las al-
caldías, con la concurrencia participativa y responsabi-
lidad social de los sectores público, privado y social que
establezcan un sistema de bienestar social y desarrollo
económico distributivo (…)

3. Las políticas sociales y económicas se concebirán de
forma integrada y tendrán como propósito el respeto,
protección, promoción y realización de los derechos
económicos, sociales, culturales y ambientales para el
bienestar de la población y la prosperidad de la ciudad,
de acuerdo a los principios de interdependencia e 
indivisibilidad.

A. De la política social

1. Se establecerá y operará un sistema general de bien-
estar social, articulado, incluyente, participativo y
transparente vinculado a la estrategia de desarrollo re-
distributivo, al que concurrirán las instancias encarga-
das de las materias correspondientes. El sistema consi-
derará al menos los siguientes elementos:

a) Las políticas y programas del sistema se diseñarán,
ejecutarán y evaluarán de acuerdo a los indicadores, me-
todologías y metas de progresividad que definan el Ins-
tituto de Planeación Democrática y Prospectiva y el
Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias;

b) La ampliación del acceso, la mejoría en la calidad y
la actualización de los servicios públicos que incidan en
la calidad de vida de los habitantes de la ciudad;

c) La ampliación, actualización, recuperación y mante-
nimiento de la infraestructura y los equipamientos co-
rrespondientes, en igualdad de condiciones de calidad y
proporcionalidad en todo el territorio de la Ciudad de
México, en tanto son la base material para la prestación
de los servicios;

d) El desarrollo y la operación eficiente y transparente
de los sistemas de educación, salud, asistencia social,
cuidados, cultura y deporte en forma articulada en todo
el territorio de la ciudad;

e) La inclusión de la perspectiva de los grupos de aten-
ción prioritaria en la planeación y ejecución de todas las
políticas y programas del gobierno y las alcaldías de la
Ciudad de México, y el desarrollo de los sistemas espe-
cializados para su atención;

f) La promoción de sistemas de aseguramiento social de
los habitantes de la ciudad; y

g) Los mecanismos para hacer efectivo el derecho al mí-
nimo vital para una vida digna, dando prioridad a las
personas en situación de pobreza, que se establecerán de
conformidad con los criterios de progresividad, con los
indicadores que determine el organismo constitucional
federal competente y las metas evaluables que fije el or-
ganismo local correspondiente.

La legislación en la materia contendrá los criterios y
procedimientos para los programas sociales públicos,
las transferencias monetarias y los demás instrumentos
que se apliquen, asegurando el uso eficaz y transparen-
te de los mecanismos financieros que para el efecto se
dispongan.

2. Las políticas y programas sociales de la Ciudad de
México y de las demarcaciones se realizarán con la par-
ticipación de sus habitantes en el nivel territorial que co-
rresponda, de acuerdo con lo que en la materia establez-
ca esta Constitución.

3. Los programas de atención especializada y de trans-
ferencias monetarias y en especie que realicen el go-
bierno de la ciudad y las alcaldías, serán auditables y
contarán con un padrón único, con transparencia y ren-
dición de cuentas.

4. La ley establecerá las características, prioridades, cri-
terios de progresividad y plazos para los programas de
atención especializada y transferencias, a fin de garanti-
zar a largo plazo el acceso efectivo a esos programas.

5. Queda prohibido a las autoridades de la ciudad, par-
tidos políticos y organizaciones sociales utilizar con fi-
nes lucrativos o partidistas, las políticas y programas so-
ciales. Las leyes correspondientes establecerán las
sanciones a que haya lugar.

Lo anterior se estructura a través del Instituto de Pla-
neación Democrática, previsto en el artículo 5, que es-
tablece la progresividad de los derechos, en su inciso A,
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numerales 1 y 2 de la propia Constitución, establecien-
do la obligación constitucionalidad de cumplir dichos
objetivos en un marco de certeza y racionalidad presu-
puestaria y financiera de la siguiente forma:

Progresividad de los derechos

1. Las autoridades adoptarán medidas legislativas, ad-
ministrativas, judiciales, económicas y las que sean ne-
cesarias hasta el máximo de recursos públicos de que
dispongan, a fin de lograr progresivamente la plena
efectividad de los derechos reconocidos en esta Cons-
titución. El logro progresivo requiere de una utiliza-
ción eficaz de los recursos de que dispongan y toman-
do en cuenta el grado de desarrollo de la ciudad.

2. El Instituto de Planeación Democrática y Prospectiva
de la Ciudad de México establecerá un sistema de in-
dicadores de estos derechos que permitan fijar metas
en el presupuesto anual y evaluar la garantía de su
cumplimiento progresivo, tomando como base los ni-
veles esenciales y alcanzados de satisfacción confor-
me a lo previsto en la ley.

3. El ejercicio de la hacienda pública se orientará al
cumplimiento efectivo de los derechos.

Honorable asamblea:

Por todo lo expuesto y recordado creemos necesario ele-
var a rango constitucional el derecho al bienestar, como
derecho humano y articulador de los otros derechos so-
ciales, y el derecho a participar y gozar de los progra-
mas sociales que en el marco de la planeación democrá-
tica y de las leyes en la materia las autoridades deban
establecer.

Por ello es indispensable hacer del bienestar un dere-
cho, que permita articular a todos los demás derechos
sociales, consagrados en la Constitución y otras leyes,
porque toda persona tiene derecho al bienestar, enten-
dido como la satisfacción de sus necesidades materiales
y espirituales en todo su ciclo de vida, y a ejercer a ple-
nitud su derecho a la educación, salud, alimentación,
seguridad social, vivienda y ambiente sustentable.

Lo anterior, en el entendido de que los programas que
propicien y garanticen estos derechos, tienen que deri-
var del Sistema Nacional de Planeación Democrática;

es decir, provenir de la elaboración y aprobación del Plan
Nacional de Desarrollo, que llevan a cabo conjuntamente
el Ejecutivo federal y la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión y de los programas sectoriales, especiales,
regionales, institucionales, que llevan a cabo las dependen-
cias de la administración pública federal y los correspon-
dientes de las entidades federativas, los órganos autónomos
y las autoridades municipales.

Ello implica

1. Que debe darse una amplia participación y consulta de
los diversos grupos sociales, con el propósito de que la
población exprese sus opiniones para la elaboración, ac-
tualización y ejecución del plan y los programas que de
él se deriven, y en donde las organizaciones representa-
tivas de los obreros, campesinos, pueblos y grupos po-
pulares; de las instituciones académicas, profesionales y
de investigación de los organismos empresariales; y de
otras agrupaciones sociales, participen como órganos de
consulta permanente en los aspectos de la planeación de-
mocrática relacionados con su actividad a través de foros
de consulta popular y en donde participarán los dipu-
tados y los senadores del Congreso de la Unión;

2. Que los mecanismos de consulta y participación faci-
liten la toma de decisiones, desde un modelo no sustitu-
tivo de su voluntad. Es decir, no deben ser interpretados
o dispuestos unilateralmente por las autoridades y no
deben ofrecer solamente apoyos de orden económico en
detrimento de otros derechos que impidan o conculquen
un pleno bienestar de la población; y

3. Deben contener las previsiones sobre los recursos que
serán asignados a tales fines; determinando con claridad
y transparencia los instrumentos y responsables de su
ejecución, estableciendo los lineamientos de política de
carácter global, sectorial y regional; dichas previsiones,
se referirán al conjunto de la actividad económica, so-
cial, ambiental y cultural, y regirá el contenido de los
programas que se generen en el sistema nacional de pla-
neación democrática.
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Por todo ello se propone lo siguiente:

Por lo expuesto me permito poner a consideración del ple-
no de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 4o. y 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para incluir el concepto de bienestar

Único. Se adicionan un tercero, cuarto, quinto, sexto y
séptimo párrafos al artículo 4o., recorriéndose los subse-
cuentes, y se reforma el primer párrafo y se adiciona un
segundo párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al inciso
A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

…

Toda persona tiene derecho al bienestar, entendido co-
mo la satisfacción de sus necesidades materiales y espi-
rituales en todo su ciclo de vida, y a ejercer a plenitud
sus derechos a la educación, salud, alimentación, segu-
ridad social, vivienda y medio ambiente sustentable.

Toda persona tiene derecho a participar y obtener bene-
ficios de los programas de bienestar, de acuerdo con los
principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo apro-
bado por la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión y de la política de bienestar, en los términos que es-
tablezca la ley y la normatividad de cada programa.
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Las autoridades establecerán un conjunto integrado y
coordinado de políticas, programas, acciones y metas
necesarias para garantizar a todos los habitantes del
país, el disfrute eficaz y pleno de los derechos que la
presente Constitución otorga, en el marco del Sistema
Nacional de Planeación Democrática y de la prestación
de servicios públicos universales, accesibles, pertinen-
tes, suficientes y de calidad.

Dicho conjunto de políticas atenderá, de manera priori-
taria, a las personas en situación de dependencia por en-
fermedad, discapacidad, ciclo vital, especialmente la in-
fancia y la vejez y a quienes, de manera no remunerada,
están a cargo de su cuidado.

Estas personas tienen derecho a ser consultadas en la
elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los
planes de las entidades federativas, de los Municipios y,
cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, a través de mecanismos de con-
sulta y participación que faciliten la toma de decisiones,
desde un modelo no sustitutivo de su voluntad.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 26.

A. El Estado organizará un sistema de planeación demo-
crática del desarrollo nacional que asegure el bienestar de

la población, imprima solidez, dinamismo, competitivi-
dad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía
para la independencia y la democratización política, social
y cultural de la nación.

El Estado asume como fines del proceso de desarrollo,
el bienestar de la vida de los ciudadanos en los órdenes
económico, social, ambiental y cultural, en términos de
lo señalado en el artículo 4o.

…

…

…

B. …

…

…

…

…

…

…

C. …

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Cámara de Diputados del Congreso de la Unión: consultado el 3 de
febrero de 2020, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_crono.htm
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2 https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=
2011316&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0#

Fuentes consultadas

1 http://hdr.undp.org/sites/default/files/2018_human_development_
statistical_update_es.pdf

2 https://www.coneval.org.mx/InformesPublicaciones/InformesPubli-
caciones/Paginas/Publicaciones-sobre-Medicion-de-la-pobreza.aspx

3 https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Docu-
m e n t s / 2 0 1 9 / C O M U N I C A D O _ 1 0 _ M E D I C I O N _ P O B R E -
ZA_2008_2018.pdf

4 Ibídem.

5 https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInicio.aspx

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/DD_Constitu-
yente.pdf

9 A cien años de la primera Constitución social, en https://archivos.ju-
ridicas.unam.mx/www/bjv/libros/9/4320/9.pdf

10 https://www.un.org/es/universal-declaration-human-rights/

11 https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/RightToDe-
velopment.aspx

Dado en salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, a 5 de febrero de 2020.— Diputadas y diputados: Dulce Ma-
ría Sauri Riancho, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Anilú Ingram Vallines,
Benito Medina Herrera, Brasil Alberto Acosta Peña, Carlos Pavón
Campos, Claudia Pastor Badilla, Cruz Juvenal Roa Sánchez, Eduardo
Zarzosa Sánchez, Enrique Ochoa Reza, Ernesto Javier Nemer Álvarez,
Fernando Donato de las Fuentes Hernández, Fernando Galindo Fave-
la, Frinné Azuara Yarzabal, Héctor Yunes Landa, Higinio del Toro Pé-
rez, Irma María Terán Villalobos, Isaías González Cuevas, Ismael Al-
fredo Hernández Deras, Juan Francisco Espinoza Eguia,Juan José
Canul Pérez, Juan Ortiz Guarneros, Lenin Nelson Campos Córdova,
Lourdes Erika Sánchez Martínez, Luis Eleusis Leónidas Córdova Mo-
rán, Manuel Limón Hernández, Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, Margarita Flores Sánchez, María del Carmen Cabrera Lagunas,
María Ester Alonzo Morales, María Lucero Saldaña Pérez, María Sara
Rocha Medina, Martha Hortencia Garay Cadena, Norma Adela Guel

Saldívar, Pablo Guillermo Angulo Briseño, Pedro Pablo Treviño Villa-
rreal, Ricardo Aguilar Castillo, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Xime-
na Puente de la Mora (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Hil-
delisa González Morales, del Grupo Parlamentario del PT,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo 50 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.

La diputada Hildelisa González Morales: Con el permi-
so de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante. 

La diputada Hildelisa González Morales: La presente
iniciativa pretende apoyar, ayudar y fomentar una sana ali-
mentación en los menores, además de que se genere el vín-
culo entre madre, niñas y niños, tan importante en los pri-
meros años de vida. 

Está plenamente comprobado que el amamantar al menor
reduce la mortalidad infantil. Los niños y las niñas que re-
ciben leche materna durante sus primeros meses de vida
tienen más posibilidades de sobrevivir, ya que obtienen nu-
trientes y anticuerpos especiales que refuerzan su sistema
inmunológico, mismos que solo la leche materna propor-
ciona de manera natural.

La leche materna protege el menor de infecciones respira-
torias, gripe, asma, así como de enfermedades gastrointes-
tinales y alergias. Evita el estreñimiento, ya que es de fácil
digestión. Alimentar a un niño recién nacido ayuda a pre-
venir la obesidad infantil, problema tan delicado en nues-
tro país.

La lactancia materna ayuda a los padres en la economía de
la familia, ya que no se genera gasto para la alimentación
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del menor en sus primeros seis meses de vida, así como a
prevenir enfermedades del menor. 

En la madre está científicamente comprobado que ayuda a
reducir el riesgo de cáncer de mama y ovarios, y reduce el
riesgo de depresión posparto, así como el riesgo de anemia.
La lactancia materna ayudará a que se prevengan múltiples
enfermedades en la etapa adulta de todos los menores ali-
mentados de esta manera y se reduce el riesgo en el menor
de muerte súbita.

Las salas de lactancia materna deben estar adecuadas y
equipadas para que sean prácticas, cómodas, con la higie-
ne requerida para evitar poner en riesgo la salud de los ni-
ños y las niñas, y que las madres amamanten de forma tran-
quila y sin tener necesidad de irse a lugares con nula
higiene o tener que esconderse para amamantar a sus hijos.

En las últimas fechas se han documentado casos donde se
ha generado violencia hacia madres por estar amamantan-
do en lugares públicos como museos, entre otros, cuando
debería ser algo natural y elemental para madre e hijo, ya
que se le está brindando alimentación, salud y bienestar al
menor. Por tal motivo, propongo la adición a la fracción III
Bis al artículo 50 de la Ley General de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

En cada edificio público de los Poderes Ejecutivo, Legisla-
tivo y Judicial, así como en los órganos constitucionales
autónomos de carácter federal, los Poderes Ejecutivo, Le-
gislativo y Judicial, así como los órganos autónomos de ca-
rácter estatal, ayuntamientos y demarcaciones territoriales,
museos públicos y todas las instituciones públicas para que
al menos haya una sala acondicionada para la lactancia ma-
terna, para que las madres puedan amamantar de manera
adecuada y tranquila a los menores y así aprovechar las
ventajas de la lactancia materna. 

No más madres escondiéndose o cubriéndose para ama-
mantar a sus hijos. Es cuanto.

«Iniciativa que adiciona el artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Hildelisa González Morales, del Grupo Parla-
mentario del PT

La suscrita, Hildelisa González Morales, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta asam-
blea la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se adiciona la fracción III Bis al artículo 50 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente Iniciativa pretende apoyar y ayudar a una sana
alimentación del menor y que se genere el vínculo madre,
niñas y niños tan importante en sus primeros años de vida,
está plenamente comprobado que al amamantar al menor
se reduce la mortalidad infantil, los niños y las niñas que
reciben leche materna durante sus seis primeros meses de
vida tiene más posibilidades de sobrevivir, ya que obtiene
nutrientes y anticuerpos especiales que refuerzan el siste-
ma inmunológico mismos que sólo la leche materna pro-
porciona de forma natural.

La leche materna protege al menor de infecciones respira-
torias, gripe, asma y de enfermedades gastrointestinales y
alergias, evita el estreñimiento ya que es de fácil digestión
alimentar a un recién nacido ayuda a prevenir la obesidad
infantil problema de salud delicado en el país.

La lactancia materna ayuda a los padres en la economía
de la familia, ya que no se genera gasto para la alimenta-
ción del menor en sus primeros 6 meses de vida, así co-
mo ayuda a prevenir enfermedades en el menor.

En la madre está científicamente comprobado que ayuda a
reducir el riesgo de cáncer de mama y ovario, reduce el
riesgo de depresión posparto, así como el riesgo de anemia.

La lactancia materna ayudará a que se prevengan múltiples
enfermedades en la etapa adulta de todos los menores ali-
mentados de esta manera, y reduce el riesgo de muerte sú-
bita en el menor.

Las salas de lactancia materna deben estar adecuadas y
equipadas para que sean prácticas, cómodas y con la higie-
ne requerida para evitar poner en riesgo la salud de las ni-
ñas y niños y que las madres amamanten de forma tranqui-
la y sin tener la necesidad de meterse a lugares con nula
higiene o tenerse que esconder para alimentar a los hijos.

En últimas fechas se han documentado casos de violencia
hacia madres por estar amamantando a los hijos en 
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museos, de muchas otras que no se han documentado,
cuando deberían de ser algo natural y elemental para la ma-
dre e hijo, ya que le está brindando alimentación, salud y
bienestar al hijo.

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona la fracción III Bis al artículo 50 de
la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes

Único. Se adiciona la fracción III Bis al artículo 50 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, para quedar como sigue:

Artículo 50. …

I. a III. …

III Bis. En cada edificio público de los Poderes Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial, así como en los órga-
nos constitucionales autónomos de carácter federal
los poderes ejecutivos, legislativos, judicial y órganos
autónomos de carácter estatal, ayuntamiento y de-
marcación territoriales, museos, e instituciones pú-
blicas habrá al menos una sala de lactancia materna
para que las madres puedan amamantar de manera
adecuada y tranquila a sus menores y así aprovechar
las ventajas de la lactancia materna.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de
2020.— Diputadas y diputados: Hildelisa González Morales, Alejan-
dro Barroso Chávez, José Mario Osuna Medina, Lizeth Amayrani Gue-
rra Méndez, Martha Estela Romo Cuéllar, Martha Robles Ortiz, Naye-
li Arlen Fernández Cruz, Simey Olvera Bautista (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.

LEY GENERAL DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

El presidente diputado Marco Antonio Adame Casti-
llo:Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada
Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 57 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias,
presidente.

31 de mayo del 2019: “Hay que pensar antes de abrir las
piernas y dejarse embarazar”. Diputado local de Puebla
Héctor Alonso Granados.

16 de agosto de 2019: “A veces les digo a las muchachas pa-
ra qué quieren al marrano si solo quieren un pedazo de cho-
rizo o de longaniza, porque hay mujeres tan cobardes y tan
sucias que están solas”. Carlos Peredo, alcalde de Teziutlán.

4 de septiembre de 2019: “Yo le digo de otra manera por-
que soy terracalenteño. Hay que atender a la primera piru-
ja, a la segunda piruja, a la tercera, a la cuarta y hasta a la
quinta”. José Manuel Mireles, subdelegado del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales del ISSSTE.

10 de octubre del 2019: “Es lo malo de sacar a las personas
de la cocina y darles una curul”. En una participación des-
de la tribuna, refiriéndose a las diputadas presentes, del
diputado José Casas González, diputado local del Congre-
so del Estado de Morelos.

28 de enero de este año: “Ay, señora, a mí me vale madres
que su hija fuera víctima de trata. Dele gracias a Dios que
este señor se tomó la molestia de avisarle dónde estaba el
cuerpo”. Declaraciones de un agente de la Fiscalía de Jus-
ticia de la Ciudad de México a la mamá de Érika, una jo-
ven de 23 años que fue hallada muerta después de haber si-
do vendida 10 veces en la Ciudad de México.
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Estas son solo algunas de las expresiones misóginas come-
tidas por servidores públicos. Además, servidores públicos
de todos los niveles de gobierno. Y lo mismo hay servido-
res públicos que han sido electos que designados y que, de
acuerdo con el artículo 108 constitucional, todos ellos son
funcionarios públicos.

Como acción, la violencia debe ser interrogada por los
efectos específicos que produce en cada circunstancia de-
terminada. Doblega, explota, destruye, coacciona, degrada,
hasta llegar a constituirse en una manera en que la vida
misma puede ser anulada o constituida.

En el ejercicio de violencia puede llegar a aprovechar y re-
forzar la naturalización de las condiciones degradantes que
marcan y se inscriben en los cuerpos: la diferencia racial,
el género, la edad, las condiciones históricas, etcétera. La
gravedad de las distintas manifestaciones de la violencia de
género contra las mujeres, de acuerdo con su magnitud, al-
cance y consecuencias individuales y sociales exige accio-
nes urgentes, para atender y proteger a las víctimas y ga-
rantizar que el Estado cuente con los instrumentos para
sancionar a los agresores, en este caso a quienes funjan co-
mo servidores públicos.

En ese sentido, esta iniciativa tiene como objetivo conside-
rar como falta grave la violencia contra las mujeres, como
una forma de abuso de las funciones establecido en el artí-
culo 57 de la Ley General de Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos, el agregar: La violencia de género como
conducta grave que constituya una falta administrativa per-
mitirá que, a juicio de la Sala del Tribunal Federal de Jus-
ticia Administrativa y los procedimientos que marca la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, se puedan
imponer a un servidor público en funciones una o más de
las siguientes sanciones: ser suspendido del empleo, desti-
tuirlo, una sanción económica o la inhabilitación temporal.

Es importante mencionar que, si bien se establece como
falta grave la violencia hacia las mujeres, la ley contempla
varios filtros para que se tenga certeza jurídica de la con-
ducta que comete el servidor público, que están contenidas
en el Libro Segundo, Título Primero y los demás artículos
que van en esta Ley de Responsabilidades Administrativas.

Así pues, compañeras y compañeros diputados, debemos
atender con medidas legislativas que nos ayuden a que este ti-
po de funcionarios públicos no sigan en los hechos y con sus
dichos reproduciendo la violencia contra las mujeres.

Si esos funcionarios no son sancionados de manera realmen-
te que se pueda ver y comprobar, incluso con la inhabilita-
ción, van a seguirse reproduciendo la violencia de género.
Por eso les invito a que se sumen a esta iniciativa de reforma
a la Ley de Responsabilidades Administrativas de los servi-
dores públicos. Es cuanto, presidente. Muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona el artículo 57 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
Martha Angélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

La suscrita diputada Martha Tagle Martínez, integrante
de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 57 de la Ley de Responsabilidades Ad-
ministrativas, de conformidad con las siguientes:

Planteamiento del Problema

-31 mayo 2019. “Hay que pensar antes de abrir las pier-
nas y dejarse embarazar”; diputado local de Puebla
Héctor Alonso Granados”.1

-16 agosto 2019. “A veces le digo a las muchachas, ¿pa-
ra qué quieren al marrano si solo quieren un pedazo de
chorizo o de longaniza?, porque hay mujeres tan cobar-
des y tan sucias que están solas: Carlos Peredo Grau,
alcalde de Teziutlán, Puebla”.2

-3 septiembre 2019. “Todo bien en casita, hijas de su
puta madre”: Joel Zamora Montes, funcionario del en-
lace del Instituto Oaxaqueño de Atención al Migrante,
en el municipio de Huajuapan de León. Fueron las de-
claraciones respecto a una protesta de mujeres.3

-4 septiembre 2019. “(…), yo le digo de otra manera
porque soy terracalenteño, hay que atender a la primera
piruja, a la segunda piruja, a la tercera, a la cuarta y has-
ta la quinta”: José Manuel Mireles Valverde, subdele-
gado del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (Issste) en Michoacán.4

-10 septiembre 2019. “(…) amenazó con llevarme 15
mil personas a tomar la delegación si no le daba una ba-

Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados94



se, porque había conocido una nalguita nueva. Son pa-
labras de él, no mías. Yo las llamo de otra cosa, a lo
mejor más feo, pero esas no son palabras mías”, se es-
cucha decir a José Manuel Mireles Valverde en una
grabación.5

-4 octubre 2019. “(…) es más bocona que la chingada,
-pidió que le hicieran llegar elementos para- “ponerle
una chinga la próxima vez que abra la boca”, esto dijo
el diputado federal Gerardo Fernández Noroña.6

-10 octubre 2019. “(…) es lo malo de sacar a las perso-
nas de la cocina y darles una curul – en una participa-
ción desde tribuna refiriéndose a las diputadas presen-
tes-”, José Casas González, diputado local del
Congreso del estado de Morelos,7 en uso de la tribuna.

-27 noviembre 2019. “(…) en este caso recordemos que
bueno, primero es el sexo débil y bueno, hay que defen-
derlo como tiene que ser yo creo que la mayoría de los
hombres de alguna manera podemos valernos por sí so-
los y la mujer siempre ha necesitado ese apoyo por par-
te del hombre”. Así respondió el diputado local de Ta-
maulipas, Rigoberto Ramos Ordóñez, en una
entrevista en el marco del Día Internacional de la Eli-
minación de la Violencia contra las Mujeres.

Estas son solo algunas de las declaraciones que los me-
dios de comunicación han captado y difundido, todas
ellas tienen un común denominador, proceden de servi-
dores públicos de diferentes ámbitos y niveles de go-
bierno, una evidente diatriba dirigida hacia sus congéne-
res que denota la severa fragmentación de la deontología
en el servicio público utilizando lenguaje soez y conduc-
ta ajena a sus principios; a pesar de contar con un Siste-
ma de responsabilidades en la Constitución (Título IV)
que tiene su origen en el juicio de residencia español que
hereda de la Constitución de Apatzingán, hasta las más
recientes reformas constitucionales que fueron impulsa-
das por la sociedad civil; aprobadas en el 2015 y que son
génesis del Sistema Nacional Anticorrupción, mediante
decreto publicado el 18 de julio de 2016 en el Diario Ofi-
cial de la Federación, por el que se expide la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General
de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

Recordemos que dichos principios están implícitos en la
fracción III del artículo 109 constitucional; en los artículos
7 y 16 de la Ley General de Responsabilidades Adminis-

trativas; en el artículo 5 de la Ley General del Sistema Na-
cional Anticorrupción; aunado al código de ética en térmi-
nos del artículo 37, fracción XXVIII de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal en caso de los servido-
res públicos del gobierno federal.

Por lo anterior, es menester poner en la picota pública que
aquellas personas que están consideradas en términos del
artículo 108 de la Constitución, ya sea que hayan sido ele-
gidos por la ciudadanía, nombradas o designadas para ocu-
par cargos en algunos de los órganos del Estado, son los
agentes que hacen posible preservar el interés público y de
cumplir con los objetivos y funcionamiento de un Estado
democrático, de ahí que en todo momento deben observar
una conducta apegada a la ética pública. Fraga señala que,
en el acto de nombramiento de un servidor público, con-
vergen la voluntad del Estado que nombra y la del parti-
cular que acepta, en donde este último acepta someterse a
un sistema normativo8 bajo ciertos principios que guíen su
comportamiento y actuar en prevalencia del bienestar e in-
terés público, siendo estos un antídoto para impedir que
una determinada moral privada se imponga en el ejercicio
del poder y las funciones que desempeñe.

Por ello, las declaraciones recalcitrantes de los servidores
públicos mencionadas al comienzo tienen grandes implica-
ciones al ser un indicio de un múltiple y profundo deterio-
ro al interior del servicio público empero sobre todo de la
nula aplicación de los principios del mismo que rigen a los
representantes de elección popular, los miembros del Poder
Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y,
en general, del personal que desempeñen un empleo, cargo
o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la
Unión, incluyendo a los servidores públicos de los orga-
nismos públicos autónomos; que atentan contra el Estado
democrático en detrimento de la dignidad humana, ya que
si bien contamos con un marco legal como es la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, “el sistema de
responsabilidades debe ser entendido no solamente como
un catálogo de deberes burocráticos y de buenas intencio-
nes, sino como la expresión deontológica del ejercicio del
poder público y de la administración como su más impor-
tante manifestación interna,”9 que debe concretar resulta-
dos, cuidando los procesos, el trato igualitario a las perso-
nas y a sus derechos que (más allá de su riqueza o género,
por ejemplo) y acatando el marco normativo establecido.10

Si bien estamos a favor de la implementación de un marco
que regule la selección, ingreso, formación permanente,
desempeño, estímulos y promoción que permitan desarro-
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llar un conjunto de capacidades técnicas de aquellas perso-
nas que ingresan al servicio público, es ineludible mencio-
nar que nos encontramos en un sistema en el que dicho por
el doctor Mauricio Merino, el acceso a los puestos públi-
cos está basado en las credenciales políticas de los aspi-
rantes, en la lealtad a su equipo o amigo, y no en sus ca-
pacidades, habilidades o méritos profesionales; y en
palabras del doctor David Arellano: la administración pú-
blica ha sido un instrumento de poder en manos del go-
bernante en turno, se trata de un sistema de botín donde
los cargos públicos son prebendas a repartir a los leales al
grupo en el poder.11

De lo anterior la importancia de activar los principios y
obligaciones de las personas servidoras públicas conteni-
das en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas, con el fin de que prevalezca el interés
público de manera ostensible y permanente.

Es debido al creciente y encrudecido número de casos de
violencia contra las mujeres y, en el contexto de las ex-
presiones denigrantes provenientes de servidores públi-
cos que violentan a las mujeres mediante el discurso,
proferido no únicamente en el insulto que arremete y las-
tima como un arma; hay más bien violencia en la irres-
ponsabilidad del discurso cuando este dice todo y nada,
sobrenombra, generaliza y no permite pensar. Como ac-
ción, la violencia debe ser interrogada por los efectos
específicos que produce en cada circunstancia determi-
nada: doblega, explota, destruye, coacciona, degrada;
hasta llegar a constituirse en una manera en la que la vi-
da misma puede ser anulada o constituida. El ejercicio
de la violencia puede llegar a aprovechar y reforzar la
naturalización de condiciones degradantes que marcan y
se inscriben en los cuerpos –la diferencia racial, el gé-
nero, la edad, condiciones históricas, etcétera–; en este
sentido, se apropia de la alteridad y la instrumentaliza
(coarta los vínculos solidarios).12

Así, el objetivo de la presente iniciativa es considerar falta
grave la violencia contra las mujeres como una forma de
abuso de funciones establecido (artículo 57) en la Ley Ge-
neral de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

La gravedad de las distintas manifestaciones de la violen-
cia de género contra las mujeres, de acuerdo a su magnitud,
alcance y consecuencias individuales y sociales, exige ac-
ciones urgentes para atender y proteger a las víctimas y ga-
rantizar que el Estado cuente con los instrumentos para
sancionar a los agresores, en este caso quienes funjan co-

mo servidores públicos. De igual modo, es necesario dise-
ñar e implementar estrategias preventivas en las instancias
políticas, legislativas, judiciales y educacionales, cuyos
efectos positivos se podrán visualizar a mediano y largo
plazo. 

Desde 1986, la violencia contra las mujeres dejó de ser
un asunto privado (o doméstico), para convertirse –y ser
ubicado– como un problema social y de prioridad en la
agenda política de la Asamblea General de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU). Así, el organismo
precisa que la violencia de género es “todo acto que re-
sulta o puede resultar en daño o sufrimiento físico, se-
xual o psicológico para la mujer, incluyendo las amena-
zas de tales actos, la coerción o las privaciones
arbitrarias de la libertad, que ocurren tanto en la vida pú-
blica como en la privada” (ONU 2003).

Ante ello, Kofi Annan, secretario general del organismo,
ha señalado que “la violencia en contra de las mujeres qui-
zá es la violación de derechos humanos más vergonzosa, y
tal vez la más dominante. No tiene límites geográficos, cul-
turales o de riqueza. Mientras continúe, no podemos decir
que hayamos tenido un progreso real hacia la equidad, el
desarrollo y la paz”. 

La violencia de género, es decir aquella que se ejerce hacia
las mujeres por el hecho de ser mujeres, ha sido histórica-
mente tolerada –y en ocasiones justificada– porque se ejer-
ce sobre personas del sexo femenino (niñas, adolescentes,
jóvenes, adultas y adultas mayores). En ocasiones, esta
violencia es ejercida de manera consciente con el fin de
perpetuar el poder y el control masculino, otras veces es in-
consciente (socialmente aprendida), pero también refuerza
la subordinación femenina (Ceameg, 2007).

Esta violencia se presenta en todos los ámbitos y es ejerci-
da por diversos actores: la pareja, familiares, desconocidos,
entre otros. Con matices propios, esto constituye un fenó-
meno extendido en América Latina, y se particulariza de-
pendiendo las características de las mujeres con caracterís-
ticas y matices diferentes: estado civil, edad, etnia,
orientación sexual, etcétera. 

Es imprescindible analizar el tema de los derechos huma-
nos y, sobre todo, el de la violencia de género contra las
mujeres desde una perspectiva que ofrezca posibilidades
de cambios culturales. Por ello, hay que tomar en conside-
ración que estas temáticas se vinculan directamente con la
distribución desigual del poder en las sociedades, por lo
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que se requieren profundas modificaciones en las relacio-
nes entre hombres y mujeres. Asimismo, el cambio social
que exige el respeto de los derechos de las mujeres debe si-
tuarlas en el centro de las transformaciones con sus diver-
sas formas de pensar, sentir y actuar. Sus experiencias his-
tóricas y cotidianas se deben tomar en cuenta en la
reformulación del contenido y significado de los derechos
humanos, puesto que su definición y su práctica no deben
separarse de la vida concreta de las personas.

Ante la ley, las mujeres gozan de igualdad de derechos, así
como al respeto de su autonomía. Por ejemplo, lo dispues-
to en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer. Por su parte, en nuestro país, leyes como la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres o
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia.

Recordemos que luego de la reforma constitucional de
2011, las y los servidores públicos están obligados a guiar
su actuar en el marco de respeto a los derechos humanos y
a lo que mandaten los instrumentos internacionales en la
materia, en ese sentido cobra relevancia el derecho de las
mujeres a una vida libre de violencia, contemplado en la
Convención Belem do Pará y en la Ley de Acceso de las
mujeres a una vida libre de violencia.

En consecuencia, toda persona que funja como servidora
pública debiera garantizar el cumplimiento del andamiaje
jurídico existente para garantizar a las mujeres el ejercicio
pleno de este derecho.

Si bien, la reformulación de las relaciones –desiguales– de
género es un proceso radical donde cada vez hay un mayor
consenso de los gobiernos, es urgente la revisión y evalua-
ción de las acciones diseñadas para erradicar la asocia-
ción/identificación de las mujeres con posiciones de infe-
rioridad o de subordinación, y en consecuencia aquellas
encaminadas a atender las expresiones de violencia contra
las mujeres.

Pese a la gravedad del fenómeno y al compromiso de los
gobiernos, no se ha logrado garantizar el derecho de las
mujeres a una vida libre de violencia. Una de las principa-

les razones es el propio sistema de justicia –enmarcado en
un contexto de impunidad– que impera en países como
México. La impunidad, entendida como “la inexistencia,
de hecho o de derecho, de responsabilidad penal por parte
de los autores de violaciones, así como de responsabilidad
civil, administrativa o disciplinaria, porque escapan a toda
investigación con miras a su inculpación, detención, proce-
samiento y, en caso de ser reconocidos culpables, condena
a penas apropiadas, incluso a la indemnización del daño
causado a sus víctimas, es una realidad tan omnipresente
como la corrupción” (IMCO, 2015).

En este sentido, es necesario señalar los casos de servido-
res públicos, quienes –en el amparo de su cargo– cometen
violencia de género principalmente contra sus parejas y
posteriormente en ejercicio de sus funciones exacerban su
conducta hacia las mujeres 

Dentro de las obligaciones de quienes son considerados co-
mo servidores públicos (artículo 108 constitucional) está el
observar una conducta ejemplar debido a las responsabi-
lidades que recaen en su persona. De ahí que el cometer
violencia de género constituya una razón de peso, por ello
se propone considerar como falta grave; con ello el servi-
dor público deberá responder ante su actuación y los he-
chos que denoten la omisión de los principios deontológi-
cos del servicio público y sobre todo por la evidente
violación a los derechos humanos de las mujeres.

En tal virtud, a razón de los motivos expuestos se propone
la siguiente modificación:

Fundamento Legal 

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita diputada federal
integrante de la LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a la consideración de esta honorable
asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 57
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor
público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o
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se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u
omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o
para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta
Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio
público.

Será responsable de abuso de funciones el servidor pú-
blico que en ejercicio de sus funciones ejerza violencia
contra las mujeres.
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Lorena del Socorro Jiménez Andrade, Lourdes Celenia Contreras Gon-
zález, Lourdes Erika Sánchez Martínez, Lucinda Sandoval Soberanes,
Margarita Flores Sánchez, Margarita García García, María del Carmen
Cabrera Lagunas, María Libier González Anaya, María Lucero Salda-
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El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias. Túrnese a la Comisión de Goberna-
ción y Población, para dictamen. 

Sí, diputado. ¿Con qué objeto? Sonido a la curul del dipu-
tado Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Quiero sumarme a la iniciativa de la dipu-
tada Tagle.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Sí, diputado. Si la proponente no tiene objeción, pone a
disposición la lista para quien quiera adherirse.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ma-
ría del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia
de sustitución de titulares de permisos de pesca.

La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas: Con
su venia, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas: 
Diputadas y diputados, entre las riquezas naturales y las
bondades que existen en nuestro país en el rubro pesquero,
México es uno de los países con más kilómetros de costa
en el mundo.

Nuestros mares mexicanos representan 1.3 veces el territo-
rio continental en el que se destaca la importante actividad
pesquera en términos de generación de empleos y desarro-
llo de comunidades costeras que abonan al desarrollo eco-
nómico. De acuerdo a cifras oficiales, más de 300 mil fa-
milias dependen directamente de esta actividad, y más de 2
millones de mexicanos dependen de manera indirecta.

Nuestro país es uno de los principales productores de pes-
cados y mariscos a nivel mundial, pues cuenta con una pro-
ducción anual de aproximadamente un millón 753 mil to-
neladas que lo coloca en el lugar número 17 a nivel global.

Sin embargo, a pesar de la importancia que representa la
actividad pesquera, como hemos señalado en distintos fo-
ros, los pescadores ribereños se enfrentan a diversas pro-
blemáticas, particularmente por las condiciones de des-
igualdad en las que se desarrolla su actividad, cuya
desigualdad de oportunidades deriva en un nulo desarrollo
económico.

Por otra parte, a pesar de que existimos en un nuevo go-
bierno de la cuarta transformación, cuya prioridad es aten-
der las demandas de los sectores olvidados por las admi-
nistraciones anteriores, a la fecha aún los pequeños
pescadores continúan enfrentándose a trámites burocráti-
cos que dificultan la entrega de permisos o renovación de
los mismos, esto a pesar de que las temporadas de pesca no
se detienen ante ningún trámite administrativo, situación
que pareciera no alcanzan a comprender los funcionarios
responsables del sector, sobre todo, Inapesca y la directora
de Vida Silvestre, en Semarnat.

Para el Grupo Parlamentario de Encuentro Social, la obli-
gación de agilizar la tramitación y resolución de las peti-
ciones en las que se solicita un permiso o la renovación del
mismo por parte de los pescadores ribereños, debe inte-
grarse en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
ble de la Secretaría de la Seder, a través de la Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca.

El propósito de esta iniciativa es claro, que los pescadores
cuenten con la posibilidad de desempeñar sus labores den-
tro del marco de la ley y, en su caso, complementar los do-
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cumentos faltantes, sin que esto signifique detener su acti-
vidad productiva, siendo que esta representa el sustento de
sus familias.

En el PES estamos comprometidos con el sector pesquero,
por eso sostenemos que es necesario integrar en la ley la
obligación de la Secretaría, de eficientar los tiempos de
respuesta y de resolución de solicitudes, a efecto de que los
pescadores estén en condiciones de realizar su actividad
dentro de la legalidad y en los plazos habilitados para lle-
varla a cabo.

En la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable se
establece, en sus artículos 50 y 51, que en todos los casos
de concesiones y permisos y, en su caso, en el de falleci-
miento el titular de la concesión del permiso, la Secretaría
dará preferencia para la sustitución a los designados por el
derecho sucesorio aplicable al caso de conformidad con las
disposiciones legales aplicables.

El compromiso de Encuentro Social es hacer lo socialmente
correcto, por ello, impulsamos las medidas y modificaciones
a la legislación, en materia de pesca, que conciben una pers-
pectiva enfocada a garantizar los derechos sociales, así como
promover el desarrollo socioeconómico de las comunidades
pesqueras, en especial de la pesca ribereña.

Nuestro respaldo al sector debe ser acorde a la cuarta trans-
formación y tendiente a generar las condiciones necesarias
para su desarrollo, y este debe de ser desde el reconoci-
miento del rezago y la desatención institucional.

Es inconcebible que, a pesar de los postulados que inspira-
ron un cambio de régimen, de los postulados que inspira-
ron este cambio de régimen, haya quienes desde una visión
reeleccionista pretendan criminalizar la actividad pesquera,
sin reparar en que los principales afectados serán los pes-
cadores ribereños.

Pretender criminalizar esta actividad contribuye a la deuda
histórica del Estado para con el sector, mientras no se re-
conozca que las políticas públicas con las que se ha venido
impulsando este sector, los únicos que han sido beneficia-
dos son los acaparadores y las mafias enquistadas tanto en
el sector público como en el sector privado.

Por lo tanto, no podemos reformar el Código Penal Federal
o la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada para
castigar la pesca furtiva, cuando la realidad en el sector
pesquero es la falta de un programa integral que beneficie

al pescador ribereño y lo coloque en situación de competi-
tividad frente a las condiciones adversas en las que actual-
mente se encuentra. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, en materia
de sustitución de titulares de permisos de pesca, a cargo de
la diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo
Parlamentario del PES

Quien suscribe, María del Carmen Cabrera Lagunas, inte-
grante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión por el Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, en mérito de lo
expuesto y fundado, en el marco humano, social, presenta
esta iniciativa, al tenor del siguiente

I. Planteamiento del problema

México es uno de los países con más kilómetros de costa
en el mundo, los mares mexicanos representan 1.3 veces el
territorio continental, con una importante actividad pes-
quera. La pesca en México es una de las actividades más
importantes en términos de generación de empleos y desa-
rrollo de comunidades costeras, pues más de 300 mil fami-
lias dependen directamente de la actividad pesquera, mien-
tras que más de 2 millones de mexicanos lo hacen
indirectamente. Asimismo, México es uno de los principa-
les productores de pescados y mariscos en el mundo, con
una producción anual de aproximadamente 1 millón 753
mil de toneladas, posicionándolo en el lugar número 17
global.1

Si bien México es un país privilegiado por su ubicación ge-
ográfica y por la cantidad de kilómetros de costa con las
que cuenta, así como por el gran número de ríos, lagos y la-
gunas, también es cierto que el organizar la explotación en
materia pesquera de una forma responsable y sustentable, y
al mismo tiempo, garantizarles los derechos sociales a las
comunidades pesqueras ha sido un problema.

Se deben impulsar medidas y modificaciones a la legisla-
ción en materia de pesca, que incentiven una perspectiva
enfocada en garantizar los derechos sociales, a efecto de
generar igualdad de oportunidades y garantizar el derecho
a tener una alimentación adecuada, así como promover el
desarrollo socioeconómico de las comunidades pesqueras.
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El estudio Impacto social de la pesca ribereña en México
señala que la gran mayoría de los pescadores y sus familias
no pueden acceder a un piso mínimo de derechos humanos
derivados de su condición laboral y lugar de residencia.
Por ende, numerosas comunidades costeras enfrentan ca-
rencias importantes en servicios básicos como educación,
salud, agua potable, drenaje y electricidad, las cuales se in-
tensifican en condiciones de aislamiento geográfico de al-
gunas comunidades remotas.2

Una de las problemáticas que enfrentan las comunidades
de pescadores ribereños que abona a la falta y desigualdad
de oportunidades, y por ende a la falta de desarrollo eco-
nómico, es el burocratismo con el que se enfrentan los pe-
queños pescadores al momento de iniciar un trámite para
tramitar un permiso o bien para renovarlo.

La Ley General de Pesca establece en el artículo 45 el pla-
zo para dar respuesta a una solicitud de concesión y para un
permiso para pesca, el cual a la letra señala:

Artículo 45. La secretaría resolverá las solicitudes de
concesión o permiso dentro de un plazo que no excede-
rá de sesenta días hábiles desde su fecha de presenta-
ción y estando debidamente integrado el expediente.
Excepcionalmente, en el caso de concesiones, dicho
plazo podrá ampliarse por otros sesenta días hábiles,
cuando así se requiera por las características del pro-
yecto, en los supuestos y términos que establezca el 
reglamento.

En caso de que se hubiere presentado la información o do-
cumentación incompleta, la Secretaría requerirá por escri-
to fundado y motivado, y por única vez, a los solicitantes,
para que la integren en un plazo no mayor de 15 días há-
biles, suspendiéndose el término que restare para concluir
el procedimiento.

No obstante, las realidades de estos plazos en su mayoría
se extienden más allá de la temporalidad que establece la
ley, y quienes esperan tener un permiso a más tardar, en el
plazo, más la prórroga, en algunos casos no obtiene nada.

Tal problemática tiene más efecto cuando concluye el pe-
riodo de veda, y los pescadores de las comunidades ribere-
ñas no cuentan con los permisos para poder realizar la ac-
tividad pesquera, lo que en muchas veces afecta a su
economía o en su caso los orillan a realizarla sin el permi-
so necesario.

Por lo anterior se requiere integrar en la ley la obligación
de que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, a través de la Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca, agilice la tramitación y re-
solución de las peticiones de un permiso o la renovación de
éste, a efecto de que los pescadores estén en posibilidades
de desempeñar sus labores en el marco de la Ley, o en su
caso, complementar los documentos faltantes.

Con relación a lo mencionado, aproximadamente 300 mil
familias dependen directamente de la actividad pesquera y
en la mayoría de los casos, la pesca y la venta del pescado
son los medios por los cuales se mantienen y cubren los
gastos de alimentación, vestido y educación de los hijos.
En estas circunstancias, cuando es época de veda, quienes
encabezan a éstas familias, tienen que buscar otras opcio-
nes para hacer llegar recursos a sus familias y poder aten-
der las necesidades básicas.

Es necesario integrar en la ley la obligación de la secreta-
ria de mejorar los tiempos de respuesta y de resolución de
solicitudes a afecto que los pescadores estén en condicio-
nes de realizar su actividad dentro de la legalidad y en los
plazos habilitados para llevarla a cabo.

Ahora bien, en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables, en sus artículos 50 y 51 se establece, en los ca-
sos de concesiones y permisos, que, para el caso del falle-
cimiento del titular de la concesión o del permiso, la
Secretaría dará preferencia para la sustitución, a los desig-
nados por el derecho sucesorio aplicable al caso, de con-
formidad con las disposiciones legales aplicables.

No obstante, el derecho sucesorio se regula de manera lo-
cal, bajo principios de carácter normativo de cada uno de
los estados, por lo que se generan una serie de aristas que
obstaculizan acceder a la sustitución de un permiso a través
de la vía sucesoria. Entre esos problemas encontramos

a) Juicios sucesorios tardados (años). Existe la posibili-
dad de que se venza la concesión o el permiso.

b) La incorporación de concesiones y permisos a la ma-
sa hereditaria no está regulada de manera general, por lo
que podría generar controversias.

c) Se tendría que hacer una distinción entre sucesión vía
testamento o bien sucesión legitima (intestado).
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d) En algunos casos, existiría multiplicidad de herede-
ros y un albacea o administrador, y para la designación
de la persona que sustituirá al titular se generaría una
coyuntura.

Se propone que al momento de ingresar la solicitud de con-
cesión o permiso, el propio solicitante pueda designar a la
persona que lo sustituiría en caso de fallecimiento, facili-
tando así el trámite y haciendo a un lado el engorroso jui-
cio de sucesión y garantizando la voluntad del titular de los
derechos, para sustituirlo.

Aunado a lo anterior, se considera pertinente eliminar de
los artículos 50 y 51 la parte conducente sobre el caso del
fallecimiento del titular de la concesión o del permiso, y en
donde la Secretaría dará preferencia para la sustitución, a
los designados por el derecho sucesorio. Se propone adi-
cionar una fracción a los artículos 48 y 52, para efectos de
que se integre como requisito que el solicitante de una con-
cesión o permiso tenga que designar a quien lo deberá sus-
tituir en caso de fallecimiento por el lapso de tiempo que
quede de los derechos por concesión o permiso, al mo-
mento de la presentación de su petición.

En lo particular, y respecto a los permisos para derechos de
pesca, es necesario establecer el supuesto mediante el cual
los titulares de los permisos puedan ser sustituidos, siem-
pre que se cumplan las disposiciones de ley.

Por otra parte, se observa que las disposiciones correspon-
dientes en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles en materia de expedición de concesiones y permisos de
pesca comercial tiene la obligación de acatar lo establecido
en la Carta Nacional Pesquera y sus modificaciones, toda
vez que conforme al artículo 32 de dicha Ley, establece que
la presentación cartográfica y escrita que contiene el re-
sumen de la información necesaria del diagnóstico y eva-
luación integral de la actividad pesquera y acuícola, así
como de los indicadores sobre la disponibilidad y conser-
vación de los recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de
jurisdicción federal, tendrá carácter informativo para los
sectores productivos y será vinculante en la toma de de-
cisiones de la autoridad pesquera en la adopción e im-
plementación de instrumentos y medidas para el con-
trol del esfuerzo pesquero, en la resolución de
solicitudes de concesiones y permisos para la realiza-
ción de actividades pesqueras y acuícolas, y en la imple-
mentación y ejecución de acciones y medidas relacionadas
con dichos actos administrativos.

Paralelamente, y para efectos de apoyar a las autoridades
administrativas en materia de sustentabilidad y protección
de los recursos pesqueros, el sector pesquero de altura, es
decir, el que utiliza embarcaciones mayores a los 10.6 me-
tros de eslora, ha aceptado y entrado al programa de moni-
toreo vía satelital coordinado y controlado por la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca, para el control y segui-
miento de las embarcaciones en sus actividades pesqueras,
mismo que también sirve para brindarles seguridad y apo-
yo en caso de ser necesario, por parte de la misma autori-
dad; así mismo, han ido modificando sus artes de pesca con
la finalidad de reducir la pesca incidental y en otros casos
proteger la especies como las tortugas marinas que se cap-
turan por accidente en las artes de pesca de embarcaciones
mayores, instalando los dispositivos de excluidores de tor-
tugas y peces (en el caso de embarcaciones que se dedi-
can a la captura de camarón) incluso, han ido moderni-
zando con tecnología técnico-científica, dichas artes de
pesca en beneficio del hábitat donde realizan sus activida-
des pesqueras.

En la actualidad se ha visto permeada y afectada directa-
mente la actividad pesquera, ya que el sector dedicado a di-
cha actividad no ha podido modernizar sus embarcaciones
o bien adquirir nuevas embarcaciones en pro de la susten-
tabilidad de las especies, en primer término, porque el es-
fuerzo pesquero de cada pesquería se encuentra agotado al
máximo de conformidad con la Carta Nacional Pesquera,
por lo que el productor no puede acceder a un permiso de
pesca comercial nuevo; así que la alternativa para adquirir
un permiso de pesca comercial, es a través de la asignación
de un permiso que se encuentre dentro del esfuerzo pes-
quero contemplado en la Carta Nacional Pesquera y eso so-
lo es posible a través de la figura jurídica de “Sustitución
de Titular de Permisos de pesca comercial”, misma que no
se encuentra contemplada en la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, pues, dicha figura sólo se dejó
considerada para la concesiones de pesca comercial en el
artículo 50. Asimismo, en el tercer párrafo del artículo 51,
se prohibió la posibilidad de que los permisos de pesca co-
mercial puedan ser trasferidos a terceros.

Es urgente apoyar en las gestiones y el acompañamiento a
los productores de este país, cuando por algunas circuns-
tancias de índole económica o comercial, deciden no conti-
nuar con la actividad pesquera y se encuentran en posibili-
dades de ceder su permiso de pesca comercial a los
productores que sí cuentan con los recursos financieros, hu-
manos y materiales para explotar los derechos de ese per-
miso que le cede su titular.
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Lo anterior está sustentado en el artículo 8 de la Ley de Pes-
ca anterior, la cual establecía que los titulares de concesio-
nes o permisos podrían ser sustituidos previa autorización
de la otrora Secretaria de Pesca, siempre y cuando cumplie-
ran con los requisitos que establecía su reglamento, salvo
los casos expresamente prohibidos en esta Ley, razón por
la cual, desconocemos porque en el artículo 50 de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables haya desapa-
recido dicha figura y además en el artículo 51 se encuen-
tre prohibida.

Conforme a lo anterior, el Reglamento de la Ley de Pesca
dispone en el artículo 29 que la secretaria podrá autorizar
la sustitución del titular de los derechos de la concesión o
permiso siempre y cuando

a) Haya transcurrido por lo menos un año del ejerci-
cio de los derechos derivados del título correspon-
diente, salvo en el caso de muerte de su titular.

b) El sustituto cumpla los requisitos que señalan la
Ley de Pesca y el reglamento. (Ser de nacionalidad
mexicana o sociedad constituida conforme a las leyes
mexicanas fundamentalmente.)

c) Se transmitan al sustituto por cualquier título, los
bienes destinados al cumplimiento del objeto de la
concesión o permiso, o este cuente con los bienes ne-
cesarios para dicho fin.

En esas circunstancias, los legisladores que forman parte de
la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados tienen co-
mo compromiso brindar el apoyo necesario con la debida
responsabilidad que esta conlleva para solucionar este pro-
blema en materia pesquera y contribuir con ello al impulso,
planteamiento y aprobación de medidas legislativas, que su-
madas a las acciones y políticas públicas del Poder Ejecuti-
vo en colaboración con la Cámara Nacional de las Indus-
trias Pesquera y Acuícola y acompañadas de la
participación y el respaldo de la diversas organizaciones
que tienen el mismo problema se ejecuten las acciones ne-
cesarias a favor del sector pesquero y acuícola del país.

Por ello, el objetivo de la presente iniciativa es contribuir
con las acciones que actualmente realiza el Poder Ejecuti-
vo a fin de contribuir al inicio del ordenamiento pesquero,
dado que esto no se ha realizado durante varias décadas.

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa

Como quedó manifiesto, la tardanza en la gestión de con-
cesiones y permisos, la sustitución por fallecimiento y la
prohibición de la sustitución de derechos de los permisos
de pesca comercial en la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables, son problemas graves que se presenta en
todo el país, y que afectan de manera directa a la actividad
pesquera.

En Sinaloa, Sonora, Nayarit, Baja California, Colima, Mi-
choacán, Oaxaca, Chiapas, Yucatán, Campeche, Tabasco,
Veracruz y Tamaulipas, por ejemplo, se observan embarca-
ciones mayores sin actividad por diferentes circunstancias,
la tardanza en la gestión de concesiones y permisos, la sus-
titución por fallecimiento de los titulares y la sustitución de
los permisionarios de pesca comercial de diversos tipos de
embarcaciones.

La finalidad de la modificación y adición de la normativa en
materia pesquera de esta iniciativa es apoyar el ordenamien-
to pesquero del país, y facilitar sus gestiones a los producto-
res pesqueros ante la autoridad competente para que la trami-
tación de concesiones y la sustitución de los derechos de
concesiones y permisos por fallecimiento, así como para la
sustitución del titular en los permisos de pesca comercial, no
generen parálisis pesquera, como está hoy en día, en algunas
regiones de México, por la falta de una regulación legal en
estos aspectos.

Lo anterior permitirá que el sector pesquero sea productivo
y aproveche de una forma sustentable nuestros recursos ma-
rinos y por ende, nutrir a los millones de mexicanas y me-
xicanos que viven en esta nación y principalmente a la ni-
ñez y adultos mayores, razón por lo cual el presidente de la
República, licenciado Andrés Manuel López Obrador, ha
instruido y dado prioridad a los subalternos a mejorar la
atención y calidad hacia los sectores productores primarios
para mejorar los productos en calidad nutricional, así como
de sanidad.

En los últimos años han ido de la mano, o en conjunto, el
sector productivo primario y la gastronomía de México, la
cual, ha tenido un gran éxito por sus contribuciones en los
pescados y mariscos que se producen en los litorales de
México, creando más opciones al turismo en esta materia,
que es una parte importante de divisas que llegan de otros
países al nuestro, razón por la cual, consideramos que es
imperante que exista normatividad que permita la transi-
ción de los derechos de los permisos de pesca comercial, el
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cual, sería un cambio de impacto a nivel nacional que a su
vez podrá ser parte de la transformación de la cuarta gene-
ración con nuevas oportunidades y no copados como está
actualmente establecida en la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables.

Por lo anterior se proponen las siguientes modificaciones
de la Ley General de Pesca:

La modificación y adición que se proponen en esta inicia-
tiva no generan impacto económico en el presupuesto de la
nación, por no necesitar recursos para su aprobación, pu-
blicación y ejecución.
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III. Fundamento legal

Por lo expuesto, fundado y motivado, y con base en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe
somete a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, en materia de sustitución de
titulares de permisos de pesca comercial

Único. Se reforman los artículos 45, 48 y 50 a 52 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para
quedar como sigue:

Artículo 45. La secretaría resolverá las solicitudes de con-
cesión o permiso dentro de un plazo que no excederá de se-
senta días hábiles desde su fecha de presentación y estando
debidamente integrado el expediente.

…

…

…

…

La secretaría buscará en todo momento, mejorar los
tiempos para la gestión de los trámites y para la emisión
de las resoluciones. Asimismo, garantizará y facilitará a
los peticionarios, el acceso al seguimiento y estatus de
sus solicitudes.

Artículo 48. Los solicitantes de concesiones deberán acre-
ditar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios
para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de
concesión deberá contener la información siguiente:

I. a VI. …

VII. El nombre de la persona que lo sustituirá en ca-
so de fallecimiento, por el tiempo restante de la vi-
gencia de la concesión; y

VIII. …

Artículo 50. Los titulares de las concesiones podrán ser
sustituidos previa autorización expresa que otorgue la se-
cretaría, siempre que se cumplan los requisitos y condicio-
nes que establezca el reglamento de la presente ley.

Artículo 51. Los permisos de pesca comercial tendrán una
duración de dos hasta cinco años, de acuerdo a la pesque-
ría de que se trate y lo que determine el reglamento de la
presente ley.

…

Podrán ser prorrogados si la evaluación realizada por el In-
apesca resulta positiva en cuanto al manejo de la pesquería,
acorde con las condiciones que se establezcan en el regla-
mento de la presente ley.

Los titulares de los permisos de pesca comercial po-
drán ser sustituidos, siempre y cuando se cumplan
con los requisitos establecidos en la presente ley y en
su reglamento.

Artículo 52. Los solicitantes de permisos deberán acredi-
tar la legal disposición de los bienes y equipos necesarios
para cumplir con el objeto de la solicitud. La solicitud de
permiso deberá contener la información siguiente:

I. a V. …

VI. El nombre de la persona que lo sustituirá en ca-
so de fallecimiento, por el tiempo restante de la vi-
gencia del permiso; y

VII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://mexico.edf.org/sites/mexico.edf.org/files/pesca_y_econo-
mia_del_oceano_2015_0_0.pdf

2 https://mexico.edf.org/sites/mexico.edf.org/files/ImpactoSocialdela-
PescaenMexico.pdf

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro,a 5 de febrero de 2020.—
Diputadas y diputados: María del Carmen Cabrera Lagunas, Erika
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Vanessa del Castillo Ibarra, Marco Antonio Carbajal Miranda, Marco
Antonio González Reyes, Margarita García García, Martha Estela Ro-
mo Cuéllar, Martha Robles Ortiz, Olegaria Carrazco Macías, Rocío del
Pilar Villarauz Martínez, Tatiana Clouthier Carrillo (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias. Túrnese a la Comisión de Pesca, para 
dictamen.

LEY DE AGUAS NACIONALES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Ós-
car Bautista Villegas, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales, suscrita por el diputado Ar-
turo Escobar y Vega, y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y de
Morena.

El diputado Óscar Bautista Villegas: Muchas gracias.
Con la venia de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Óscar Bautista Villegas: Buenas tardes,
compañeras y compañeros diputados. El día de hoy, a
nombre del Partido Verde Ecologista de México quiero de-
searles éxito a todos mis compañeros y compañeras dipu-
tadas en este segundo periodo del segundo año legislativo
de esta LXIV legislatura. Ojalá y que todo lo que aquí rea-
licemos traiga un beneficio para las y los mexicanos.

El día de hoy, efectivamente, nos permitimos presentar a
consideración de todos nuestros compañeros diputados y
diputadas, una reforma y adición a diversas disposiciones
de la Ley General de Aguas Nacionales.

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas, la
mitad de la población vive en grandes ciudades y para el
año 2030 casi el 60 por ciento de la población mundial vi-
virá en zonas urbanas.

En este sentido, el Instituto Nacional para el Federalismo y
Desarrollo Municipal refiere que la rápida urbanización sin
planificación está determinando que las ciudades de los

países en desarrollo sean foco de problemas sociales, am-
bientales y económicos.

Precisamente… en consideración al factor ambiental, la
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales refie-
re que el aumento de la temperatura en los últimos 30 años
ha generado un incremento en las frecuencias de los pro-
pios huracanes. Según datos del Centro Nacional de Pre-
vención de Desastres refiere que el 40 por ciento de las
muertes provocadas por desastres naturales son desborda-
mientos del agua.

Indudablemente el crecimiento urbano de las áreas metro-
politanas genera cambios considerados en la hidrografía,
provocando inundaciones más frecuentes. Esto se debe a
que una superficie urbanizada, la filtración del agua es de
apenas el 10 por ciento, y el 90 por ciento se escurre sin te-
ner ningún aprovechamiento, únicamente dañando el me-
dio ambiente, las habitaciones y patrimonio de las y los
mexicanos.

De lo anterior podemos concluir que los problemas del di-
seño y la falta de infraestructura hídrica provocan un au-
mento en los volúmenes de escurrimiento, así como el
tiempo de concentración del agua, poniendo en riesgo a las
personas y a sus propios bienes.

Para atender este problema, en medida de lo posible, a ni-
vel internacional se han adoptado compromisos que buscan
ordenar la urbanización desde un enfoque sostenible, en re-
visión del objetivo 11, sobre Ciudades y comunidades, sos-
tenida en el foro político de alto nivel en Nueva York, se
buscó alentar a las autoridades a organizar actividades que
resuelvan la implementación de los compromisos de la
nueva agenda urbana y hacer que las ciudades y los asen-
tamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y
sostenibles.

Con esta orientación la ONU Hábitat manifestó que, si no
hacemos una inversión significativa para hacer las ciuda-
des más resilientes para el 2030, los desastres naturales
pueden costar a las ciudades tres veces más esa cantidad.

México no es omiso, la Secretaría de Gobernación, a través
del Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo
Municipal señaló que el cúmulo de problemas que presen-
ta las ciudades actualmente puede mitigarse con una plane-
ación y organización que generen mejores condiciones de
vida para sus propios habitantes.
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Atendiendo a lo anterior, nosotros, como diputados del
Partido Verde Ecologista buscamos hacer una propuesta
que fije desde la Ley General de Aguas Nacionales, la obli-
gación de la Comisión Nacional del Agua para establecer
criterios de balance hídrico que deban cumplir los sistemas
y obras para el control de avenidas en el desarrollo de nue-
vas construcciones urbanas o, en su caso, en la remodela-
ción y mantenimiento de las ya existentes, con la finalidad
de prevenir inundaciones, mejorar el aprovechamiento de
las tierras y la protección a los centros de población, pero
principalmente la vida de las personas.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta soberanía, el proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de Aguas Nacionales.

Lo mencionado, consistente que la presente iniciativa re-
presenta la posibilidad de contar con herramientas y enfo-
ques innovadores que fortalezcan a las administraciones
locales y a la vez que desarrollen su capacidad para en-
frentar nuevos desafíos, protegiendo los recursos humanos,
económicos y naturales.

Es una propuesta que hacemos en el Verde, con la única fi-
nalidad de tratar que en el tiempo de lluvia esta agua sea
aprovechada para mejorar las condiciones de vida de las y
los mexicanos. Es cuanto, presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales, suscrita por el diputado Ar-
turo Escobar y Vega e integrantes de los Grupos Parlamen-
tarios del PVEM y Morena

Quienes suscriben, diputadod Óscar Bautista Villegas, Ar-
turo Escobar y Vega en representación de las diputadas y
diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México, y los diputados fe-
derales de la LXIV Legislatura, Francisco Elizondo Garri-
do; Nayeli Arlen Fernández Cruz; Alfredo Antonio Gordi-
llo Moreno; Ana Patricia Peralta de la Peña, y Érika
Mariana Rosas Uribe, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consi-
deración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman las fracciones V y
VI del artículo 84 Bis; el párrafo segundo del artículo 88;
así como las fracciones VI y VII del artículo 96 Bis 2; se
adiciona un artículo 83 Bis; la fracción VII del artículo 84

Bis, y la fracción VIII al artículo 96 Bis 2, todos de la Ley
de Aguas Nacionales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) la mitad de la humanidad vive en ciudades; en este
sentido, para el año 2030 casi el 60 por ciento de la pobla-
ción mundial vivirán en zonas urbanas.1

Por lo que hace a nuestro país, en los últimos 35 años se re-
gistró un importante aumento demográfico en las zonas me-
tropolitanas del 13 por ciento en promedio; siendo el 2017 el
año con más población urbana con un 79.86 por ciento.2

Las mayores concentraciones se encuentran en las principa-
les ciudades de nuestro país; la Ciudad de México como la
más extensa con 229,088 hectáreas, en un rango mucho me-
nor se ubican Monterrey, Puebla y Guadalajara, que van de
50,000 hasta 100,000 hectáreas. Consecuentemente, los re-
sultados de densidad urbana en el año 2010, indicaron que en
promedio se asciende a 47.6 habitantes por hectárea.3

Al respecto, el instituto Nacional para el Federalismo y De-
sarrollo Municipal refiere que la rápida urbanización, sin
planificación e insostenible, está determinando que las ciu-
dades de los países en desarrollo sean el foco de problemas
sociales, ambientales y económicos.

Dicho crecimiento desmedido va de la mano con la crea-
ción de barrios pobres, con personas en condiciones de vi-
da insalubres, en zonas de riesgo, hacinadas, sin seguridad
de tenencia de sus viviendas y de la tierra, así como con
mayores disparidades, desigualdades y discriminación.

A ello se le suma la creciente tasa de eventos naturales que
encuentran su origen en el cambio climático; en este senti-
do, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT), refiere que el aumento del 0.7°C en los úl-
timos 30 años, generó el incremento del 43 por ciento de
frecuencia de huracanes con categoría 4 y 5, y por supues-
to, con ello, el aumento de inundaciones.4

Las inundaciones en México provocan graves consecuencias,
datos del Centro Nacional de Prevención de Desastres refie-
ren que el 40 por ciento de las muertes provocadas por de-
sastres naturales son por inundaciones; 22 millones de perso-
nas se encuentran expuestas a inundaciones con un impacto
de alrededor de 230 millones de dólares en pérdidas.5
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Indudablemente, el crecimiento urbano en las áreas metro-
politanas genera cambios considerables en la hidrografía,
provocando inundaciones más frecuentes, en donde las
principales ciudades afectadas son: la Zona Metropolitana
del Valle de México con 2,750 puntos; más de 300 en Gua-
dalajara y Monterrey; 256 en Guanajuato y 75 en Puebla.

Pero, ¿qué es lo que pasa durante las precipitaciones plu-
viales? De manera gráfica se muestra a continuación cómo,
cuando llueve, en una superficie natural del suelo, más del
50 por ciento del agua se infiltra, con un escurrimiento de
casi un 10 por ciento, evaporándose el resto, lo que abona
a que parte de los mantos acuíferos se mantengan nutridos;
caso contrario es la infiltración del agua en la superficie ur-
banizada, en donde sólo el 10 por ciento del agua pluvial
logra infiltrarse y más del 70 por ciento se escurre, lo que
se traduce en inundaciones:

Cuando llueve en condiciones naturales, más del 50% del agual se in-
filtra, escurre casi un 10% y el resto se evapora. Esto ayuda en parte a
que los mantos acuíferos se mantengan nutridos y se pierda poca pre-
cipitación pluvial*.

Mientras que en las áreas urbanizadas sólo el 10% se infiltra, más del
70% escurre y el resto se evapora; estos escurrimientos pueden oca-
sionar que aumenten los puntos de riesgo de inundación en la ciudad
generando grandes pérdidas materiales en desarrollos habitacionales*.

* Porcentaje determinado con base al estudio de Coefi-
cientes de Escorrentía en áreas forestales en compara-
ción a las urbanizadas. Ontario, Canadá.

De lo anterior se concluye que, problemas de diseño, la fal-
ta de infraestructura o que ésta sea insuficiente, provocan
un aumento en los volúmenes de escurrimiento; así como
el tiempo de concentración del agua, poniendo en riesgo a
las personas y sus bienes.

Para atenderlo y en medida de lo posible, erradicarlo, a ni-
vel internacional se han adoptado compromisos que buscan
ordenar la urbanización desde un enfoque sostenible. 

En revisión del Objetivo 11 sobre Ciudades y Comunidades
Sostenibles en el Foro Político de Alto Nivel en Nueva York,
se buscó alentar a las autoridades y socios locales, regionales
y nacionales a organizar actividades que destaquen cómo im-
plementar los compromisos de la Nueva Agenda Urbana y
hacer que las ciudades y los asentamientos humanos sean in-
clusivos, seguros, resilientes y sostenibles.6

En este sentido, la ONU Habitat manifestó que: si no ha-
cemos una inversión significativa para hacer las ciudades
más resilientes, para 2030, los desastres naturales pueden
costar a las ciudades tres veces esa cantidad, y empujar a
millones de residentes urbanos a la pobreza.

Señaló además que, con la prevención adecuada, las ciu-
dades pueden absorber el impacto de los peligros, proteger
y preservar la vida humana, limitar el daño a los activos
públicos y privados y mantener la infraestructura y los ser-
vicios después de una crisis.

Concluyendo que existe una necesidad apremiante de con-
tar con herramientas y enfoques innovadores que fortalez-
can a las administraciones locales y empoderen a los ciu-
dadanos, a la vez que desarrollen su capacidad para
enfrentar nuevos desafíos y protejan mejor los recursos
humanos, económicos y naturales. 

Nuestro país no es omiso, la Secretaría de Gobernación a
través del Instituto Nacional para el Federalismo y el De-
sarrollo Municipal señaló que el cúmulo de problemas que
presentan las ciudades actualmente puede mitigarse con
una planeación y organización que genere mejores condi-
ciones vida para sus habitantes.

Para lograr que las ciudades y sus asentamientos humanos
sean inclusivos, seguros, resilientes y sustentable, es nece-
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sario que los gobiernos de sus municipios se comprometan
y adopten modelos de urbanización sostenible.

Recomendando a los gobiernos municipales la ejecución
de alguna de las siguientes acciones:

• Ordenar el desarrollo de sus territorios a partir de una
correcta planeación urbana, basada en la correcta ges-
tión del uso del suelo y la gestión integral del riesgo, a
partir de la prestación estratégica de los servicios públi-
cos básicos y la utilización del impuesto predial como
instrumento de planeación territorial.

• Gestionar, ante los gobiernos estatal y federal, estrate-
gias que permitan el acceso a viviendas adecuadas, con
servicios básicos seguros, asequibles y de calidad a un
número cada vez mayor de sus habitantes,

• Formar parte de intermunicipalidades que permitan
gestionar de manera coordinada con otros municipios
los vínculos económicos, sociales y ambientales positi-
vos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales me-
diante el fortalecimiento de la planificación del desarro-
llo nacional y regional.

• Abrir cauces a la participación ciudadana.

• Proteger y mejorar las condiciones de vida de los sec-
tores más vulnerables de su población.

• Garantizar la igualdad y la equidad, combatiendo la
discriminación en todas sus formas, así como empode-
rar a los individuos y las comunidades, bajo un enfoque
de derechos humanos.

• Es suma, los gobiernos de los municipios deben coor-
dinarse con todos los actores públicos, sociales y priva-
dos, para lograr un futuro sostenible, en el que se ga-
rantice que todas las personas gocen de igualdad de
derechos, de acceso a los servicios públicos básicos, de
seguridad y bienestar.

• Ante los grandes retos que enfrentan los gobiernos mu-
nicipales del país, es necesario fortalecer sus capacida-
des institucionales. Sólo si tenemos municipios fuertes
podremos tener una nación sólida, fuerte, con un futuro
mejor.

Atendiendo a lo anterior, el Partido Verde busca hacer una
propuesta que fije desde la Ley de Agua Nacionales, la obli-

gación de la Comisión del Agua para establecer  criterios de
balance hídrico que deban cumplir los sistemas y obras para
el control de avenidas en el desarrollo de nuevas construc-
ciones urbanas, o en su caso, en la remodelación y manteni-
miento de las existentes, con la finalidad de prevenir inunda-
ciones, mejorar el aprovechamiento de las tierras y la
protección a los centros de población, centros industriales y,
principalmente, la vida de las personas y sus bienes.

Asimismo, el fomento a la ejecución de procedimientos y
la implementación tecnologías orientadas a la captación,
recuperación y uso eficiente de las aguas pluviales como
medida de mitigación de la creciente demanda de agua pa-
ra uso doméstico en las zonas urbanas; y cuyo objetivo es
maximizar el desarrollo de áreas, regular la escorrentía y
caudales pico; pero, sobre todo, evitar inundaciones y con
ello, pérdida de vidas humanas y afectaciones a los bienes
e infraestructura existentes. 

Cabe señalar que dicha propuesta cuenta con antecedentes
internacionales que muestran la efectividad de la aplica-
ción de alternativas como la que se propone en la presente
iniciativa; algunos ejemplos se muestran en la siguiente
imagen de elaboración propia:

Por lo que hace a nuestro país, Jalisco logró incluir dentro
de su Ley del Agua para el Estado y sus Municipios, la ne-
cesidad de que toda ocupación que genere superficies im-
permeables, deba poseer un dispositivo de control de escu-
rrimiento del agua de origen pluvial; entendiéndose por
éste, las estructuras utilizadas para mitigar los efectos del
incremento en los gastos máximos pluviales causados por
el desarrollo urbano; al respecto, el plan común de diseño
y operación de un estanque de detención implica que el
gasto máximo posterior al desarrollador urbano se reduzca
al mínimo, logrando que las condiciones naturales y el cre-
cimiento urbano tengan un impacto cero al medio ambien-
te en cuanto a la lluvia.
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De ello se evidencia que existen avances importantes que
marcan la brecha para que la legislación nacional establez-
ca directrices claras en materia de prevención de desastres
y con ello, un ordenamiento sustentable de la infraestruc-
tura urbana en nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto, las diputadas y los dipu-
tados que suscriben, sometemos a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales

Único. Se reforman las fracciones V y VI del artículo 84
BIS; el párrafo segundo del artículo 88; así como las frac-
ciones VI y VII del artículo 96 BIS 2; se adiciona un artí-
culo 83 BIS; la fracción VII del artículo 84 BIS, y la frac-
ción VIII al artículo 96 BIS 2, todos de la Ley de Aguas
Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 83 Bis. “La Comisión”, en coordinación con los
Organismos de Cuenca y los gobiernos municipales, de-
berá establecer criterios de balance hídrico que deban
cumplir los sistemas y obras para el control de avenidas
en el desarrollo de nuevas construcciones urbanas, o en
su caso, en la remodelación y mantenimiento de las
existentes, con la finalidad de prevenir inundaciones,
mejorar el aprovechamiento de las tierras y la protec-
ción a los centros de población, centros industriales y,
principalmente, la vida de las personas y sus bienes.

Las ampliaciones o renovaciones de los sistemas muni-
cipales de drenaje y alcantarillado incluirán dispositi-
vos o medios para:

I. La regulación, detención y retención de los cauda-
les; así como la prevención de sobrepaso de los cau-
dales máximos permitidos aguas abajo en la red;
permitiendo la conservación de los sistemas munici-
pales y la prevención de encharcamientos, inunda-
ciones o corrientes superficiales peligrosas en las zo-
nas urbanas, y

II. La preservación de la calidad del agua, evitando
la contaminación de aquella que sea captada por se-
dimentos arrastrados, ya que ésta podría llegar a
mayores cuerpos de agua.

Artículo 84 Bis. […]

I. a IV. […]

V. Fomentar el uso racional y conservación del agua co-
mo tema de seguridad nacional, y alentar el empleo de
procedimientos y tecnologías orientadas al uso eficiente
y conservación del agua;

VI. Fomentar el interés de la sociedad en sus distintas
organizaciones ciudadanas o no gubernamentales, cole-
gios de profesionales, órganos académicos y organiza-
ciones de usuarios, para participar en la toma de deci-
siones, asunción de compromisos y responsabilidades
en la ejecución, financiamiento, seguimiento y evalua-
ción de actividades diversas en la gestión de los recur-
sos hídricos, y

VII. Fomentar la ejecución de procedimientos y la
implementación tecnologías orientadas a la capta-
ción, recuperación y uso eficiente de las aguas plu-
viales como medida de mitigación de la creciente de-
manda de agua para uso doméstico en las zonas
urbanas.

Artículo 88. […]

El control de las descargas de aguas pluviales a los siste-
mas de drenaje o alcantarillado de los centros de población
corresponde a los municipios, con el concurso de los esta-
dos cuando así fuere necesario, así como establecer los
criterios y ordenamientos municipales que garanticen
la vida y la integridad física de las personas y los bienes
públicos, de conformidad con el artículo 83 Bis de la
presente Ley y demás leyes aplicables.

Artículo 96 Bis 2. […]

I. a V. […]

VI. Sean necesarias para la ejecución de planes o pro-
gramas nacionales distintos de los hídricos, pero que
guarden relación con éstos, cuando la responsabilidad
de las obras corresponda al Ejecutivo Federal, conforme
a solicitud del estado o del Distrito Federal en cuyo te-
rritorio se ubique;

VII. Sean necesarias para el cumplimiento de esta Ley y
sus reglamentos, y

VIII. Sean necesarias para evitar inundaciones en
zonas urbanas propensas a inundaciones por escu-
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rrimientos de aguas pluviales correspondientes a llu-
vias torrenciales que provoquen, sin esta infraes-
tructura, la saturación de los sistemas de drenaje y
alcantarillado.

Transitorios

Primero. - El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. - La Comisión Nacional del Agua tendrá un pe-
riodo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto para modificar o, en su caso, emitir los
reglamentos y Normas Oficiales Mexicanas, que den cum-
plimiento al artículo 83 BIS, de conformidad con el artícu-
lo 100 de la Ley de Aguas Nacionales.

En este sentido, dicha Comisión Nacional, en el ámbito de
su competencia, expedirá los requisitos y criterios que de-
berán cumplir los sistemas de drenaje pluvial de los centros
de población mediante las Normas Oficiales Mexicanas
correspondientes para proporcionar a las autoridades loca-
les el marco normativo técnico que puedan usar como re-
ferencia para la preservación de la calidad de agua pluvial
que se colecta y conduce en los sistemas de drenaje pluvial.

Notas

1 Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal.
Crecimiento urbano y sostenibilidad: retos y desafíos para los #Muni-
cipiosdeMéxico. Disponible en: 

https://www.gob.mx/inafed/articulos/crecimiento-urbano-y-soste-
nibilidad-retos-y-desafios-para-los-municipiosdemexico 

2 Grupo Banco Mundial. Población Urbana (% del total) (2019). Dis-
ponible en: 

https://datos.bancomundial.org/ 

3 ONU Habitat. Superficie de la Ciudad de México crece a ritmo tres
veces superior al de su población (2018). Disponible en: 

https://onuhabitat.org.mx 

4 Semarnat. Atmósfera. Disponible en: 

https://apps1.semarnat.gob.mx 

5 Cenapred. Atlas Nacional de Riesgos. Monitoreo y avisos de fenó-
menos naturales. Disponible en: 

http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/ 

6 ONU Habitat. Mensaje celebración Octubre Urbano 2018. Disponi-
ble en: 

https://onuhabitat.org.mx/index.php/mensaje-celebracion-octubre-
urbano-2018

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
5 de febrero de 2020.— Diputados y diputadas: Óscar Bautista Ville-
gas, Arturo Escobar y Vega, Francisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlen
Fernández Cruz, Alfredo Antonio Gordillo Moreno, Ana Patricia Pe-
ralta de la Peña, Érika Mariana Rosas Uribe (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias. Túrnese a la Comisión de Recursos Hidráuli-
cos, Agua Potable y Saneamiento, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Ray-
mundo García Gutiérrez, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que adiciona el artículo vigésimo quinto
transitorio de la Ley del Seguro Social, suscrita por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del PRD.

El diputado Raymundo García Gutiérrez: Con su venia,
diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Raymundo García Gutiérrez: Mediante tres
resoluciones la Suprema Corte de Justicia de la Nación re-
solvió reducir de 25 a 10 el salario mínimo general vigen-
te, el tope de las pensiones del seguro de invalidez, vejez,
cesantía y muerte que se otorguen conforme a la Ley del
Seguro Social de 1973.

Sin embargo, la tesis afecta derechos adquiridos de los tra-
bajadores y es inequitativa que los asegurados, al momen-
to de solicitar su pensión, la Ley del Seguro Social vigente
desde el primero de julio de 1997 estableció como tope pa-
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ra todos los seguros, 25 veces salario mínimo. Esto signifi-
ca que el tope de 10 salarios mínimos para el seguro la Ley
del 73 no es vigente, los trabajadores que han cotizado pa-
ra sus pensiones por arriba de ese tope desde 1997.

De aplicarse de manera generalizada este criterio, los tra-
bajadores que hayan cotizado las últimas 250 semanas por
arriba de 10 minisalarios, verían reducido el monto de su
pensión hasta en un 60 por ciento.

La última de estas resoluciones, la tesis 164/2019, publica-
da el viernes 24 de enero de 2020, dice claramente que el
límite superior que se debe aplicar, el salario promedio de
las 250 semanas de cotización que sirve de base para cuan-
tificar las pensiones de los asegurados del régimen transi-
torio que optaron por el esquema pensionario de la Ley 73.

La tesis no es nueva, pues fue precedida por otras similares
en 2010 y 2016. Sin embargo, en esta última fecha la Di-
rección General del IMSS manifestó que no aplicarían el
tope de 10 salarios mínimos, manteniendo el pago de pen-
siones al amparo de la Ley 73, con el tope de 25 mínimos.

Queda claro que la posición de la decisión del IMSS ha
cambiado, pues desde el año pasado decidió litigar contra
los pensionados que solicitaron la aplicación del tope má-
ximo de pensión de hasta 25 salarios mínimos. Si no es así
¿por qué tomó la Corte este asunto y resolvió en contra de
los asegurados?

La decisión del IMSS al litigar este asunto fue ahorrar al
gobierno la liquidación de pensiones en curso de pago
pues, de acuerdo a la ley, quien paga estos beneficios es el
gobierno federal y no el Instituto. 

Más allá de que el director del Seguro Social haya declara-
do que la jurisprudencia no obliga al IMSS, que se va a res-
petar el esquema de transición de los trabajadores que co-
tizaron 25 salarios mínimos y que se seguirá calculando
tomando como base 25 salarios mínimos, lo cierto es que
como en 2016 la decisión depende de la dirección en tur-
no, por esa razón se requiere precisar esto en ley. 

Hoy se hace imperante que el Congreso llene esta laguna
legal, reestablezca la equidad entre aportaciones y benefi-
cios para los asegurados al momento de pensionarse y no
sacrifique los derechos adquiridos de los trabajadores que
cotizan al Seguro Social.

La reforma que proponemos a su consideración es perti-
nente, pues la reducción que impuso la Corte de que per-
dieron el litigio es inequitativa, pues los asegurados tienen
como límite para cotizar el criterio de la ley vigente de
1997, pero para recibir beneficios se les impone el criterio
de la Ley 73. Aportaron hasta 25 salarios mínimos, pero so-
lo pueden recibir beneficios por un máximo de 10 salarios
mínimos.

Lo correcto debiera ser que el Poder Legislativo elimine la
incertidumbre o el capricho del gobierno y determine con
claridad el método para la determinación de las cuantías de
las pensiones que se otorgan al amparo de la Ley 73.

La propuesta que ahora sometemos a consideración de es-
ta honorable asamblea consiste en establecer con claridad
en el artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley del Se-
guro Social vigente, en el caso de los pensionados, por el
seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y
muerte la Ley 73.

El salario diario que se tome para determinar la cuantía de
la pensión sea el salario que dé cotización promedio de las
últimas 250 semanas. Con una reforma legal en el sentido
anterior este Poder Legislativo contribuiría a evitar la in-
certidumbre que podría crear una decisión del director del
IMSS en turno, de asumir el criterio de la Suprema Corte.

No es castigando a los pensionados como va a resolver el
gobierno su incapacidad recaudatoria. No es sacrificando
derechos adquiridos como el gobierno va a extraer los re-
cursos que necesita para cumplir las promesas de una cam-
paña que parece no tener fin.

Los trabajadores no tienen por qué empeñar su futuro y se-
guir condenados a una vejez de abandono y miseria. Aspi-
rar a pensiones remunerativas no es un lujo, es la garantía
de un futuro más justo y digno. Es cuanto.

«Iniciativa que adiciona el artículo vigésimo quinto transi-
torio de la Ley del Seguro Social, suscrita por integrantes
del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

El 9 de junio de 2010, la Segunda Sala de la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación (SCJN) aprobó la Tesis
2a./J.85/2010 que redujo el tope de las pensiones del segu-
ro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte
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(IVCM) otorgadas al amparo de la Ley del Seguro Social
de 1973 (LSS 73) de 25 a 10 veces el salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal (SMGVDF).

Esta tesis resuelve una contradicción presentada en los Tri-
bunales Colegiados Décimo Tercero y Duodécimo, ambos
en materia de Trabajo del Primer Circuito.

Su contenido es el siguiente:

Seguro social. El salario promedio de las últimas 250
semanas de cotización, base para cuantificar las pen-
siones por invalidez, vejez y cesantía en edad avan-
zada, tiene como límite superior el equivalente a 10
veces el salario mínimo general vigente en el distrito
federal, acorde con el segundo párrafo del artículo
33 de la ley relativa, vigente hasta el 30 de junio de
1997. De los artículos 136, 142, 147 y 167 de la referi-
da Ley, deriva que el salario diario que sirve de base pa-
ra determinar la cuantía básica de las pensiones por in-
validez, vejez y cesantía en edad avanzada, es el que
corresponde al promedio de las últimas 250 semanas de
cotización. Por otra parte, el numeral 33 de la misma le-
gislación establece como límite superior al salario base
de cotización el equivalente a 25 veces el salario míni-
mo general vigente que rija en el Distrito Federal, ex-
cepto para los seguros de invalidez, vejez, cesantía en
edad avanzada y muerte, que tendrán como límite supe-
rior el correspondiente a 10 veces el referido salario; en
el entendido de que aquel límite rige para los seguros de
enfermedad general y maternidad. Así, cada rama de
aseguramiento tiene autonomía financiera y los recursos
no pueden sufragar ramas distintas, de manera que los
generados para los seguros de enfermedad general y
maternidad serán encauzados para ampliar su cobertura,
aumentar la eficacia de los servicios médicos y conti-
nuar con la reposición y modernización del equipo,
mientras que los de invalidez, vejez, cesantía en edad
avanzada y muerte serán canalizados para financiar el
otorgamiento de las pensiones respectivas, de ahí que el
límite previsto a este último debe aplicarse al salario
promedio de las 250 semanas de cotización, que sirve de
base para cuantificar las pensiones correspondientes. 

Contradicción de tesis 143/2010.- Entre las sustentadas
por los Tribunales Colegiados Décimo Tercer y Décimo
Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito.- 26 de mayo de 2010.- Cinco votos.- Ponente:
Sergio A. Valls Hernández.- Secretario: Luis Javier
Guzmán Ramos.

Tesis de Jurisprudencia 2a./J.85/2010, aprobada por la Se-
gunda Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, en sesión privada del nueve de junio del dos mil diez.

Una resolución similar se generó en febrero de 2016, la Te-
sis: 2a./J. 8/2016. Diversos trabajadores continuaron de-
mandando al Seguro Social pensiones mayores que el tope;
como las juntas de conciliación y arbitraje se allanaban a la
tesis de 2010, y los Tribunales Colegiados que recibían las
demandas de amparo obraban en el mismo sentido, la Cor-
te decidió reiterar la tesis anterior.

Pensión por cesantía en edad avanzada. Al resolver
la Junta sobre el ajuste en la cuantificación de su pa-
go, debe atender el límite superior previsto en el pá-
rrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Seguro
Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, sin que
represente obstáculo alguno que el demandado no se
hubiere excepcionado en ese sentido.

El precepto referido establece que los asegurados se ins-
cribirán con el salario base de cotización que perciban
en el momento de su afiliación, y en su párrafo segun-
do, en relación con el seguro de cesantía en edad avan-
zada, entre otros, el legislador facilitó un esquema tasa-
do en salarios mínimos y fijó el límite superior
equivalente a 10 veces el general vigente en el Distrito
Federal. Ahora bien, la circunstancia de que el Instituto
Mexicano del Seguro Social no se excepcionara en esos
términos, no releva a la autoridad laboral de respetar di-
cho límite superior, pues basta con que al oponer sus ex-
cepciones y defensas, aquél se ajuste a lo dispuesto en
el artículo 878, fracción IV, de la Ley Federal del Tra-
bajo, de manera que si al contestar la demanda contro-
vierte precisamente las fechas o cantidades materia del
ajuste pretendido por el actor, respalda sus argumentos
con ciertas operaciones aritméticas y acompaña las
pruebas que a su juicio son aptas para desvirtuar el re-
clamo, tal proceder es aceptable y justifica la postura
defensiva que le asiste en la relación jurídico procesal y,
por ende, con esos elementos, en armonía con el restan-
te caudal probatorio, la autoridad laboral está en condi-
ciones de resolver el contradictorio, con apego al artícu-
lo 842 de la citada ley. Además, el tema de fondo está
vinculado a un derecho de seguridad social, por lo que
no puede variarse la manera en que han de cubrirse las
prestaciones descritas en la Ley del Seguro Social, pues
su artículo 33 es expreso en cuanto al límite superior, lo
que indica que se trata de una disposición de orden pú-
blico y de observancia obligatoria.
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Contradicción de tesis 285/2015. Entre las sustentadas
por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero del Pri-
mer Circuito y Tercero del Cuarto Circuito, ambos en
Materia de Trabajo. 6 de enero de 2016. Cinco votos de
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Marga-
rita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; vota-
ron contra las consideraciones relacionadas con el as-
pecto financiero del Instituto Mexicano del Seguro
Social Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando
Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez Dayán.
Secretario: Jorge Antonio Medina Gaona.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis I.13o.T.56 L (10a.), de título y subtítulo: “Pensión
por cesantía en edad avanzada. si el actor demanda su
correcta cuantificación y el Instituto Mexicano del Se-
guro Social considera que aquélla, aun cuando ya fue
otorgada y pagada, rebasa el límite superior equivalente
a 10 veces el salario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal, debe excepcionarse conforme al segundo
párrafo del artículo 33 de la derogada ley.”, aprobada
por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia de
Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Épo-
ca, Libro XX, Tomo 3, mayo de 2013, página 2022, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Ma-
teria de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver los am-
paros directos 12/2015 y 237/2015.

Tesis de jurisprudencia 8/2016 (10a.). Aprobada por la
Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada
del veinte de enero de dos mil dieciséis.

En 2016, la Dirección General del Seguro Social se pro-
nunció por no aplicar el criterio de la Corte y siguió pa-
gando las pensiones de la Ley 73 sobre la base de un tope
de cotizaciones de 25 veces el SMGVDF (Comunicado
063/2016).1

Con la resolución del viernes 24 de enero de 2020, quedó
claro que la posición de la Dirección del IMSS ha cambia-
do, pues decidió volver a litigar contra los pensionados que
solicitaron la aplicación del tope máximo de pensión de
hasta 25 salarios mínimos.

Régimen transitorio del sistema de pensiones entre
las Leyes del Seguro Social derogada de 1973 y vi-

gente. El límite superior que se debe aplicar al sala-
rio promedio de las 250 semanas de cotización que
sirve de base para cuantificar las pensiones de los
asegurados del régimen transitorio, que optaron por
el esquema pensionario de la derogada ley de 1973.

Para cuantificar el monto de la pensión de vejez tratándo-
se de asegurados que se ubican en el régimen transitorio
y que se acogieron al esquema de pensiones de la dero-
gada Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio
de 1997, resultan aplicables el tope máximo de diez ve-
ces el salario mínimo previsto en el artículo 33, segundo
párrafo, del citado cuerpo normativo, así como la juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación 2a./J. 85/2010, de rubro: “Seguro so-
cial. El salario promedio de las últimas 250 semanas de
cotización, base para cuantificar las pensiones por invali-
dez, vejez y cesantía en edad avanzada, tiene como lími-
te superior el equivalente a 10 veces el salario mínimo ge-
neral vigente en el Distrito Federal, acorde con el
segundo párrafo del artículo 33 de la ley relativa, vigente
hasta el 30 de junio de 1997.”, pues al acogerse a los be-
neficios para la concesión de la pensión de vejez previs-
tos en la ley derogada, deben regirse por las disposiciones
de esa normativa.

Segunda sala

Precedentes:

Contradicción de tesis 327/2019. Entre las sustentadas
por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra-
bajo del Octavo Circuito y los Tribunales Colegiados
Segundo del Tercer Circuito y Décimo Sexto del Primer
Circuito, ambos en Materia de Trabajo. 23 de octubre de
2019. Cuatro votos de los Ministros A.P.D., J.F.F.G.S.,
Y.E.M. y J.L.P.. Ponente: A.P.D.. Secretaria: N.M.T.C..

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Pe-
nal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el am-
paro directo 671/2017, el sustentado por el Décimo Sex-
to Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer
Circuito, al resolver el amparo directo 46/2019, y el di-
verso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el
amparo directo 803/2018.
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Tesis de jurisprudencia 164/2019 (10a.). Aprobada por
la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión priva-
da del trece de noviembre de dos mil diecinueve.

Queda claro que la decisión del IMSS al litigar este asunto
fue ahorrar al gobierno la liquidación de pensiones en cur-
so de pago. La reducción es inequitativa para las pensiones
pues éstos tenían como límite para cotizar el criterio de la
Ley 97 pero para recibir beneficios, el criterio de la Ley 73,
lo que es claramente inequitativo: aportaron hasta 25 sala-
rios mínimo, pero sólo pueden recibir beneficios por un
máximo de 10 minisalarios.

Aunque la Dirección General del Instituto Mexicano del
Seguro Social mantuvo el tope de las pensiones en 25 ve-
ces el salario mínimo, el riesgo que se preveía en 2010 se
vuelve a presentar en los tribunales.

Para el martes 3 de febrero de 2020, la posición del go-
bierno federal y de la Dirección General de Instituto volvió
a girar: se anunció en la conferencia mañanera que el Ins-
tituto seguiría pagando las pensiones del régimen de tran-
sición conforme al tope máximo de los 25 salarios mínimos
(aunque en realidad, desde 2016, también sin un cambio le-
gal paga en unidades de medida y actualización, UMAs).

Siendo esta definición acertada, pareciera que los asegurados
que pueden acogerse al régimen anterior, deben estar a lo que
decida la administración del IMSS y el gobierno federal. Lo
correcto debiera ser que el Poder Legislativo elimine la in-
certidumbre o el capricho del gobierno y determine con cla-
ridad el método para la determinación de las cuantías de las
pensiones que se otorguen al amparo de la Ley 73.

Argumentación

La LSS 73 establecía en su artículo 33 que el tope para la
cotización de los trabajadores era de 25 veces el SMGVDF
para el seguro de enfermedades y maternidad y para el se-
guro de IVCM, de 10 veces dicha remuneración. La misma
ley en el artículo 167 determinaba que para calcular la
cuantía de las pensiones de este último seguro se tomaba
como parámetro el salario promedio de las últimas 250 
semanas.

La decisión de la Corte radica en determinar que, si el lí-
mite aplicable para la cotización del seguro de IVCM es de
10 veces el SMGVDF, dicho tope salarial también debe ser
el aplicable para el cálculo de las pensiones otorgadas bajo
el régimen de 1973.

Sin embargo, la tesis es incorrecta, afecta derechos adqui-
ridos de los trabajadores y es inequitativa con los asegura-
dos al momento de solicitar su pensión. La Ley del Seguro
Social vigente desde el 1 de julio de 1997 (LSS 97), esta-
bleció en el artículo 28 como tope para todos los seguros
25 veces el SMGVDF. La propia exposición de motivos de
la iniciativa que creo la nueva Ley del Seguro Social, en su
momento, no deja dudas. Dice:

Con el fin de simplificar el cálculo de las aportaciones a
la seguridad social se establece en la iniciativa la homo-
logación del tope máximo de todos los seguros (subra-
yado propio) a 25 veces el salario mínimo del salario ba-
se de cotización en el Distrito Federal. Tal medida afecta
solamente al seguro de Invalidez y Vida y a los ramos
de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez, lo cual no signi-
fica una carga adicional relevante en virtud de la dismi-
nución de las aportaciones que se proponen en la inicia-
tiva, además de que hace posible la configuración de
montos mayores a depositar en las cuentas individuales.

De acuerdo a su artículo Vigésimo Quinto Transitorio, el
artículo 28 está vigente desde 2007 puesto que a la entrada
en vigor de la LSS 97 el tope de cotización se estableció en
15 veces el SMGVDF, tope que aumento un salario míni-
mo cada año.

Esto significa que el tope de 10 salarios mínimos para el
seguro de IVCM de la Ley 73 no es vigente; los trabajado-
res que han cotizado para sus pensiones por arriba de ese
tope desde 1997.

Si el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) decidiera seguir este criterio, los trabajado-
res que hayan cotizado las últimas 250 semanas por arriba
de 10 minisalarios verían reducido el monto de su pensión
hasta en un 60 por ciento. Se estima que 9.1 millón de co-
tizantes serían los afectados por esta decisión.

No obstante, quien obtendría “beneficios” por esta medida
sería la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP),
porque el gobierno federal es quien paga las pensiones en
curso de pago derivadas de la Ley 73.

En caso de que los trabajadores y/o los patrones afectados
decidieran demandar que se les devuelvan las cotizaciones
devengadas por arriba de 10 salarios mínimos, quien ten-
dría una merma en sus finanzas sería el IMSS. Se inhibiría
la formalización del trabajo con mayores remuneraciones,
quebrando las facultades recaudatorias del Instituto. No
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existe seguridad social que persista mientras su fuente de
ingresos es incierta.

Con las jurisprudencias, la Corte afecta a pensionados con
ingresos medios y altos, a costa de sembrar un riesgo de
desfinanciamiento del IMSS y con el único beneficio de
ahorrarle dinero a la SHCP.

Por esa razón, los diputados Francisco Hernández Juárez y
Avelino Méndez, del GPPRD, presentaron el 4 de agosto
de 2010, ante la Comisión Permanente, iniciativa que adi-
ciona el artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la Ley del
Seguro Social para hacer explícito que para el cálculo de
las pensiones del seguro de IVCM de la Ley 73 debe to-
marse como tope el que está vigente al momento de acce-
der a la pensión (25 veces el SMGDF, desde 2007).

Esta iniciativa fue aprobada en la Cámara de Diputados,
devuelta por el Senado y a su vez devuelta por la Cámara
de Diputados. Quedó pendiente de dictamen desde el 6 de
septiembre de 2011.

Mediante acuerdo de la Mesa Directiva del Senado, dicha
minuta fue desechada en bloque con otras el 14 de diciem-
bre de 2015.

Con la resolución de la Corte, se hace imperante que el
Congreso llene esta laguna legal, restablezca la equidad en-
tre aportaciones y beneficios para los asegurados al mo-
mento de pensionarse y no sacrifique los derechos adquiri-
dos de los trabajadores que cotizan al Seguro Social.

La propuesta que ahora sometemos a consideración de es-
ta Honorable Asamblea consiste en establecer con claridad
en el artículo Vigésimo Quinto Transitorio de la Ley del
Seguro Social vigente que en el caso de los pensionados
por el seguro de IVCM de la Ley 73, el salario diario que
se tome para determinar la cuantía de la pensión sea el sa-
lario de cotización promedio de las últimas 250 semanas.

Con una reforma legal en el sentido anterior, este Poder
Legislativo contribuiría a evitar la incertidumbre que se
podría crear con una decisión del Consejo Técnico del
IMSS de asumir el criterio de la SCJN; los riesgos que
tendría que sumar al Instituto que, al cierre de 2018 en-
frentaba 210 mil 200 asuntos litigiosos, así como la mer-
ma en los ingresos de los pensionados.

No es castigando a los pensionados como se va a resolver
el gobierno su incapacidad recaudatoria; no es sacrificando
derechos adquiridos como el gobierno va a extraer los re-
cursos que necesita para cumplir promesas de una campa-
ña que parece no tener fin; los trabajadores no tienen por
qué empeñar su futuro y seguir condenados a una vejez de
abandono y miseria. Aspirar a pensiones remunerativas no
es un lujo, es la garantía de un futuro más justo y digno.

Fundamento jurídico

Quienes suscriben, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de este honorable pleno la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un pá-
rrafo al artículo vigésimo quinto transitorio de la Ley
del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 21 de diciembre de 1995

Único. Se adiciona un párrafo al artículo Vigésimo Quinto
Transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el
Diario Oficial de la Federación del 21 de diciembre de
1995, para quedar como sigue:

Vigésimo Quinto Transitorio. …

…

Los límites señalados en el párrafo anterior serán apli-
cables igualmente en la determinación del salario dia-
rio, calculado conforme a la ley que se deroga, para cal-
cular las cuantías de las pensiones de los seguros y
ramos arriba referidos, de aquellos asegurados inscri-
tos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de
esta ley, así como sus beneficiarios, que, al cumplirse los
supuestos legales o el siniestro respectivo para el dis-
frute de cualquiera de las pensiones, opten por acoger-
se a los beneficios de la ley que se deroga.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Nota

1 Disponible en 

http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201604/063. Consultado
el 3 de febrero de 2020.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 5 días del mes de
febrero de 2020.— Diputados y diputadas: Raymundo García Gutié-
rrez, José Guadalupe Aguilera Rojas, Frida Alejandra Esparza Már-
quez, Verónica Beatriz Juárez Piña, Norma Azucena Rodríguez Zamo-
ra (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Seguri-
dad, para dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Luis
Javier Alegre Salazar, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal, para crear el Fondo de Aportacio-
nes para la Promoción e Infraestructura de Destinos Turís-
ticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos, suscrita por dipu-
tados integrantes de diversos grupos parlamentarios. A la
una... No se encuentra en el salón. 

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Eva-
risto Lenin Pérez Rivera. Ah, perdón, perdón. Discúlpeme,
diputado. Es que... Arriba en este momento el diputado
Luis Javier Alegre Salazar, hará uso de su turno hasta por
cinco minutos. Tome aire, diputado.

El diputado Luis Javier Alegre Salazar: Es que como es-
toy acostumbrado al nivel del mar, la Ciudad de México a
veces me afecta.

Con su venia, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados, Canal del Congreso, medios de comunicación,
invitados especiales, a nombre de mis compañeras y com-
pañeros diputados que integramos la Comisión de Turismo,
presentamos ante este pleno de la Cámara de Diputados es-
ta iniciativa que reforma la Ley de Coordinación Fiscal que
he denominado “Las y los 33 del 33”.

Por medio de dicha iniciativa que proponemos se crea el
Fondo de Aportaciones para la Promoción e Infraestructu-
ra en Destinos Turísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos,
en el Ramo 33. Este nuevo fondo, que puede ser un instru-
mento de política económica y social a través del gasto pú-
blico en favor del desarrollo turístico del país.

El turismo, diputadas y diputados, es una actividad funda-
mental para el desarrollo económico y social de nuestra na-
ción, capta divisas, genera empleos y detona el desarrollo
regional. Este último, con todo el potencial que tenemos,
necesita seguirse impulsando y aprovechando.

Consistentemente el PIB del sector turístico crece a un pa-
so mayor que el PIB del país. Solo en 2018 creció a un 0.5
por ciento arriba del PIB nacional. Es decir, es un impulsor
de la economía, es un sector intensivo en generación de
empleos, y sobre todo en dos grupos vulnerables que son
las mujeres y los jóvenes.

Al cierre del 2019 los empleos directos del turismo fueron
casi de 4 millones 380 mil empleos, sumando los indirec-
tos, alrededor, somos más de 10 millones de familias que
dependemos de esta noble actividad que es el turismo.

Actualmente se estima una infraestructura de hospedaje en
todo el país de 23 mil 232 hoteles con más de 830 mil cuar-
tos hoteleros. Contamos con 121 pueblos mágicos y luga-
res de sol y playa, que son reconocidos en el mundo ente-
ro como lo es Cancún, la Riviera Maya, Los Cabos,
Mazatlán, Puerto Vallarta, entre muchos otros.

Ocupamos el sexto lugar mundial en sitios de patrimonio
de la humanidad, y el primero en el continente americano.
Contamos con 35 sitios de esta categoría, solo superados
por Italia con 51, China con 48, España con 44, Francia con
41 y Alemania con 40. En generación de divisas es un sec-
tor que ocupa el primer lugar como industria en el país y el
tercero, después de la inversión extranjera y envío de divi-
sas, que por sí no son industria.

En Estados Unidos hemos generado más de 24 mil millo-
nes de dólares en 2019. Cabe resaltar que tuvimos un in-
cremento de un 10 por ciento sobre el año anterior. En tan
solo 2019 generamos en el sector turístico un superávit de
más de más de 14 mil millones de dólares, que mucho co-
adyuva al a estabilización macroeconómica y financiera,
sobre todo en el déficit de la cuenta corriente y de la ba-
lanza de pagos. Esto sin duda es importantísimo para la es-
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tabilidad de nuestra moneda, de nuestra economía y de
nuestro país en general.

Esta iniciativa que proponemos tiene como finalidad forta-
lecer el sector de la economía nacional, sobre todo en re-
giones, estados, municipios y localidades donde el poten-
cial turístico está presente y se pueden desarrollar nuevas
opciones y promocionarlas.

Es importante destacar que esta propuesta no significa nin-
gún impacto presupuestal para el erario federal, toda vez
que este fondo, que es denominado Aportaciones para la
Promoción e Infraestructura en Destinos Turísticos en De-
sarrollo y en Pueblos Mágicos, se compone de 10 por cien-
to del incremento al Ramo 33 en cada entidad federativa.

Con esta propuesta, las diputadas y diputados que integra-
mos la Comisión de Turismo, de todos los partidos, de to-
da la República, estamos haciendo este esfuerzo para ge-
nerar este nuevo fondo, que solo en el 2020, si estuviera
constituido, representaría 2 mil 700 millones de pesos.

El turismo participa en promedio con el 10.4 por ciento del
PIB mundial. En México solo participamos con el 8.7 del
PIB. Tenemos mucho que superar. Esta propuesta quiere con-
tribuir a ese propósito. Las y los diputados que integramos la
Comisión de Turismo hemos suscrito como coautores, los 33
diputados de esta comisión, de todos los partidos.

Compañeras y compañeros diputados, les pido a ustedes
también que se sumen a nuestra propuesta y, en su oportu-
nidad, sea aprobada por la comisión dictaminadora y en el
pleno de esta honorable asamblea. Por su atención, muchas
gracias.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Coordinación Fiscal, a fin de crear el Fondo de Aporta-
ciones para la Promoción e Infraestructura en Destinos Tu-
rísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos, suscrita por el
diputado Luis Javier Alegre Salazar e integrantes de diver-
sos grupos parlamentarios

Suscrita por los diputados Luis Javier Alegre Salazar, Lizeth
Amayrani Guerra Méndez, Carmen Patricia Palma Olvera,
Abelina López Rodríguez, Guadalupe Ramos Sotelo, Este-
ban Barajas Barajas, María del Carmen Bautista Peláez, Ro-
sa María Bayardo Cabrera, Raquel Bonilla Herrera, Marco
Antonio Carbajal Miranda, Julieta García Zepeda, Mirna Za-
beida Maldonado Tapia, Sergio Pérez Hernández, Carmina
Yadira Regalado Mardueño, Martha Robles Ortiz, María Ma-

rivel Solís Barrera, Dulce María Corina Villegas Guarneros
del Grupo Parlamentario de Morena; Maiella Martha Gabrie-
la Gómez Maldonado, Martha Angélica Zamudio Macías del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; Clementi-
na Martha Dekker Gómez, Francisco Favela Peñuñuri del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Claudia Reyes
Montiel, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Olga Patricia Sosa Ruiz, Adriana Paulina
Teissier Zavala, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social; Sergio Fernando Ascencio Barba, Dulce Ale-
jandra García Morlan, Jacquelina Martínez Juárez, José Ra-
món Cambero Pérez, Adolfo Torres Ramírez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Margarita Flores
Sánchez, Laura Barrera Fortoul, Isaías González Cuevas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal y Lilia Villafuerte Zavala, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México de la Cámara de Dipu-
tados de la LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; Artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, sometemos a la consideración de esta Soberanía la pre-
sente Iniciativa bajo la siguiente: Turnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

Exposición de Motivos

El turismo es una actividad fundamental para el desarrollo,
ya que capta divisas, genera empleos y estimula el desa-
rrollo regional. Este último, con todo y el potencial que te-
nemos no solo se ha descuidado sino también abandonado.
El turismo de nuestras regiones debe ser justo, equilibrado
y garante de oportunidades y mejores condiciones de vida
para todos, sobre todo, los que menos tienen y más lo ne-
cesitan, que son la mayoría.

El turismo, con 22 mil 270 hoteles, que suman poco más
835 mil cuartos es un sector, lagunas, represas y ríos, vas-
tas regiones de bellezas naturales exuberantes, estratégico
de nuestra nación, como lo es en la mayoría de los países
en el mundo. México con sus más de 1 millón 973 mil ki-
lómetros cuadrados de extensión territorial, una zona eco-
nómica exclusiva de casi 3 millones 140 mil kilómetros
cuadrados, con 11 mil 592 kilómetros de litorales, 12 mil
500 kilómetros cuadrados de superficie de lagunas costeras
y esteros, 6 mil 500 kilómetros de aguas interiores como
lagos selvas tropicales, desiertos, montañas, arquitectura
prehispánica, colonial, moderna, su historia y cultura como
un todo que permite entender lo que somos, lo que no po-
demos ser y lo que sí debemos ser.
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Todo esto es el turismo mexicano, su alta transversalidad
hace ver y concebir una actividad noble, con una enorme
potencialidad, todavía por explorarse y aprovecharse y una
oportunidad de inclusión a los marginados de siempre.

Esto de ninguna manera quiere decir que concibamos un tu-
rismo doméstico, cerrado, incluso chovinista, que no nos
permita ver la potencialidad y competitividad que vive ac-
tualmente el mercado turístico internacional.

Precisamente este reconocimiento de la potencialidad y
transversalidad de nuestro turismo, es una oportunidad pa-
ra atraer más turismo internacional y nacional, que gaste
más y que lo diversifiquemos.

Para ser competitivos –dijo el secretario de Turismo, Mi-
guel Torruco– tenemos que renovarnos constantemente co-
mo destino, y ajustarnos a lo que el mercado necesita, sólo
así, México será un destino especial, diferente, que lo po-
sicione por arriba de sus competidores en las preferencias
de los más de mil 400 millones de turistas que viajan por el
mundo. En la férrea lucha por el mercado turístico, se hace
indispensable una mejora continua en los productos y ser-
vicios que ofrecemos para lograr experiencias memorables
y satisfactorias en el viajero, y el rigor, análisis, disciplina
y sistematización de la investigación científica, se presenta
también como un gran aliado, que nos ayudará a crecer”1

Estar a tono con lo que hoy demanda el turismo en el mun-
do no es tarea sencilla. Competir requiere no solo de re-
cursos, requiere también de imaginación, de cambios de
actitud, de romper atavismos e inercias para convertirnos
en un sector dinámico, proactivo y propositivo.

Esta iniciativa se inscribe en esa dirección. El turismo es
un asunto de Estado y el legislativo no puede ni debe estar
al margen de la gran cruzada turística de la Cuarta Trasfor-
mación que encabeza el presidente de México Andrés Ma-
nuel López Obrador.

México ha transitado por diferentes etapas en el desarrollo
turístico. El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fo-
natur), sin duda ha sido una institución impulsora de este
sector a través de los Centros Integralmente Planeados
(CIP), como Cancún en Quintana Roo; Ixtapa Zihuatanejo
en Guerrero; Los Cabos y Loreto en Baja California Sur;
Huatulco en Oaxaca, Espíritu Santo en Sinaloa, entre otros.

En los últimos años, el turismo ha crecido y se ha desarro-
llado con nuevos espacios y conceptos que se han sumado

a lo sistémico de este sector. Por ejemplo turismo cultural,
arqueológico, religioso y turismo de naturaleza que en opi-
nión de la Organización Mundial de Turismo (OMT), se
considera como una de las modalidades turísticas más im-
portantes dentro de la industria, entendido como una acti-
vidad económica que promueve el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos, una alternativa sólida para la
generación de empleos, una estrategia para el desarrollo
comunitario, una herramienta para luchar contra la pobre-
za y un medio para conservar y difundir el patrimonio na-
tural y cultural, ya que incluye conceptos como ecoturis-
mo, turismo rural y turismo de aventura.

Sobre esta perspectiva, es que el turismo ha mostrado una
participación relevante en nuestro país. En 2018 ha contri-
buido en el producto interno bruto (PIB) nacional con 8.9
por ciento, 1.5 por ciento por debajo del promedio interna-
cional, generando más de 4.3 millones de empleos directos,
y casi 10 millones de indirectos2.

Destaca también el crecimiento del turismo internacional.
En 2018 sumaron 41.3 millones de turistas internacionales,
los cuales aportaron 22 mil 526.3 millones de dólares
(MMD) al país, siendo el sector que más generó divisas co-
mo industria, solo superada por las  remesas con 33 mil
677.2 MDD y la inversión extranjera directa con 33 mil
544.2 MMD.

Lo anterior nos colocó en el séptimo lugar mundial en visitas
de turistas extranjeros, el decimosexto en generación de divi-
sas y un lamentable 40 en gasto promedio per cápita.

Esto significa que el turismo internacional aporta aproxi-
madamente 20 por ciento del total del PIB turístico y se fo-
caliza principalmente en Cancún y la Riviera Maya en
Quintana Roo; Acapulco e Ixtapa Zihuatanejo en Guerrero;
la Ciudad de México y por último en Los Cabos, Baja Ca-
lifornia Sur, lo que se estima representa 12 por ciento del
PIB del sector.

Con esta iniciativa se pretende que se destinen recursos en
cada una de las entidades, para que puedan desarrollar nue-
vas opciones, promocionarlas y fortalecer las ya existentes,
que sean atractivas tanto para los visitantes internacionales
como para el doméstico, pues este último representa apro-
ximadamente 80 por ciento del PIB turístico. De igual ma-
nera, fomentar infraestructura turística en polos turísticos
en desarrollo y pueblos mágicos.
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Cabe mencionar que de los 2 mil 457 municipios del país,
646 no tienen ningún acceso a los servicios financieros, ni
sucursales, ni cajeros automáticos, ni corresponsales ban-
carios. Esto representa casi 65 millones de personas adul-
tas, poco más de 50 por ciento de toda nuestra población.

Entre las entidades en donde vive el mayor número de
adultos en municipios sin puntos de accesos se encuentran:
estado de México con 12 millones 500 mil personas; Vera-
cruz con cinco millones 986 mil; Jalisco con cinco millo-
nes 813 mil adultos. Medido por número de municipios sin
cobertura, en Oaxaca 382 municipios no tienen presencia,
seguido de Puebla con 66, Veracruz con 33 y Yucatán con
32 localidades.

Actualmente, contamos con 121 pueblos mágicos distribui-
dos por entidad federativa de la siguiente manera: Aguasca-
lientes 3; Baja California 1; Baja Sur 2; Campeche 1; Chia-
pas 4; Chihuahua 3; Coahuila 7; Colima 1; Durango 2;
Guanajuato 6; Guerrero 1; Hidalgo 6; Jalisco 8; Estado de
México 9; Michoacán 8; Morelos 2; Nayarit 3; Nuevo León
3; Oaxaca 5; Puebla 9; Querétaro 6; Quintana Roo 3; San
Luis Potosí 3; Sinaloa 4; Sonora 2; Tabasco 1; Tamaulipas 2;
Tlaxcala 2; Veracruz 6; Yucatán 2 y Zacatecas 6.

En mayo de 2017, la Secretaría de Turismo inició un pro-
grama en los Pueblos Mágicos para que los comercios pu-
dieran recibir tarjetas de crédito o débito. Se estima que los
pequeños comerciantes, artesanos y otros negocios vincu-
lados al turismo, pueden incrementar sus ventas hasta en
30% al aceptar tarjetas de débito o crédito.3

Sin embargo, no se sabe a la fecha que pasó con ese pro-
grama. Lo cierto es que en muchos de los Pueblos Mági-
cos, no se cuenta ni siquiera con un cajero automático.

Más aun, en algunas entidades, donde se encuentran Pue-
blos Mágicos, la pobreza sigue siendo una constante, como
se observa en el siguiente cuadro4:

En un análisis somero del cuadro anterior, se puede obser-
var que en 15 entidades se supera el promedio nacional de
pobreza de 41.9 por ciento (2018). De acuerdo a la última
medición del Coneval, estas son: Campeche, Chiapas, Ta-
basco, Puebla, Guerrero, Morelos, Oaxaca, San Luis Poto-
sí, Veracruz, Hidalgo, Michoacán, Tlaxcala, Zacatecas,
Guanajuato y estado de México; éstas entidades suman 69
pueblos mágicos de los 121.5
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De los 121 pueblos mágicos en 29 su nivel de pobreza es-
tá por debajo del promedio nacional que es de 43.6 por
ciento. Destacan por ejemplo Candela en Coahuila con
14.1 por ciento; en 6 pueblos mágicos (Guadalupe en Za-
catecas; Magdalena de Kino en Sonora; Sayulita en Naya-
rit; Muzquiz en Coahuila; Todos Santos en BCS; y Tecate
en Baja California) su nivel es menor a 30 por ciento.

Por el contrario, hay 20 pueblos mágicos que registran un
porcentaje de pobreza superior al 70 por ciento; incluso pue-
blos mágicos como Batopilas en Chihuahua registra 93 por
ciento de pobres, San Pedro y San Pablo en Oaxaca 87.3 por
ciento; Zozocolco en Veracruz 86.7 por ciento; y Xilitla en
San Luis Potosí con 84.6 por ciento. En los 72 pueblos má-
gicos restantes el nivel de pobreza se ubica en el rango de
44-70 por ciento.

Otro indicador que es importante considerar es el índice de
desarrollo humano (IDH), el cual mide tres índices básicos:
el índice de ingreso, el índice de salud y el índice de edu-
cación. El rango de medición es el siguiente: 5- 5.9 bajo; 6-
6.9 medio; 7- 7.9 alto; 8 en adelante muy alto.

En el siguiente cuadro que corresponde solo a los Pueblos
Mágicos o los municipios donde se asientan, se observa
mucho de lo que se tiene que hacer en materia de desarro-
llo humano en los Pueblos Mágicos, sobretodo en el índice
de educación6.
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En el cuadro anterior, se puede observar que los pueblos
mágicos han mejorado su IDH. De los 121 que hay en el
país 50 observan un índice por debajo de 0.7, es decir me-
dio; por componente el de ingresos también se observa que
solo 30 tienen un IDH medio (salvo Batopilas donde su ín-
dice es menor a 0.6 en sus tres índices y el general). El ín-
dice de salud destaca favorablemente, salvo Aculco en el
estado de México y Batopilas en Chihuahua.

Donde sí el IDH muestra un serio problema es el de edu-
cación. De los 121 pueblos sólo 7 muestran un índice alto
(mayor a 0.8), estos son: Loreto y Todos Santos en Baja
California Sur; Cómala, en Colima; Metepec en el estado
de México; Calpulalpan, en Oaxaca; Orizaba en Veracruz,
y Guadalupe, en Zacatecas.

Por el contrario, los que muestran un IDH bajo en educación,
es decir menor a 0.6 son 74 y 40 medio, menor a 0.7.
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Estos indicadores también nos hacen ver el enorme reto
que se tiene por delante para garantizar crecimiento econó-
mico, inclusión social y desarrollo sostenible para todos los
pueblos mágicos. Esta propuesta quiere contribuir a ese
propósito.

Origen de los recursos del Fondo de Aportaciones para
Promoción e Infraestructura para Destinos Turísticos
en Desarrollo y Pueblos Mágicos

Como lo establece el artículo 18 de la Ley General de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria que a la letra dice:

A toda propuesta de aumento o creación de gasto del
proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agregarse la
correspondiente iniciativa de ingreso distinta al finan-
ciamiento o compensarse con reducciones en otras pre-
visiones de gasto.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no proce-
derá pago alguno que no esté comprendido en el Presu-
puesto de Egresos…

En este sentido, la propuesta que estamos haciendo, es que
del incremento de recursos que se registre en el Ramo 33 en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2020, 10 por ciento de este incremento se destine al
Fondo de Aportaciones para Promoción e Infraestructu-
ra para Destinos Turísticos en Desarrollo y Pueblos Má-
gicos, para ser ejercidos por los propios estados.

En los últimos 6 años el monto de los recursos aprobados
por la Cámara de Diputados del Ramo 33 fue en el si-
guiente orden:

El incremento del Ramo 33 estimado para 2020 sería de 23
mil 625.3 millones de pesos, a precios de ese año. El 10 por
ciento de este incremento formaría parte del Fondo de
Aportaciones para Promoción e Infraestructura para

Destinos Turísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos pa-
ra 2020, equivaldrá a 2 mil 362.5 millones de pesos. Esto
quiere decir que en 2020,  en los ocho Fondos restantes del
Ramo 33 se repartiría el resto del incremento de 21 mil
262.8 millones de pesos (90 por ciento del incremento). Si
el Estado no registra incremento no habrá aportación por
ese estado al Fondo de Aportaciones para Promoción e
Infraestructura para Destinos Turísticos en Desarrollo
y Pueblos Mágicos.

La fórmula que se aplicará para la distribución de los re-
cursos del Fondo de Aportaciones para Promoción e In-
fraestructura para Destinos Turísticos en Desarrollo y
Pueblos Mágicos, será la siguiente:

(E1- E0) >0

(E1 - E0 )= D  E1

D E1 (F)=FTE1

Donde:

E1=Fondo de Aportaciones de la Entidad Federativa
del año investigado.

E0=Fondo de Aportaciones de la Entidad Federativa
del año base.

D E1=Incremento del Fondo de Aportaciones de la
Entidad Federativa del año investigado.

F=Factor o Ponderador de Incremento (0.10).

FTE1=Fondo de Aportaciones para Promoción e
Infraestructura para Destinos Turísticos en Desa-
rrollo y Pueblos Mágicos, del año investigado.
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Como se puede apreciar en este ejemplo la distribución del
fondo por cada entidad federativa, registra un rango entre
20 millones de pesos el menor (Colima) y 224 millones de
pesos el mayor (estado de México). El tamaño de la enti-
dad y su densidad demográfica influyen en estos extremos.

Por lo anterior, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona la fracción IX del artícu-
lo 25, y se adiciona el artículo 47 Bis, de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, por el que se crea el Fondo de Apor-
taciones para la Promoción e Infraestructura en
Destinos Turísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos
(APRIM)

Artículo Único. Se adiciona la fracción IX del artículo 25,
y se adiciona el artículo 47 Bis, de la Ley de Coordinación
Fiscal, para quedar como sigue:

Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los
capítulos I a IV de esta ley, respecto de la participación de
los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recau-
dación federal participable, se establecen las aportaciones
federales, como recursos que la Federación transfiere a las
haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal… 

I. a VIII. …

IX. Fondo de Aportaciones para Promoción e In-
fraestructura para Destinos Turísticos en Desarrollo
y Pueblos Mágicos (APRIM).

Artículo 47 Bis. Los recursos del Fondo de Aportacio-
nes para Promoción e Infraestructura para Destinos
Turísticos en Desarrollo y Pueblos Mágicos (APRIM),,
se sujetarán a lo siguiente:

I. Se integrará con el diez por ciento del incremento
de los recursos que, en su caso, se aplique en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, al Ramo 33,
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entida-
des Federativas y municipios.

II. Se destinarán para la Promoción e Infraestructu-
ra en Destinos Turísticos en Desarrollo y Pueblos
Mágicos, en coordinación con la Secretaria de Turis-
mo del Gobierno Federal, incluyendo obras y/o ac-
ciones relacionadas con la promoción nacional e in-
ternacional turística de cada entidad federativa.

III. También se podrán ejecutar obras de infraes-
tructura básica en destinos turísticos tales como sis-
temas de drenaje, pavimentación, alumbrado públi-
co, sistemas de vigilancia, sistemas de tratamientos
de agua, entre otras, que promuevan y mejoren el
cuidado del medio ambiente y que coadyuve a  me-
jorar la oferta turística en las en las entidades fede-
rativas y municipios.

IV. Los recursos se calcularán conforme a la siguien-
te fórmula de distribución:

(E1- E0) >0

(E1 - E0 )= D E1

D E1 (F)=FTE1
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Donde:

E1=Fondo de Aportaciones de la Entidad Federa-
tiva del año investigado

E0=Fondo de Aportaciones de la Entidad Federa-
tiva del año base

D E1=Incremento del Fondo de Aportaciones de
la entidad federativa del año investigado

F=Factor o Ponderador de Incremento (0.10)

FTE1=Fondo de Aportaciones para Promoción e
Infraestructura para Destinos Turísticos en Desa-
rrollo y Pueblos Mágicos.

V. Los recursos del fondo no podrán aplicarse para
el pago de adeudos que con anterioridad hayan con-
traído las entidades federativas o los municipios, ni
comprometerlos para la contratación de empréstitos.

Las entidades federativas, deberán coordinarse con la
Secretaría de Turismo para determinar los proyectos,
obras y acciones de infraestructura y promoción que se-
rán ejecutados a través del fondo, durante el ejercicio
fiscal que corresponda.

Las entidades federativas deberán presentar, a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secreta-
ría de Turismo, un informe trimestral detallado sobre
la aplicación de los recursos recibidos de este fondo, a
más tardar 20 días naturales después de terminado el
trimestre.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Discurso del Secretario de Turismo Miguel Torruco Marques en la
inauguración del Centro Nacional de Investigación Turística y Centro
Nacional de Investigación Gastronómica. Instituto Politécnico Nacio-
nal. 11 de diciembre 2018.

2 http://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/ResultadosITET.aspx

3 Diario Reforma: 23 de mayo de 2017.

4 https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Paginas/ini-
cioent.aspx

5 Coneval. Medición de Pobreza  2018

6 http://www.mx.undp.org/content/mexico/es/home/publicaciones.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero 2020.— Diputados y
diputadas: Luis Javier Alegre Salazar, Martha Robles Ortiz, Marco
Antonio Carbajal Miranda, Sergio Fernando Ascencio Barba, Abelina
López Rodríguez, Julieta García Zapata, Carmen Patricia Palma Olve-
ra, Francisco Favela Peñuñuri, Carmina Yadira Regalado Mardueño,
Adriana Paulina Teissier Zavala, Dulce Alejandra García Morlan, Car-
men Bautista Peláez, Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, Li-
lia Villafuerte Zavala, Guadalupe Ramos Sotelo, María Marivel Solís
Barrera, Mirna Zabeida Maldonado Tapia, Sergio Pérez Hernández,
Laura Barrera Fortoul, Clementina Martha Dekker Gómez, Esteban
Barajas Barajas, Rosa María Bayardo Cabrera, Claudia Reyes Montiel,
Lizeth Amayrani Guerra Méndez, Julieta García Zepeda, Olga Patricia
Sosa Ruiz, Margarita Flores Sánchez, Isaías González Cuevas, Martha
Angélica Zamudio Macías, Dulce María Corina Villegas Guarneros,
Jacquelina Martínez Juárez, Raquel Bonilla Herrera, Adolfo Torres Ra-
mírez y José Ramón Cambero Pérez, Azael Santiago Chepi, Carmen
Patricia Palma Olvera, Claudia Tello Espinosa, Erika Mariana Rosas
Uribe, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, Isaías González Cuevas, Li-
dia García Anaya, Lorena del Socorro Jiménez Andrade, Marco Anto-
nio Carbajal Miranda, Marco Antonio González Reyes, Mariana Ro-
dríguez Mier y Terán, Martha Robles Ortiz, Mirtha Iliana Villalvazo
Amaya, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, Tatiana Clouthier Carrillo
(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de
Turismo, para opinión.
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LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES 
DE INFORMACIÓN CREDITICIA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Eva-
risto Lenin Pérez Rivera, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley para regular las Sociedades de
Información Crediticia, suscrita por diputados del Grupo
Parlamentario del PAN.

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera: Con su per-
miso, diputado presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputado.

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera: Compañeras y
compañeros diputados, el día de hoy vengo a presentar pro-
yecto de decreto por el cual se reforman diversas disposi-
ciones relativas a la sociedad de información crediticia en
nuestro país.

Su servidor es diputado de mayoría y tres temas brincaron
en el reclamo ciudadano en el recorrido en la campaña que
seguramente ustedes recurrieron también a esta petición
ciudadana: el tema de las pensiones en el país, el tema de
los altos créditos y los problemas de los créditos con Info-
navit, y el tema del buró de crédito, donde el día de hoy
consiste esta iniciativa y que tiene que ver con la situación
que guardan millones de mexicanos que hoy no tienen la
posibilidad de acceder al crédito por la información que es-
tá incorporada de carácter negativo.

Cuando hablamos del buró de crédito, el pensamiento in-
mediato de la mayoría de los mexicanos es que es una lis-
ta negra. La realidad que el buró de crédito consiste en una
posibilidad de un centro de información del carácter credi-
ticio que tiene cada ciudadano en sentido positivo o en sen-
tido negativo. Sin embargo, nosotros consideramos que es
necesario que esta Cámara de Diputados voltee los ojos ha-
cia las condiciones en las que estas sociedades de informa-
ción crediticia vienen operando y que necesitamos en este
país democratizar el crédito.

Uno de los problemas que tiene México y que lo vivimos
el año pasado, es la falta de crecimiento económico y en
toda sociedad económica moderna el crédito es fundamen-
tal para poder generar el desarrollo, el cual hoy en nuestro
país se encuentra limitado por una serie de regulaciones o

de abusos que se tienen a través de estas instituciones fi-
nancieras, que de manera unilateral generan la información
para que se incorporen estas sociedades de información
crediticia sin haber estado enterado el acreditado, o en mu-
chas ocasiones con violaciones graves que provocan el da-
ño para que los mexicanos puedan acceder a un crédito.

Los mexicanos necesitan un crédito para acceder a un cré-
dito a la vivienda, para atender un problema de carácter
personal, de una enfermedad. Es lamentable además las
condiciones en las que a veces tienen que enfrentar estos
créditos.

Todos conocemos de estas sociedades financieras voraces
que otorgan créditos fáciles e inmediatos con intereses im-
pagables, y que provocan que millones de mexicanos va-
yan a terminar sin la posibilidad de adquirirlos. O los cré-
ditos que vamos al cajero automático y que, solamente
picando un botón, sin firmar un contrato podemos acceder
al crédito. Pero entonces existe una gran perversidad en fa-
cilitar por una vía la posibilidad de acceder a estos créditos
con altos costos, y después castigar al ciudadano con in-
corporación de información negativa.

Hay un estudio elaborado por The Statment Index que dice,
entre 400 mil personas, que el 16 por ciento de estos no
cuentan con una calificación crediticia, no tienen posibili-
dad de acceso al crédito, pero el 57 por ciento tiene una in-
formación negativa.

Por eso la importancia de que, compañeros diputados, po-
damos voltear los ojos y que una vez que sea turnada a la
comisión, le podamos establecer la regulación necesaria
para acabar con este abuso.

Son muchas las razones por las cuales tenemos que aten-
derlo, el robo de identidad que vive el país y en el cual tam-
bién muchos ciudadanos terminan colocados con informa-
ción negativa en el buró.

México tiene, según datos de la Condusef, el octavo lugar
a nivel mundial en robo de identidad y para que cuando un
ciudadano se entera de que está en el buró de crédito y le
ha sido robada su identidad es todo un proceso burocrático
y complicado que le impide poder acceder a crédito.

Siendo así, compañeros diputados, nosotros estamos esta-
bleciendo una regulación que nos permita disminuir los
tiempos en los cuales esta información negativa prevalece
y que afecta a millones de mexicanos y lo hacemos a tra-
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vés de seis puntos, principalmente en el siguiente sentido,
y esto con la finalidad de mejorar la economía del país y de
poder reincorporar a millones de mexicanos nuevamente a
la posibilidad de acceder al crédito.

Primero. Reducir el tiempo en el que se conserva la calidad
de moroso, en un tiempo menor que se pueda acceder a
otro préstamo, tal vez que nos pueda ayudar a salir de un
momento difícil e iniciar un negocio o simplemente estar al
corriente. Esto es, en lugar de tenerlo a seis años reducirlo
a cuatro años.

Porque hoy un crédito de menos de siete mil pesos por un
recibo telefónico, aun cuando no estuviste enterado, aun
cuando fuiste y pagaste ese crédito permanecerás con in-
formación negativa por un periodo de seis años. Que se
prohíba el uso de información crediticia para que los pa-
trones determinen que un trabajador es candidato a ocupar
un puesto.

Cuarto. Que se elimine de manera inmediata y sin condi-
ción la información negativa relativa a créditos menores de
seis mil pesos una vez que se cumpla con el pago del mis-
mo. Es decir, estos créditos menores, si se ha ido a pagar la
deuda se debe eliminar la información negativa.

Establecer un borrón y cuenta nueva. A partir de que esta ley,
estas reformas entren en vigor dar un plazo de 180 días y con
un límite que acordaremos en la comisión. Quien vaya y pa-
gue su deuda por una sola ocasión podrá borrar su crédito.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Concluya, diputado.

El diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera: Concluyo,
diputado presidente. Y con esto vamos a favorecer el reza-
go de la cartera vencida, para que quienes vayan y paguen
su deuda puedan reestablecer su posibilidad de acceso al
crédito y reactivar nuestra economía.

Y, por último, a efecto de que se acabe con estos abusos, las
organizaciones financieras deberán incorporar la notifica-
ción al acreditado de que está en el buró de crédito para que
se puedan, al respecto, tomar las medidas correspondien-
tes. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para regular las Sociedades de Información Cre-
diticia, suscrita por el diputado Evaristo Lenin Pérez Rive-
ra e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y los artículos, 6o., fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, el diputado Eva-
risto Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional de esta LXIV Legislatura, pone a
consideración de esta honorable soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por la que se reforman diversas dispo-
siciones de la Ley para regular las Sociedades de Informa-
ción Crediticia, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como parte de la globalización y el avance económico en
las sociedades, se ha dado también un progreso en el ám-
bito de las telecomunicaciones e informática generando
ello cambios, transformaciones, que muchas veces escapan
a la regulación normativa.

Es indiscutible que en nuestro país y en el mundo en gene-
ral, se han conquistado grandes espacios en el ámbito de la
información y de la expresión. En tiempos pasados no ha-
bría podido pensarse en la irrupción decisiva de los llama-
das “redes sociales” que, hoy por hoy, constituyen obser-
vatorios generales del Estado, la política, economía,
etcétera. Asimismo, el poder contar con múltiples fuentes
de información, nacionales e internacionales, en forma ac-
tualizada y en tan sólo un “clic” es, sin lugar a dudas, toda
una revolución.1

Sin embargo, la revolución tecnológica no sólo ha venido
acompañada de aspectos positivos, también ha traído ries-
gos y preocupaciones sobre los que poco nos detenemos a
reflexionar, uno de ellos es el manejo que de nuestra infor-
mación se realiza por entidades públicas y privadas a tra-
vés de la “red”.

Hoy día, una gran cantidad de nuestras actividades cotidia-
nas las realizamos vía electrónica y, al usar estas platafor-
mas colocamos datos nuestros, muchos de ellos sensibles
(nombre, dirección, edad, teléfono, correo, números de
cuenta, claves personales, etcétera). Esta información, sin
embargo, no la controlamos directamente porque muchas
veces los proveedores de servicios disponen de la misma
en el modo y en la forma que más les resulta conveniente
(muchas veces somos nosotros quienes autorizamos ceder
esa información en las letras pequeñas que jamás nos dete-
nemos a leer). O bien, en el peor de los casos, esa infor-
mación es vendida a desconocidos o directamente robada
(hackeada).
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Pero el problema no se limita al uso consciente de los me-
dios de comunicación y de la información personal que de
nosotros disponen los proveedores sino que ésta situación
alcanza incluso a las personas que no utilizan esos medios.
En efecto, tanto entidades públicas como privadas colocan
en sus bases de datos información relativa a los usuarios,
puede pensarse en los beneficiarios de servicios de salud,
en el pago de impuestos y servicios, demandas y procedi-
mientos jurisdiccionales pendientes, créditos, adeudos o
moras, etcétera. Toda esta información –y mucha más–, se
encuentra en internet y desconocemos completamente
quien puede acceder y disponer de la misma.

El escenario aquí planteado nos coloca en una difícil coli-
sión entre dos derechos de orden fundamental, por un lado,
el derecho a la información y, por el otro, a la intimidad
personal. En efecto, pueden verse como los horizontes de
la privacidad cada vez más se colocan en riesgo ya que en
una gran cantidad de casos, sin que las personas si quiera
lo sepan y, mucho menos otorguen su consentimiento a ter-
ceros, éstos recaban y transmiten información sobre sus da-
tos personales.

A nivel de legislación interna, México dispone de una avan-
zada ley que es la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, la cual regula precisamente el dere-
cho a la información y, en contrapartida, disponemos de una
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados y una Ley Federal de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de los Particulares.

En materia de información y control de la misma, se dis-
tinguen los llamados “derechos ARCO”, es decir, los dere-
chos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al
tratamiento de datos personales y que configuran el deno-
minado “Habeas data”.2

Al Habeas Data lo podemos definir como “una garantía de
tercera generación, por medio de la cual se puede solicitar
la exhibición de los registros –públicos y privados– en los
cuales están incluidos los datos personales de un individuo
o de su grupo familiar, a fin de tomar conocimiento de su
exactitud y finalidad. En caso de que estos sean falsos, dis-
criminatorios, obsoletos o sensibles (datos de vida íntima,
ideas políticas, gremiales), podrá requerirse la rectifica-
ción, supresión, actualización o confidencialidad de los
mismos”.3

El derecho a la información y el control de la misma, como
se ve, se sujeta a una serie de principios recogidos en el

ámbito internacional y, en nuestra legislación interna.4 Un
principio es el acceso, de acuerdo con el cual, el titular de
la información podrá acceder en cualquier momento a sus
datos personales que obren en posesión de cualquier enti-
dad (evidentemente existen excepciones, tales como que
sea una cuestión de seguridad nacional, artículo 6, inciso
A, fracción I, Const). La rectificación o corrección se re-
fiere a la posibilidad de solicitar al responsable la rectifica-
ción o corrección de datos personales, cuando éstos sean
inexactos, incompletos o no se encuentren actualizados. La
cancelación evidentemente se refiere a la eliminación de
los datos personales en todo archivo, registro, expediente y
sistema a fin de que los mismos ya no estén en su posesión.
El conjunto de todos estos principios hace parte de lo que
se conoce como “derecho a la autodeterminación informá-
tica”,5 reconocido en nuestra Constitución nacional en el
segundo párrafo del artículo 16:

“Toda persona tiene derecho a la protección de sus da-
tos personales, al acceso, rectificación y cancelación de
los mismos, así como a manifestar su oposición, en los
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones
de orden público, seguridad y salud públicas o para pro-
teger los derechos de terceros.”

Problemática

Una vez que hemos realizado un esbozo general sobe el de-
recho a la información y el control de la misma, me referi-
ré a una problemática real, sentida por una gran cantidad de
personas día a día y que les impide acceder a mayores al-
ternativas económicas para mejorar sus condiciones de vi-
da, me refiero, al conocido como “buro de crédito” así co-
mo a otros sistemas informáticos en los que se coloca
información sobre las deudas, créditos y moras en las que
incurren las personas físicas y morales.

Nos ubicamos, dentro del amplio espectro de la informa-
ción, en el sector financiero. Éste, como sabemos, consti-
tuye un ámbito fundamental para la vida cotidiana sea en el
sector público como en el privado, de él depende el fun-
cionamiento del Estado y del comercio, del día a día de to-
dos los ciudadanos y por ello revista esa vital importancia.

Sin embargo, ello no obsta a que en el sector financiero no
se observen las reglas fundamentales en materia de dere-
chos humanos y, particularmente, en materia de control de
la información. Hoy por hoy, existe una ingente cantidad

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2020129



de información personal en bancos de datos del sector fi-
nanciero, comercial y crediticio y, al igual que como ocu-
rre con otros sectores, no tenemos certeza respecto del uso
que de tal información realizan las entidades financieras.

¿Quién de nosotros no ha recibido alguna llamada telefó-
nica en donde se nos ofrecen créditos para saldar alguna
deuda?; ¿Llamadas de un “buffet” de abogados en donde
se nos “sugiere” pagar un crédito existente o quizá, uno
que habíamos ya pagado con anterioridad?; ¿instituciones
bancarias que conocen nuestros historial crediticio y nos
ofrecen nuevas tarjetas de crédito?; ¿instituciones inmo-
biliarias que apenas se nos autoriza un crédito de vivien-
da nos llaman para fungir de intermediarios?; ¿asegura-
doras que conocen nuestro estado de salud o la
realización de un viaje al extranjero e inmediatamente se
prestan a vendernos un seguro?, o bien, ¿tarjetas de cré-
dito o incluso créditos que se nos han autorizado sin ni si
quiera solicitarlos?

Creo que alguno –o todos– de estos escenarios se nos han
presentado a lo largo de nuestra vida y quizá, los acepta-
mos como una cosa “normal”, sin embargo, ello no es en lo
absoluto normal sino más bien refleja una preocupante si-
tuación que es la disposición de nuestra información per-
sonal por desconocidos y la falta de un control sobre los
mismos. Nuestra alternativa a esta preocupante situación
claramente no es abandonar el sector financiero pues éste,
como hemos visto, se constituye en un eje central para el
desarrollo económico personal y nacional.

Las necesidades propias del mundo contemporáneo re-
quieren que todos podamos tener acceso al sector finan-
ciero, sin aspectos como el crédito, los bancos, cajas de
ahorros, fondos, tarjetas, etcétera, las posibilidades de
desarrollo se limitarían en gran medida. Se piense, por
ejemplo, en políticas públicas del Estado que sólo pue-
den tener lugar mediante el acceso al sector financiero:
créditos de vivienda o de educación; transferencias ban-
carias a beneficiarios de diversos programas sociales;
tarjetas de descuentos, etcétera.

Lo que se trata, en última instancia, es de lograr una mayor
“democratización del crédito” a fin de que todos puedan
acceder al mismo, bajo condiciones equitativas y justas,
que permitan hacer uso del mismo de forma responsable
para mejorar las condiciones de vida y, al mismo tiempo,
evitar que la información sensible de los individuos pueda
ser usada en modo inadecuado.

Una de las contrapartes del crédito es precisamente la in-
formación personal que de nosotros existe por parte de las
sociedades de información crediticia. Éstas conocen todo
nuestro pasado crediticio y, con base en ello, nos otorgan
una mayor o menor “confianza” al momento de acceder a
los créditos y otros beneficios financieros. Para ello dispo-
nen de bases de información en la que nuestras actividades
económicas quedan registradas.

Hemos dicho que el acceso al crédito, hoy por hoy, se cons-
tituye en un factor determinante al momento de poder ac-
ceder a mejores oportunidades económicas para nuestra vi-
da. Sin embargo, ¿qué sucede cuando tenemos vetado el
acceso al mismo por una deuda en pasado que, no obstan-
te, habíamos ya pagado? O bien, ¿Cuándo se nos veta el ac-
ceso al crédito por una deuda que puede considerarse mí-
nima? ¿Quién no ha olvidado pagar el teléfono, la
televisión por paga o una mensualidad derivada de alguna
pequeña adquisición y, pasados unos meses, encontrarse
registrado en el “Buró de crédito” como deudor?

En estos casos, el sector financiero protege sus intereses y
la medida que adopta es, claramente, cerrar el crédito a ta-
les usuarios. Esta medida, sin embargo, resulta completa-
mente desproporcionada y se traduce en el plano fáctico,
en una especie de sanción la cual impide al individuo ac-
ceder nuevamente a los beneficios del sector financiero.

Igualmente, otro de los grandes problemas que se presenta
es el referente a la inequidad existente al interior del siste-
ma de datos crediticio pues, en él se encuentran con infor-
mación negativa tanto las personas que tienen deudas de
miles de pesos (incluso millones) como aquellas cuyos
adeudos son mínimos. Las personas que deben cantidades
exiguas merecerían una segunda oportunidad a fin de sal-
dar esas deudas y, nuevamente tener acceso al crédito.

En el mundo contemporáneo, vetar el acceso al sector fi-
nanciero, se traduce en una medida sumamente drástica y,
como hemos visto, desproporcionada pues impide a la per-
sona poder acceder a múltiples oportunidades para mejorar
sus condiciones de vida. En correspondencia, estamos fir-
memente convencidos que en éstos casos, se vulnera la
“democratización del crédito” condenando a miles de per-
sonas a vivir al margen del sector financiero nacional, a no
poder acceder a beneficios económicos o, incluso, a pro-
gramas sociales del Estado (se piense, por ejemplo, en el
banco que puede negarse a abrir una cuenta al derechoha-
biente de un programa social porque se encuentra en el bu-
ró de crédito) y, esta situación se traduce en una clara dis-
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criminación que vulnerar los derechos fundamentales del
ser humano.

Regulación normativa

Actualmente, la información crediticia de las personas se
encuentra regulada, en términos generales por la Ley Ge-
neral de Protección de Datos Personales en Posesión de Su-
jetos Obligados (en caso de entidades públicas) y, particu-
larmente, por la Ley para regular las Sociedades de
Información Crediticia.

En esta última ley se prevé la existencia de una “Base de
datos” en la que, precisamente, se encuentra la información
crediticia de las personas. El artículo 20 de la citada ley
dispone:

“Artículo 20. La base de datos de las sociedades se in-
tegrará con la información sobre operaciones crediticias
y otras de naturaleza análoga que le sea proporcionada
por los usuarios. Los usuarios que entreguen dicha in-
formación a las sociedades deberán hacerlo de manera
completa y veraz; asimismo, estarán obligados a señalar
expresamente la fecha de origen de los créditos que ins-
criban y la fecha del primer incumplimiento. Las socie-
dades no deberán inscribir por ningún motivo, créditos
cuya fecha de origen no sea especificado por los usua-
rios, o cuando éste tenga una antigüedad en cartera ven-
cida mayor a 72 meses. Lo anterior, de conformidad con
lo establecido en los artículos 23 y 24 de esta ley.

…

…

…

…

…

Como puede apreciarse, la base de datos se integra por to-
da la información crediticia y financiera de las personas.
Estas proporcionan sus datos sensibles a las entidades fi-
nancieras y empresas comerciales quienes, a su vez, remi-
tan esa información a la base de datos. La ley dispone un
término de inscripción para los créditos vencidos y es el de
72 meses (seis años). Es decir, se prevé que en la base de
datos sólo se deberán inscribir créditos que no hayan ven-
cido más de seis años atrás.

Igualmente, se puede constatar que la ley no realiza ningu-
na distinción en cuanto a los montos del crédito por lo que
lo mismo da si un crédito de millones de pesos no viene
pagado que, por ejemplo, un micro crédito (muy comunes
actualmente) de, quizá, 20 pesos, o bien, los intereses de
una vieja tarjeta que no utilizamos y que pueden ser, inclu-
so, de unos cuantos pesos o centavos. En cualquiera de es-
tos casos, la deuda generada viene reportada y colocada en
la base de datos. No desconocemos que, actualmente, el ar-
tículo 23 de la Ley para Regular las Sociedades de Infor-
mación Crediticia prevé precisamente la eliminación de
esa base de datos de aquellos créditos menores al equiva-
lente a mil UDIS, sin embargo, ello no opera de manera in-
mediata sino que, la misma ley dispone que eso debe darse
“en los términos que establezca el Banco de México me-
diante disposiciones de carácter general” lo que, en la prác-
tica, hace nugatoria la previsión.

Esta situación, es fácil ver, es absolutamente desproporcio-
nada y viola el principio general de igualdad reconocido
desde nuestra Carta fundamental (artículo 1, párrafos 1 y
5). Además, no sólo se traduce en una clara violación al
principio de igualdad sino también, como hemos visto, en
el principio de proporcionalidad en tanto que la conse-
cuencia (estar en la base de datos) se impone ¡hasta por un
plazo de 6 años!

Propuesta de modificación normativa

En concreto, nuestra propuesta se fundamenta en la mayor
democratización del crédito, es decir, buscamos que más
personas puedan acceder a este servicio que, como hemos
visto, en el mundo contemporáneo, constituye un factor pa-
ra el acceso a mejores condiciones de vida. Sin embargo,
muchas personas se encuentran vetadas de acceder al cré-
dito por situaciones como: mínimas deudas existentes, mu-
chas de las cuales ni siquiera sabían que tenían; casos de
robo de identidad por los que se solicitan créditos o servi-
cios financieros a cargo de la persona, la cual evidente-
mente jamás solicitó los mismos; la desproporcionalidad
en cuanto al tiempo por el que la información crediticia
permanece en la banca de datos (¡6 años!); así como situa-
ciones complementarias, tales como el inadecuado manejo
de esa información y que puede advertirse en aspectos de
índole laboral y de discriminación.

En razón de todo lo dicho, proponemos diversas adecua-
ciones a la Ley para Regular las Sociedades de Informa-
ción Crediticia, en concreto: 1) proponemos reducir el
tiempo en el que la información negativa permanece en la
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base de datos. Consideramos que el actual termino de 72
meses resulta sumamente desproporcionado por lo que, en
aras de garantizar tanto los intereses financieros como los
derechos de las personas, proponemos un términos de 48
meses; 2) consideramos necesario incluir una disposición
referente al robo de identidad disponiendo un procedi-
miento a fin de que la persona pueda denunciar el hecho y
no ser incluida en la base de datos; 3) proponemos incluir
una disposición igualitaria que prohíba todo uso de infor-
mación crediticia para valorar a una persona en el ámbito
laboral; 4) consideramos necesario eliminar directamente
de la base de datos las deudas inferiores a los mil udis
(aproximadamente 6 mil pesos), se trata de una disposición
ya existente en la ley pero que se sujeta a las disposiciones
que para tal efecto emita el Banco de México. Dado el va-
lor de las deudas consideramos necesario eliminarlas de la
base de datos sin condicionarlo a una determinación de
nuestro Banco central; 5) finalmente, creemos oportuno
dar una segunda oportunidad a las personas que se encuen-
tran en la base de datos y cuyas deudas no rebasan un de-
terminado limite. De acuerdo con diversas fuentes de in-
formación, el promedio de las deudas existentes es en torno
a los 50 mil pesos. Muchas de estas personas ni si quiera
saben que se encuentran en la base de datos y aquellas que
lo sabes no tuvieron la oportunidad de ser informadas pre-
viamente y evitar estar en la base de datos. En correspon-
dencia, proponemos que aquellas personas que dentro los
primeros seis meses del inicio de la vigencia del decreto
salden sus deudas, sean inmediatamente eliminadas de la
base de datos y, para ello, que sean informadas previamen-
te de su adeudo y, de este modo, puedan gozar nuevamen-
te del acceso al crédito.

Ante ello, proponemos ante esta honorable asamblea, el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los párrafos primero, segundo, tercero
y octavo del artículo 23 y; se adicionan un artículo 20 Ter
Bis y; un párrafo tercero al artículo 22; todos de la Ley pa-
ra Regular las Sociedades de Información Crediticia, para
quedar como sigue:

Artículo 20 Ter. En el caso que el Cliente sea víctima de
robo de identidad, y le sea exigido el pago de obliga-
ciones como resultado de la conducta punible de la
que es víctima, deberá presentar denuncia ante auto-
ridad competente y elevar petición de corrección ante
el Usuario adjuntando los soportes correspondientes.

El Usuario deberá cotejar los documentos utilizados
para adquirir las obligaciones, con los documentos
allegados por el Cliente que ha realizado la petición, los
cuales se tendrán como prueba sumaria para probar la
falsedad. Con la solicitud debidamente sustentada por el
Cliente, el dato negativo y cualquier otro dato que refle-
je su comportamiento, deberán ser modificados por el
Usuario reflejando que la víctima de robo de identidad
no es quien adquirió las obligaciones.

Artículo 22. …

…

En ningún caso se podrá consultar esta información 
para fines de toma de decisiones laborales.

Artículo 23. Las Sociedades están obligadas a conservar
los historiales crediticios que les sea proporcionados por
los Usuarios, correspondientes a cualquier persona física o
moral en los siguientes términos:

Las Sociedades conservarán de manera indefinida en el
historial crediticio del Cliente aquella información que
refleje el cumplimiento de cualquier obligación salvo
oposición expresa del mismo.

En caso de información que refleje el incumplimiento
ininterrumpido de cualquier obligación exigible, así co-
mo las claves de prevención que les correspondan, las
Sociedades deberán eliminarlas del historial crediticio
del Cliente correspondiente, después de cuarenta y
ocho meses de haber incorporado el incumplimiento
por primera vez en dicho historial. A efectos de facilitar
el conocimiento y pago efectivo de las obligaciones cre-
diticias, las Sociedades deberán informar al Cliente de
su inscripción negativa en la base de datos en un plazo
de hasta tres días hábiles contados a partir de su 
inscripción.

Las Sociedades deberán eliminar de inmediato la infor-
mación relativa a créditos menores equivalentes a mil
UDIS una vez que sea extinguida la obligación.

Transitorios

Primero. Los clientes que a la entrada en vigencia de esta
ley hubieran extinguido sus obligaciones objeto de reporte,
y aquellos que durante los primeros 180 días contados a
partir de la entrada en vigor del presente decreto extingan

Año II, Segundo Periodo, 5 de febrero de 2020 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados132



sus obligaciones, serán beneficiarios por una única ocasión
de la cancelación inmediata de su información negativa,
siempre que su deuda no sea mayor a 50 mil pesos.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores será la encar-
gada de hacer del conocimiento de los clientes que tengan
una deuda menor a la cantidad señalada, que podrán acce-
der a este beneficio una vez hecha la publicación del pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 Cfr. Sagües, El habeas data: su desarrollo constitucional, en AA.VV.
V Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, México 1998,
pp. 859-860. 

2 Fappianno, A., Habeas Data: una aproximación a su protección, en
Fix Zamudio, Liber amirocum., v. I, pp. 647 ss.; Puccinelli, O., Pro-
tección de datos de carácter personal, Buenos Aires 2004, p. 20 ss.

3 Basterra, M., Protección de datos personales: Ley 25.326 y
Dto.1558/01 comentados Derecho Constitucional Provincial, Iberoa-
mérica y México, Buenos Aires 2008, p. 59

4 Se vea: Arroyo Kalis, Habeas data: elementos conceptuales para su
implementación en México, en Mac Gregor (coord.), La Constitución
y sus garantías. A 100 años de la Constitución de Querétaro de 1917,
México, p. 53 ss.

5 Murillo de la Cueva, El derecho a la autodeterminación informática.
La protección de los datos personales frente al uso de la informática.
Madrid 1990, p. 122.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020.— Dipu-
tados y diputadas: Evaristo Lenin Pérez Rivera, Adolfo Torres Ra-
mírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López Birlain, Annia Sa-
rahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Carlos
Carreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anun-
ciación Patrón Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime
Ramírez Barba, Erika Mariana Rosas Uribe, Ernesto Ruffo Appel, Fe-
lipe Fernando Macías Olvera, Gloria Romero León, Guadalupe Romo
Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isabel Margarita Guerra Villarreal,
Jacquelina Martínez Juárez, Jorge Arturo Espadas Galván, Jorge Ro-
mero Herrera, José del Carmen Gómez Quej, José Elías Lixa Abimer-
hi, José Martín López Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José Ri-
goberto Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Julieta

Macías Rábago, Justino Eugenio Arriaga Rojas, Karen Michel Gonzá-
lez Márquez, Lizbeth Mata Lozano, Madeleine Bonnafoux Alcaraz,
Marcelino Rivera Hernández, Marco Antonio Adame Castillo, María
de los Ángeles Gutiérrez Valdez, María Eugenia Leticia Espinosa Ri-
vas, María Marcela Torres Peimbert, Mariana Dunyaska García Rojas,
Martha Elena García Gómez, Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel
Alonso Riggs Baeza, Patricia Terrazas Baca, Ricardo Flores Suárez,
Sarai Núñez Cerón, Sergio Fernando Ascencio Barba, Sonia Rocha
Acosta, Sylvia Violeta Garfias Cedillo, Vicente Javier Verastegui Os-
tos, Víctor Manuel Pérez Díaz, Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Fer-
nando Galindo Favela, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 27, 28 y 77 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

El diputado Fernando Galindo Favela: Con el permiso
de la Presidencia.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

El diputado Fernando Galindo Favela: Compañeras y
compañeros diputados, en el Grupo Parlamentario del PRI
estamos a favor de fortalecer los mecanismos existentes en
la normatividad vigente, para alcanzar la igualdad de géne-
ro en nuestro país. A pesar de los esfuerzos hechos, sigue
existiendo en nuestro país un acceso desigual a bienes pú-
blicos y oportunidades para las mujeres.

Para la construcción de sociedades justas es necesaria la
perspectiva de género en las políticas públicas para erradi-
car la desigualdad. Es necesario que en el ámbito social e
institucional se diseñen, elaboren, ejecuten y evalúen polí-
ticas públicas que compensen las inequidades o desequili-
brios sociales por cuestiones de género.

Una posible vía es fortalecer la perspectiva de género en
el Presupuesto de Egresos, ya que el ejercicio de los re-
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cursos es el mecanismo por el cual el Estado implemen-
ta acciones encaminadas a mejorar la calidad de vida de
los mexicanos.

Se identifican áreas de oportunidad en las reglas de opera-
ción de algunos programas estratégicos, sobre todo en la
perspectiva de género. Y la falta de capacitación y genera-
ción de liderazgos femeninos dentro de las dependencias y
organismos de los diferentes Poderes de la Unión.

Es fundamental evaluar no solo los recursos de los progra-
mas que directamente benefician a mujeres, y que sean en-
caminados a fortalecer la paridad de género. También es
importante analizar y conocer la cantidad de recursos in-
vertidos en capacitación de género para servidores públi-
cos o en la realización de investigaciones y evaluaciones
sectoriales, sensibles al género.

El Informe general sobre género y presupuesto, presentado
en el marco de la reunión de ONU Mujeres, señaló que los
presupuestos sensibles al género serían limitados si los fun-
cionarios gubernamentales responsables de implementar-
los operan bajo esquemas tradicionales que ignoran la po-
sición socialmente determinada de los hombres y las
mujeres. Por lo que es necesario capacitar a estos funcio-
narios en la evaluación de los problemas existentes, en el
diseño de políticas y programas, en la asignación de recur-
sos, desarrollo de indicadores, recolección de datos y ma-
nejo de programas.

Por lo tanto, es fundamental la asignación de presupuesto
con perspectiva de género hacia lo siguiente:

1. Beneficio de manera igualitaria de las mujeres de los bie-
nes o servicios que se otorgan en los programas federales;

2. Capacitación de los hombres y mujeres que trabajan en
los tres Poderes de la Unión, en materia de sensibilización
de género.

En la Ley para la Igualdad entre Hombres y Mujeres se es-
tablece que corresponde al gobierno federal garantizar la
igualdad de oportunidades mediante la adopción de políti-
cas, programas, proyectos e instrumentos compensatorios
como acciones afirmativas, e incorporar en el Presupuesto
de Egresos de la Federación la asignación de los recursos
para el cumplimiento de la política nacional en materia de
igualdad entre hombres y mujeres.

Sin embargo, se observa que no existe obligación en la ley
para que en las reglas de operación incluyan la perspectiva
de género, por lo que consideramos que es necesario que
esta obligación sea elevada a ley.

La presente iniciativa pretende establecer en la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la obli-
gación de los tres Poderes de la Unión de destinar el tres
por ciento de sus recursos que les sean erogados por con-
cepto de servicios personales de cada ejercicio fiscal para
la capacitación y generación de liderazgos femeninos.

Cabe señalar que la iniciativa implica una reorientación del
presupuesto del Ejecutivo, Legislativo y Judicial que reci-
ben cada año, por lo que no va a generar un impacto pre-
supuestario. Lo anterior nos ayudará a empoderar a las mu-
jeres a través de la capacitación con perspectiva de género
y en la construcción de liderazgos para lograr un México
incluyente.

Con ello, se logrará capacitar a los funcionarios en evalua-
ción de los problemas existentes, diseño de políticas y pro-
gramas, asignación de recursos, desarrollo de indicadores,
recolección de datos y manejo de programas.

Adicionalmente se propone reformar el artículo 77 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,
para establecer la obligación de las dependencias, las enti-
dades, a través de sus respectivas dependencias coordina-
doras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas
en la elaboración de las reglas de operación de los progra-
mas sujetos a las mismas, para que incorporen el enfoque
de género con el propósito de contribuir a que las mujeres
se beneficien de manera igualitaria de los bienes o servi-
cios que se le otorgan en los programas federales. Es cuan-
to, presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 27, 28 y 77 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
cargo del diputado Fernando Galindo Favela, del Grupo
Parlamentario del PRI

El que suscribe, Fernando Galindo Favela, diputado inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
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ción de esta honorable asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 27,
28 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, en materia de equidad de género, al tenor
de lo siguiente

Exposición de Motivos

Hoy en día, a pesar de los esfuerzos hechos, sigue exis-
tiendo en nuestro país un acceso desigual a bienes públicos
y oportunidades para las mujeres; para la construcción de
sociedades justas es necesario la perspectiva de género en
las políticas públicas para erradicar esa desigualdad.

Es necesario que en el ámbito social e institucional se di-
señen, elaboren, ejecuten y evalúen políticas públicas que
compensen las inequidades o desequilibrios sociales por
cuestiones de género.

Una vía es fortalecer la perspectiva de género en el Presu-
puesto de Egresos, ya que el ejercicio de los recursos, es el
mecanismo por el cual, el Estado implementa acciones que,
encaminadas a mejorar la calidad de vida de los mexica-
nos, y el estado de bienestar universal.

En los últimos presupuestos de egresos de la federación se
incluye un anexo con las erogaciones destinadas a la igual-
dad entre mujeres y hombres, y toda una metodología para
el seguimiento y evaluación de dichos recursos con la ge-
neración de indicadores que permiten medir el impacto de
los avances en la disminución de la brecha de desigualdad.

Pesé que se han hecho esfuerzos, aún quedan grandes re-
tos, pues no se han fortalecido en su totalidad, los objetivos
y metas del presupuesto con enfoque de género, ya que las
áreas de oportunidad siguen existiendo por dos aristas que
se identifican a simple vista:

1. En las reglas de operación de algunos programas es-
tratégicos en la perspectiva de género; y

2. La falta de capacitación y generación de liderazgos
femeninos dentro de las dependencias y organismos de
los diferentes Poderes de la Unión.

Es fundamental evaluar no sólo los recursos de progra-
mas que directamente benefician a mujeres, y que sean
encaminados a fortalecer la paridad de género, también,
por ejemplo, la cantidad de dinero invertida en capacita-
ción de género para servidores públicos o en la realiza-

ción de investigaciones y evaluaciones sectoriales sensi-
bles al género.

En el Informe anual de la ONU Mujeres “Las mujeres y el
presupuesto público en México”1 se proporciona informa-
ción acerca del trabajo de la organización para fomentar el
empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género al-
rededor del mundo en algunos países de todo el mundo, la
adopción de los presupuestos con perspectiva de género ha
impulsado un aumento constante en las asignaciones para
la igualdad de género. En México, los montos se han in-
crementado 37 por ciento desde 2012.

En ese informe se señaló que casi 7 mil líderes, candidatas
electorales y funcionarias públicas electas recibieron capa-
citación en 32 países. La capacitación para casi 800 servi-
doras y servidores públicos nacionales, provinciales y lo-
cales les ha mostrado cómo elaborar presupuestos
efectivos con perspectiva de género que puedan hacer una
contribución sustancial a la igualdad.

El Informe General sobre Género y Presupuesto, presenta-
do en el marco de la reunión de ONU-Mujeres en 2013 se-
ñaló que los presupuestos sensibles al género serían limita-
dos si los/as funcionarios/as gubernamentales responsables
de implementarlos operan bajo esquemas tradicionales que
ignoran la posición socialmente determinada de hombres y
mujeres; por lo que es necesario capacitar a esos/as fun-
cionarios/as en evaluación de los problemas existentes,
diseño de políticas y programas, asignación de recursos,
desarrollo de indicadores, recolección de datos y mane-
jo de los programas.

Por lo tanto, es necesario la asignación de presupuesto con
perspectiva de género hacía lo siguiente:

• Beneficio de manera igualitaria a las mujeres de los
bienes o servicios que se otorgan en los programas 
federales.

• Capacitación de los hombres y mujeres que trabajan en
los tres Poderes de la Unión en materia de sensibiliza-
ción de género.

I. Diagnóstico

A través del tiempo México ha realizado reformas jurídicas
en torno a la perspectiva de género y los derechos humanos
de las mujeres en el ámbito del presupuesto público en
México.
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El artículo primero de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos señala que todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de conformidad con los principios de universalidad, in-
terdependencia, indivisibilidad y progresividad.

En la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres en las fracciones V y VII en su artículo 12, establece
que corresponde al gobierno federal garantizar la igualdad
de oportunidades, mediante la adopción de políticas, pro-
gramas, proyectos e instrumentos compensatorios como
acciones afirmativas, e incorporar en el Presupuesto de
Egresos de la Federación la asignación de recursos para el
cumplimiento de la política nacional en materia de igual-
dad entre mujeres y hombres.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, establece que el Ejecutivo federal propondrá
en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
asignar una partida presupuestaria para garantizar el cum-
plimiento de los objetivos del sistema y del programa pre-
vistos en la presente ley.

En la Ley de Planeación se señala que la planeación debe-
rá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempe-
ño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo in-
tegral y sustentable del país. Para ello, estará basada en los
siguientes principios: La igualdad de derechos entre muje-
res y hombres, la atención de las necesidades básicas de la
población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad
de la vida, para lograr una sociedad más igualitaria, garan-
tizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la po-
blación; además de la perspectiva de género, para garanti-
zar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres,
y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso
equitativo a los bienes, recursos y beneficios del desarro-
llo. Asimismo, establece que las dependencias de la ad-
ministración pública centralizada deberán planear y con-
ducir sus actividades con perspectiva de género y con
sujeción a los objetivos y prioridades de la planeación
nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación
del Estado de garantizar que éste sea equitativo, integral
y sustentable.

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, establece la obligación de la inclusión de ac-
ciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hom-
bres, la erradicación de la violencia de género y
cualquier forma de discriminación de género, con lo que

se logra la ejecución de presupuestos con perspectiva y
sensibles de género.

En el ámbito Internacional, México ha suscrito y ratificado
diversos instrumentos internacionales de derechos huma-
nos que establecen un conjunto de obligaciones para los
tres Poderes de la Unión y los tres órdenes de gobierno, en-
tre ellos la Convención sobre la Eliminación de todas las
formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW).

En la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2019 no se señala la palabra equidad de género, lo
cual resulta ser un retroceso en este tema, ya que en los
Ejercicios Fiscales de 2012 y 2013 sí se consideraba como
instituciones de beneficencia para efectos del artículo 95 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta aquellas que promo-
cionaran la equidad de género. El 29 de junio de 2016 se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo
por el que se emiten los Lineamientos para incorporar la
perspectiva de género en las Reglas de Operación de los
programas presupuestarios federales”.+2 El Instituto Na-
cional de las Mujeres expidió dichos lineamientos con el
objeto de establecer los criterios para incorporar la pers-
pectiva de género en las reglas de operación de los progra-
mas federales, a fin de garantizar el cumplimiento de los
objetivos de la Política Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres, en los términos de las disposiciones
aplicables, para alcanzar el respeto y protección de los de-
rechos humanos de la mujeres, el logro de la igualdad sus-
tantiva entre mujeres y hombres, y a la eliminación de to-
das las formas de discriminación contra las mujeres.

Dicho documento, precisa que la perspectiva de género de-
berá incorporarse en las reglas de operación de los programas
federales, con el propósito de contribuir a que las mujeres se
beneficien de manera igualitaria de los bienes o servicios que
se otorgan en los programas federales sujetos a reglas de ope-
ración, privilegiando, en su caso, la inclusión de medidas es-
peciales de carácter temporal (acciones afirmativas) que ace-
leren el logro de la igualdad en el ejercicio pleno de todos los
derechos de las mujeres y su participación igualitaria en la vi-
da política, cultural, económica social.

La importancia de los lineamientos consiste en:

• Hacer visibles a las mujeres.

• Las mujeres son agentes de cambio con capacidades y
potencialidades, no son sólo beneficiarias que requieren
apoyos o asistencia, son personas sujetas de derechos.
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• Procurar no sólo atender una “condición” que afecta la
vida de las mujeres, sino modificar su posición (autono-
mía, toma de decisión, independencia).

• Considerar efectos no intencionales de los programas
al omitir condiciones como la distribución del trabajo
doméstico y de cuidados no remunerado.

Como ha quedado demostrado, México ha hecho reformas
para lograr un avance sustancial y fundamental para el lo-
gro de los objetivos de los procesos de un presupuesto con
enfoque de género, pero todavía se observa que no existe la
obligación en ley para que las reglas de operación incluyan
la perspectiva de género, por lo que consideramos nece-
sario que quede elevada a rango de ley y dar mayor
fuerza normativa a dichos lineamientos para que de
manera efectiva puedan ser aplicados por las depen-
dencias de la administración pública federal; así como
destinar 3 por ciento de la erogaciones en Servicios Per-
sonales de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial pa-
ra la capacitación y generación de liderazgos femeninos.

II. Contenido de la reforma

II.I Reforma a los artículos 27 y 28 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

La presente iniciativa pretende establecer en la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la obli-
gación de los tres Poderes de la Unión de destinar el 3 por
ciento de sus recursos que les sean erogados por concep-
to de servicios personales de cada ejercicio fiscal, para la
capacitación y generación de liderazgos femeninos; lo an-
terior sería una reorientación del presupuesto que el Eje-
cutivo, Legislativo y Judicial reciben año con año, por lo
que no implicaría un impacto al alza a sus respectivos
presupuestos.

Lo anterior nos ayudará a empoderar a las mujeres, a tra-
vés de la capacitación de mujeres y hombres con perspec-
tiva de género y la construcción de liderazgos para lograr
un México incluyente.

Con ello se logrará capacitar a esos/as funcionarios/as en
evaluación de los problemas existentes, diseño de políticas
y programas, asignación de recursos, desarrollo de indica-
dores, recolección de datos y manejo de los programas.

II.II Reforma al artículo 77 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria

Si bien existen diversas disposiciones que obligan a incor-
porar la perspectiva de género en el proceso de presupues-
tación, en la parte relativa a la reglas de operación se omi-
te mención alguna, ya que en el artículo 77 se establece que
se señalarán en el Presupuesto de Egresos los programas a
través de los cuales se otorguen subsidios que deberán su-
jetarse a reglas de operación y los criterios generales a los
cuales estas se sujetarán; además se dispone que las depen-
dencias, las entidades a través de sus respectivas depen-
dencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades
no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de
operación de los programas que inicien su operación en el
ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones
a aquellas que continúen vigentes, previa autorización pre-
supuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria.

Se propone reformar el artículo 77 de la ley para esta-
blecer la obligación de las dependencias, las entidades
a través de sus respectivas dependencias coordinado-
ras de sector o, en su caso, las entidades no coordina-
das, en la elaboración de las reglas de operación de los
programas federales sujetos a las mismas, incorporen
el enfoque de género con el propósito de contribuir a
que las mujeres se beneficien de manera igualitaria
de los bienes o servicios que se otorgan en los progra-
mas federales.

Para el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional es de suma importancia lograr una política
presupuestaria con perspectiva de género. Por las conside-
raciones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento
ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 27, 28 y 77
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, en materia de equidad

Artículo Primero. Se adicionan un párrafo a la fracción
III del artículo 27 y un párrafo a la fracción V del artículo
28 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, para quedar como sigue:
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Artículo 27. Los anteproyectos deberán sujetarse a la es-
tructura programática aprobada por la secretaría, la cual
contendrá como mínimo

I. y II. …

III. Las acciones que promuevan la igualdad entre mu-
jeres y hombres, la erradicación de la violencia de gé-
nero y cualquier forma de discriminación de género.

Los entes públicos de la federación deberán destinar
al menos el 3 por ciento del presupuesto en servicios
personales que se les asigne, para capacitación con
perspectiva de género, así como la generación y for-
talecimiento de liderazgos femeninos.

Artículo 28. El proyecto de Presupuesto de Egresos se pre-
sentará y aprobará, cuando menos, conforme a las siguien-
tes clasificaciones:

I. a IV. …

V. La de género, la cual agrupa las previsiones de gasto
con base en su destino por género, diferenciando entre
mujeres y hombres.

Los entes públicos de la federación deberán destinar
al menos 3 por ciento del presupuesto en servicios
personales que se les asigne, para capacitación con
perspectiva de género, así como la generación y for-
talecimiento de liderazgos femeninos.

Artículo Segundo. Se reforma el último párrafo del artí-
culo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, para quedar como sigue:

Artículo 77. …

…

…

…

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con
el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplica-
ción de los recursos y en la operación de los programas e
incorporar el enfoque de género con el propósito de
contribuir a que las mujeres se beneficien de manera

igualitaria de los bienes o servicios que se otorgan en los
programas federales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las acciones que realicen las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal para dar cum-
plimiento a lo establecido en los artículos 27 y 28 del pre-
sente decreto se sujetarán a los programas presupuestarios
en la materia y se cubrirán con los recursos que apruebe la
Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la
Federación del ejercicio fiscal de que se trate, por lo que no
se autorizarán recursos adicionales para el presente ejerci-
cio fiscal y los subsecuentes.

Tercero. El Instituto Nacional de las Mujeres, emitirá los
lineamientos respectivos para dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 77 del presente decreto.

Cuarto. Las secretarías deberán de hacer las adecuaciones
pertinentes respecto de sus erogaciones aprobadas en el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el cumpli-
miento de las disposiciones del presente decreto en un pla-
zo no mayor a 60 días.

Notas

1
http://www.cinu.mx/minisitio/presupuesto_publico/Las_mujeres_y_el
_presupuesto_publico_en_Mexico.pdf

2 http://dof.gob.mx/nota_to_doc.php?codnota=5442919

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020.— Dipu-
tados y diputadas: Fernando Galindo Favela, Brasil Alberto Acosta
Peña, Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, Higinio del Toro
Pérez, Irma María Terán Villalobos, Julieta Macías Rábago, Margarita
Flores Sánchez, María Libier González Anaya, María Lucero Saldaña
Pérez, María Sara Rocha Medina, Mariana Rodríguez Mier y Terán,
Martha Angélica Tagle Martínez, Nayeli Arlen Fernández Cruz 
(rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Túrnese a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen. 
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La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Sí, diputada Tagle.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Solamente preguntarle al proponente si nos permi-
te, a la diputada Loya, y a una servidora, sumarnos a esta
iniciativa.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
¿Diputado, está de acuerdo?

El diputado Fernando Galindo Favela: Sí.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Generosamente sí. Está a disposición la lista.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Gracias.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Ro-
cío del Pilar Villarauz Martínez, del Grupo Parlamentario
de Morena para presentar iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones del Códi-
go Civil Federal en materia de identidad de género.

La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez: Gra-
cias, con su venia, señor presidente.

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante.

La diputada Rocío del Pilar Villarauz Martínez: Buenas
tardes compañeras y compañeros legisladores.

Durante el sexenio pasado en nuestro país, cada año 79
personas de la comunidad LGBTI fueron asesinadas por
motivos relacionados con su orientación sexual, con su
identidad o expresión de género, según el informe de vio-
lencia extrema elaborado por la organización civil Letra S.

El resultado fue que 473 personas de la comunidad LGBTI
perdieron la vida durante estos seis años a causa de la discri-
minación y violencia de la que son objeto por el simple he-
cho de ser diferentes y no corresponder a los estereotipos de
género y las representaciones binarias de hombre o mujer.

Los llamados crímenes de odio se destacan por el ensaña-
miento por ser especialmente brutales, por torturar y humi-
llar a las víctimas. Esto debe cambiar, estamos frente a un
gran reto que es dotar de herramientas a las personas para
que libremente, frente a un caso de cambio de identidad, no
se han violentados, encerrados en clínicas, sometidos a te-
rapia o violaciones de conversión que lo único que fomen-
tan es el odio y el rechazo.

Hace un tiempo platiqué con excompañero de la escuela,
quien me comentaba sobre el caso de su pequeño hijo que
no se identificaba con su género biológico, con lo que su-
fría bullying y acoso constante. La familia entera estaba
desesperada.

Como padres, madres, hermanas, tíos, etcétera, nunca esta-
mos listos para enfrentar el dolor de nuestros seres amados
ante la confusión y el dolor que genera la violencia en es-
tos casos, aunados a la crisis que para ellos representa.

Como legisladores y legisladoras, es nuestro deber formu-
lar desde este recinto leyes que protejan a los seres huma-
nos que no han elegido nacer con un sexo que no corres-
ponde a su identidad sexual. Es nuestro deber proteger a las
personas en todas sus diferencias posibles. No podemos
permitir que nuestra sociedad estigmatice y discrimine,
violente a las personas que por no entrar en los esquemas
establecidos e inflexibles frente lo amplia que puede ser la
identidad.

Esta nueva etapa de la vida en nuestro país es una etapa en
la que se pondera a la persona, a su diversidad y a su plu-
ralidad en todas y cada una de las expresiones humanas.

En esta cuarta transformación lo primero son los derechos.
Por ello tenemos que comprender que las expresiones de la
sexualidad son múltiples y cambiantes, por lo que es nues-
tro deber respetar el fuero íntimo del ser humano y sus sen-
timientos en esa vinculación que se estable con relación a
su propia identidad de género.

Por ello, compañeras y compañeros, presento esta iniciati-
va para que en el Registro Civil se puedan extender actas
de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de
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género con estas modificaciones a diversos artículos del
Código Civil Federal, que la rectificación o modificación
de un acta de estado civil pueda hacerse ante el juez del Re-
gistro Civil, para pedir la rectificación de algún dato, in-
cluido el sexo y la identidad de la persona.

Con esta iniciativa damos un paso adelante al reconoci-
miento de los derechos de las personas de la comunidad
LGBTI, para que las personas que enfrenten una convic-
ción personal e interna distinta al sexo asignado, en la pri-
mera acta de nacimiento puedan realizar las modificacio-
nes en su documentación acorde a su identidad.

Con esta propuesta también conseguiremos dar un paso
más en la armonización legislativa, en el reconocimiento
de los derechos a la identidad de género, además del lla-
mado a los estados de la República para sumarse a esta ar-
dua lucha en la defensa de este derecho, a fin de que se lle-
ven a cabo las reformas necesarias para que este derecho
sea reconocido en todo el país.

El reconocimiento legal de la identidad de género implica
proporcionar todos los medios legales y administrativos,
así como recursos para obtener su libre y expedito ejerci-
cio, al permitir la rectificación del nombre y sexo cuando
así se decida en la documentación oficial que corresponda,
lo que evitará confusiones, dilaciones y cuestionamientos.

Con este reconocimiento legal estamos brindando la opor-
tunidad de una vida distinta a las personas que se enfrentan
a la difícil circunstancia de no sentirse identificados con el
sexo con el que nacieron. Estaremos evitando que se dis-
crimine y se estigmatice a las personas por esta causa.

Cuando los estados y los poderes del gobierno reconozcan
las diferencias, podremos decir que estamos en un país de
avanzada, un país que ha logrado consolidar una cultura de
protección de los derechos humanos para sus ciudadanas y
ciudadanos.

Garantizar los derechos de las minorías procura la armonía
y el respeto social. Es precisamente la dignidad humana, la
igualdad, la no discriminación, el respeto y la justicia los
bienes por los que como legisladores y como personas de-
bemos velar. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Civil Federal, en materia de identidad de géne-
ro, a cargo de la diputada Rocío del Pilar Villarauz Martí-
nez, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Rocío del Pilar Villarauz Martínez, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 76, numeral 1, fracción II, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; somete a consideración
de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversos artículos del Código
Civil Federal, en materia de identidad de género, con base
en la siguiente

Exposición de Motivos

La identidad de género es el concepto que se tiene de uno
mismo como ser sexual y de los sentimientos que esto con-
lleva, se relaciona con cómo vivimos y sentimos nuestro
cuerpo desde la experiencia personal y cómo lo llevamos al
ámbito público; es decir, con el resto de las personas. Se
trata de la forma individual e interna de vivir el género, la
cual podría o no corresponder con el sexo con el que naci-
mos. El Código Civil para el Distrito Federal, establece en
su artículo 135 Bis, que la identidad de género “es la con-
vicción personal de pertenecer al género masculino o fe-
menino, es inmodificable, involuntaria y puede ser distinta
al sexo original”.

Por otro lado, tenemos el concepto de la concordancia se-
xo-genérica, mejor conocida como la vinculación entre la
creencia de una persona para pertenecer al género deseado
y el estado físico buscado. El legislador dice que se trata de
un proceso de intervención profesional, que permite a la
persona obtener concordancia entre sus aspectos corpora-
les y su identidad de género.1

Una persona transexual y una persona transgénero son
aquellas que por necesidad optan por modificar de manera
permanente sus caracteres sexuales, en el primer caso es
aquella persona que al padecer disforia de género mantuvo
un tratamiento hasta su término, el cual le permitió cambiar
su aspecto físico al género deseado, de tal manera que exis-
te una certeza del cambio físico.

En el segundo, a través del reemplazo hormonal, interven-
ciones quirúrgicas u otras, a fin de adaptar su anatomía a su
identidad sexo-genérica; busca inevitablemente la concor-
dancia sexo-genérica. Por otro lado, el travestismo o tra-
vesti es una expresión humana caracterizada por el uso, ya
sea esporádico, frecuente o permanente de vestimenta, len-
guaje, manierismos, etcétera, que en una determinada so-
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ciedad se consideran propios del otro género. No padecen
ningún trastorno de disforia de género, sólo buscan la apa-
riencia del sexo contrario.2

Identidad de género y el derecho a la reasignación sexo-
genérica

La identidad de género consiste en la autopercepción que
cada persona siente en su fuero interno, mediante la cual
asume el género como experiencia individual, sea esta
equivalente o no con el sexo asignado al momento de su
nacimiento. Incluye también la vivencia personal del cuer-
po y otras expresiones de la personalidad que van desde la
vestimenta, el modo de hablar o los modales, hasta la mo-
dificación de la apariencia o la función corporal a través de
técnicas médicas, quirúrgicas o de otra índole, siempre que
la misma sea libremente escogida. No debe confundirse la
identidad de género con la orientación sexual. Esta se re-
fiere a la capacidad de todo individuo para sentirse atraído
emocional, afectiva y sexualmente hacia personas de su
mismo género, de diferente género o de más de un género,
así como la capacidad de mantener relaciones íntimas y se-
xuales con tales personas. 

Se reconocen tres tipologías de orientación sexual: la hete-
rosexualidad, la homosexualidad y la bisexualidad, los
cuales no son fijos, cambian de acuerdo con el tiempo y es-
pacio. Por su parte, la identidad de género corresponde a la
concepción que toda persona tiene de sí misma, con inde-
pendencia de su sexo biológico y de la identidad de géne-
ro que la ha sido socialmente atribuida. Se puede manifes-
tar de diversas formas, una de ellas es el transgenerismo
(personas trans), el cual, a su vez, puede incluir a las per-
sonas transexuales (transexualismo), a las personas traves-
tis, además de la intersexualidad.

Ambos conceptos se relacionan porque son manifestacio-
nes del libre desarrollo de la personalidad del individuo, de
tal forma que la identidad de género de toda persona pue-
de coexistir con la orientación sexual de su preferencia.

Si bien la protección de ambas categorías, identidad de gé-
nero y orientación sexual, no se encuentra explícitamente
recogida en los instrumentos internacionales de derechos
humanos de carácter general, como son la Carta de Nacio-
nes Unidas y la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos de Naciones Unidas; la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre, y la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos; además del Convenio Eu-
ropeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las

Libertades Fundamentales, la misma se encuentra implíci-
ta en tales instrumentos.

Por lo que hace al Sistema Interamericano de Derechos
Humanos, al que México pertenece, la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos (CIDH) ha interpretado3 el artí-
culo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (CADH), relativo a la prohibición de la
discriminación por diversos motivos, como el fundamento
de protección también de la identidad sexual y de género,
categorías que se encuentran implícitas en la referencia que
el artículo hace a “otra condición social”:

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos

1. Los Estados parte en esta convención se comprome-
ten a respetar los derechos y libertades reconocidos en
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda per-
sona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social.

La anterior consideración pone de manifiesto que los crite-
rios específicos por los que está prohibido discriminar, se-
gún el artículo 1.1 de la CADH, no constituyen una lista li-
mitativa sino meramente enunciativa. Por consiguiente, al
abrir el campo semántico del precepto mediante la inclu-
sión de cualquier “otra condición social”, aunado a una in-
terpretación pro persona, esto es, más favorable a la perso-
na, la CADH prevé también que la identidad género y la
orientación sexual son características inherentes a todo ser
humano y, por tanto, protegidas contra toda conducta, omi-
sión, norma o prácticas discriminatorias de las autoridades
estatales y de particulares.

Como se trata de una condición innata a la persona huma-
na, la identidad de género y la orientación sexual ya apare-
cen reconocidas en el artículo 5 de la Convención Inter-
americana sobre la Protección de los Derechos Humanos
de las Personas Mayores,4 en vigor desde el 11 de enero de
2017, que señala:

Artículo 5

Igualdad y no discriminación por razones de edad

Queda prohibida por la presente convención la discri-
minación por edad en la vejez.
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Los Estados parte desarrollarán enfoques específicos en
sus políticas, planes y legislaciones sobre envejecimien-
to y vejez, en relación con la persona mayor en condi-
ción de vulnerabilidad y aquellas que son víctimas de
discriminación múltiple, incluidas las mujeres, las per-
sonas con discapacidad, las personas de diversas
orientaciones sexuales e identidades de género, las
personas migrantes, las personas en situación de pobre-
za o marginación social, los afrodescendientes y las per-
sonas pertenecientes a pueblos indígenas, las personas
sin hogar, las personas privadas de libertad, las personas
pertenecientes a pueblos tradicionales, las personas per-
tenecientes a grupos étnicos, raciales, nacionales, lin-
güísticos, religiosos y rurales, entre otros.

También los considera condiciones de discriminación el ar-
tículo 1 de la Convención Interamericana contra Toda For-
ma de Discriminación e Intolerancia,5 adoptada el 5 de ju-
nio de 2013:

Artículo 1

Para los efectos de esta convención

1. Discriminación es cualquier distinción, exclusión,
restricción o preferencia, en cualquier ámbito público o
privado, que tenga el objetivo o el efecto de anular o
limitar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condi-
ciones de igualdad, de uno o más derechos humanos o
libertades fundamentales consagrados en los instru-
mentos internacionales aplicables a los Estados parte.

La discriminación puede estar basada en motivos de nacio-
nalidad, edad, sexo, orientación sexual, identidad y ex-
presión de género, idioma, religión, identidad cultural,
opiniones políticas o de cualquier otra naturaleza, origen
social, posición socioeconómica, nivel de educación, con-
dición migratoria, de refugiado, repatriado, apátrida o des-
plazado interno, discapacidad, característica genética, con-
dición de salud mental o física, incluyendo
infectocontagiosa, psíquica incapacitante o cualquier otra.

En el párrafo 104 de la opinión consultiva número6 OC-
24/17, relativa a la identidad de género, igualdad y no dis-
criminación a parejas del mismo sexo, la CoIDH precisó:

… las personas en su diversidad de orientaciones se-
xuales, identidades y expresiones de género deben po-
der disfrutar de su capacidad jurídica en todos los as-
pectos de la vida. Ello por cuanto la orientación sexual

o identidad de género que cada persona defina para sí,
es esencial para su personalidad y constituye uno de los
aspectos fundamentales de su autodeterminación, su
dignidad y su libertad.

Aunado a ello, la CIDH afirma que el derecho de las per-
sonas para auto-determinar su propia identidad sexual y de
género deriva del derecho a la identidad, mismo que, a su
vez, se desprende del libre desarrollo de la personalidad y
del derecho a la vida privada. El derecho a la identidad se
vincula además con la dignidad humana, con el derecho a
la vida y con el principio de autonomía de la persona (artí-
culos 7 y 11 de la CADH). El reconocimiento de la identi-
dad sexual y de género como manifestación de la autono-
mía personal es un elemento constitutivo de la identidad de
las personas, ligada también al concepto de libertad y au-
todeterminación de todo ser humano para decidir libre-
mente las condiciones y circunstancias que le dan sentido
a su existencia.

La identidad de género y sexual como elemento esencial de
la personalidad se construye no mediante sus predisposicio-
nes biológicas y físicas, sino en virtud de la autopercepción
de cada individuo, en ejercicio de su libre desarrollo de la
personalidad, autodeterminación sexual y del derecho a la vi-
da privada. Con el reconocimiento, respeto, protección y ga-
rantía de dichos derechos los Estados aseguran que los indi-
viduos de todas las orientaciones sexuales e identidades de
género puedan vivir con la misma dignidad y el mismo res-
peto al que tienen derecho todas las personas.

En consecuencia, el derecho de toda persona a consagrar y
desarrollar su identidad de género auto-percibida, implica
también su derecho de elegir libremente y cambiar su nom-
bre como mejor le parezca, con la única limitación de que
ello no tenga por finalidad evadir la acción de la justicia y
sin que se afecte la titularidad de derecho y obligaciones
que correspondan a la persona con anterioridad al cambio
de nombre, sino que solamente pretenda adaptar su nombre
a la identidad género que cada cual defina para sí.

Por tanto, es obligación de los Estados establecer procedi-
mientos expeditos, confidenciales, de carácter administra-
tivo, tendientes a la gratuidad, para que toda persona pue-
da hacer valer el reconocimiento de su identidad de género
auto-percibida, mediante la adecuación sus documentos
oficiales, así como la posibilidad de cambiar de nombre de
pila y la imagen fotográfica, sin que para ello se exijan re-
quisitos irrazonables, patologizantes o discriminatorios co-
mo certificados médicos y/o psicológicos, psiquiátricos,
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los cuales son invasivos y contradicen la autopercepción a
que se adscribe cada persona, estigmatizándola.7 Ello per-
petúa los prejuicios atinentes a la construcción binaria de
géneros (masculino-femenino).

Lo anterior implica que la identidad de género, al consistir
en una construcción del fuero interno de la persona, no es-
tá necesariamente asociado a las transformaciones médicas
o quirúrgicas del cuerpo, aunque en ocasiones estén pre-
sentes. Significa que el procedimiento de adecuación o
cambio de nombre, imagen y referencia al sexo o género en
los registros y documentos de identidad, no puede exigir al
solicitante el que previamente se haya practicado interven-
ciones quirúrgicas de cualquier tipo ni tratamientos hormo-
nales, esterilizaciones o modificaciones corporales para
comprobar la identidad. Ello sería contrario al derecho a la
integridad personal (artículos 5.1 y 5.2 de la CADH), al de-
recho a la vida privada (artículo 11.2), a la libertad perso-
nal (artículo 7), y al principio de igualdad y no discrimina-
ción (artículo 24 y 1.1).

Se sigue de lo expuesto que la identidad de una persona
trans no depende de ninguna transformación quirúrgica o
química, sino de su auto-identificación sexo-genérica. El
someterse a tales cambios no es una obligación, sino un de-
recho que deriva de los mismos principios que regulan y
protegen la identidad de género y la orientación sexual.

El mismo criterio ha sido adoptado por el pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en el criterio aislado
siguiente:

Reasignación sexual. Preeminencia del sexo psicosocial
frente al morfológico para respetar a plenitud los dere-
chos de identidad sexual y de género de una persona
transexual.

Ante los factores objetivos y subjetivos que definen a
una persona, se advierte que tratándose de su identidad
sexual y de género, se presenta en la realidad una prela-
ción o preeminencia del factor subjetivo (sentimientos,
proyecciones, ideales), sobre sus caracteres físicos o
morfológicos (factor objetivo), de manera que derivado
de la compleja naturaleza humana, que lleva a cada in-
dividuo a desarrollar su propia personalidad con base en
la visión particular que respecto de sí mismo tenga, de-
be darse un carácter preeminente al sexo psicosocial
frente al morfológico, a fin de respetar plenamente los
derechos de identidad sexual y de género de una perso-
na transexual, al ser aspectos que, en mayor medida, de-

finen tanto la visión que la persona tiene frente a sí mis-
ma como su proyección ante la sociedad.

Amparo directo 6/2008. 6 de enero de 2009. Once vo-
tos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria:
Laura García Velasco.

El tribunal pleno, el 19 de octubre en curso, aprobó con
el número LXXI/2009 la tesis aislada que antecede.-
México, Distrito Federal, a 19 de octubre de 2009.8

Finalmente, los Principios de Yogyakarta sobre la Aplica-
ción de la Legislación Internacional de Derechos Humanos
en Relación con la Orientación Sexual y la Identidad de
Género son un instrumento de carácter orientador adopta-
do en 2006 por una coalición de organizaciones de la so-
ciedad civil en materia de derechos humanos, y en sus nu-
merales 2 y 3 prevén el derecho a la igualdad y no
discriminación por motivos de orientación sexual o identi-
dad de género. Asimismo contemplan el derecho de todo
ser humano al reconocimiento de su personalidad jurídica,
en toda su diversidad de orientaciones sexuales o identida-
des de género que éste elija para sí, sin que dicho recono-
cimiento dependa del sometimiento a procedimientos mé-
dicos, incluyendo cirugía de reasignación de sexo,
esterilización o terapia hormonal, y sin que ninguna condi-
ción, como el matrimonio, la maternidad o la paternidad
pueda ser invocada para impedir el reconocimiento de la
identidad de género de una persona.

Pese a que los Principios Yogyakarta no tienen carácter
vinculante desde el punto de vista jurídico, han sido toma-
dos en consideración por órganos de derechos humanos co-
mo la CoIDH, al emitir su opinión consultiva número OC-
24/17 citada.

Sin duda, la Ciudad de México ha sido un ejemplo en le-
gislar para proteger los derechos de la comunidad
LGBTTTI, modernizando trámites, actualizándolos y sim-
plificándolos para que se lleven a cabo de manera pronta y
expedita, como es el caso del trámite ante el registro civil
para hacer el cambio de acta de nacimiento por motivos de
identidad de género, el cual se modificó, considerando que
es necesario comprender que las expresiones de la sexuali-
dad son múltiples y cambiantes, por lo que fue una priori-
dad para el gobierno de la capital, respetar el fuero íntimo
de las personas, sus sentimientos y personalismos en rela-
ción a su propia identidad de género y la necesidad de ade-
cuar su aspecto físico para ajustarse a los roles de género
femenino y masculino que la cultura actual impone.
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Para tener el contexto histórico de esta reforma, debemos
mencionar que en 2008 la entonces Asamblea Legislativa
del Distrito Federal modificó la normativa y los procedi-
mientos civiles, creó el juicio especial de levantamiento de
acta para la concordancia por reasignación sexo-genérica,
cuya resolución ordenaba la emisión de una nueva acta de
nacimiento.

Este juicio posibilitó a un número considerable de personas
transexuales y transgénero obtener el reconocimiento jurí-
dico de su personalidad, a través de la presentación de una
demanda ante una jueza o un juez de lo familiar del Tribu-
nal Superior de Justicia del Distrito Federal, que se debía
acompañar de dos dictámenes periciales emitidos por espe-
cialistas en procesos de reasignación para la concordancia
sexo-genérica y mediante una comparecencia judicial. Los
citados especialistas debían explicar a la autoridad la nece-
sidad e importancia del cambio de la identidad legal en ra-
zón de la identidad de género de las personas trans, al mar-
gen de su biología de nacimiento.

Una vez que se obtenía una sentencia favorable, el director
general del Registro Civil del Distrito Federal, en su fun-
ción de juez (oficial) del Registro Civil, llevaba a cabo el
levantamiento de una nueva acta de nacimiento con el
nombre y género que ordenaba la resolución judicial, sin
revelar la condición de la persona, verificando que se hu-
biera hecho la anotación marginal correspondiente en el ac-
ta primigenia y la reserva de ésta. El acta reservada debía
mantenerse así, salvo que por mandamiento judicial y/o pe-
tición ministerial se solicitara la expedición de una cons-
tancia. Hasta febrero de 2014, sólo 164 personas habían lo-
grado ejercer ese derecho.

El 13 de noviembre de 2014 se aprobó una nueva reforma
del Código Civil y al Código de Procedimientos Civiles del
entonces Distrito Federal, que fueron publicadas en la Ga-
ceta Oficial del Distrito Federal el 5 de febrero de 2015, pa-
ra simplificar el trámite y para desjudicializar el procedi-
miento de reasignación sexo-genérica para quienes piden
el reconocimiento de una identidad de género, se tomó co-
mo ejemplo el modelo argentino.

El reconocimiento de la identidad de género y el cambio de
nombre en actas de nacimiento de personas transexuales es
más sencillo y económico en la Ciudad de México, pues
ahora es un trámite administrativo en el Registro Civil y no
requiere peritajes. En ningún caso es requisito acreditar in-
tervención quirúrgica alguna, terapias u otro diagnóstico
y/o procedimiento para el reconocimiento de la identidad.

Es de celebrar este avance en la garantía de los derechos
fundamentales y en su labor en la construcción de la cultu-
ra del trato igualitario y sin discriminación. Debe señalarse
la importancia de contar con un acta de nacimiento acorde
a la identidad de género que asume cada persona, ya que
permite la posibilidad de realizar otro tipo de trámites y so-
licitar servicios con dicho documento, abriendo la posibili-
dad de sumar en la construcción de la igualdad y no discri-
minación para las personas trans, un grupo poblacional que
confronta gran discriminación.

Legislar en favor de los derechos de esta comunidad tran-
sexual, representa la consolidación del marco jurídico me-
xicano, ajustado a los tratados internacionales de derechos
humanos, que resguardan la integridad del ser humano a
partir del reconocimiento y respeto de su identidad.

La Convención Interamericana de Derechos Humanos
plantea la necesidad de que los Estados adopten medidas
administrativas y legislativas que garanticen el respeto y
reconocimiento legal, así como el derecho de cada persona
a la identidad de género que ella defina para sí, asegurán-
dose de que todos los documentos de identidad emitidos
por el Estado, en los cuales se mencione la identidad de gé-
nero, reflejen su autodeterminación, como se menciona en
el texto citado.

El reconocimiento legal de la identidad de género de las
personas transgenéricas y transexuales se ha logrado en di-
ferentes países, entre los cuales se encuentran Estados Uni-
dos (Illinois, 1961; Arizona, 1967; Luisiana, 1968; Califor-
nia, 1977), Suecia (1972), Alemania (1980), Holanda
(1985), Australia (en la parte sur: 1988), Austria (1993),
Finlandia (2002), Sudáfrica (2003), Reino Unido (2004) y
España (2007) y en los que se permite la rectificación de
nombre y sexo en la documentación oficial. Algunos exi-
gen la cirugía previa para el reconocimiento legal de la
identidad de género del solicitante.9

De acuerdo con datos del Registro Civil de la Ciudad de
México, de enero de 2013 a marzo de 2019 se han entre-
gado 3 mil 866 actas de cambio de identidad de género y
reasignación sexo-genérica; 2015 y 2017 fueron los años
con la mayor cantidad de trámites, con mil 159 y mil 60,
respectivamente.

Con esta iniciativa buscamos reconocer en el Código Civil
Federal el derecho de las personas trans al desarrollo libre
del género con el cual se identifican, a efecto de facilitar
y simplificar el trámite para que obtengan su nuevo docu-
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mento de identidad (acta de nacimiento). Asimismo, con
esta reforma se armoniza la legislación federal y la de la
Ciudad de México para este tema, única entidad hasta el
momento en reconocer el derecho a la identidad de género;
y al mismo tiempo, exhortamos al resto de las entidades
federativas en la República Mexicana a fin de que re-
formen sus códigos civiles locales para que sean acordes
con el contenido del presente decreto y se reconozca es-
te derecho en todo el país.

Dado el ámbito espacial de validez del Código Civil Fede-
ral, con esta reforma las y los ciudadanos mexicanos en el
extranjero podrán hacer valer este derecho ante los consu-
lados y las embajadas del país en que se encuentren, bene-
ficiando así a una mayor cantidad de población.

Para mayor entendimiento se anexa el cuadro comparativo
de la propuesta planteada:
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Por lo expuesto y fundado se propone la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos ar-
tículos del Código Civil Federal, en materia de identi-
dad de género

Único. Se reforman el artículo 35, 134, la fracción II del
artículo 135, 137,138 y 138 Bis; y se adiciona una fracción
III al artículo 135, 135 Bis, 135 Ter, 135 Quáter, para que-
dar como sigue:

Artículo 35. En la Ciudad de México estará a cargo de los
jueces del Registro Civil autorizar los actos del estado civil y
extender las actas relativas a nacimiento, reconocimiento de
hijos, adopción, matrimonio, divorcio administrativo y muer-
te de los mexicanos y extranjeros residentes en los perímetros
de las alcaldías de la Ciudad de México, levantamiento de
una nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de
la identidad de género, previa anotación correspondiente
al acta de nacimiento primigenia, así como inscribir las eje-
cutorias que declaren la ausencia, la presunción de muerte, el
divorcio judicial, la tutela o que se ha perdido o limitado la
capacidad legal para administrar bienes.

Artículo 134. La rectificación o modificación de un acta
de estado civil, puede hacerse ante el juez del Registro Ci-
vil, el cual se sujetará a las prescripciones de este código.

Artículo 135. Ha lugar a pedir la rectificación

I. Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registra-
do no pasó;

II. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nom-
bre u otro dato esencial que afecte el estado civil, la
filiación, la nacionalidad, el sexo y la identidad de la
persona.

III. Por existencia de errores mecanográficos y
ortográficos.

Artículo 135 Bis. Pueden pedir el levantamiento de una
nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de la
identidad de género, previa la anotación correspon-
diente en su acta de nacimiento primigenia, las perso-
nas que requieran el reconocimiento de su identidad de
género.

El reconocimiento respectivo se llevará a cabo ante las
instancias y las autoridades correspondientes del Regis-
tro Civil de la Ciudad de México, cumpliendo todas las
formalidades que exige el Reglamento del Registro Ci-
vil de la Ciudad de México.

Se entenderá por identidad de género la convicción per-
sonal e interna, tal como cada persona se percibe así
misma, la cual puede corresponder o no, al sexo asigna-
do en el acta primigenia. En ningún caso será requisito
acreditar intervención quirúrgica alguna, terapias u
otro diagnóstico y/o procedimiento para el reconoci-
miento de la identidad de género.

Los efectos de la nueva acta de nacimiento para identi-
dad de género realizados serán oponibles a terceros des-
de su levantamiento.

Los derechos y obligaciones contraídas con anteriori-
dad al proceso administrativo para el reconocimiento
de identidad de género y a la expedición de la nueva
acta, no se modifican ni se extinguen con la nueva
identidad jurídica de la persona; incluidos los prove-
nientes de las relaciones propias del derecho de fami-
lia en todos sus órdenes y grados, los que se manten-
drán inmodificables.

Artículo 135 Ter. Para realizar el levantamiento de una
nueva acta de nacimiento para el reconocimiento de
identidad de género, las personas interesadas deberán
presentar:

I. Solicitud debidamente requisitada;

II. Copia certificada del acta de nacimiento primige-
nia para efecto de que se haga la reserva correspon-
diente;

III. Original y copia fotostática de su identificación
oficial; y

IV. Comprobante de domicilio.

El levantamiento se realizará en el juzgado central, se
procederá de inmediato a hacer la anotación y la reser-
va correspondiente; si se hiciere en un juzgado distinto,
se dará aviso mediante escrito al juzgado en que se en-
cuentre el acta de nacimiento primigenia para los mis-
mos efectos anteriormente señalados.
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El acta primigenia quedará reservada y no se publica-
rá ni expedirá constancia alguna, salvo mandamiento
judicial o petición ministerial.

Una vez cumplido el trámite se enviarán los oficios con
la información, en calidad de reservada, a la Secretaría
de Gobernación, Secretaría de Finanzas, Secretaría de
Educación Pública, Secretaría de Salud, Secretaría de
Relaciones Exteriores, Instituto Nacional Electoral, Tri-
bunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Fis-
calía General de la República, Consejo de la Judicatu-
ra Federal y adonde se considere pertinente para
efectos legales procedentes.

Artículo 135 Quáter. Además de lo señalado en el artí-
culo anterior, para el levantamiento del acta correspon-
diente, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:

I. Ser de nacionalidad mexicana;

II. Tener al menos 18 años de edad cumplidos;

III. Desahogar en el Juzgado Central del Registro
Civil, la comparecencia que se detalla en el regla-
mento y manual de Procedimientos del Registro 
Civil; y

IV. Manifestar: el nombre completo y los datos regis-
trales asentados en el acta primigenia y el nombre so-
licitado sin apellidos y en su caso, el género solicitado.

Artículo 137. El trámite de rectificación de acta se segui-
rá en la forma que establezca este código.

Artículo 138. La sentencia que cause ejecutoria por di-
vorcio y adopción se comunicará al juez del Registro Ci-
vil y éste hará una referencia de ella al margen del acta im-
pugnada, sea que el fallo conceda o niegue la rectificación.

Artículo 138 Bis. La aclaración, o rectificación de las actas
del estado civil, procede cuando en el levantamiento del ac-
ta correspondiente, existan errores de cualquier índole y
deberán tramitarse ante la oficina del Registro Civil.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Tercero. Se exhorta a los congresos locales a armonizar
sus legislaciones civiles con el contenido del presente 
decreto.

Notas
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aislada de rubro “Opiniones consultivas de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos. Implicaciones de su carácter orientador para los
jueces mexicanos”.

7 Dichos requisitos fueron los adoptados por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación en la tesis de rubro “Identidad de género autoperci-
bida (reasignación sexo-genérica). Requisitos que debe cumplir el pro-
cedimiento para la adecuación del acta de nacimiento y demás
documentos de identidad”.

8 Tesis P LXXI/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, novena época, tomo XXX, diciembre de 2009, página 20.

9 Porras Elizondo, Olga Denisse. “Efectos jurídicos del levantamiento
de una nueva acta por la reasignación para la concordancia sexo-gené-
rica. Estudio comparativo y propuestas de reforma”, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas, UNAM. Esta revista forma parte del acervo de
la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas
de la UNAM, www.juridicas.unam.mx Consultada el 15 de agosto de
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020.— Diputa-
das y diputados: Rocío del Pilar Villarauz Martínez, Ana María Ro-
dríguez Ruiz, Erika Vanessa del Castillo Ibarra, Javier Ariel Hidalgo
Ponce, Lidia García Anaya, Lizeth Amayrani Guerra Méndez, Marco
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Antonio González Reyes, Marco Antonio Medina Pérez, Martha Ro-
bles Ortiz, Nayeli Arlen Fernández Cruz, Sergio Mayer Bretón, Víctor
Gabriel Varela López (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Muchas gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Justicia, para dictamen. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada Mar-
tha Elena García Gómez, para presentar iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 50 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
suscrita por diputados del Grupo Parlamentario del PAN.

La diputada Martha Elena García Gómez: Con su ve-
nia, presidente. 

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Adelante, diputada. 

La diputada Martha Elena García Gómez: Compañeras
diputadas y compañeros diputados, vengo a esta tribuna a
presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 50 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de preserva-
ción de la salud mental.

Gracias a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, la cual representa un paradigma garantista,
abonó en su capítulo noveno, con respecto a la prestación
de los servicios de atención médica, la cual deberá ser gra-
tuita para este grupo poblacional, conforme a lo estableci-
do en la Ley General de Salud.

También se contempla que se llevarán a cabo acciones pa-
ra asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria
para que sean necesarias para todos los niños, niñas y ado-
lescentes, haciendo hincapié en la atención primaria.

En ese sentido y atendiendo los últimos hechos en los cua-
les se han presentado suicidios y escenas violentas en don-
de participan niños, nos lleva a reflexionar sobre la pre-

vención y la atención inmediata de este tipo de casos, so-
bre todo la importancia del cuidado de la salud mental de
niñas, niños y adolescentes.

De conformidad con la Organización Mundial de la Salud,
la buena salud mental está relacionada con el bienestar
mental y psicológico. La OMS trabaja para mejorar la sa-
lud mental de las personas y de la sociedad en su conjunto,
y ello incluye fomentar el bienestar social, prevenir los
trastornos mentales, proteger los derechos humanos y aten-
der a las personas con trastornos mentales. Asimismo, se
refiere a que la salud mental es un fenómeno complejo de-
terminado por múltiples factores de índole social, ambien-
tal, biológico y psicológico.

Con respecto al suicidio, la OMS señala que son todos
aquellos actos individuales y deliberados que causan, a sí
mismo una lesión o daño que indudablemente finaliza en la
muerte. Así también menciona que cerca de un millón de
personas en todo el mundo se quitan la vida anualmente,
casi tres mil al día. Indica que por cada 20 intentos alguien
lo consuma y que los jóvenes de entre 15 y 24 años son el
sector más vulnerable.

De lo anterior se desprende que la adolescencia es la más
susceptible a cometer el suicidio. Los factores que lo origi-
nan se refieren a trastornos psicológicos y biológicos. En
México también las principales causas que dan origen a la
muerte por suicidio en esta población son el acoso escolar,
la depresión, la desarticulación familiar, la deserción esco-
lar, drogadicción, entre otras.

Ahora bien, los hechos ocurridos en Torreón, Coahuila, en
donde un alumno de 11 años disparó contra su profesora y
compañeros para después suicidarse, da muestra de la falta
de acciones para identificar alertas tempranas sobre posi-
bles trastornos de conducta y en consecuencia su falta de
atención médica. En conjunto, se debe de lograr una crian-
za positiva que conlleve a una mejor calidad de vida de la
niñez y adolescencia.

Los contextos de violencia han rebasado a nuestro país
afectando a ese grupo poblacional. Es así que, observando
el principio del interés superior de la niñez y su derecho de
prioridad, es que se propone esta iniciativa con el objeto de
que en caso de que se detecten alteraciones de conducta
que indiquen la existencia de trastornos mentales y del
comportamiento, se prestará atención médica inmediata
con la finalidad de preservar la salud mental.
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Agradezco su atención y solicito a la Presidencia de la Me-
sa que el texto íntegro de esta iniciativa se inserte en el
Diario de los Debates. Es todo. Es cuanto.

«Iniciativa que reforma el artículo 50 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
la diputada Martha Elena García Gómez e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Martha Elena García Gómez, y los diputados
del Grupo Parlamentario Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
116 y demás aplicables de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta a consideración de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto por el que reforma la fracción XVI del
artículo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Asamblea General de las Naciones Unidas en su resolu-
ción 44/25 aprobó la Convención sobre los Derechos del
Niño. La convención se abrió a la firma en Nueva York el
26 de enero de 1990 y entró en vigor el 2 de septiembre de
ese año. Dicha convención constituye el referente para el
reconocimiento y la representación de las niñas, los niños
y adolescentes como sujetos de derechos, además de ser un
instrumento mediante el cual se promueven y protegen los
derechos de la niñez en todos los aspectos de la vida.

Tanto la Declaración Americana como la Convención so-
bre los Derechos del Niño, forman parte de un muy com-
prensivo corpus juris internacional de protección de la ni-
ñez que debe servir para fijar la interpretación de distintas
disposiciones de la declaración y la convención, y diversos
instrumentos de derecho internacional y nacional.

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos
para niñas, niños y adolescentes se reconocen diez dere-
chos que a continuación se enuncian: 1) derecho al dis-
frute de todos los derechos sin discriminación; 2) dere-
cho a la protección y consideración del interés superior
del niño; 3) derecho a un nombre y una nacionalidad; 4)
derecho a la salud, alimentación, vivienda recreo y
servicios médicos; 5) derecho del niño física o mental-
mente impedido a recibir atención especial; 6) derecho a

la vinculación afectiva y a no separarse de sus padres; 7)
derecho a la educación, al juego y recreaciones; 8) dere-
cho a la prioridad en protección y socorro; 9) protección
contra abandono, crueldad y explotación; 10) protección
en contra de la discriminación.

La Convención sobre los Derechos del Niño refiere que los
estados parte reconocen el derecho de las niñas y los niños
al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación
de la salud. Los estados parte se esforzarán por asegurar
que ninguna niña o niño sea privado de su derecho al dis-
frute de esos servicios sanitarios.

Por otro lado, nuestro andamiaje jurídico contempla en el
artículo 4o. constitucional que a la letra dice “en todos las
decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá
con el principio del interés superior de la niñez, garanti-
zando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas
tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño,
ejecución seguimiento y evaluación de las políticas públi-
cas dirigidas a la niñez”, no obstante, resulta importante
puntualizar que lo establecido en el artículo 1o. constitu-
cional, en un sentido amplio respecto a la reforma de dere-
chos humanos, es complementario del artículo 4o. y, por
tanto, ofrece en efecto una concepción integral de los dere-
chos humanos de la niñez y la adolescencia, y su reconoci-
miento a partir de la Convención sobre Derechos del Niño.

Por lo anterior, el principio del interés superior de la niñez
mandata a las autoridades de todos los ámbitos a observar-
lo como un rol prioritario en las políticas públicas para la
infancia, con la principal finalidad de obtener la satisfac-
ción integral de sus derechos.

Por ello que, en el diseño de las políticas públicas de la in-
fancia, este principio opera como un criterio de pondera-
ción, mediante el cual se obliga a dar prioridad a los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes frente a los derechos de
las personas adultas.

Ahora bien, con la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes que representa un paradigma garan-
tista, abonó en su capítulo noveno “Del Derecho a la Pro-
tección de la Salud y a la Seguridad Social” la prestación
de los servicios de atención médica la cual deberá ser gra-
tuita conforme a lo establecido en la Ley General de Salud.
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También se contempla que se llevarán a cabo acciones pa-
ra asegurar la prestación de la asistencia médica y sanitaria
que sean necesarias a todas las niñas, niños y adolescentes,
haciendo hincapié en la atención primaria.

En ese sentido, y atendiendo los últimos hechos en los cua-
les se han presentado suicidios y escenas violentas en don-
de participan niños, nos lleva a reflexionar sobre la pre-
vención y la atención inmediata de este tipo de casos y
sobre todo la importancia del cuidado de la salud mental de
niñas, niños y adolescentes.

De conformidad con la Organización Mundial de la Salud
(OMS) “la buena salud mental está relacionada con el bien-
estar mental y psicológico. La OMS trabaja para mejorar la
salud mental de las personas y de la sociedad en conjunto
y ello incluye fomentar el bienestar mental, prevenir los
trastornos mentales, proteger los derechos humanos y aten-
der a las personas con trastornos mentales”.

Asimismo, se refiere que “la salud mental es un fenómeno
complejo determinado por múltiples factores de índole so-
cial, ambiental, biológico y psicológico”.

En el marco vigente respecto a la salud mental, la Ley Ge-
neral de Salud establece en su título tercero, capítulo VII de
la Salud Mental, que la prevención y atención de los tras-
tornos mentales y del comportamiento es de carácter
prioritario y que se basará en el conocimiento de los facto-
res que afectan la salud mental, las causas de las alteracio-
nes de la conducta, los métodos de prevención y control
multidisciplinario de dichos trastornos, así como otros as-
pectos relacionados con el diagnóstico, conservación y me-
joramiento de la salud mental.

Con respecto al suicidio, la OMS señala que son todos
aquellos actos individuales y deliberados que causan a sí
mismo una lesión o daño que indudablemente finaliza en la
muerte.

Así también, menciona que cerca de un millón de personas
en todo el mundo se quitan la vida anualmente; casi 3 mil
al día. Mencionan que, por cada 20 intentos, alguien lo
consuma, y que los jóvenes de entre 15 y 24 años son el
sector más vulnerable.

De lo anterior se desprende que la niñez y la adolescencia
son más susceptibles a cometer el suicidio, los factores que
lo originan, se refieren a trastornos psicológicos y biológi-
cos. En México, las principales causas que dan origen a la

muerte por suicidio en esta población son el acoso escolar,
la depresión, la desarticulación familiar, la deserción esco-
lar, drogadicción, entre otras.

De conformidad con datos del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi) en 2016 ocurrieron al me-
nos mil 291 suicidios en territorio nacional debido a una
atención adecuada, lo que representa 5.1 casos por cada
100 mil personas.

Asimismo, el Inegi reporta que, en sólo siete años, de 2010
a 2017, sucedieron 48 mil muertes por suicidio en México.

La población más vulnerable son los jóvenes de 20 a 24
años, los cuales tiene la tasa más alta de suicido con 9.3 por
cada 100 mil personas de estas edades.

Si se considera la variable del sexo, los hombres son los
más proclives a suicidarse y si son jóvenes aumenta a una
tasa de 15.1 por cada 100 mil.

En el caso de las mujeres, el grupo de 15 a 19 años presenta
la tasa de suicidio más alta con 4.0 suicidios por cada 100
mil mujeres.

Ahora bien, los hechos ocurridos en Torreón, Coahuila, en
donde un alumno de 11 años disparó contra su profesora y
compañeros, para después suicidarse, dan muestra de la
falta de acciones para identificar alertas tempranas sobre
posibles trastornos de conducta y en consecuencia su falta
de atención inmediata.

Es de suma importancia que se implementen medidas de
prevención que alerten de estos casos para evitar tragedias
como las ocurridas; a medida de que se trabaje en la pro-
curación de la salud mental de niñas, niños y adolescentes,
se podrá garantizar que eventos como éste no vuelvan a
ocurrir.

En conjunto se debe lograr una crianza positiva que con-
lleve a una mejor calidad de vida de la niñez y adolescen-
cia. Los contextos de violencia han rebasado a nuestro pa-
ís afectando a este grupo poblacional, es así, que
observando el principio del interés superior de la niñez y su
derecho de prioridad es que se propone esta iniciativa con
el objeto de que en caso de que se detecten alteraciones
de conducta que indiquen la existencia de trastornos
mentales y del comportamiento, se prestará atención
médica inmediata con la finalidad de preservar la salud
mental. 
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En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de esta
honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XVI del artí-
culo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma la fracción XVI del artículo 50
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue:

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a re-
cibir la prestación de servicios de atención médica gratuita
y de calidad de conformidad con la legislación aplicable,
con el fin de prevenir, proteger y restaurar su salud. Las au-
toridades federales de las entidades federativas, municipa-
les y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de Mé-
xico, en el ámbito de sus respectivas competencias, en
relación con los derechos de niñas, niños y adolescentes, se
coordinarán a fin de:

I. a la XV. (…)

XVI. Establecer medidas tendentes a que en los servi-
cios de salud se detecten y atiendan de manera especial
los casos de niñas, niños y adolescentes con problemas
de salud mental; en caso de que se detecten alteracio-
nes de conducta o indicios que indiquen la existencia
de trastornos mentales y del comportamiento se
prestará atención inmediata de conformidad con lo
establecido en la legislación aplicable.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2020.— 
Diputadas y diputados: Martha Elena García Gómez, Adolfo Torres
Ramírez, Adriana Dávila Fernández, Ana Paola López Birlain, Annia
Sarahí Gómez Cárdenas, Antonia Natividad Díaz Jiménez, Carlos Ca-
rreón Mejía, Carlos Humberto Castaños Valenzuela, Cecilia Anuncia-
ción Patrón Laviada, Dulce Alejandra García Morlan, Éctor Jaime Ra-
mírez Barba, Erika Mariana Rosas Uribe, Ernesto Ruffo Appel,
Evaristo Lenin Pérez Rivera, Felipe Fernando Macías Olvera, Gloria
Romero León, Guadalupe Romo Romo, Hernán Salinas Wolberg, Isa-
bel Margarita Guerra Villarreal, Jacquelina Martínez Juárez, Jorge Ar-
turo Espadas Galván, Jorge Romero Herrera, José del Carmen Gómez

Quej, José Martín López Cisneros, José Ramón Cambero Pérez, José
Rigoberto Mares Aguilar, José Salvador Rosas Quintanilla, Justino Eu-
genio Arriaga Rojas, Karen Michel González Márquez, Lizbeth Mata
Lozano, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, Marcelino Rivera Hernández,
Marco Antonio Adame Castillo, María de los Ángeles Gutiérrez Val-
dez, María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, María Marcela Torres
Peimbert, María Sara Rocha Medina, Mariana Dunyaska García Rojas,
Martha Estela Romo Cuéllar, Miguel Alonso Riggs Baeza, Patricia Te-
rrazas Baca, Ricardo Flores Suárez, Sarai Núñez Cerón, Sergio Fer-
nando Ascencio Barba, Sonia Rocha Acosta, Sylvia Violeta Garfias
Cedillo, Vicente Javier Verastegui Ostos, Víctor Manuel Pérez Díaz,
Xavier Azuara Zúñiga (rúbricas).»

El presidente diputado Marco Antonio Adame Castillo:
Así se hará, diputada García Gómez. Túrnese a la Co-
misión de Derechos de la Niñez y Adolescencia para dic-
tamen, e insértese el texto íntegro en el Diario de los 
Debates.
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